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N. Adrnfuistración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impUgnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ALBERTO SOLANS RO\' se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del' Consejo General del Poder Judicial 
de 30-6-1995, sobre archivo de denuncia en legajo 
498/1995, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/503/1995. 

, y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo' 66 de' la misma 
les parará el perjuicio a que hubi~e lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia díctada con fecha de hoy. 

Madrid, 16 de febrero de 1996.-EI Secreta-, 
rio.-16.123-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección ~ 

Hace saber: Que por el Colegio Ot1cial de Secre
tarios Interventores y Depositarios de Alicante se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, . 
bajo el número 117.108/1992, cóntra impugnación 
del Real Decreto 117411989, de 18 de septiembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), por el que 
se regula régimen jurídíco de los funcionarios de 
la Administración Local con habilitación de éarácter 
nacional. 

Lo que se hace público a los efectos preceptwl(Íos 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 24 de enero de 1996.-El Secreta
rio.-9.478-E. 

• 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supre~o, Sección Cuarta. 
Hace saber: Que por Sociedad Cooperativa Mar 

Santa Eugenia Liiniuida de Riveira se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1/109/1996, contra Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, sobre normas para el control 
de la primera venta de los productos pesqueros, 
sobre Real Decreto 1998/1995, de 7 de diciembre. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de ' esta jurisdicción. 

Madrid, 28 de febrero de 1 996.-EI Secreta
rio.-18.763-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Cédula de notificación por edictos 

La Sección Sexta de la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo del' Tribunal Supremo en 

. el recurso contencioso-administrativo, núme
ro 279/1994, seguido a instancia de doña Julia 
Camacho Camacho. contra la Administración 
General del Estado, sobre indemnización por daños 
causados por la sentencia dictada en los au
tos 344/1993 del Juzgado de Primera Instancia 
número 57 de Madrid ha dictado la siguiente, que 

, dice así: 

«Auto.-Excelentísimos señores. Presidente don 
Pablo García Manzano.' Magistrados don Francisco 
José Hernando Santiago y don Manuel Goded 
Mirailda. 

Madrid, 12 de febrero de 1996. 

Dada cuenta. El anterior escrito presentado por 
el Abogado del Estado, únase, teniéndole por eva
cuado el traslado conferido. Unase, igualmente, el 
anterior exhorto devuelto con diligencias. negativas 
de notificación por el Decanato de los Juzgados 
de Primera Instancia de Barcelona, y en base a 
los siguientes 

, Antecedentes de hecho 

Primero.-Con fecha 20-11-1994 se dictó auto en 
el presente procedimiento por 'el 'que se acordó el 
archivo de las actuaciones, previa notificación del 
mismo a la recurrente doña Julia Camacho Cama
cho, al no haber cumplimientado esa parte el reque
rimiento efectuado por la Sala en el que se le con
cedía el término de diez días para que concretase 
con precisión contra que acto ádministrativo ifltei
ponia el recurso contencioso-administrativo. Con 
fecha 31-7-1995 se tuvo por interpuest(j recurso de 
súplica contra el citado auto, al haber sido pre
sentado por la parte actora dentro de plazo y se 
concedió tres días al Abogado del Estado para que 
alegase lo que a su derecho conviniese, habiendo 
evacuado esta parte eltráslado conferido en el sen
tido de que se confmne al auto recurrido. 

Segundo.-EI día 27-12-1995 se acordó notificar 
la resolución de fecha 31-7-1995 a doña Julia Cama
cho Camacho' por medio de exhorto dirigido al 
Decanato de los Juzgados de Primera Instancia de 
Barcelona, domicilio de la interesada, al haber sido 
devueltas las cartas certificadas remitidas para noti
ficar dicha resolución y devue~to. el exhorto a esta 
~ala por el citado Decanato aparece que con fe
chas 19,23 y 25-1-1996 se intentó practicar la dili
gencia con resultado negativo. 

Siendo Magistrado Ponente el excelentísimo señor 
'don Manuel Goded Miranda. 

La Sala acuerda desestiniar ei recurso de súplica 
interpuesto por la recurrente doña Julia Camacho 
Camacho, contra el auto dictado por esta Sala con 
fecha 20-11-1994, 'que se confIrma en todos sus 
extremos y notifIquese esta resolución a la misma 
por medio de edictos que se publicarán en el «Boletin 
Oficial del Estado.» 

Contra este auto nQ cabe recurso ordinario alguno. 
Lo acuerdan y' fmnan los señores más arriba 

citados. 

y para que sirva de notificación a doña Julia 
Camacho Camacho, con domicilio desconocido y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido la presente en Madrid a 12 de febrero 
de 1996.-El Secretario.-13.042-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimento de reintegro pOr alcance número 
B-92/96, del ramo de Haciendas Locales, pro
vincia de. Burgos. 

Edicto 

Por el presente se hace. público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuen~s, mediante providencia de 
fecha 2 de abril de 1996, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance número B-92/1996, del 
ramo de Haciendas Locales, provincia de Burgos, 
que en este Tribunal se sigue procedimiento de rein
tegro de un presUnto alcance cómo consecuencia 
de la manipulación de diferentes órdenes de pago 
en el-Ayuntamiento de Valle de Valdebezana, duran
te el año 1992, por un importe total de 3.564.829 
pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en forma, dentro deL plazo de los nueve días 
siguientes a la publicación 'de este edic;to. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1 996.-EI Director 
técnico, J. Medina.-25.433-E . 
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SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3.0 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-I03/96, ramo de Correos, Alicante. 

'Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-103!l996, en méritos a lo acordado en pro
videncia del excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 9 de abril de 1996 y para dar cum-

, plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de S de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: Que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por alcance número 
C-103/1996, del ramo de Correos, provincia de Ali
cante, como consecuencia de una falta de fondos 
en el arqueo de caja el día 9 de ~osto de 1990, 
en la Oficina Técnica de Correos de Jávea (Ali-
cante).' . . 

Lo que se hace público a, los efectos indiCados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos y con la fmalidad de 
que los legaltnente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
cpntable puedan comparecer en los autos, perso
nándose ,en forma, dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 11 de abril d~ 1996.-El Direc
tor técnico, Secretario del Procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-25.430-E. 

SECCION DE ENMCIAMIENTO 

Departamento 3.0 

Procedimiento de reintegro por alCance número 
C-59/96, ramo de Correos, Valencia. 

Edicto 

El Director t~cnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-59/1996, en méritos a lo, acordado en pro
videncia del ~xcelentísimo señor Consejero.de Cuen
tas. de fecha 9 de abril de 1996, y para dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.I~ ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas. hace saber: Que en este Tribunal se -sigUe 
procedimiento de reintegro por alcance número 
C-59/1996, del ritmo de Correos, provincia de 
Valencia, qomo consecuencia de un presunto alcan
ce habido en la Oficina Técnica de Correos y Telé
grafos de Calpe, Alicante. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión, de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma, dentro del plazo de los nueve 
días s.iguientes a la ,publicación de este.edicto. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1 996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-25.431-E. 

SECCION DE ENJUICIAMIENTO 

Departamento 3'.0 

Procedimiento de reintegro por alcance' número 
C-270/1995, ramo de Correos, Sevilla. 

'Edicto 

El Director técnico del DeJ)artamento y Secretario 
en el procedimiento de reífrfegro por alcance núme
ro C-270/1995, del ramo de Correos, Sevilla, hace 
saber: Que en dicho procedimiento se ha dictado 
la siguiente: 
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«Providencia.-Madrid, nueve de abril de mil nove
cientos noventa y seis.-Dada cuenta; hecha la publi
cación de edictos prevenida en el articulo 73.1, en 
relación con el 68.1, ambos de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen
tas, transcurrido el término de los emplazamientos 
que allí se establecen y recibidos los escritos del 
Ministerio Fiscal y del Abogado del Estado de fechas 
respectivas de 11 y 20 de marzo de 1996, se tienen 
por admitidos y a los anteriormente expresados por 
comparecidos y personados en estos autos, habiendo 
sido notificado mediante \ edictos, por encontrarse 
en ignorado paradero. y no habiendo comparecido 
'don Juan José González-Villalobos León; y con
siderando lo preceptuado en los artículos 73.2, en 
relación con el 69.1 de la citada Ley, dése traslado 
de las actuaciones' al señor Abogado del Estado, 
par~que, dentro del plazo de veinte días, deduzca, 
en su caso, la oportuna demanda. Notifiquese al 
Ministerio Fiscal, fÜ señor 'Abogado del Estado y 
a don Juan José González-Villalobos León, tenién
dose en, cuenta, respecto de este último, que por 
encontrarse en ignorado paradero se procederá con
forme a lo que señala el artícule 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, mediante 1a fijación de la 
notificación deja providencia en el tablón de anun
cios de este Tribunal y la inserción_del correspon
diente edicto en el "Boletin Oficial del Estado" y 
en el "Boletín Oficial·de la Provincia de Sevilla", 
con la advertencia de que contra la presente re~ 
lución cabe interponer recurso de súplica, en el plazo 
de los cinco días siguientes a su notíficaciórl, ante 
este Consejero de Cuentas. 

Lo mandó y firma el excelentísimo' señor Con
sejero de Cuentas, de que doy fe.-El Consejero 
de Cuentas, Antonio del Cacho Frago.-El Secre
tario, Luis Vacas García-Alós (firmados y rubrica
dos).» 

. Lo que se hace público, mediante el presente. 
para que sirva de notificación a donjuan José Gon
zález-Villalobos León, por encontrarse en ignorado 
paradero.. .-

Dado en Madrid a 11 de abril de 1996.-El Direc
tor técnico, Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas Garcia-Alós.-:-25.437~E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencios~-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
. de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-' 
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 2.97l/1995~interpuestó por doña Ilumi
nada Alvarez Minaya, contra resolución de la Dele
gación del Gobierno" en el que se ha dictado reso
lución, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Providericia. Ilustrísimos señores. Presidente Del
gado Rodríguez de Mateo Menéndez. 

Madrid, 7 de diciembre de 1995. 

Dada cuenta, del anterior escrito y documentos, 
fórmese el oportuno rollo, regístrese y se requiere 
a doña Iluminada Alvarez Minaya, mediante noti
ficación de la presente providenCia y bajo aperci
bimiento de archivo para que en el plazo de diez 
días presente ante este Tribunal {;) ante- el Servi-
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cio de Orientación JUrldica del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid (calle Capitán Haya, 66. 
28020 Madrid, edificio Juzgados de Primera Ins
tancia), acreditándolo en este último caso ante esta 
Sala dentro del mismo plazo de diez días. la solicitud 
de asistencia juridica gratuita, entendiendo como 
tal la designacióI1 de un Abogado que le represente 
y defienda. al no ser inexcusable la intervención 
de un Procurador en el procedimiento conterido
so-administrativo (artículo 33 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa), a través del 
modelo normalizado regulado en' el Real Decre
to 108/1995, de 27-1, modelos que le serán faci· 
litados en los locales del Servicio. de Orientación . 
Juridica antes mencionado '0 en este tribunal.» 

y para que sirva d~ notificación de doña Ilu
minada Alvarez Minaya, expido la presente, que 
ftrmo en Madrid a 19 de enero de 1996.-11.507-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula l/e notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administfativq del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso" 
número 791/1995, ihterpuesto por don Mohamed 
Ch!ikbman, contra resolución de la Dirección Pro
vincial de TraPajo y Seguridad Social, en el que 
se ha dictado resolución, cuyo tenor literal es el 
siguieQte: 

«Providencia. Ilustrisimos señores. Presidente Del
gado Rodríguez de.Mateo Menéndez. 

Madrid, 28 de'no~embrede 1995. 

Dada cuenta del ~terior' escrito y documentos, 
fórmese el oportuno rollo, regístrese y se requiere 
a don Mohamed Chakhaman, mediante notificación 

. de' la presente providencia y bajo apercibimiento 
de archivo para que en el ptazo de dieZ dias presente 
ante este Tribunal o ante el Servicio de Orientación 
Juridica del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
(calle Capitán Haya, 66, 28020 Madrid, edificio 
Juzgad9s de Primera Instancia), acreditándolo en 
este último caso ante esta Sala dentro del mismo 
plazo de diez di.!ls, la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita. entendiendo como tal la designación de 
un Abogado que l~ represente y defienda, al no 
ser inexcusable la intetvención de un Procur~or 
en el procedimiento contencioso-admiiustrativo (ar
tículo 33 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Admihistrativa), a través del modelo normalizado 
regulado en el Real Decretó 108/1995, de 27-1, 
modelos que le serán, facilitados en los locales del 
Servicio de Orientación Juridica antes mencionado 
o en este Tribunab 

y para que sirva de notificación de don Mohanled 
Chakhman, expido la presente, que firmo en Madrid 
a 22 de enero de 1996~-11.505-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección' Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid" . 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 44l/l994,jilterpuesto por doña Ysidra 
Araújo Geraldo, contra resolución de la denegación 
de exención de visado, en el que se ha dictado 
resolución, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Vistos los artículos citados ydemás de pertinente 
aplicación. 

• 
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La Sala acuerda archivar el presente recurso inter
puesto por doña Ysidra Araújo Geraldo. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el térmi.ño de cinco días, ante esta Sec
ción. 

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrisimos 
señores citados anteriormente, de lo que. yo el Secre
tario. doy fe .• 

y para que sirva de notificación de doña ,Ysidra 
Araújo Geraldo, expido la presente, que firmo en 
Madrid a I de febrero de 1996.-11.526-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta SecciÓn Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 254/1996, interpuesto por: don RacÍúd 
Arnzib, cqntra la resolución de la Dirección General 
de Migraciones (Ministerio de Asuntos Sociales) 
de fecha 3-11-1995, que desestima la solicitud nomi
nativa para acceder al contingente de autorizaciones 
para el empleo de trabajadores extranjeros no comu
nitarios en el año 1994. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cu~o favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto. para que . 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el mómento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 6 de febrero de 1 996.-EI Secreta
rio.-l1.516-E. 

.SECCIÓN ~MERA 

Edicto 

Por ten~rlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se. hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Ádministrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrifl se ha admitido a trámite el-re
curso número 299/1996, interpuesto por «Unile
ver N. V.'iI, contra resolución de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas de fecha .2-11-1995, sobre 
denegación del modelo industrial 132.359 por 
envase. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do,< y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la deIJ1l¡rlda. 

Madrid, 6 de febrero de 1996.-El Sec~eta

rio.-11.514-E. 

SE<;CIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así' acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 282/1996, interpuesto por C. and A. 
Nederland, Cornmanditaire Vennootschap, contra 
la desestimación del recurso ordinario interpuesto 
contra el acuerdo de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de 3-2-1995, que concede la marca inter.
nacional 1.667.963, «Pacino» .. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 6 de febréro de 1996.-El Secreta
rio.-11.535-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en' esta Sección se tramita recurso 
número 866/1995, interPuesto por don Hulutiu Ros
tas y otros, contra resolución ,del Ministerio de Jus
ticia, en el que se ha dictado resolución, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

,«Madrid, 10 ,de enero de 1996. 

Dada cuenta del anterior escrito y documentos, 
fórmese el Ó¡t>rtuno rollo. regístrese y se requiere 
a don Hul\ltiu Rostas y otros, mediante notificación 
de la presente providencia y bajo apercibimiento 
de archivo para que en el plazo de diez días presente 
ante este Tribunal o ante el Servicio de Orientación 
Juridica del Ilustre Colegío de Abogados de Madrid 

. (calle Capitán Haya, 66. 28020 Madrid, edificio 
Juzgados de Primera Instancia),. acreditándolo en 
este último caso ante esta· Sala dentro del mismo 
plazo de diez días, la solicitud de asistencia juridica 
gratuita, entendiendo como tal la designación de 
un Abogado que le represente.:¡ defienda, al no 
ser inexcusable la intervención de un Procurador 
en el procedimiento contencioso-administrativo (ar
ticulo 33 de la Ley de la Jurisdicción ContenciQ
so-Administrativa), a través del modelo normalizado 
regulado en el Real Deoreto 108/1995, de' 27-1, 
modelos que le serán facilitados en los locales del 
Servicio de Orientación Juridica antes mencionado 
o en este Tribunal. 

Contra la presente resolución cabe recurso de' 
súplica, en el término de cinco días: ante esta misrna 
Sección.'iI 

y para que sirva de notificación de don Hulutiu 
Rostas y otros, expidO la presente,. que. firmo en 
Madrid a 9 de febrero de 1996.-11.537-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Con~n
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia éte Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se trainita recurso 
número 539/1995. interpuesto por don Modoune 
Ndiaye, contra resolución del Ministerio del Interior, 
en el que se ha dictado resolución, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

«Diligencia.-La extiendo yo, el Secretario, para 
hacer constar que ha transcurrido el plazo de diez 
días concedido a la parte actora para instar en forma 

;' 

de justicia gratuita sin que lo haya verificado. paso 
a dar cuenta y certifico. 

Madrid, 23 de noviembr~ de 1995. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto recurso en 
debida forma, se requirió a la parte actora para 
que en el término de diez días instar en forma de 
justicia gratuIta. 10 que ha verificado según se des
prende de la anterior diligenda. 

Fundamentos ~e derecho 

Primero.-No habiéndose interpuesto el presente 
recurso en debida forma, conforme estableée el artícu
lo 57.2 de la Ley Jurisdiccional, y habiendo trans
currido el término conferido para subsanar el defec
to, procede, el amparo del citado articulo 57.3, orde
nar el archivo de las presentes actuaciones. 

,Vistos los artículos citados y demás de pertinen~e 
aplicación, 

La Sala acuerda archivar el presente recurso inter
puesto por don Modoune Ndiayé. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de ~úplica, en el término de cinco días, 
ante esta misma Sección. . 

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrisimos 
señores' que se mencionan, de lo que, yo el Secre
tario, doy fe.» 

y Para que sirva de notificación de don Modoune 
Ndiaye, expido la presente, que firmo en Madrid 
a 9 de febrero de 1996.-1 1. 53Ür-E. 

SECCIÓN PRIMERÁ 

, Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
JU$ticiade Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 3.174/1995. interpuesto por don Guang 
Chao Zhu, contra resoluCión deJa Dirección Gene
ral de Migraciones (Ministerio de Asuntos Sociales) 
de fecha 27:'9-1995, que desestima la solicitud nomi
nativa para acceder al contingente de autorizaciones 
para el empleo de trabajadores extranjeros no comu-
nitarios en el año 1994. ' 

Lo que se hace público a los ef~tos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri-

. do, y. asimismq; a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestarla demanda. 

Madrid, 12 de febrero de 1996.-El Secreta
rio.-11.504-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administtativo del Tribunal Superior de Jus

. ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 378/1995, interpuesto por don Abdellatif 
Sakine, contra resolución de la Delegación, del 
Gobi~mo, en el que se ha dictado reSQlución, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Dada cuenta' del anterior escrito de fe
cha 25-7-1995; únanSe al recúrsü de su razón, se 
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tiene a los I:..icenciados don José Maria Barren,a 
Enriquez y don Miguel Garrido Maestre, por desis
tidos en la representación que venían ostentando 

, de don Abdellatif Sakine y se réquiere a este último 
mediante notificación de la presente providencia 
para que, en el improrrogable plazo de diez días, 
se persone de nuevo. en las presentes actuaciones 
representado por el Procurador o Abogado con 
poder al efecto, bajo apercibimiento de archivo de 
las actuaciones en caso contrario. 

Contra la presente resolución c¡abe interponer 
recurso de súplica en el término de cinco días desde 
su notificación. 

Lo acordaron los señores expresados anteriormen
te y ftrma el ilustrísimo s~ñor Presidente, de lo que, 
yo el Secretario, doy fe.» 

y para que sirva de notificación de don Abdellatif 
Sakine, expido la presente, que ftrmo en Madrid 
a 13 de febrero.de 1996.-11.500-E. 

SECCIÓN PaIMERÁ 

Edicto 

Por tenerlo' así acordado, esta Sal~, en pr.ovidencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio d~l presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Adtninistrativo del tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 1.163/1995, interpuesto por «Siemens 
Alctiengesellschafh, contra la resolución de la 
Oftcina Española de Patentes y Marcas de fe
cha 2-2-1995, denegando marca número 589.171, 
«Simas». 

Lo que se hac~ público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativorecurri
do, y, asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta 'el momento' en que 
hayan de, ser emplazados par,a contestar la demanda. 

Madrid, 26 de febrero de 1 996.-El Secreta
rio.-l1.512-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE' 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 729/1991 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra doña Dolores López 
Cantos, don Antonio Rico López, doña María del 
Carmen Román Hernández, don Juan, Rico López 
y «Rico y GÓmez. Sociedad Limitada», sobre recla
mación de 2.254.177 pesetas de principal, más otras 
1.000.000 de pesetas presupuestadas provisional
mente para intereses gastos y costas, en cuyos autos 
y por' proveido de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez los bienes embargados en el presente 
procedimiento, las que se llevarán a efecto, en su 
caso, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, los 
próximos días 18 de junio para la primera, 18 de 
julio para la segunda, de resultar desierta'la primera, 
y 18 de septiembre para la tercera, de resultar desier
ta la segunda, todas ellas a las 12' horas, las que 
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se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo pará la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100, en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Tercera.-Qúe los licitadores que deseen tomar 
parte, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oftcina principal de Albacete, núme
ro de cuenta 1424-0032, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo' del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta: 

Cuarta.-Que podrán hacerSe posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompajiar el resguardo de haberlo veriftcado en 
el establecimiento destinado al efecto. , 

Quinta.-Que las carg~s anteriores y las preferen
tes., si las hubiere al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedat} subrogados en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse asu extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle San Antonio de Almansa en 
el número 3, de una superftcie de 1'00 metros cua
drados, inscrita al libro 61, folió 33, fmca registral 
2.841" valorada pericialmente a efectos de subasta 
en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 22 de man!Q de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.103-3. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, por medio del presente 
edicto, ' 

Hago saber: Que en j!ste Juzgado y bajo el número 
357/1995 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Herminia Soler ~lasco y 
don Vicente Torregrosa Gomis, en reclamación de 
6.109.971 pesetas; en cuyos autos y por prov~ído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez 
la fmca contra la que se procede, las que se llevarán 
a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, los próxilnos días 18 de junio para 
la primera; 18 de julio, para la segunda, de resultar 
desierta la primera. y 18 de septiembre, para la 
tercera, de resultar desierta la segunda. todas ellas 
a las doce treinta horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la prinléra 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la -hipoteca; con rebaja del 25 por lOO, para 
la segunda, y sin sujeción a tipo, en la tercera. 

Segunc:ia.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oftcina principal de Albacete, número de 
cuenta 1424-00j2000, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se reftere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecana estarán de manifiesto en Secre
taria;' que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse 'a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado,jw;¡to a aquél, el resguardo de haberlo veri
ftcado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta, 

Vivienda, en planta quinta, a la derecha, subiendo 
de la casa sita en esta ciudad y su calle de la Feria, 
con vuelta a la del Doctor Ferrán, sin número de 

'órden, y con entrada por esta última calle. Vivienda 
del tipo A, con una extensión superficial útil de 
116 metros 66 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro tie la Propiedad número 1 de Alblicete, 
en el tomo 1.825, libro 455 de la sección tercera 
de Albacete, folio 209, fmca numero 76, inscrip
ción 3. Tasada a efectos de .subasta en la cantidad 
de 10.400.000 pesetas. 

Dado et'Í Albacete a 22 de' marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.7oo-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado. en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2, con el número 497/93, a instancia 
del Procurador señor Llamas Jirnénez. en repre
sentación de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima»,' contra don Doroteo Llamas Marin y 
doña Cristobalina Jiménez Moreno, en reclamación 
de la cantidad de 2.519.550 pesetas en concepto 
de principal y costas, en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a venta en pública subasta, 
en término de veinte pías, el bien embargado que 
luego se indicará, b~o las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de la, sublista la 
Audiencia del día 29 de mayo de 1996, a las once 
horas, en la sede de este Juzgado, sito en la calle 
,Colegios, número 4, primera pÍanta, haciéndose 
constar que la finca objeto de la subasta está tasada 
en la cantidad de 7.457.200 pesetas, y que la misma 
saldrá a subasta en las condiciones establecidas para 
la tercera subasta, es decir sin sujeción a tipo alguno. 

Segunda.-Los licitadores deberán efectuar la con
signación correspondiente a esta tercera subasta. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes, si los hubiere 
y fueren anteriores al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse el precio 
del remate a su extinción. 

. Finca objeto de la subasta 
Piso tercero, letra E, del bloque número 9, sito 

en urbanización Ciudad c:ie la Luz, Meco (Madrid), 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, número 1, al'tomo 3.411, libro 96, 
folio 23, fmca registral 6.321. Quedan los autos 
en Secretaria a dis~sición de los interesado~. 

y para que conste de notificación en legal forma 
a los demandados don Doroteo LÍamas Márín y 
doña Cristobálina Jiménez Moreno,' expido el pre
sente en Alcalá de Henares a 13 de marzo de 
19~6.-El Magistrado.-EI Secretario.-24.350. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Raquel Alejano Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Alcorcón, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se siguen autos 
de quiebra bajo el número 62/1994, a instancia de 
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«Maroko, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Rosario Bobillo Garvía, en cuyos 
autos ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo dice así: 

En la ciudad de Alcorcón a 22 de enero de 1996. 
En nombre "de Su Majestad El Rey, vistos por 

mi doña Raquel Alejano Górnez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Alcorcón, 
la presente pieza quipta de la quiebra de la empresa 
mercantil «Maroko, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en esta ciudad, en la que además han 
sido parte la Comisaria doña Carmina Soler Bala
gueró, Depositaria doña Pilar Carazo Femández, 
Liquidador don Gregorio Esteban García y el Minis
terio Fiscal, sobre calificación oe la quiebra. 

Fa 11 o 

Que califico como fortuita la quiebra de la socie
dad «Maroko, Sociedad Anónima»; todo ello sin 
hacer -expresa declaración en cuanto a las, costas 
causadas en esta instancia. Notifiquese esta senten
cia a las partes no comparecidas en el presente 
incidente, en la forma prevenida en los artículos 769 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
dentro de segundo día 00 se solicita su notificación 
personal, conforme previene la ley; firme que sea 
esta resolución, cú~ese el correspondiente boletin 
a la Delegación Provihcial del Instituto Nacional 
de Estadística; y poniendo en las actuaciones cer
tificación de la misma, inclúyase la presente en el 
libro de sentencias. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de cinco días a contar desde 
su notificación. , 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Con el fm de notifica( en legal forma la sentencia 
a las partes no comparecidas en el presente in~i
dente, expido el presente en Alcorcón a 2 de abril ' 
de 1996.-La Juez, Raquel Alejano GÓmez.-La 
Secretaria.-25.698. 1> 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 407/1995, se trainita procedimiento judicial 
sumario' al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
'tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Isaac Torre
jón Sánchez y doña Ana Sánchez Rivera, en recla
mación de crédito hipOtecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de ve~e días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 27 de mayo de 1996, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Soci.edad Anónima», número 
1213.0018.0407.95: una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número, y año 
del procedimiento, sm-cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pocÍfán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la' Secre
taria d~l JuzgadQ, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que· 
las cargas o gravámenes a.nteriores y los preferentes, 
'si los hubiere,' al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los élcépta 
y .queda ·subrogadQ en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a -su extinción el precio del 
remate: 

Para el supuesto de ,que no hubiere postores én 
la primera subasta, ~ señala para la celebración 
de una segunda el elía 2 de julio de 1996, a las 
once treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la' primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencionés de la primera. ' 

Igualmente, y para el casó de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera el día 26 de' julio 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, -debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o' causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma 'hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Úrbana.-Local comercial número 1, sito en planta 
baja del edificio marcado con el número 13 del 
paseo de la Constitución, de Los Barrios; tiene Una 
superficie de 34 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente; con paseo de la Constitución y local segre
gado; por la derecha, con el local segregado, y por ' 
el fondo, con don Francisc9 Tocón y don Pedro 
Alconchel, hoy don Angel Domínguez Urbano y 
don Ramón Chamizo. ' 

Dicha fmca, que es la registral4.733-N, se encuen
tra inscrita al tomo 970, libro 133 de Los Barrios, 
folio 173, inscripción sexta, del Registro de la Pro
piedad número 2 de Algeciras. 

Tipo de subasta: 7.665.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrádo-Juez, Jesús Carlos Bastardés Rodi-
les.-El Secretario.-27.048-?8. ' 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 oe' Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho JuzgadQ, y con el núme
ro 365/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España, 
contra doña' Josefa Mesa Mena y don Antonio 
López Planas, en' reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha 'se 
ha acordado sacar a pública subasta, PQr primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 27 de mayo, a las trece horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primem.-Que no se admitirán posturas que no 
tubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar' parte 
en la ¡iubasta; deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1213.0000.18.0365.95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

, 'tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito 'eri pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que, se refiere la regla 4.a del artículo _131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto· en: la Secre
tari~ del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la. titulación existente. y que 
l",s cargas o gravámenes anterio¡es y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de tos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio· del 
remate. --

Para. el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de. \ina segunda el día 2 de julio, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 

.laprimera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día' 26 de julio, 
a las trece horas, cuya subasta se celebrará,sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quiell de~ee tornar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a'la mismá hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder . llevarse á efecto 
en la fmea subastada. 

. Bien que se saca a subasta 

Finca registral número 43:758. Sita en calle 
PatÍiarca Pérez Rodríguez, 36~ 1.0 D (edificio Ruiz 
de Zorrilla, 36). Inscrita en el Registro deJa Pro
piedad número 1 de Algeciras. Tiene una superficie 
construida de 132 metros 39 decímetros cuadrados 
y útil de 105 metros 74 decímetrds cuadrados. Cons
ta de entrada, cuatro dormitorios, dos cuartos de -
baño, salón-comedor y cocina. 

Tipo de subasta: t'I.869.000 pesetas. 

Dado, en Algeciras a 17 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, JesiÍs Carlos Bastardés Rodi
les.-El Secretario.-27.045-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Cálvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber:' Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 'con el núme
ro 477/1994. a instancia de «Banco Popular Espa
ñol, SQCiedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Calvo' Canales, contra don Miguel 
Esteve . Boix y doña María Rosa Brotons Ruiz,. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a· pública subasta y' por término de veinte 
días los, bienes embargados que al fmal se' dirán, 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 5 de junio de 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, é"n el caso de no haber 
pestores en la primera.. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 3 de 
julio de 1996, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en. un 25 por, 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día- 4 de septiembre de 
1996, a las diez treinta horas, sin' sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Los licitadores que't. deseen tomar parte 
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
to en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta corriente 
número 0102, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor expresado de los ~ 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada en la con-
dición primera. ' 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postUras 
a calidad de ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la ,Secretaria para, que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previníéndúse además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de lós mismos, 
sin destinarse a su extinción elpredo del re'mate. 

Sexia.-Que no han sido suplidos previamente la
falta de títulos de propiedad. 

Séptima.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de'1>us respectivas posturas. 

Octava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso en que sea negativa la pers9nal por no ser 
hallados en su domicilio 'o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los sejialamientos, 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebratán el siguiente día hábil, a 
la misma hora. ' 

Bienes objeto de la subasta 

1. Treinta participaciones sociales de 100.000 
pesetas de valor nominal cada una, de la mercantil 
«Exportadora Agrícola del Sureste, Sociedad Limi
tada»: 10.000.000 de pesetas. 

2. ' Finca constituida por dos parcel~s rústicas 
de 9.129 y de 37.999 metros cuadrados, en suma 
47.128 metros cuadrados, que constituye el lote D, 
adjudicado a don Miguel Esteve Boix en la Junta 
general universaJ de 9 de junio de 1993, de la «So
ciedad Agrícola de Transformación número 5.743, 
denominada «Explotaciones Agricolas Esteve», enti
dad en liquidación, domiciliada en pártida de Baca
rot, poligono A, número 54, en el término municipal 
de Alicante: 56.553.600 pesetas. , 

3. Nuda propiedad de un trozo de tierra, de 
5 hectáreas 81 áreas 68 centiáreas, con un almacén 
de una sola planta, dé 1.300 metros cuadrados, sito 
en, el término municipal de Elche, parte deia Hacien
da de Torres. Finca número 51.254 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Elche: 92.717.600 
pesetas. 

4. Terreno sito en Alicante, partida de Bacarot, 
con una superficie de 4 hectáreas 31 áreas 65 cen
tiáreas. Finca número 39.923 del Registro de la 
Propiedad número 7 de Alicante: 34.532.000 pe
setas. 

S. Parcela de tierra secana campa, sita en Ali
cante, partida de Bacarot, con una supeificie de ' 
1.781 metros cuadrados, señalada en el plano par
ticular de la fmea como parcela número 4, con 
una vivienda de 152 metros cuadrados, y un garaje 
de 26 metros cuadrados. Finca -registral núme
ro 41.347: 15.000.000 de ~setas. 

6. Parcela de tierra secana campa, sita en Ali
cante, partida de- Bacarot, con una superficie de 
730,84 metros cuadrados, señalada en el plano par
ticular de la fmca como parcela núm~ro 5. Finca 
registral número 41.349: 2.192.520 pesetas. 
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7. Parcela de tierra campa, sita en Alicante, par
tida de Bacarot, con una superficie de 376,25 metros 
cuadrados, señalada en el plano' particular de la 
fmca como parcela número 6. Finca registral núme
ro 41.351: 1.128.750 pesetas. 

8. Trozo de tierra secana, sita en Alicante, par
tida de Bacarot, con una cabida <le 48 áreas 2 cen
tiáreas, con una casita albergue y sus accesorios. 
Finca registral número 41.445: 7.000.000 de pe-, 
setas. 
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anteriores y los prefererites, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarárt subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los' acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a, 
su extinción el precio del remate. ' 

Fincas objeto de la subasta 

La Elemento número dos.-Yivienda dúplex, de 
protección oficial, en planta baja y primera con una 
superficie total construida de 114 metros 49 decí
metros cuadrados y forma parte del edificio sito' 
en las Hortichuelas del término municipal de Enix 
(Almeria). Inscrita al tomo 1.630, libro 132, folio 
19. fmca, número 11.989 del Registro de la Pro-

9. Participación del 20' p~ 100 indiviso de una 
hacienda radicante en el término municipal de Ali
cante, partida de Bacarot, en el punto llamado Pla 
de Nadal, de tierra secarto, en parte campa y en 
parte con árboles, con una cabida actual de 1.510,60 
metros cuadrados. Finca registral número 26.988 / piedad de Roquetas de Mar. 

duplicado: 1.057.420 pesetas. . 

Dado en Alicante a 4 de marzo ,de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-La Secreta
ria.-25.712. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Almeria y con el número 44;6/1995, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
His-panoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don José Luis Soler Meca, 
contra los bienes especialmente hipotecados por don 
Cristóbal Jodar Galindo y doña Dolores Martinez 
.Tamayo que responden de -un préstamo hipotecario 
del que Se ádeüda 12.025.459 pesetas de principal, 
más intereses pactados y costas,' en cuyo proce
dimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días, ~as fincas especialmente hipotecadas, que luego 
se dirán y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de "
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Geron~, 
número 14, 4.°, el día 27 de junio, a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
el día 22 de julio, a las ,once horas. Y la tercera 
'subasta tendrá lugar el día 16de septiembre, a las 
once horas, bajo lás siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, pre"riamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos y respecto de. la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la ,segunda. 

No se admitirán posturas inferior~s a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmea o un 
tercero, autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. . 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,· 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa 'del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la ccmsignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 
. Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate á un tercero. I 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámeqes 

Valoración: 19.485.000 pesetas. 
2.a Elemento número uno.-Planta de seffilSO

tano, de renta libre. Ocupa una superficie construida 
de 152 metros 96 decímetros cuadrados y forma 
parte del edificio sito en' Las Hortichuelas, término 

,de Enix (Alineria). Inscrita al tomo, 1.630, libro 
132, folio 17, fmca número 11.988 del Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Valoración: 3.493.0QOpesetas. 

D"do en Almena a i 5 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.235. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaría, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo, 
que con el número 95/1994, se sigue en este Juz
gado, a instancia de Caixa d'Estalvis i, Pensions de 
Bjrcelona, se ha acordado sacar a subasta pública 
la finca que al fmal se describe, señalándose para ~ 
la celebración de la primera, subasta el día 20 de 
junio de 1996, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en calle Santa Clara, sin 
número y en previsión de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala una segunda y ter
cera subastas, a celebrar' los días 25 de julio y 1 i 
de septiembre de 1996, con la misma hora y lugar. 
Dichas subastas se llevará,n a efecto conforme a 
las siguientes condiciones: -

pcm;era.-Servirá' de tipo para la primera subasta 
el pactado,consistente en 5.625.000 pesetas; para 
la segunda, el 75' por 100 del tipo de. la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos' terceras partes de 
su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liciu¡.ores consignar, previamente, el 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100' del tipo de la segunda 
para lá tercera subasta, si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 'de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número de cuenta 5 14, clase 18, expediente número 
95H994. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito, en pli
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio, 
y sólo podrán hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a terceros por el ejecutante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.. del artículo 131 pe 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 'la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

, Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días, horas, cpndiciones, tipo 
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y lugar de la subastas, en caso de que la notificación 
intentada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastl;ls en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrarán al día ,siguiente hábil, excepto 
sábados. 

Descripción de la fmca: 

Finca urbana inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ejea de los Cal?aller~s¡ al tomo 1.431, 
libro 20, de Santa Eulalia de Ullllego, folio 169, 
fmca 1.520. 

Diligencia: La extiendo yo, la Secretaria de este 
Juzgado, para hacer constar que de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 27 de febrero de 1908 

. RRDO de 8 de mayo de 1909 y Decreto 14 de 
marzo de 1933 el poderdante goza de benefiCio 
de justicia gratuita, sea actora o demandada, cuyos 
beneficios le han sido coñvalidados en el Libro de 
Exenciones de la Provincia de Barcelona, bajo núme
ro 982. -

Dado en Arenys de M~r a 29 de febrero de 
1996.-La Secretaria, Nieves -Tomás Santama
ria.-25.331. 

, 
ARZUA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚMero 
l de Arzúa, ~ 

'Jueves 25 abril 1996 

Leboreiro:' d'e 6 áreas 50 centittreas, que linda: Nor
te, calle en proyecto de 12 metros de ancho que 
la sopara· de finca matriz; sur, - herederos de' don 
Pedro Ferreiro; este, don Jesús Rodríguez Amboage 
y otro, y oeste, resto de la fmca matriz de don 
César Manuel Casal Montero y doña Concepción 
Vilariño Veiga. 

Inscrita· en el Registro de la Propiedad. de Arzúa 
en el tomo 466, libro 78 de Melide, folio 15, finca 
número 14.390. . 

y para que surta los efectos oportunos expido 
el presente en Arzúa a 22 de febrero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-25.604. 

ARZUA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro L de Arzúa, I 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 126/1995 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
repre~ntada por el Procurador don Ricardo García 
Piccoli, contra don Manuel Femández Guerra y 
doña Dolores -Seoane Maroño, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su- avalúo, la siguiente 
fmea contra la que se procede: 

Casa destinada a vivienda unifamiliar de plant,a 
Hace saber: Que en' este Juzgado bajo' el número 

99/1995 de Registro, se sigue procedimiento judicial baja, y piso de 120 metros cuadrados por planta, 
situada en el sector central de la fmca, coh la que 

sumario del artículo 131. de la Ley Hipotecaria, a lfuda por todos sus' vientos. Tiene como anejo el . 
instancia de «Ribeirao, Sociedad Limitada», repre- resto de "'la finca a labradío, Tarreo da Casa do 
sentado por la Procuradora doña Soledad Sánchez Cura, de 98 áreas 27 centiáreas. Linda: Norte, .don 
Silva, contra Crespo y Cambeiro, en reclamación Andrés Gómez Rey y en parte· camino público de 
de crédito hipotecario, en cuYas actuaciones se ha la iglesia y don Jesús Salgueiros Vázquez; sur, don 
acordado sacar a primera y pública subasta, por' Manuel Seoane Vázquez; este, en parte camino a 
término de veinte días y precio de su avalúo, la . iglesia, don Luis Rey Gil y doña Jesusa Seoane' 
fmca contra la que se procede. ...... Ferreiro, y oeste, camino público, y en parte don 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias Jesús SalgueiroS Vázquez. 
de este Juzgado, sito en avenida de Lugo, Arzúa, Dicha fmca utiliznrá agua de la fuente que nace 
el próximo día 3 de junio del corriente año, a las en la fmca de don Manuel Seoane Vázquez y que 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: es la que linda por el sur, con la descrita, cuya 

Primera.-El tipo del remate es de 9.224.875 pese- agua la utilizará doña Dolores Seoane Meroño, para 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha usos domésticos en proindivisión con don Manuel 
suma. $eoane Vázquez. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arzúa, 
consignar los licitadores, previamente, en la Me~ to~o 472, libro 62, ,folio 117~ fmca número 8.137. 
del Juzgado o establecimiento destinado á tal efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. . . 
_ Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta s6 
celebración podrán hacerse postutas por escrito, en . 
pliego cerrado, depbsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . -

Los autos y la certificación registral están de mani-. 
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar ~ 
como bastante la titUlación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 
~as cargas y gravámenes anteriores y los pret'e

rentes, si los hubiere,: al cré~ito del actor., conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.' ' 

En caso de quedar desierta la primera subasta 
se celebrará umi segunda el próximo día 8 de julio, 
y en caso de quedar. desierta ésta, se celebrará una 
tercera elpróximó día 6 de septiembre, a las diez 
horas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca sita en la parroquia y municipio de Melide. 
Porción de monte bajo, en el denominado «Do 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida' de Lugo, Arzúa, 
el próximo día 5 de junio de 1996, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiCiones: . 

. Primera.-El tipo del remate es de 16.560.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que. no c).lbran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento ~estinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos; al 20 por 100 
del tipo del remate. . . 

Tercera.-Podrá hacerse el. remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el impOrte de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinadó al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. ~ 

Las cargas y gravámenes anteríores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante . los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En c~so de quedar desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda, el próximo día 12 de 
juli~ de 1996, y en~ caso de quedar desierta ésta, 
se celebrará una tercera, el próximo día 16 de sep
tiembre de 1996, ambas a las diez horas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
enArzúa a 22 de febrero de 1996.-EI Juez.-El 
Secretario:-25.282. ' 

ARZUA 

Edicto 

El. Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Arzúa, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra, 
seguido en este Juzgado con número 1/1996, se 
ha dictado con fecha 26 de febrero de 1996,auto 
declarando en quiebra necesaria a la empresa «Ma-

,deras Raviña, "Sociedad Aflónima»' y nombrando 
Comisario y depositario de la quiebra respectiva
mente a don Luciano de Dios Teijeira y don Diego 
Comendador Alonso, con domicilio en calle Huer
tas, número 8, 8, F, La Coruña .. 

Por el expresado auto se prohibe qll.e persona 
- alguna haga pago ni entrega de efecto al quebrado, 

debiendo sólo verificarse al deppsitario, bajo aper
cibimiento de no reputarse legítimos. Asimismo, 
todas las personas, en cuanto poder existan per
tenencias del quebrado, deberán hacer m'anifesta
ción de ellas al Comisario, bajo apercibqruento de 
ser considerados cómplices en)a quiebra. 

En Arzúa a 4 de marzo de 1996.-El Secreta
rio.-25.286. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagrosa Cuenca Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejeetÍtivo número 443/1993, promovidos 
por «Banco de Granada, Sociedad Anónima», repre~ 
sentado por el Procurador señor Vázquez Parreño, 
contra don Antonio López Mora, doña María Car
men Franco Rodríguez Carretero, don Juan Férez 
Sagra Peña, doña Angeles· López Mora, doña Ana 
Rodríguez-Carretero Navajas, en trámite de proce
dimiento' de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y por el 
precio de su avalúo, los bienes embargados que luego 
se relacionarán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de. Audiencias de este Juzgado, el día 25 de sep
tiembre de 1996, a las doce treinta horas, bajo las 
siguientes cond~ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes·del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo'el derecho del actor de concurrir 
a .la "Subasta, sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que. bien a subastar 
·se trate de fmca, los títulos de""t5ropiedad suplidos 
con la corréspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan exa.rnmarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriOles y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los IIÍis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no resevarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto 'el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores pára tomar parte en ella, 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso,· a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad. 
de ceder el remate a un tercero, que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás' inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o· 
rematantes. 

De nó haber postores en la prime.ra subasta, se 
señala para la segunda, el dia 25 de octubre de 
1996, a las doc~ treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
25 de noviembre de 1996, a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Dos máquinas de juego de bolos automáticas, mar
ca «Moncayo», de 10 metros de largo. Valoradas 
pericialmente en 380.000pesetas. . 

Máquina de café, marca «Mairaly» de dos braZos. 
Valorada pericialmente en 40.000 pesetas. 

Molinillo de café, marca «Mairaly». Valorado peri
cialmente en 15.000 pesetas. 

Dos frigoríficos botelleros de 1 ,5 metros de lon
gitud, marca «Frimanerse». Valorados pericialmente 
en 120.000 pesetas. 

Seis mesas de metacrilato incolora. Valoradas peri
cialmente en 24.000 pesetas. 

Veinticuatro sillas pequeñas de madera tapizadas 
en verde. Valoradas pericialmente en 36.000 pesetas. 

Urbana: Parcela de terreno de la Dehesa de San 
Miguel, término de Cartaya.lnscrita al tomo 1.669, 
libro 132 deCartaya, al folio 208, fmca 9.847. Mide 
una superficie de 1.699 metros 50 decimetros cua
dnidos, y linda, mirando desde la carretera del Rom
pido a Punta Umbria: Derecha, 'calle C; izquierda, 
calle D, y fondo, parcelas 40 y 50. Valorada peri
cialmente en 28.000.000 de pesetas. 

Asimismo por este edicto, se le notifica el seña
lamiento de· las subastas a los deudores hallados 
en rebeldía y paradero desconocido. 

Dado en Ayamonte a 18 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Milagrosa Cuenca Rodriguez.-25.415. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de los de Badajoz, 

Hago saber: QtOn este Juzgado se tramitan autos 
número 440/1995, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Angel Manuel Párra 
Cano y doña Maria Trinidad Núñez Tort, en recla
mación de eantidad en cuantia de 5.158.917 pesetas, 
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que en dichos autos y por resolución' de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y terCera vez, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la anterior, 
por término de veinte dias, cada una, la fmca hipo
tecada que luego se describirá, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 5.242.000 pesetas, para la primera; 
el 75 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo, la tercera. 

La subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de Colón, 'núme
ro 4, los siguientes días, a las once hOfas: 

Primera subasta: 14 de junio de 1996. 

Segunda subasta: 16 de julio de 1996. 

Tercera subasta: 18 de septiembre de 1996. 

Se hace constar que,.si por causas de fuerza mayor, 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riores expuestos, se entenderán que se celebran' al 
día siguiente hábil, y -ª la misma hora. . 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-No se admitirán posturas qu~ sean infe
riores al tiJ10 pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar, de 

...conformidad con lo previsto en el artículo 1.0 del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques 
o dineros en los Juzgados o Tribunales en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 0330/0000/18/0440/95, código del Juzga
do del Banco Bilbao Vizcaya, en la Agencia Obispo 
San Jurán Ribera, sin número, y oficina principal 
de esta localidad, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 

. requisito no serán· admitidos. a excepción del eje
cutante . si concurriera. En la tercera o ulteriores 
sq.bastas, el depósito consistirá .en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán' a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio. Juzgado que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y l~s preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán' subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado én las responsabilidades de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio· del remate. 

Sin, perjuicio de que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del -lugar, 
día y hora para el remate, y de terceros poseedores 
regiatrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 27, piso tipo B, situado en la 
planta octava de la casa o edificio denominado «Au
gusta», sito en la avenida General Rodrigo, con vuel
ta a la calle La Bomba, con entrada por la avenida 
de Europa, 4, octava, B, con superncie de 108 
metros cuadrados. Inscripción: La primera fmea 
23.658, tolio 212, libro 405, de Badajoz, actual
mente tomo 1.583, libro 120, folio 13, fmca 6.166, 
inscripción primera. 
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Hágase extensivo el presente edicto de notifica
ción a los demandados don Angel Manuel Parra 
Cano y doña Maria Trinidad Núñez Tort. 

Dado en Badajoz a 18 de marzo dé 1996.-El 
MagistradO:Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario.-25.524. 

BALAGUER 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Balaguer, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la! Ley Hipotecaria 
número 189/1995, instados por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona" «La Caixa», representada 
por la Procuradora doña Elisabeth Bellostes Arán, 
contra fmca especialmente hipotecada por compa
ñía mercantil «lnstal. Lacions Domenec, Sociedad 
Limitada», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 8 de mayo de 1996. i las doce 
horas, o en su caso, por segunda vez. término de 
véinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 31 de mayo de 
1996, a las doce horas, y para el caso de que' la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez, término de yeinte dias y sin 
sujeción a tipo, para el próximo dia 26 de junio 
de 1996, a las doce horaS. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose consta! expresamente que los 
autos. y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la t.itulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su .extinción el precio del remate. 

pkra tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
to destinado' al efectÓ, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho que tiene el 
ejecutante en todos los casos dé concurrir a la subas
ta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto c'ontinuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación y; en su· caso, como parte del· precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito, 
a"instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo. de la subasta, a efectos de que si el primer 

• adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que siguen, por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades con
signadas por éstos, se les dévolverán una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Podrán hacerse támbién posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Se notifica al deudor hipotecario cita'do, la cele
bración de las subastas que se señalan, para el caso 
de no poder hacerse personalmente en el domicilio 
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hipotecanó desisnadD-atefecw. ysi hubiere.lugar 
al actual titular de ~ finca. .. ,. , 

El precio de tasación escriturado .de la finca . es 
de 13.800.000.pesetas, Y la fmca objeto de subasta 
es la. siguiente: 

Parcela número 36. Porción de terreno edifi
cable sitúado en el término municipál de BalagUet' 
que comprende la parcela señalada con el número 
36 en la actuación industrial «Camp Llong», de fIgu
ra rectangular y de superficie 480 metros cuadrados, 
sobre la ~ual existé construida una nave industrial 
dtstinada a almacén; compuesta de planta baja, con 
Una supeñICie construida de 288 metros cuadrados 
y en la que se ubica el almacén propiameRte dicho, 
oficina, "estuarios' y cuarto de aseo, y linda: En 
.iw¡to norte, parcela número 35; este, vial defpoli
gono; oeste, parcela número 39, y suc,-·parceta núme:. 
ro 37, tomo 2'.512, folio 113,fmca·número 12.841. 

Dado en' Balaguer a 1. de febrero de .. 996 . ...:El 
Juez.-El Secretario.":'25.229. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictáda 
por . el Juzgado de Primera Instancia número 30 
de Barcelona, con esta fecha, en el procedimiento 

, judicial. sumario ~I artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de la Pro~uradomseño- . 
ra Camps Herreros, en representación de don Anto
nio Tnill Parcerisas y doña Mercedes Vilanova Core
sellas, contra don Manuel García Gor~illa y doña 
Francisca Baya Toscano, en reclamación de Un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: . 

I . . 

Casa compuesta de planta sótano, destinada a 
garaje y planta l?aja destinada a vivienda, que consta 
de comedor.estar, cQCina, tres dorqtitorios, baño, 
recibidór, d~tribuidor y terraza descubierta, ocupan
do lo edificado en planla sótano, una·superficie de 
55 metros 20 decímetros cuadrados, y en plahta 
baja, de "82 metros 64 decímetros cuadrados, cubier
ta de tejado. Está construida. sobrepáite de una 
porción de terreno en (:alafell. urbanización «Mas 
Romeu», de superficie 758 metros 20 decimetros 
cuadrados, igUales a 20.068 palmos. que es la parcela 
13 de la· zona A-17 del plano de: dicha utbanízación. 
Lind~: Frente, norte, en linea de 21 metf<?S,~n 
calle número 15; iiquierda: entraridO, ·este; en Unea 
de 41'metro~,conpai~ela númeroJ2; de~ha: oes
te, en linea' de 44 metros. con parcelas número 
15 y 14, Y fondo, ,sur, en linea de 15 metros, con 
parcela número l. 

Inscrita en el Registro de la Propiead de El Ven
drell en el tomo 786, libro 150 de Calafell, folio 
203, fmca 11.871, inscripciÓh tercera. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 2, 
el día 5 de. junio de ·1996~ a las' diez horas.~ De 
no haber postores en la primera subasta, se señala 
pára la segunda, el día 3 de julio de ·1996, a las 
diez 'horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 ·de la valor~ción de la primera. Y para 
el caso de que tampoco hubiesen licitadores para 
esta segunda subasta, se fija· para la tercera el día 
4 de septie~br~ de' 1996, a las diez horas, 'sin suje
ción a tipo. Previniéndos~ a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo . las siguIentes condiciones: 

Primera.-Eltipo de subasta es de 5.250.000 pese~ . 
tas, fijado en la escritura de préstamo hipotecario, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can~ 
tidád. 

Segunda.-Para tomar parte-en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por lQO 
de dicha cantidad, sin cUY9 requisito-no serán admi~ 
tidos. 

Tercera. -Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131· de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
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elel JU7&Bdo, entendiéndose que todolicitadQr acepta 
. como.~latitulaciGn aportada, 

.Cuarta.-Que las Ql'g8Sy golvámenes anteri~ 
y los. preferentes, si los hubiere; al crédito del actor, 
,continuarán· subsistentes. entendiéndose .·que el 
rematante loS acepta y queda subrogado en la teS~ 
ponsabilidad de los uiismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. '. ., 

Quinta.--Qtie asimismo podrán hacerse posturas . 
por eSCrito en pliego cerrado, depositando· en' 18 
Mesa del Juzgadó' del mismo, juntamente. con el 
resguardo de haberse hecho la, consi8nación corres-

- pon diente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. Abribndose en el acto del 
remate, sumendodicl1a postura los mismos efectos 
que las· posturas que se realicen en el acto de la 
subasta de forma verbal. , 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente, 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de e~ Juzgado por Ios.licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción a la correspon

. diente a la del· mejor de los postores que as1 10 
admitan, que· hubieren cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual les será devuelta 
una vez cumplida la .obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Las POSturas podrán. hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. . . 

Octava.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patritnoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de éárgo del rematante. . 

Novena.-En caso de que el demandado no pueda 
ser notificado, el presente edicto le servirá de noti
ficación. 

Décima.-Para el supuesto de que las subastas no 
pudieran celebrarse en el dia señalado, por. causa 
de tuerza mayor, 'se celebrarán el día siguiente a 
la misma hora seftalada. . 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.---25.2 7 5. . 

• BARCELONA· 

Edicto 

Doña Inmaculada Jul~e Guerrero; Secretaria ~ 
del Juzgadb de Primeta Instancia número 46 de 
los de Barcelona, . 
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de Ja·;·tasación que sé expresa, .. previ:ni6n(loSe qué 
tM)se·adm1tiránpostl1I'ü que >no'cubran las dos 
teramis;parte8 del referido tipo. 

Los autos estarán de manifiesto en la 8ecrelaria 
dé este .Juzgado. . . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el pró$o dia 30 de julio 
de 1996 y hOra de las diei, para la. que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. no admi
tien"ose poSturas inferiores al 50 por: 1 00 de la 
valoración. , . . 

En su caso. se celebrará tercera, subasta, el dia 
19 -de septiembre de' 1996 y hora de las diez, sin 
sujeción a tipo. Y en caso . de. que debieran sus
penderse por causa de fuerza mayor, se Celebrarán 
las subastas los dias hábiles inmediatamente siguien
tes, sin interrupt:ión hasta su celebración, excepto 
los sábados.' . 

Dado en Barcelona a i7 de marzo de 1996.":"La 
Secretaria judicial, Inmaculada Julve Guerre
ro ....... 25.51O. 

BARCELONA 

Edicto 
• 

La Magistrada-Juez dél Juzgado de 'PriIpera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en e~te juzgado, bajo el núme
ro 913/9S-uno. se sigue procedimiento judicial 
'sumario del artículo 131 dé' la Ley . Hipotecaria a 
inStancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por la Procuradora doña Amalia lara 
Peñaranda. contra la fmca especíálmente hipotecada 
por doña Josefa I);)Mez BáttánéoS· y don Juañ Gallart . 
Co, por providencia deéStá fecha ha aCordado la 
celebráción de primera y pública subasta para el 
.día 6de junio, a las once treinta horas, .en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándose con 
veinte días de antelación, ,y bajo las condiciones 
fijadas -en la vigente Léy Hipotecaria. 
Asintism~, se háce saber a.1os licitadores: ' 

Primero.:Oue el tipo de la súb~sta será el de 
Hace saber: Que en virtud de resolución de esta 2.620.000 pesetas, precio de tasación de la fm¿~ 

fecha, recaida en autos de juicio. eJecutivo' núme- no admiti~doseposturas. inferiores-a" d.ieho."ti}X>; 
ro .721195-B,·.seguidos en este Juzgado a instancias 8egundo.-Que para tomar parte en la subasta 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La deberán los licitadores consignar previamente en 
Caixa», contra don Jorge Olivella Llacuna y dóña la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 

. ,Josefma Mata Domínguez, en reclamación de . desti(1ado al efecto Wla cahtidad igual, por lomenos, 
4:000.000. de pe,setas' de principal,' más . otras al 20· por 100 del tipo que sirve' de base para la 
1-.300.000 pesetas, presupuestadas' para costas, se . -indicada ~llbasta.· . 

. ha acordado sacar a la venta én púl>licá suba$ta· Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
y por primera vez' y por plazo de veinte días, .el Su celebración podrán. hacerse posturas por escrito 
siguiente bien eÍn!>argado al delldor: . en la forma que' establece la regla 14 del artícu-

Urbana, entidad número 8: Apartamentosefíalado' lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
con. el número 1, en planta primer piso, bloque Cua'rto.-Que los autos yla certificación del Regis-
A, edificio compuesto de tres bloques, sito eA tér~ tro.-a que se refiere la regia 4.

8 
estarán de manifiestó 

mino de Puerto de la Selva, territorio «Carbonera en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
o Port. de Reig», en carretera San Baudillo. Mide acepta como bastante la titulación, y que, las cargas 
una superficie de 83,70 metros cuadrados. Consta o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
de cocina, comedor, ttes dormitorios, baño~aseo hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
y teiraza. Ljnda: Norte, patio común; sur, patio tes, entendiéndOse----que el rematante los acepta y 
común; este, muro común y oeste, vuelo sobre gara_ queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
jes comunes_ Cuota. participación 5,396 por 100. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, remate. 
al tomo 2:142, libro 64 de Port de la Selva, folio Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
25, fmca 3.659. . '. de ser cedido a.tercero. 

Valorada en 9.960.000 pesetas. Sexto.~epara el ('~.so de no ~xistirpostores 
en dicha subasta, .se celebrará una segunda, en el 

~ primera subasta tendrá' lugar en la Sala de mismo Jugar, el día 8 de julio, a las once treinta 
Audiencia de este. Juzgado, sita ém vía· Uúetán~ 'horas, sirvie~do de tipo el 75 por' 100 dé la primera; 
2·4, planta cuarta, de esta ciudad, para lo que se Y de no existir .tampoco postores en esta segunda 
señala el próximo dia 26 de jÚnio de 19-96 y hora subasta, tendrá lugar una tercera el dia 9 de sep-" 
de las diez. tiembre, a las" once .. treinta· hords, y sin sujeción 

Los licitador 'es que deseen tomafparte en la subas- a ··tipq, debiendo consignar los licitadores el 20 
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán por íoo del tipo de la segunda subasta , 
consignar. previame'hte,en la .cuenta provisional de '. Si no pudieran celebr.irse las subástasseftaladas, 
consignaciones de. este Juzgado número 948; en pOr fuerza mayor, se celebrarán el pr:.óximo día hábil, 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del ~po a la ·Jl1isma hora. 
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Asimismo, y a los efectos del párrafo "fmal de 
la regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente S' para en su caso se notifica 
·a los deudores doña Josefa Ibáñez Barrancos y don 
-Juan Gallart Co, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca ,?bjeto de subasta 

Una participación indivisa de 0,89 por 100, urba
na, número 1, local sótanos. mscrita ,en el Registto 
de la Propiedad d~ Barcelona, número 14 al 
.tomo 2.641, libro 118 de Sants, 2, folio ~4, fm
ca,3.415-P: 38. 

Dado en B'arcelona a 27 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-25.646-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa, Magistrado de Primera Ins
tancia número 42 de Barcelona, 

Hago' saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 514/1995-3, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovid4ts por «Sindicatos de Banqueros 
,de Barcelona, Soci<?dad An,pnima», representado por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís y dirigido 
contra doña Emilia Letang Capmajo, en reclama
ción de la suma de 17.979.037 pesetas, en los que 
he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública subasta, en lotes separados 
por primera vez, término de veinte días y precio 

- de 35.000.000 de pesetas, la fmca registral número 
4.843-N, entidad número 106. Planta séptima. Local 

, de negocio, y 8.000.000 de pesetas, la fmca registral 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 15, 
de Barcelona, constando inscrita la participación 
del 0,96 por 100 al tomo y libro 132, folio 35, 
finca 749-N (plazas 335 y 336), Y la participación 
del 0,91 por 100 al tomo y libro 75, folio 9, finca 
749-N (trastero 337), pactado en la escritura de 
hipoteca las fmcas dicha~. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la ségunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celébración d,e la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán.1ugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la ,via Laietana, número 8 bis, tercera planta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo día, 12 de junid de 1996; para 
la segunda, el día 10 de julio de 1996, y para la 
tercera, el -día 4 de septiembre de 1996, todas a 
las doce horas, entendiéndose que para el supuesto 
caso de que algunó de los señalamientos acordados 
no pudiese celebrarse por causa de fuerza mayor, 
éste será celebrado en los sucesivos días hábiles, 
a excepción del sábado. Y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

, Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 
, Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del .J.uzgado o en el establecimiento des
tinado para ello,una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás, consignaciones de los pos
tores que se admi~ y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer posto~ adju-
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dicatario' no Cl1mpliese' la ~ligación, pueda apro
barse el remate, a favor de los que le sigan Por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra- , 
do, depositados, en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. -

Tercera.-Los autos y la certificaCión del Registro 
a que se renere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entende_rá' que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los "referentes', si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7.8 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

Re~stnil números 4.843-N y 749-N (plazas 335, 
336 y trastero). 

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Garrido Espa.-25.498. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 981 /1990-C" se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banca Catalana, SOCiedad' 
Anónima», contra don Ramón Teule y doña Juana 
Fernández, sobre juicio ejecutivo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y por el término de veinte 
días, el bien que' luego se dirá. señalándose para 
que el acto del ·remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 29 de mayo de 
1996, a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

J Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes'del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en ~l «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anó'nima», número 
06170000170981/1990, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor ,del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títúlos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, ,entendiéndose . que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores' en 
la primera subasta, se señala -para la celebración 
de una segunda, el día 28 de junio, a las doce treinta 

, horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demáS prevenciones de la primera. . 

19uáIrttente, y para el caso de que tampoco hubiera 
liéitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de julio, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor - . 
Casa sita en Santa Perpetua de Moguda, ¡alle 

B. sin número, hoy Doctor Fleming; número 17, 
compuesta de planta semisótanos, destinada a garaje 
y almacén, y otra planta destinada a vivien'da, se 
distribuye en comedor-estar, cuatro dormitorios, 

''Cocina. 'aseo y lavadero, cubierta con una azotea. 
Mide una superficie edificada· la planta semisótano 

de 80,80 metros cuadrados y la vivienda 79.90 
metros cuadrados. y el solar una superficie de 14 J 
metros cuadrados. Linda por delante en línea de 
11.85 metros con la referida calle: por la derecha, 

,entrando. izquierda, con finca de 'don Francisco 
Sala, y por detrás, con un camino o pasaje particular. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell. al tomo 2.637, libro 163, 
folio 129, fmea 3.066. 

Precio de tasación: 8.160.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, María Victoria Fidalgo Ig]e
sias.-25.505. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que ségún lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número l7/95-A4.8

, promovidos 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra la fmca hipotecada por don Jesús 
Royo Escarre y doña Mercedes Escarre Torner. en 
reclamación de cantidad, se' anuncia, por el presente, 
la venta de dicha fmca en pública subasta. por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencia de ' 
este Juzgado, sito en vía Layetana, 2, planta segunda, 
teniendo lugar la primera subasta el·2 7 de junio 

, de 1996, a las once horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 26 de julio de 1996, 
a las once horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 26 de septiembre de 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes' condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y1a tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los li~itadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento póblico destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera suba$ta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán deweltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corr~sponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
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barse el remate a f~vor ~ los que le' sigan. por 
el orden de sus re!JpectiV81poituras. '-

Tercera.-PUeden ha.CeriléPosturas por,escQtó. en 
pliego -cerrado, ~,~~m" iterpresentado, bD,: la 
Secretaria del Juzgado, con e1justificante del in&reso ' 
de, la, consianación, antes del moDlen~o ,señalado 
para la subasta. , ', 

Cuarta-Los a~tos y la certificación del ~Jdstro 
de la Propiedad a 'que'se refiere la regla 4.- del 
,articulo 131 de la Ley ,Hipo~ecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria,de este Juzpdo a disposic~Ón 
de los intervinientes. , 

Quinta.-se entenderá que, todo, liéitador acepta 
la ti1;ulación existente y que las cargas o gravámenes 

,anteriores y los preferentes"si los hubiere. al ~rédito 
, del actor continuarán subsistentes, y que el rema

tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los nusmos, sin destinarsé a su extinción 
el precio de'- remate. -_ 

Sexta.-Mediante el presente se Ifotifica al deudor 
lúpótecario los anteriores señaIamientos, a los ~ec
tos legales procedentes. 

Séptinia.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados' no Sé pudi~ celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se Celebrará la misma al dia siguiente hábil, _a excep
ción de los sábados," a la misma hora y' lugar de 
la ya señalada. y, en caso de qtie concurriese- lo 
mismo en dicha subasta, se efectuarla la misma al 
siguiente día hábil, a la, misma hora y lUgar, y asi 
sucesivamente. ' 

Fipca objeto cíe subasta 

Entidad número 89.-Piso ático, vivienda puerta 
tercera de la escal~ia derecha, que es la entidad 
número 89, en la decimotercera planta de la casa 
sita en Barcelona, calle Cártagena, nllmeros 
187-191; calle Enamorados, 78~84 y chaflán for
mado por.¡;unbas. Tiene una superficie de 94 Dletros 
11 decímetros cuadrados más 36 metros 33 decí~ 
metros cuadrados de terraza. Linda: Por el frente 
principal del edificio, con caja y rellano de la esca:- ' 
lera; izquierda, con hueco del ascensor de la escalera 
izquierda, con viyienda puerta tercera de su misma 
planta pero de la escalera izquierda y con patios 
de luces; por la izquierda, entrando, con la vivienda 
puerta primera su misma planta pero de la escalera 
izquierda, con hueco de ascensor de la escalera 
izquierda, y en parte, con patios de lutes; PQr la 
derecha. con el vuelo de la calle de los Enamorados, 
medi&Ilte propia terraza y' en parte con patios de 
luces. y por la espalda. con eí ~elo de las terrazas 
del entresuelo, con la vivienda puerta primera, de 
sus mismas plantas y escalera, cQn el hue~o de ascen-' 
sor de su propia 'escalera, con el rellano de su es.ca
lera por donde tiene entráda y con la viviendapueI1a 
segunda de sus mismas planta y escalera. 

Coeficiente: 1,44 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar

celona número 22 aUomo 2.084~ libro 70, folio 33. 
finca número 3.981. '. 

'Valorada la ~xpresada finen e.n la escritura de 
debitoriv, a efectos de subastas. en la suma de 
22,500.000 pesetas, ' 

Y, para qlle cons¡e y sirva para su publicación, 
expido el' presente que firmo en Barcelona: ¿¡ 2~ 
de 'marzo de 1996.,-La Secretada, Maria Angeles 
Alonso Rodríguez.-25.502, ' 

BARCELONA 

Edicto 

Doñ~ CiiStina López Ferré, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Mago saber:' Que en este Juzgado se sigJ.len autos 
de pro<!edimiento judicial sumari~ número 
916/1995, instados al amparo del articulo 131 de 
la Ley HipOtecaria. promoVidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. (:ontra doña Maria Comelia 
Lancho Lancho en entidad número 96, tienda 1, 
zona alimentaéióD y doña Marta Garza Rodri¡ue2, 
en entidad número 96, tienda 1, zoÍla alimentación, 
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:y ~ el 'P1l'SeDte, se ppne en mIta. "en. ~ 
seguilda y. terceni pública' aubasta..por Wl ¡ieqorlo 
~ véfute dtas" b,Is f~ a~o ~ptas y qu, pran
tiza el 'crédito' ~ por 'a adora en dicho 
ProcCdiniieDto •. 
. Para la priníeta sUbasta serVirá de 'tipo el pactado 
eI\ la escritura de constitución de la hipoteca; . 

Pa(a la scsunda.el 7S Por lOOdél Ímporte que 
,sima de tipo ..... Ia primera. , ' 

La tetCera se celebrará sin sJljeción a tipo. 
_ se apercibe a los posibles licitadores que: ' 

Primera-No se admitirán, posturas ,inferiores a 
100tipos indicados para cada _subasta. yel remate 
podrá, efectuarse en calidad de cedena a tetcero. 
Segunda.~Los postores que deseen ,tomar parte 

en la mbesta deberán ~nsignár, previamente, 'en 
la Mesa del Juzpdo, el 20 por 100, en -efectivo, 
del importe indicado. 
Tercera.~i.as~bastas' tendltm fugar en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado, 'sito en via Laietaná, 
ntímero8. séptima -planta, de esta ciudad, en los 
<Has siguientes: 

La primera, el día 28 de mayo de 1996, a las 
doce horas; la segunda, el día 28 de junio de 1996, 
a las' doce hotas, y la' tercera, el dia 29 de julio 
de 1996, a las docé horas. 

En caso de que alguna de las subastas no pudjera~ 
efectuarse' en los dias indicados, por causa de fÚerza 
mayot,y' ajenas a este Juzgado, se celebtariaal' día 
siguiente hábil, excepto los sábados. a la _ misma 
hora y lugar señalados. , '-
, Cuarta.-Los autos yla certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 def articulo 131 de 
la Ley Hipotec~a estarán expuestos, en Secretaria 
delJuzgado y se entenderá que todo licitador aproe
-ba la tifÚlación y qué la acepta como' suficiente. 

QWnúl.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y tos preferentes, al crédito de la actora, se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subrogá,. y que la rematada no los incluye. 

Este edicto sirve de notificación para las partes 
inter~sadas. 

Bienes objeto de subasta 
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Registro: llan:elona número S. tomo 2.123' del 
arduvo~ ,'libro· l.glQ de la seeción' primem.', fólio 
.1.08,. finca 109.209, estando pendiente de inscrip
~ión la titularidad de las deudoras. Tipo de subasta: 
450 .. 000 pesetas., 

Dado en Barcelona a 1 r de abril de 1996.-La 
Secrctaria.-25.50 l. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz
,gado de Primera Instancia núméro 13 de los de 
Barcelona. ' 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro-
. cedimiento judicial sumario regUlado por el articulo 
84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
DesplazariUento, que se trarríita en esté Juzgado con 
el número 572/1995 (sección 5.8

), a insta,-¡cia de 
«Banco Sanpaol0. Sociedad Anónima»_ repreSenta- . 
da por el Procurador don Jorge Marloren Puig, con· 
tra el establecimien~ mercantil que se dirá, espe
cialmente hipotecada por «Polase; Sociedad Anó
'ruma», por proveído ~e, este, dia se ha ac.ordado 
sacar a la venta en pública subasta el referido esta
blecimiento mer~til. por térmiÍio de diez dias la 
primera . sub~ta y por término dé quince 'dias la 
segiJnda y por el precio de valo~ción pactado en 
la escritura de hipoteca, base del procedimiento, 
de 60,000.000 de f>esetas. señalándose para el rema-
te en: . -t<?, 

Primera subas~: El día 17 de mayo. a las diez 
horas, y, en caso de ser declarada desierta, 

,parala· - . 
Segunda ,subasta: El próximo dia 5 de juniQ, a 

las diez-horas, celebrándose ésta sin sujeción a tipo. 

Las stlbastas tendrán lugar en la Sala' de Audien
cias de este Juzg~do, bajo las siguientes 

Condiciones 

, ,Primera.-No se asimitirá postura algtJna que sea 
infenor a la cantidad de' 60.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 

La Entidad número 96: Tienda 1, destinada y en su caso, en cuanto a la segunda s~b~sta, se 
a la venta de prodqctos de char~ÍJteria, planta baja, admitirán sjn sujeción a tipo., 
~na alimentación. proced;nte de la entidad número Segunda.-Salvo el derecho que' tiene láparte acto-
3. Edificio en Barcelona, calle Industria, paseo Mara- ra. en, tódo~ los casos, déconcurrlr, como postor 
gall y pasaje Travesera. Consta de una tienda. Mide' a las subastas sin verificar tales depósitos, todo~ 
una superficie cOnstruida de 1.2' metros 3S deci- fos demás postores, sin excepción. deberán consig-
metros cuadradOs. Linda: Norte. zona de paso y nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
acceso comunespaI"ij el centro de alimentación; sur, conSignaciones dél mismo, abierta en el Bánco. Bil-
pasillo de accesO o aseos comunes al centro comer- bap Vizcaya, entidad 182, oficina 5734, y con núme-
cial Maragall; este, entidad número 97. o sea, tienda ro de cuenta 0546, una cantidad igúaI, por lo menos; 
número 2, y oste. entidad número 80. o sea, local al 20 por -100 del tipo, tanto en la primera como 
comercial 4; \ en la segunda subasta, sí hubiera lugar 'a ello" para 

Coeticiente: Tiene un coeficiente en relación al tomar parte en las mismas. , 
valor del total inmueble de 0,38 por iOO, otro en Ter~era.-Todas las postur.is podrán hacerse en 
relación al centro ~omercial o entidad, 3,' de que calidad d~ ceder eJ remate a un t(:rcero y realizM~':: 
procede de 1.46 por 100, y otro en t:elación a la- por escrIto en pliego cerrado, desde-la publicación 
zona de alimentación de 2,57 por 100_ " del presente edicto hasta la cdebración de la subasta 

Registro: Barcelona. número 5, tomo 1.856 del de que se trate, depositando en la Mesa 'del Juzgado, 
archivo, libro 1:522 de la sección p¡imera, folio junto a aquél, el importe dcla consignación, o aCOnl-

J 27, fmea 10 1.251, estando pendiente de inscrlp- pañando el resguardo' de l:abcrb i:echt') en la citada 
ción la titularidad de las deudoras. Tipo de subasta: cuentGl corriente. _ ' 
6.5~O.000 pesetas. ' .. Cuarta,-Lo3 autos y la c.:!ltific:lción del Registró 

? a 'Una participación indivisa de 0.283 por 100 a que se refiere la regla s~guJlda del artículo 34-
aya parte indivisa de uno, Local destinado a parkini_ de .la, Ley de 16 de diciembre de 1954 están de 
Plantas sótano. uno y sótano dos deledifició en manifieste e¡i la Secretaría, a díspo5i~ión de los 
Barcelona, calle Industria, paseo Maragall y pasaje interesados. ' 
Traveseri. Está compuesto de dos sótanos comu- Quinta.-Por tratarse de subasta de estabkcimien-

,rucados interiormente que constituyen una sola uní- to, mercántil, se previene que las posturas' que se 
dad. susceptible de posterior Sübdivisión y destinado h~gan en 'la su¡,asta 'serán unitarias por ia totalidad 
a apareamiento y almacene~ con ,ácceso desde la de los bienes,comprendidos en la hipoteca. sin dis- ' 
calle mediante rampa; Mide una superficie útil total tribuir entre ellos la cantidad ofrecida;, asimismo 
de 4.Sl3metros 55 decímetros cuadrados. Linda: se entenderá que los solicitantes aceptan todas las 
Sur, subsuelo, calle Industpa; oeste, subSuelo, paseo obligacioneS que al adquirente, del local del negocio 
Maragall; norte, subsuelo pasaje Travesera. y este, impone la Ley de Arrendamientos Urbanos. -
José Perrer o sus sucesores.. Sexta.":"Sin perjuicio de la 'que se lleve a cabo 

coeficiénte: Tiene. un coeficiente en relación al en, el establecimiento mercantil hipotecario, con-
iotaI ~diflcio de 12.70 por 100., forme·a los articul~ 262 al 279 de la Leyde EtVui-
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ciamiento Civil. de no ser hallado en dicho esta
blecimiento, este edicto servirá igualmente para noti

,ficación al deudor del doble señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

El establecimiento mercantil objeto de la subaSta 
es el sigUiente: 

Derecho de arrendamiento del negocio de estética 
ubicado en los locales comerciales sitos en la calle 
Nao de Santa Maria, números 2, 3 Y 7, locales 
1 y 2, principal segunda, escalera A, de esta ciudad. 

Dado en -Barcelona a 15 de abril de 1996.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-27.041-16. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Beroanabeu Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni

.dorm, 
• 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
83/1995, se sigue procedimiento judicial. sumario 
hipotecario, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Lloret Mayor, contra «Babia Real, 
Sociedad Anóninia», en cuyos autos se ha acordádo 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán, 
habiéndose señ'alado para la celebración de subasta 
las siguientes: 

Primera.-Se celebrará el día 3 de julio de 1996, 
a las diez de sus horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura. _ 

Segunda.-Se celebrará el día ·10 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta de sus. horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera.-Se celebrará' el día 15 de octubre de 
1996, a las diez de sus horas, sin sujecióp a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar paJ1.e en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades- tipo de cada_subasta, con anterioqdad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas'las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego'cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igÍ.,lal forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no t.endrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del' actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hont que la que se 
suspenda. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 2.-Local susceptibfe de des
tinarse a comercio o vivienda, sito en la planta baja 
del edificio con entrada independiente por puerta 
recayente al corredor de dicha planta. Superficie 
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construida, incluyendo terrazas y elémentos comu
nes, .118 metros 84 decíinetros cuadiados~ Linda. 
tomando como frente su pue¡;ta de entrada: Frente, 
corredor; izquierda, entrando, fmca número 3; dere
cha, corredor que la separa de escaleras del edificio, 
y fondo, terrenos de 'la total fmca. 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número l. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable,· y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.322, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 16 . 
• 2. Finca número 3.-Local susceptible de des

tinarse a comercio o vivienda, sito en la planta blija 
del edificio con entrada independiente por puerta 
recayertte al corredor de dicha planta. Superficie 
construida, incluyendo terrazas y elementos comu
nes, 117 metros 28 decímetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente su puerta de entrada: Frente. 
corredor, izquierda, entrando, fmca número 4: dere
cha, fmca número 2, y fondo, . terrenos de la total 
fmca .. 

A la descrita fmca s~ le atribuye la plaza de apar
camiénto y el trastero, señalados con el número 2. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en' el artículo 3 de los Estatutos por 

, los que se rige la Comunidad. 
Finca número· 19.324, inscrita al tomo 737, libro 

152, fOlio 17. 
3 Finca número 4.-Local susceptible de des

tinarse a comercio o vivienda, sito en la planta baja 
del edificio con entrada independiente por puerta 
recayente al corredor de esta planta. Superficie cons
truida, computándose terrazas y elementos comu7 
nes, 117· metros 28 decímetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente su puerta de entrada: Frente, 
corredor, iZqu~erda, entrando, fmca número 5; dere
cha, fmea número 3, y fondo, terrenos de la total 
fmca. 

A la descrita fmca se le atribuye .la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con él número 3. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el ~arácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos px>r 
los qúe se rige la Comunidad. 

Finca número 19.326. inscrita al.tomo 737, libro 
152, folio 18. . 

4. Finca número S.-Local s~sceptible de des
tinarse a comercio o vivienda, sito en la planta baja 
del edificio con entrada independiente por puerta 
recayente al corredor de dicha planta. Superficie 
construida, incluyendo terrazas y elementos comu
nes, 117 metros 28 decímetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente su puerta de entrada: Frente, 
corredor; izquierda, entrando, fmca número 6; dere
cha, fmca número' 4, y fondo, terrenos de la total 
fmca. 

A la descrita' fInca se le atribuye la plaza de apar: 
camiento y el trastero, señalados con el número 4. 
Lo artteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inséparabh~, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. . 

Finca número 19.328, inscrita al tomo 137, libro 
152. folio 19. 

5. Finca número 6.-Local susceptible de des
tinarse a comercio o vivienda, sito t;n 'la planta baja 
del edifIcio con entrada independiente por puerta 
recayente al corredor de esta planta. Superficie cons
truida, incluyendo terrazas y elementos comunes, 
118 metros 84 d~címetros cuadrados. Linda. toman
do como frente su puerta de entrada: Frente, corre
dor, izquierda, entrando, con terrenos de la total 
fmca; derecha, fmca número 5. yfondo, con terrenos 
de la total fmca. 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 5. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se, halla 
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modalizada y complementada dicha atribución por 
10 dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los qúe se rige la Comunidad. 

Finca número 19.330, inscrita al tomo 737,libro 
152, folio 20. 

6. Finca número 7.-Vivienda tipo C sita en la 
primera planta. del edificio, distribuida interiormente 
y apta para habitar, con entrada independiente por 
puerta recayente al corredor de dicha planta. Super
ficie construida, incluyendo. terrazas y elementos 
comunes, 89 metros 92 decímetros cuadrados. Lin
da. tomando como frente su puerta de entrada: Fren
te, corredor, izquierda, entrando, fmca 8;, derecha, 
corredor que la separa de escaleras del edificio, y 
fondo, terrenos de la total fmca: Se la oesiina con 
el número 1 de su planta. 

A la descrita (mca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados €on el número 6. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
10 dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.332, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 20. . . 

,,", ' 

·7. Finca número 8.-Vivienda de tipo D, sita 
en la primera planta del edificio, distribuid~ inte
rior.mente y apta para habitar. con entrada inde
pendiente por puerta recayente al corredor de,dicha 
planta. Superficie construida, incluyendo terrazas y 
elementos comunes, 89 metros 56 decímetros cua
drados. Linda; tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor; izquierda, entrando, fmca 
número 9; derecha, fmca número 7, y fondo, con 
los terrenos de la total fmca. Se la designa con 
el número 2 de su planta. 

A hi descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 8. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, .en ningún 
caso. el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 

, los que se rige la Comunidad. 
Fin-ca número 19.334, inscrita al tomo 737, libro 

'152, folio 22. 
8. Finca número 9.-Vivienda tipo D, sita en 

la primera planta del edificio, distribuida interior
mente y apta para habitar, con entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construida, incluyendo terrazas y 
elementos comunes, 89 metros 56 decímetro:;; cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corre<,1or, izquierda. entrando, fmca 
número 10; derecha, fmca número 8, y fondo, con 
los terrenos de la total nnca. Se la designa con 
el número 3 de su planta. 

A la descrita fmca ~e le atribuye la pl~ de apar
camiento .y el trastero, señalados con el número 9. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo -dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.336, inscrita al tomo 737, libro 
, 152, folio 23. 

9. Finca número 1O.-Vivienda tipo D, sita en 
la primera planta, del edificio descrito, distribuida 
interiormente y apta para habitar, con entrada inde-

. pendiente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construida, incluyéndose terrazas 
y elementos comunes, 89 metros 56 decímetros cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor, izquierda. entrando, fmca 
número 11; derecha, fmca número 9, y fondo, con 
los terrenos de la total fmca. se la designa con el 
número 4 de su planta. 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento.Y et trastero, señalados con el número 10. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el articulo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.338, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 24.' . 
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10. Finca número 1 l.-Vivienda de tipo e, sita 
en la primera planta del edificio, distribuida inte
riormente y apta para habitar, con entrada inde
pendiente por puerta recayente al corredor de.dicha 
planta. Superficie construida, incluyendo terrazas y 
elementos comunes, 89 metros 92 decímetros cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Por el frente; corredor, izquierda, entrando, 
con los terrenos de la total tmea; por la ~erecha, 
con finca número 10, Y fondo, con los terrenos 
de la total finca. Se la designa con el número 5 
de la planta. 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el tras~ero, señalados cón el número 11.· 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, .en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el articulo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.340, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 25. 

11. FiDca número 12.-Vivienda tipo C, sita en 
la segunda planta del edfficio, distribuida interior
mente y apta para habitar, con entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construida, -incluyendo terrazas y 
elementos comunés. 89 metros 92 decimetros cua
drados. Linda, tomando' como frente su puerta de 
entrada: Frente, cprrédor, izquierda, entrando, fmea 
número 13; derecha, corredor que la separa de esca
leras del edificio, y fondo, con terrenos de la total 
fmca. Se la designa con el número 1 de su planta. 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero,sc::ñalados con el número 12. 
Lo anteriormente atribuido no tendr~ en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.342. inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 26. 

12. Finca número 13.-Vivienda tipo D, sita en 
la segunda planta del edificio, distnbuida interior
mente y apta para habitar, con entrada indepen
diente por pUérta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construida, incluyéndose terrazas 
y elementos comunes, 89 metrosé6 decímetros cua
drados. -Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor, izquierda, entrando, fmea 
número 14; derecha, fmca número 12, y fondo, 
con los terrenos de la total fmea. Se la designa 
con el número 2 de su planta. 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 13. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.344, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 27. 

13. Finca número 14.-Vivienda tipo O, sita en 
la segunda planta del edificio, distribuida interior
mente y apta para habitar, con' entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construidi incluyendo terrazas y 
elementos . comunes, 89 metros 56 decímetros cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frtnte, corredor, izquierda, entrando, fmca 
número 15: derecha, fmea número 13, y fondo, con 
los terrenos de la total fmea .. Se la designa con 
el número 3 de sU planta. 

A la descrita finca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número l6. 
LQ anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. . 

Finca número 19.346, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 27. 

14. Finca número 15.-Vivienda tipo D, sita en 
la planta segunda del edificio descrito, distribuida 
interiormente y apta para habitar. con entrada inde- . 
pendiente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construida, incluyendo terrazas y 
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elementos comunes, 89 metros 56 decímetros cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor, izquierda, entrando, finca 
número 16; derecha, fmca número 14, y fondo, 
con los terrenos de la total -fmca. Se la designa 
con eLnúmero 4 de su planta. 

A la descrita fmea se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 17.' 
Lo anteriormente atribuido -no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable. y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el articulo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.348, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 29. 

15. Finca número 16.-Vivienda tipo C, sita en 
la planta segunda del edificio, distribuida interior
mente y apta para habitar, c~m entrada indepeh
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construida, incluyéndose terrazas 
y elementos comunes, 89 metros 92 decímetros cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor, izquierda, entrando, con 
los terrenos de la total fmca; por la derecha, con 
fmca número 15,.y fondo, con los terrenos de la 
total fmca. Se lá' designa con el número 5 de su 
planta. 

A la descrita finea se le atribl:lye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número lS. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo iQ.separable, y se halla, 
m9dalizada Y complementada dicha atribución 'por 
lo dispuesto en el articulo 3 de los Estatutos por 
los que se rige fa Comunidad. 

Finca número 19.350, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 30. ' 

16. Finca número 17.-Vivienda tipo E, sita en 
la tercera planta del edificio, distribuida interior
mente y apta para habitar, con entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie' construida, incluyendo terrazas y 
elementos comunes, 86 metros 38 decímetros cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor, izquierda, entrando, fmca 
18; derecha, corredor que' la separa, de escaleras 
del edificio, y fondo, con terrenos de la total fmca. 
Se la deslgna con el número 1 de su pla!J,ta. 

A:la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 
19. Lo anteriormente atribUido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el .articulo 3 de los Estatutos por 
los .que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.352, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 31. 
. 17. Finca número lS.-Vivienda tipo F, sita en 

la planta tercera del edificio, distribuida interior
mente y apta para-habitar, con entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie (fOnstruida, incluyéndose terrazas 
y elementos comunes, 86 metros 2 decímetros cua
drados. Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor, izquierda, entrando, fmca 
número 19; derecha, fmca' número 17, y fondo, 
con los terrenos de la total fmea. Se la designa 
con el número 2 de su planta. 

A la descrita fmea se le atribuye'la pI8za de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 20. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún' 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por ""0 dispuesto en el articulo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.354, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 32. 

18. FÍÍlea número 19~-Vivienda tipo F, sita en 
la planta tercera del edificio. distribuida interior
mente y apta para habitar, con entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de su planta. 
Superficie construida, incluyendo terrazas y elemen
tos comunes, 86 metros 2 decímetros cuadrados. 
Linda, tomando como· frente su puerta de entrada: 
Frente, corredor, izquierda, entrando, fmca núme
ro 20; -derecha, fmca número 18, y fondo, terrenos 
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de la total fmca. Se la designa con el número 3 
de su ,planta. 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 21. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso. el carácter de -anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el articulo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. _ 

Finca número 19.356, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 33. 

19. Finca número 20.-Vivienda tipo F, sita en 
la planta tercera del edificio, distribuida interior
mente y apta para habitat, cpn entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie. construida, incluyéndos~ terrazas 
y elementos comunes, 86 metros 2 decímetros cua
drados~ Linda, tomando como frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor; izquierda, entrando, fmca 
número 21; derec~a, fmca número 19, y fondo, 
terrenos de la total fmca. Se la designa con el núme
ro 4 de su planta. 

A la descrita fm"Ca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 22. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo 'inseparable, y' se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el- articulo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.358, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 34. 

20. Finca número 21.-Vivienda tipo E, sita en 
la planta tercera del edificio, distribuida interior
mente y apta par.a habitar, con entrada indepen
diente por puerta recayente al corredor de dicha 
planta. Superficie construida, incluyédose terrazas 
y elementos comunes, 86 metros 38 decímetros cua
drados. Linda, tomando como' frente su puerta de 
entrada: Frente, corredor, izquierda, entrando, con 
los terrenos de la total fmca; derecha, fmca número 
20, y fGndo, terrenos de la total fmca. Se la designa 
con el número 5 de su planta. 

A la descrita fmca se le atribuye· la plaza-de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 23 .. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el articulo 3 de los Estatutos por 
los que se pge la Comunidad. 

Finca número 19.360, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 35.' 

21. Finea número 22.-Vivienda tipo G, sita en 
la cuarta planta del edificio, con entrada indepen
diente por puerta recayente al corredpr de dicha 
planta, distribuida interiormente y apta' para habitar. 
Superficie construida, incluyéndose terrazas y ele
mentos comunes, 80 metros 60 decímetros cuadra
dos. Linda, tomando como frente su puerta de entra
da: Frente., corredor, izquierda" entrando, finca 23 
del edificio; derecha, terrenos de la total fmca, y 
fondo, terrenos de la total fmcá. Tiene derecho al 
uso exClusivo de una terraza diáfana, situada a la 
derecha de su puerta de entrada. de una superficie 
de 54,15 metros cuadrados. Se la designa ~on el 
número 1 de su planta. . 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero, señalados con el número 7. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.362, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 36. 

22. Finca número 23.-Vivienda tipo H, sita en 
la cuarta planta del edificio. distribuida interiormen
te y apta para 'habitar, con entrada independiente 
por puertá recayente al corredor de dicha planta. 
Superficie construida, incluyéndose terrazas y ele
mentos comunes, 77 metros. 46 decímetros cuadra
dqs. Linda, tornando como frente su puerta de entra
da: Frente~ corredor, izquierda, entrando, fmea 
número 24; derecha, fmea 22, y fondo, terrenos 
de la total fmca. Se la· designa con el número 2 
de su planta. 
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A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
camiento y el trastero. señalados con el número 14. 
Lo anteriormente atribuido no tendrá, en ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estátutos por 
los Que se rige la Comunidad. 

Finca número 19.364, inscrita al tomo 737, libro 
152, folio 37. 

23. Finca número 24.-Vivienda tipo G, sita en 
la planta cuarta del edifk~io. distribuida interiormen
te y apta para habitar. con entrada independiente 
por puerta recayente al cor¡'~dor de su planta. Super
ficie construida, indúyendo terrazas y elementos ' 
comunes, 80 metros 60 decimetro5 cuadrados. Lin
da, tomando como frente su puerta de entrada: Fren
te, corredor; izquierda, entrando, terrenos de la total 
fmca; derecha, fmca r;úmero 23, y fondo, ,terrenos 
de la total fmea. Tiene derecho al uso exclusivo 
de una terraza diáfana, situada a la izquierda de 
su puerta de 'entrada, de una superficie de 54,15 
metros cuadrados. Se la designa con el número 3 
de su planta. . 

A la descrita fmca se le atribuye la plaza de apar
canúento y el trastero, señalados con el número 15. 
Lo anterionnente atribuido no tendrá, en' ningún 
caso, el carácter de anejo inseparable, y. se halla 
modalizada y complementada dicha atribución por 
lo dispuesto en el artículo 3 de los Estatutos por 
los Que se rige la Comunida~. 

Finca número 19.366: inscrita al tomo 737; libro 
152, folio 38. 

Las fmcas antes descritas fonnan parte del edificio 
compuesto de semi sótano, sótano dos y sótano uno, 
destinados a plazas de aparcamiento, trasteros y 
recinto para servicios del edificio; planta baja, des
tinada a locales comerciales o viviendas, y ,cuatro 
plantas en alto, destinadas a viviendas; _ serán de 
los tipos A, B! C, D, E. F, G Y H. En total constará 
de 23 plazas de aparcamiento. 23 trasteros,' recinto 
de servicios, cin~o locales comerciales susceptibles 
de ser vivienda, y 18 viviendas. Linda, por sus cuatro 
puntos. con la finca donde se ubica. La edificación 
ocupa una superticie de 844 metros 12 decímetros 
cuadrados, de,stinándose el resto del solar a pasos 
y accesos. 

La descrita fmea se edificó sobre una' parcela sita 
en término de Altea, partidas Galera y Mascarat 
o Mallá de Altea. Linda: Norte, urbanizadora «Mas-

. carat», carretera de Alicante a Valencia, herederos 
de don Pedro Jaime Zaragoza y don José Ronda 
Beltrán; sur, zona marítima; este, herederos de don 
Baltasar Ripoll Cabot y tierras de don Luis Cam- , 
pomanes, )l oeste, resto de fmca matriz de donde 
procede, destinada en parte a zona verde. 

Están valoradas a efectos de primera subasta las 
fmeas señaladas con los números 1 al 22, ambos 
inclusive, cada una en 8.373.913 pesetas, y la finca 
señalada con el número 23 en 8.373.914 pesetas. 

Y, para Que sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señaladas se expide el presente en Benidonn a 20 
de m~rzo de 1996.-El Secretario, Isaac Carlos Ber
banabeu Pérez.-25.7..71. 

BENIDORM 

Edicto 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 333/1995, promo
vido por Caja de Ahorros y, Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Proadarce, Sociedad Linútada», en 
!os Que por resolución de esta fecha, se ha acorclado 
sacar a la venta en pública - subasta y por plazo 
de veinte días, el iIllllueble que al final se describe, 
cuyo remate Que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en forma s\güiehte: 
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En primera subasta, el día 5 de junio de 1996, 
y a las doce quince horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 212.100.000 pesetas, y no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematado -
el bien en la primera. el día 4 de julio de 1996. 
y a las doce quince horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera.' 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin 
guna de las anteriores. el día 4 de septiembre de 
1996, y a las doce quince horas. con todas las demás 
condkiones de 1a segunda, pero sin sujeción a tipo_ 

Condiciones 

Primera,-~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacerse las posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segllnda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excep"cíón del acreedor ejecutante, deberán con-

, signar, previamente. en el establecimiento destinado 
al efecto, Cuenta de Consignaciones de .este Juz.
gado, del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Benidorm, cuenta 0134·000-18-033395, el 20 
por 100· del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bi.en, además. hasta el día 
señalado para remat.e podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del ,artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematam~ los acepta- y Queda subrogado en 
la' responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno secano, en término de Benidonn, 
partida de Liriet, comprensivo de 5 hectáreas 93 
áreas .25 centiáreas de cabida aproximadamente. 
Linda: Norté. tierras de don José Cuenca Jauregui: 
sur, de la mercantil «Liriet, Sociedad Anónima»; 
este; herederos de doña Catalina Chous y oeste, 
del citado señor don José Cuenca Jauregui y heredad 
de don Santiago Lanuza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Benidorm, al folio 
lO, del libro 12. de la sección 2.a, tomo 865. fmea 
27.549 actual 1.021. 

Dado en Benidonn a 25 de marzo de 1996.-La 
Juez sustituta.-La Secretarla.-25.769. 

BERGA 

Edicto ,de subasta 

Don Luis Carlos Navajas Rojas, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Bcrga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
115/1994. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
moVidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. Que litiga en concepto de pobre. representada 
por el Procmrador don Ramón Corominas, y-asistido 
de la Letrada señora M. Fran~ojse Lacroix, contra" 
«Fernando Trave Muntada i Fertra, Sociedad Liini
tada». en los Que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su valoración, 
27.440.000 pesetas, para cuyo ae,to se ha señalado 
el día 12 de junio de 1996. a las once horas, o, 
en su caso, por segunda vez, ténnino de veinte días 
y reblija del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 12 de julio de 1996, a sus 
once horas. y para el caso de Que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción -a tipo, 
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para el próJdmo día 25 de septiembre de' 1996, 
a sus once horas. 

Las "Cuales subastas se celebrarán· en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:, 

'Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
. del' Juzgado o acreditar haberlo efectuado, una suma 
igUal, al menos, al 50 por 100 de la respectiva valo
ración etl bien; que no se admitirán posturas Que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
JUZgado, junto con aquél, como minimo, una can· 
tidad igual al 50 por 100 del remate; Que según 
lo establecido en el articulo s 1.491; párrafo 3.°, de 
la Ley de Enjuicimiento Civil, sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en ta calidad de ceder el remate 
a un tercero. El ejecutante Que ejercitare esta facul
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el propio Juzgado Que haya cele
brado la ,subasta con la asistencia del cesionario. 
Que deberá aceptarla. y todo ello previa, y simul
táneamente al pago del resto del precio del remate; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellas posturas que -hayan cubierto el' 
tipo de subasta y lo admitan,' a efectos de Que si, 
el prímer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los Que 
le sigan, por -el orden de sus respectivas posturas; 
Que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación reg¡stral, se hallan en Secretaria' a su dis
posición, debiendo confonnarse con- ellos los .lici
tadores, que no tendráñ derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y.preferentes, silas hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio dél remate, enten
diéndose., que el rematante las acépta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien' objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Parcela número' 69-D. Porción de 
terreno edificable, situado en término de Berga y 
Que comprende la parcela sefiillada con el número 
69-D en el poligollo industrial «La ValIdan», de figu
ra irregular y de 754,08 metros cuadrados de super
ficie. Linda: Norte, con parcela 'número 70; este; 
con via A del poligono, sobre parte de la misma 
se ha construido una nave industrial de dos plantas, 
con acceso independiente a cada una de ellas, de 
superficie construida 530 metros, cuadrados, cada 
planta, destinada a almacén y venta al por mayor 
de productos alimentarios. ' 

Inscrita en el Registro Civil de Berga en el tomo 
712, libro 149 de Berga, folio 65, fmea núme
ro 9.691. 

Dado en Berga a 12 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario, Luis Carlos Navajas Ro
jas.-25.339. 

BERGA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en los autos de' procedimiento jUdicial 
sumariQ -del artículos 131 de la Ley Hipotecaria, 
nwnero 173/1995, instados por Caja de Ahorros 
de Navarra Que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por la Procuradora doña Magdalena Mar
tinez. contra fmea especialmente hipotecada por don 
José Suñé García. por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca Que se dirá. por primera 
vez, para el próximo día 28 de junio de 1996, a
las once treinta horas, o en su caso, por segunda 
vez, término de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la tasación éscriturada, para el próximo día 
25 de julio de 1996. a las ,once treinta horas, y 
para el caso de Que la misma Quedase <1esierta, se 

, anuncia la pública subatlta. por terc~ vez, ténnino 
de v~inte días y sin sujeción a tipo. para el próximo 
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día 26 de septiembre de 1996, a las once treinta 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los' articuloss 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de. títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secrt.:tan .. , que se acepta como 
bastante la titulación· obrante t..:1 autos, y que las 
car8as anteriores y preferente::. :<)sistirán, .aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta se deberá con
signar,previamente, en .Ia cuenta corriente número 
071400019017395 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 
por 100 del tipo marc~do para cada subasta. 

El 'precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 10.285.000 pesetas, y la fmca objeto de sub~sta 
es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 15. Piso puerta pri
mera, planta séptima (ático), del ediflfio sito en 
A via, A vinguda Pau Casals, sin número, antes carre~ 
tera provincial, que tiene una superficie de 69 metros 
74 decimetros cuadrados cubiertos, y una terraza, 
que ocupa sus lados sur y este, de 68 metros 54 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
en el tomo 634. libro 24 de Avia, folio 25, fmca 
número 974, inscripción novena. 

Dado en Berga a 3 de abril de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-25.358. 

BILBAO • 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 30/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento, a instancia 
de «Sociedad para la Promoción y Reconversión 
Industrial, Sociedad Anónima», contra «Orispania. 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resoluciÓn de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de diez días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 10 de junio, a las diez horas, con las pre~ 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
ta cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 47S0, una can
tidad igual. por -lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procecijmiento, sin cuyo· requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. -desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 2.8 del articulo 84 de 
LHMPSD. están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendién90se que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado' en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Jueves 25 abril 1996 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para 'la celebración 
de una segunda el dia ,10 de julio, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la primera .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subásta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

. dia hábil, a la misma hora, exceptuando lÚ:sábados. 
El presente edicto' servirá de notificación a la deu

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote primero.-Las instalaciones acabadas de está
blecimiento mercantil hipotecado en escritura de 
18 de octubre de 1990, que consta: 

Zona identificada en el plano como I 

La constituye un edificio con el terreno que lo 
circunda, conocido como planta de afmo. en el que 
«Orispania, Sociedad Anónima», tiene ubicadas las 
siguientes instalaciones: 

l. Planta de auriocianuración.-Está destinada 
a la fabricación de sales de oro por método elec
trolitico, mediante disoluCión de oro -de 992,9 milé
simas 'en una solución de K Cn. Esto se consigue 
en una cuba tipo THMON con electrodos hori
zontales y cuyos compartimentos' anódicos y cató
dicos se separan por membranas porosas, compues-
tas por: . 

Cuba de 50 litros. en aleación de acero inoxi-
dable-titanio. 

Dos motos reductoras con agitadores. 
Una resistencia eléctrica. 
Un armario eléctrico. 
Un rectificador de corriente 100 a 16 V. 
Un condesador serpetin en vidrio. 
Una cuba de cristalización en acero inoxidable 

de 100 litros. 
Un microfiltro con pinza. 
Un equipo enfirador para cristalización. 
Anodos de titanio p1atinizado. 

2. Pla,nta stripping o disolución selectiva de 
oro.-La planta consiste en recuperar el oro de des
hechos industriales de la electrónica por una diso
lución selectiva de oro. La disolución se realiza en 
agitadores de un baño de desmetalización. 

Los componentes 'son: 

Una campana de aspiración de gases. 
Una cUba polipropileno de 7,00 litros. 
Un pórtico. 
Un tambor dotado de mecanismo ¡ otatorio. 
Un dispositivo de descarga. 
Un equipo de calefacción eléctrica 
Dos cubas de lavado. , 
Una cuba de 1999 litros, dividida en cuatro com-

partimentos. 
'Doce cátodos en acero inoxidables. 
Nueve imodos en acero inoxidable. 
Cinco barras de conducción de 25 milímetros 

de diámetros. 
Una máquina de cortar tarjetas electrónicas. 
Un ventilador centrifugo de PVC 5000 NM3lN, 

presión 70 mlm con motor eléctrico 4CV con' su 
correspondiente volt~je. 

3. Planta de nitrato de plata.-Es una planta para 
producción de nitrato por el sistema pirolitico que 
aprovecha las cualidades oxidantes del propio nitra

. to para llevar a cabo su purificación. 
Los componentes son: 

Un reactor de tratamiento de doble camisa, bas
culante, capacidad 330 litros. 

Un condensador de acero inoxidable de HA?: 
tubular y chasis de soporte. 

Una sonda PT-l OO. 
Un equipo de piró lisis y cuba de filtración que 

consta de: 
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a) Un reactor basculante de '330 litros. 
b) Conjunto de basculamiento, c'pn bomba y 

red hidráulica. 
c) Un púlpito de mando a distancia con dis

tribución hidráulicá con sonda de' temperatura 
incluida. . 

d) Una cuba de filtración en acero inoxidable. 
e) Una bomba de trasiego, de acero inoxidable 

con motor eléctrico de 1,5 Kv. 

Un condensador de gases nitrosos en acero inoxi
dable a 151304. 

, Un equ~po de cristalización. 

4. Planta de electrólisis de oro.-Es una planta 
de afmo de oro mediante proceso electrolitico para 
una producción de 20 toneladas afio y una cantidad 
de 0,9999 (999,9 milésimas). mediante un proceso 
de cuatro cubas con circulación' forzada de elec
trolitico y resistencia calefactor de titani9. 

Los componentes son: 

Un rectificadpr de corriente de 750 amperios con 
armario de mando a distancia independiente. 

Cuatro lingote ras en forma de librillo. 
Un ventilador HOR-4-35-45. 
Una marita caiefactor referencia 33314200. 
Un matraz F/redonde B/ancha 2174419. 
Dos cubas de electrólisis SVR. 
Dos tapas de cubas elect. SVR. 
Diez cátodos de titanio. 
Ocho barras anódicas de diez milimetros diáme-

tro .. 
Dieciséis ganchos de ánodos. 
Una cuba de circulación SVR. 
Una tapa de cuba de circulación SVR. 
Dos resistencias de HAZ tubular de titanio diá

metros 'lÓ y de 5 Kvs de potenoia. , 
Cuatro sondas de tempercltura dedo de guante-ti-

tanio. 
Tres campanas de aspiración en PVc. 
Un flotador de contacto. 
Dos bombas de grafito para circulación. 
Un cahasis de soporte de acero inoxidable. 
Un colector de aspiración en PVC. 
Un éolector de antifugas de líquidos. 
Un colector de retornos. 
Una' red de tuberia de vidrio con sus bridas y 

uniones. 
Una cuba de retención' en dos partes. 
Cinco filtros «Buchnee». 
Tres barras de conducción de cobre. 
Cuatro soportes barra de parmali¡ 
Un conjunto ele soportes de PVC. 
Jn colector de aspiración de vapores con poli

pr ·"il p no. 
Unsepertin refrigerante. 
Un armario eléctrico para mando y regularización 

de temperatura. 
Un recipiente para lavado de cátodos. 
Doce cápsulas de cuarzo. 
Doce mecheros a gas propano. 
Doce cáps\llas para cápsulas de cuarzo en SVR 
Tres Cápsulas de titánio. 
Doce cucharas de porcelana. 
Un colector d@ polipropileno. 
Un refrigerante serpentino 
Seis embudos de vidrio de 300 inílimetros. 
Seis embudos de vidrio diámetro 80 mHímetros. 

Además en dicha zona I en via de ejecución las 
siguientes instalaciones: 

a) Planta de afmo de plata.-Consiste en maqui
narias y equipos que permiten aumentar la produc
ción hasta 450 Tm/año. mediante modificación de 
las bolsas de ánodos, cátOdos. en acero inoxidable, 
con baños en cobre, equipos para aumento de la 
densidad de corriente de 350 a 500 Nm2

.-

Introducción de lingote ras para agilizar la función 
de ánodos. • , 

Hasta el día de la fecha se han ejecutado: Bolsas 
de ánodos. y un juego de diez lingoteras para mol
dear ánodos tipo «Mufee». 

b) Planta de fundición de plata.-Planta para 
aumento ~e capacidad de fusión en consonancia 
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con aumento de afmo de plata, añadiendo los 
siguien~es e<¡uipos: 

Tres hornos de 140 puntos. 
Dos hornos fijos, tipo P, para fundir. 
Dos lodos, cloruros y residuos varios. 
Un horno basculante para colada de áp.odos. 
Dotando al conjunto de captación de humos, lava-

do de gases y ventilación húmeda. 

Los componentes actu8llzados son: 

Tres hornos de 140 puntos. 
Dos moldes para honnigón refractario. 
Tres quemadores de fuel tipo BPI EA. . 
Un ventilador de media presión. 
Una bomba de alimentación fuel tipo «Biscarose» 

AB-600. 
Un reductor de presión «Munzing» , tipo FI9-735. 

c) Planta para·otras sales de plata. 
El equipamiento básico de la inversión será: 

Una mesa de lavado. 
Estufas para secado. 
Conjunto de: 

Doce cápsulas. 
Doce mecheros. 
Un colector de vapor. 
Un condensador: 
Un cristalizador. 
Uná mesa de ftltración. 

Zona identificada en el piano,~mo 11 

Conjunto industrial que se va identificar como 
planta de tratamiento de deshecho, en la que se 
van a ubicar las siguientes instalaciones: 

1. Planta de tratamiento de lodos anódicos, para 
la recuperación de metales preciosos (por procesos 
hidrometalúrgicos) contenidos en los lodos anódícos 
prQcedentes de refmerias de cobre. 

2. Planta de tratamiento de efluentes, por recu
perar los residuos varios (tanto sólidos como gaseo
sos) procedentes del resto dé las instalaciones y 
eliminar problemas de· contaminación y agresiÓn 
al médio ambiente. 

Nota: Se ha de señalar que el derecho de traspaso 
de la fma arrendada (zonas I y 11) que también 
fue hipotecado, documentos número 2 estipulación 
18.a, y del' cual se señaló un tipo para la subasta 
de 100.000.000 de pesetas, no se saca a subasta 
toda vez que el contrato de arrendamiento que unía 
a «Orispania, Sociedad Anónima» con «Indumetal, 
Sociedad Anónima», quedó resuelto en virtud de 
sentencia de 22 de diciembre de 1994, dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia número ] 3 de Bil
bao en autos número 65 ]/94 declarad~ firme. 

Valorado, a efecto de subasta, en 79.500.000 
pesetas. 

Lote segundo: E] establecimiento mércantil hipo
tecado en escritura de 29 de abril de 1991. 

«Orispania, Sociedad Anónima» ha ejecutado las 
siguientes instalaciones en la' zona I adscritas a·las 
letras a), b) y c) en la zona 11: 

Zonal 

1. Planta d~ aurocianuraciación. 

Una cuba de acero inoxidable de 50 litros. 
Tres cajas de polipropileno expandido. 
Un cátodo de in.oxidable. 
Dos manos reductores de 50 W de potasio. 
Dos árboles de agitación. 
Dos resistencias eléctricas de 460 W. 
Un termómetro de contacto con regulación. 
Un armario eléctrico de regulación, agitación y 

temperatura. 
Un rectificador de corriente de 100 amperios, de 

16 voltios. . 
Un conjunto cableado eléctrico. 
Un condensador serpentín de vidrio. 
Una mano reductor. 
Un micro ftltro. 
Un enfriador de agua. 
Un reaétor quickfIt. 
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Un ánodo de titanio platinizado. 
Una cuba de titaJÍio. 
Una estufa de secación acero inoxidable. 
Dos campanas extractoras. 
Una máquína trenzadora. 
Instalación y montaje. 

2. Planta de strippíng.o disolución selectiva de 
oro. 

Una cuba de pálipropileno de 700 litros. 
Unpórt'ico .. 
Un tóft~ con mecanismo de rotación magnético .. 
Una tolba de descarga en polipropileno. 
Una campana PVC. 
Un equipo calefactor, con resistencia eléctrica, 

una sonda eléctrica, un regulador de tempetura, un 
conmutador y un indicador luminoso. 

Dos cubas de lavado de polipropileno. 
Dos cuba.s de 50 litros de poliestireno. 
Un módqlo de electrólisis con cuba de 1.000 litros. 
Nueve ánodos de acero inoxidable. 
Cínco barras conductoras en cobre de 25 mImo 
Instalación y montaje. 

3. Planta de nitrato de plata. 

"un condensador tubular de acero inoxidable de 
lO metros. 

Un reactor de fusión eléctrica basculante: 
Un ftltro de porcelana porosa .. 
Un g~nerador hidride 440. 
Un indicador de temperatura «Ditel». 
Un lecho mixto no regenerab1e. 
Instalación y montaje. 

4. Planta electrólisis de oro. 

Dos mesas de trabajo. 
Una cuba de retención a PVc. 
Dos cubas de electrólisis. 
Diez cátodos de titanio. 
Ocho barras anódicas de plata. 
Dieciséis garichos anódicos. 
Una cuba de circulación con tapa de poliéster. 
Una resistencia titanio. 
Una bombo circulación de grafito. 
Una red de distribución en vidrio. 
Un colector de retomo de la disolución. 
Un colector captación de vapores. 
Un rectificador de corriente. 
Un conjunto regulador en T.a sonda. 
Un conjunto de barras de conducción eléctrica. 
Una cuba de lavado de ánodos. 
Dos cámaras de aspiración en PVC. 
Una manta catefactora selecta. 
Instalación y montaje. 

a) Planta de afmo de plaú!. 

Dos língoteras. 
Un eje. 
Cátodos inoxidables. 
Paneles anódicos. 
Ganchos anódicos. 

. Barras conductoras. 
Un grupo motor-bombas. 
Una bomba peristálica. 
Campana recogida de gases. 
Plataforma «Mettlef». 
Red de aire comprimido y acondicionador de la 

red de respiración. 
Un molíno rompedor con motor 220/300 voltios. 
Un puesto de lavado de bolsas anódicas. 
Montaje e ínstalaciones. 

b) Planta de fundición de plata. 

Una bomba de alimentación de fuel. 
Una válvula de descarga. 
Un descompresor de fuel. 
Dos moldes para colada. 
Tres mecheros de fuel. 
Tres hornos de 140 puntos. 
Carcasa de acero de caldereria. 
HOITÍügón refractario. 
Quemador de baja presión. 
Un ventilador de pasarela de media presión. 
Crisoles. 

Pinzas. 
Bancio de colada. 
Lingoteras. 

c) Otras sales de plata. 
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. Ap]azadas las inversiones por falta de interés a 
corto plazo. 

Zonall 

Planta de ganfos y efluentes. Obra civil. Montajes 
de 1á plata. 

Cuatro reactores con agitadores. 
Una cubeta. 
Un reactor. 
Ocho ftltros prensa. 
Trece bombas centrifugas. 
Tres bombas dosificadoras. 
Una ·cuba de repulpación. 
·Cuatro reactores «Esti». 
Cuatro re3(:tores «Buchuers». 
Dos cubas de ácido. 
Cuatro cúbas.depósitos soluciones. 

. Cinco bombas de alínlentación volumétricas. 
Volquete de mantenimiento. 
Central vapor. . 
Red de alínlentación. 
Instalación eléctrica. 
Revestimiento antiácido. 

Valorado, a efectos -de subasta, en 295.000.000 
de pesetas. 

Dado en .Bilbao a 7 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Reyes Castresana García.-El 
Secretario.-25.711-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

'Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 621/1995, se tramita procedimientó judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra «Serigrafia Búces. Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar. a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que ·luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado,. e] día 5 
de junio de 1996, a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la· subas1B, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta' de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4724, una can
tidad igual, por lo menps, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del pI:ocedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adinitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradQ. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los.autos -y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor contínuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-



BOE núm. 100 

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere Postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en Ola segunda subasta, se señala para 
la celebración dt: una tercera el día 5 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que'se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacion al deudor 
para el caso de no pOd;r llevarse a efecto en-las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 15. Local comercial o industrial 
derecha-derecha, subiendo por la caja de escalera 
en planta alta segunda; mide una superficie aproxi
mada de 136 metros cuadrados, y linda: Al norte, 
con la travesía del Ferrocarril; al sur, con fmca de 
varios propietarios; al este, con local comercial o 
industrial, izquierda-dérecha de la misma planta y 
con la caja y rellano de la escalera, y al oeste, con 
el local comercial o industrial derecha-izquierda de 
la misma planta. 

Cuota: 3,75 por 100. 
Registro: Tomo 800, libro 780 de Bilbao, 

folio 122, fmca número 29.585, inscripción quinta. 
2. Número 16. Local comercial o industrial 

derecha-izquierda, subiendo por la caja de escalera 
en planta alta segunda; mide una superficie aproxi
mada de 133 metros cuadrados, y linda: Al norte, 
con la travesía del Recaldeberri; al' sur, con fmca 
de varios propietarios; al este, con local comercial 
o industrial derecha-derecha de la misma planta, 
yal oeste, con la casa número 29. 

Cuota: . ..), 7 5 por 100. 
Registro: Tomo 800, libro 780 de Bilbao, 

folio 126, fmca número 29.257, inscripción quinta. 
3. Número 12. Local comercial o industrial 

derecha, subiendo por la caja de escalera en planta 
alta primera; mide una superficie aproximada de 272 
metros cuadrados, y linda: Al norte, con la travesía 
de Recaldeberri y, en parte, con el rellano de lá 
escalera; al' sUr, con fmca de varios propietarios; 
al este, con local comercial o industrial centro de 
la misma planta y con el rellano de la. escalera, 
yal oeste, con la casa número 29. 

Cuota: 3,75 por 100. 
Registro: . Tomo 800, librt> 780 de Bilbao, 

folio 115, fmca número 29.574, inscripción cuarta. 
4. Número 14. Local comercial o industrial 

izquierda, subiendo por la.caja de escalera en'planta 
alta primera; mide una superficie aproximada de 226 
metros cuadrados: y linda: Al norte, con la travesía 
de Recaldeberri; al sur, con fmca de varios pro~ 
pietarios; al este, con la casa número 15, y al oeste, 

,con caja y. rellano de la escalera y con el local 
comercial o industrial centro de la misma planta. 

Cuota: 3,75 por 100. 
Registro: Tomo 800, libro 780 de Bilbao, 

folio 120, fmca número 29.583, inscripción quinta. 

Todo ello forma parte del siguiente: 

Edificio industrial número 17 de la calle Recal-
deberri, de ;Bilbao. • 

Tipo de subasta: 1, 7.123.974 pesetas; 2, 
7.123.974 pesetas; 3,14.247.948, y 4, 14.247.948 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez, 'Javier Antón Guijarro.-El Secreta
rio,-25.758. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinei, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil-
bao, . 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expedienté suspensión de pagos 554/1995, 
he acordado convocar a Junta general de acreedores 
para el día 18 de junio del año en curso, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias ·de este 
Juzgado, habiendo mantenido la' calificación de 
insolvencia defmitiva. Los acreedores podrán com
parecer personalmente o par medio de otra persona 
a favor la cual se haya otorgado poder notarial bas
tante que deberá exhibir en el acto de la celebración 
de la Junta. 

Dado en Bilbao a 29 de marzo de 1 996.-El Magis
trado-JueZ, Antonio García Martinez.-El Secreta
rio.-25.712-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen Giménez Vegas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 803/93, se tramita procedimiento de juicio de 
cognición, a instancia de don Carlos García Zaloña, 
contra «Gesaneto, Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 14 
de junio, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ·la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el, «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Allónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el retnatante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de julio, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendó de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se ,señala para 
la celebración de. una tercera el dia 27 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta sé celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que 'Se celebrará el sigwente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Casa señalada con el número 28, hoy 32, de la 
calle Campo de Volantin. Inscrito en. el Registro 
de la Propiedad número 7 de Bilbao, libro· 123, 
folio 91, finca número 4.370. Valorada en 
127.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez, _ Carmen Giménez Vegas.-El Se..creta
rio.-25.730-3. 

BILBAO 

Edicto 

Por auto 235/1996 de este Juzgado de Primera 
Instancia número 13 de Bilbao, de fecha 3 de abril 
de 1996, dictado en el juicio de quiebra voluntaria 
de quiebra de «Esture, Sociedad Anónima», instado 
por la Procuradora doña Aurora Torres Amann, 
se ha declarado en estado de quiebra a «Esture, 
Sociedad Anónima», quien ha quedado incapacitada 
para la administración y disposición de sus bienes, 
declarándose vencidas todas sus deudas a plazo, 
por lo que se próhíbe hacer pagos o entregar bienes 
á la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario administrador don Ramón Arrue Loza
no y, posteriormente, a los señores Sindicos, con 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones y previniendo a todas aquellas per
sonasen cuyo poder existan bienes 'pertenecientes 
a la quebrada para que lo manifiesten al señor Comi
sario don Eduardo García Mardones, entregándole 
nota de los mismos, bajo apercibimiento de ser teni
dos por ocultadores de bienes y cómplices de la 
quebrada. 

Dado en Bilbao a 3 de abril de 1996.-25.587. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrad8-Juez del Juz
gad.o de Primera Instancia número 1 d~ Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 179/94, se tramita procedimiento de juicio eje- . 
cutivo a instancia de «Delfos Consultores, Sociedad 
Anónima», contra Cárnicas Jesús Bartolomé y Jesús 
Bartolomé Ezquerra, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 6 de junio próximo, a las nueve 
poras, con las prevenciones siguientes: 

. Primera.-Que ho se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitador~s, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
-de los bienes .que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no. aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutaI\te podrá con
currir 'con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
lrasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que. suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la S~cretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin deginarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acept1l. 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de· que no hubiese. postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el· día 17. de julio próximo, ~ las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de ápli
cación las de{l1ás prevenciones de la primera. 

Igualment~, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. subasta, se sefíala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a las nueve horas, cuya' subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la se~nda. 

Si pbr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entend.erá que. se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a'subasta y su valor 

Vivienda derecha derecha, de la plana alta tercera, 
de la calle Huertas de la Villa, número 27, consta 
de tres habitaciones, cocina, comedor, sala y dos 
cuartos de baño. Tiene una 'superficie útil aproxi
mada de 90,43 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro, al tomo 1.199, libro 40 
del Casco Viejorfolio 96, fmea 2.764. 

Tipo de la primera subasta: 26.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subastas: 19.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de abril de 1 996.-La Magis-
trada-Jueza, . Ana Descalzo ·Pino.-El Secreta
rio.-25.704-3. 

BILBAO 

Adve¡tida· errata .en la inserción del edicto del 
Juzgado de ~rimera Instancia númerO' 8 de Bilbao, 
procedimiento número ,341/1995, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado»· número 81, de fecha 
3 de abril de 1996, páginas 6364 y 6365, se trans
cribe a continuación la oPOrtuIla rectificación: 

En los bienes que se sacan a subasta y su valor, 
última linea, donde dice: «Valor a efectos de subasta: 
12.100.000 pesetas.», debe decir: «Valor a efectos 
de subasta: 12.200.000 pese~s.».-19.920-CO. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan-
cia número 4-de Burgos, . , 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 524/1990, se siguen autos de dec1l\
ración de menor euantia reclamando cantidad, a 
instancia del Procurador don Eugenio de Eche
varrieta Herrera, en' representación de don José 
Antonio Vitotes Monja, contra don Ricardo Núñez 
Alcalde, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacat a la venta, en primera 
y pública subasta, por téimino de veinte días y precio 
de su. avalúo, el siguíente bien embargado a los 
demandados: 

Finca urbana, vivienda en piso 4.°, puerta tercera: 
sita en planta alta del edificio «Nuria·II»,'construido 
en la parcela quinta de lá zona residencial «Finsobe», 
en Granollers (Barcelona).' ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala· de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Generalisimo, sin 
número (Palacio de Just~cia), el próximo día 24 
de . mayo, a las doce treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Priinera.-El tipo del remate será 7.024.500 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte 'en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VlZ-
9lya, el 20 por 100 de~tipo del remate. 
, Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando, junto a aquél, el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
e~otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 

. el rematante los acepta y queda subrogado en la 
,responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 24 de junio, a las doce treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de julio, también a las 
doce treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de no poder celebrarse alguna subasta 
en el día y hora señalado, se celebrará el dia siguiente 
hábil. 

Dado en Burgos a 9 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-25;580 .. 

'CACERES 

Edicto 

pon Federico Alba Morales, Magistrado-Juez de 
, Juzgado de "rlméra Instancia número 1 de los 

de Cáceres, 

Hace público: Que por Auto de fecha 1 de abril 
de 1996, dictado en los autos número 473/1994, 
de expediente de suspensión de pagos, promovidos 
por «Industrias Mecánicas de Extremadura, Socie
dad Anónima» (IMEDEXSA), con domicilio social 
en carretera del Monte, sin· número, . en Casar de 
Cáceres, y dedicada a la compraventa, diseño y fabri
caciÓn de útiles, máquinas- y elementos especiales, 
representada por el Procunidor de los Tribunales 
don Juan Antonio-Hernández Lavado, se ha apro
bado el Convenio votado favorablemente por sus 
acreedores en la Junta celebrada el dia 15 de mano 
de 1996, mandáridose a los interesados a estar y 
pasar por él. 

Dado en Cáceres a 10 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Federico Alba Morales.-La Secreta
ria.-25. 737~3. 

CALDAS DE REIS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodríguez Leirós,' iuez del 
Juzgado de Primera Instancia de Caldas de Reis 
y su partido, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sUma
rio del artículo 131 de Hl Ley Hipotecaria, seguido' 
en este Juzgado con el número 378/1995,a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, contra 
don Manuel Carballeda Mosteiro y doña Manuela 
Miguens Outeiral, ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las once, 
treinta horas, por primera vez, el día 31 de mayo 
de 1996; en su caso, por segunda, el día 28 de 
junio de i 996, y por tercera vez, el día 29 de julio 
de 1996, la finca que al final sé describe, propiedad 
de don Manuel CarbaUedáMosteiro y doña Manue
la Miguens Outeiral, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-SerVirá de tipo para la· primera subasta, 
el de' valoración de c)lda fmca: Para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
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SUjeción a tipo, no adqlitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. . 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento' destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 10 del tipo de 
cada subasta, excepto en la tercera, en que no ~rán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas. podrán· hacerse desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a, 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. • 

CUarta.-Que los autos y'la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la ·Ley Hipotecariíl están de' manifiesto en la 
Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta 
~omo bastante la· titulación y que las cargas o gra~ 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tiqarse a su extinción el.p~ecio del remate. 

Bien que se subasta 

Casa número 32, destinada a vivienda unifamiliar, 
comp~esta de planta baja y una planta alta, de 100 
metros cuadrados. Tiene unida a la misma y para 
su servicio un t~rreno destinado a era, mide la s~per
ficie 60 metros cuadrados. Forma todo una sola 
fmca, que linda: Frente (oeste), carretera nacional 

.550; fondo (este), herederos de don Daniel Abalo 
Temperán; derecha, entrando (sur), don Ellas Gar
cía, e izqUierda (norte), doña Manuela Miguens 
Outeiral. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esta villa al tomo 581, libro 80, folio 178, fmca 
10.574, inscripción primera. 

Valorada en 1"5.900.000 pesetas. 

Dado en Caldas de Reis a 20 de febrero de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Rodríguez Lei
rós.-Ante mi, el Secretario.-25.602. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Carmona 
(Sevilla:), .. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 129 y siguientes de la Ley Hipotecaria 
10/1994, número 10/1994, promovidos por el «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el señor Procurador don ,José 
Maria Rodríguez Valverde, contra «Talleres Dono
sos, Sociedad Lmutada», don Manuel Donosos Cor
tés, doña Maria del Carmen González Moreno, don 
Antonio"Donosos Guillén y doña Coral López Benl
tez, en los que par providencia de esta fecha. se 
ha acordado anunciar por medio del· presenté la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y , 
tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a-la parte actora de interesar 
en. su momento la adjudicación; los bienes que al 
fmal se describen, eq lotes independientes y bajo 
las siguiéntes 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plazuela 
de San José, sin número (Palacio de Justicia), de 
esta ciudad, el próximo día 17 de junio de 1996, 
á las doce' treinta horas. Para el supuesto de que 
no hubiesé posturas en la primera subasta, se señala 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 en 'el 
remate del tipo de tasación, el día 17 de julio 
de 1996, a la misma hora. Y para el ~aso de que 
no concurriesen tampoco licitadores ni la parte acto
ra solicitase adjudicación en las anteriores. se señala 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 11 
de septiembre de 1996, a la misma hora. Si· por 
causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
na de las subastas, se entenderá señalada su cele-
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bración para el dia-hábil inmediato y a la misma 
hora. I 

segunda.-Para tomar parte en la primera de ellas, 
deberán los. licitadores pre~entar en el acto de la 
subasta resguardo acreditativo de haber consignado 
previamente en la cuenta de depósito y consigna
ciones de' este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, con el número 3953000017008886, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para cada' bien 
peritado y en 'la segunda y tercera subastas, el 20 
por 100 del tipo ~ñalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la actora de concurrir a' la subasta, sin hacer este 
depósito. 

Tercera.-lln la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de salida; en la segunda 
subasta, no se admitirá tipo que no cubra el 75 
por 100 del tipo de la primera, pudiendo el acreedor 
solicitar la ádjudicación por el' tipo de salida, de 
la primera o segunda subastas,en su caso, caso 
de no haber postura admisible, en termino de cinco 
días y en tercera subasta, caso de no cubrirse el 
tipo de la segunda, se procederá conforme al artícu
lo 131.12 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Tendrá la facultad de rematar en calidad 
de ceder a l!Il tercero sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración del acto,adjuntando con aquél 
el resguardo de haber efectuado el ingI-eso del tanto 
por 100 ya indicado para cada caso en la cuenta 
antedicha. 

Sexta.-Se reservarán en depósitó a instancia 'de 
la acreedora, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ·la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse) el remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas postulias. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito de la actora, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate, constando al 
menos dos embargos preferentes en autos de juicio 
ejecutivo 41/1986 y 72/1986, seguidos en este Juz
gado. 

Mediante el presente se· notifica a los deudores 
los anteriores' señalamientos a los. efectos legales 
procedentes, si no se pudieran practicar personal-
mente. . 

Bienes que salen a subasta y tipo de tasáción: 

Finca número 1: Nave de una sola planta, 'des
tinada a taller, sita en Mairena del Alcor, en la 
urbanización conocida por «Las Palmeras», marcada : 
con el número 9 de la calle Velázquez. En el plano 
de parcelación está señalado el solar con los núme
ros 5 y 10 de la manzana 7, sector G, segunda 
fase. Mide 225 metros cuadrados construidos. Lin-

, da: Derecha, entrando, calle sin nombre; izquierda, 
solares números 4 y 9 de la misma manzana y 
fondo, plaza sin nombre. . 

Está inscrita con el número de fmca 11.175 del 
Registro de la Propiedad de Alcalá de Gua~aira, 
habiendo sido inscrita la hipoteca, donde expresa 
el cajetin puesto al margen pe la -descripCión de 
la finca en'la escritura de hipoteca, estb es, al to
mo 885, libro 2b8, folio 104, fmca número 11.175, 
inscripción tercera. 

Tipo de tasación 10.360.00Qpesetas. 
Finca número 2: Solar sito en Mairena del Alcor, 

call~ Velázquez,'7, al pago del Calvario o Vinajete, 
procedente de la Granja de San Nicolás, con frente 
a terreno de la fmca de la que se segregó destinado 
a calle, sin nombre. No tiene número de gobierno, 
pero en el plano de parcelación de la fmca de que 
procede está señalado con el número 4 de la mati
zana 7, sector G, segunda fase. Mide 112 metros 
50 centimetros cuadrados de extensión superficial. 
Linda: Derecha, entrando, izquierda y fondo u oeste, 
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resto de la fmca de la que se segregÓ de don Evaristo 
Rubio Pérez y otr6s. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira al tomo 973, libro 150, folio 
21, fmca número 7.584, inscripción primera. 

TIpo de tasación 5.180.000 pesetas. 

Dado en Carmoria a 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-La Secreta
ria.-25.693-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doiia Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 20 t/ 1992, a instancias de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José López 
Palazón, contra doña María EngraciaJiménez Anto
linos, don Manuel Jiménez Pagán y doña Remedios 
Antolinos Par~o, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes ernbatgados 
a los demandados que se dirán, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que más adelante se 
relaciona, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Palacio de Justicia, 
planta sexta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 12 de junio 
de 1996, a las diez' horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, cáso de no ,quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 11 de julio de 1996, , 
a las once horas. 

Y, en tercera subasta, si no se remátara en ninguna 
de las. anteriores, el próximo día 12 de septiembre 
de 1996, a las once horas, sin· sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá pOstura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones abierta P9r 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sito en 
avenida Reina VIctoria Eugenia (clave oficina 1857), 
con el número 3048/000/17/0201/92, a tal efecto 
una caritidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate, que a instancia del ,actor, ,podrán reser-

, ,varse los depósitos 'de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el. orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraI. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de ' 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin canc~lar; entendi.én
dose que el remat(!nte las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los 'siguientes: 

Resto indeterminado de 1 área 84 centiáreas 24 
decimetros, de la tierra de secano situada en el paraje 
de Los Gallos, diputación de Media Legua, término 
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de Fuente Alamo. Superficie 36 áreas 23 centiáreas. 
de los que se han segregado 3.438 metros 76 decí
metros cuadrados. Finca registral número 37.333, 
inscrita al libro 366, folio 69, sección F, Alamo. 

Tasada pericialmente en 250.000 pesetas. 
Finca 20.964, trozo de tierra con una superficie 

de 2· hectáreas, situada en la diputación de Cañadas 
de Romero, Mazarrón. 
, Tasada pericialmente en 2.500.000 pesetas. 

Finca 15.128, trozo de tierra de secano en blanco 
de 18 hectáreas 85 áreas 20 centiáreas. Ubicada 
en el paraje de Las Ventiscas, diputación de Romero, 
Mazarrón. 

Tasada pericialmente en 4.750.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 29 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Aná Alonso Ródenas.-25.765. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado dePrímera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena, 

Hago. saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiénto judicial sumario conforme al artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 93/1994, 
a instancias de la demandante Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador don 
Joaquín Ortega Parra, contra don Jorge Juan GarCía 
ArÍdreo y doña Salvadora García Ubeda, en recla
mación de crédito hipotecario, en los que he acor
dado sacar a pública subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con plazo de veinte días, la 
fmea que a continuación se' descrihe, señalándose 
para la prienira subasta el día 18 de junia de 1996, 
y hora de las doce; para la segunda subasta, en 
su . caso, el día 18 de julio de 1996, y hora de las 
doce, y para la tercera ,subasta, en su caso, el d,ía 
18 de septiembre de 1996,. y hora de las doce, bajo 
las condiciones siguientes: 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca que asciende a 5.688.000 pesetas. 

Para la segunda el 75 por 100 del mencionado 
tipo, y para la tercera, sin sujeción a tipo; no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante; una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera en que no será inferior al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la ,publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Lasposturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. -
. Cuarta.-Los autGS y las certificaciones del Regis
tro a .que se refiere la regla' 4.a del artículo 131 
de ·la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Se,cretaria df este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sÍstentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, !>in destinarse a su extinción el precio del 
remate., 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los, señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si, por cualquier causa, los señalarriientos 
efectuados recayeren en día inhábil, las subastas, 
se celebrarán el día siguiente hábil al aquí publicado. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 23.828, inscrita en el Registro de 

la Propiedad de LaiUnión al tomo 755 del archivo, 
libro 347 de la sección primera, folio 101, inscrip
ción quinta. 

Dado' en Cartagena a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-25. 7 35-3. 
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CARTAGENA 

Eaicto 

Don José Malluel Nicolás Ma~ares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia eIns
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
JUzgado, y bajo el número 405 de 1995, se sigue 
procedimiento judiciaJ. sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
señor Ortega Parra, contra don Francisco Amador 
Martínez y doña Tadea Ruiz Ruiz, en reclamación 
de crédito hiPQte'iano; en cuyas actuaciones se ha 

'acordado sacar a la. venta en pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal ·de 
este edicto se identifica concisamente. 

t$. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
"""'de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 

18 de junio de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura' de constitución de 
hipoteca; no concurriendo postores, se 'señala por 
segunda vez, el día 18 de septiembre de 1996, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la -misma, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 22 de octubre 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.648.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda. subasta al- 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo . 

. Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar talys depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, 'una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tjpo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En las~gunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del. tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 

. del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento destinado al efécto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131' de 
la Ley Hipotecaria están. de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acépta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se. admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.--SÚl perjucio de la que se lleve a cabo en 
. la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. _ 

Séptima.-Si 'por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hO,m y lugar, exceptuándose los sábados. 

Jueves 25 abril 1996 

Finca objeto de subasta 
• La que por medio de testimonio expedido por 

la señora Secretaria se une a continuación del pre
sente. 

Urbana.-Porción dos/D. Local comercial en la 
planta baja o de calle, del edificio «Danubio», sito 
en calle Soldado Rosique, de Cartagena, con una 
superficie de 140 metros 5 centimetros cuadrados. 
Linda: Frente, calle Soldado Rosique y, en una linea 
situacta a distinto nivel, caja de escalera y rellano 
de la misma: derecha, entrando, o sea este, Basilio 
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- ' 
mos, sin destinarse a su extinción.el precio del 
remate. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados para el caso de que no 
fueren hallados en la fmca objeto de la presente 
litis, confonne determina el último párrafo de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca.r.ia. 

Bienes objeto de subasta 

Cervantes; espalda o norte, fmca de donde se segre- 1. Urbana: Vivienda unifamiliar, sita en este tér-
gó,y oest~ o izquierda, José Baños Jiménez, caja mino, diputación de El Algar, tiene su fachada a 
de escalera, cuartos de contador~s y portal. • carretera de Alicante, sin número de policía. Consta 

Cuota.-Le <;:orresponde, en el total valor del de planta baja y piso, unidas ambas por una escalera 
inmueble y en sus elementos y gastos comunes, interior. Es de tipo B, número 16 y consta de ves-
1,54 por 100. tíbulo, salón comedor, cocina, cuatro dormitorios, 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la baño, aseo,' patio y un garaje vinculado a la vivienda. ' 
Propiedad número 2 de Cartagena, al tomo 2.274, ,Su superficie cbnstruida es de 131 metros 5 deci- . 
'libro 27'7,. folio '166, fmca número 2 7 .104~ inscrip" metros cuadrados, de los que 113 metros 10 decí-
ción tercera. metros cuadrados corresponden a la vivienda y 17 

Dado en Cartagena a 22 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana-, 
res.-La Secretaria.-25.71O-3. . 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nú,mero 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 319/1995, promo
vido por «Maderas Barceló: Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Diego Frias 
Costa, contra dQn Juan Montero Pérez y doña Maria 
Cannen Pérez Solano, en los que, ·por resolución 
de esta fecha, se 11a acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que 'al fmal se des
criben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en fonna ~iente: 

En primera subasta el próximo dia 13 de junio 
de '19%, a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma que se dirá para cada lote. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 'lOO del tipo de @primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de septiembre a las once 
treinta horas, con todas las demás condiciones' de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el,tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
. ta, a excepción del acreedor ejetutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao ViZcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1857} cuenta número 
3048/000/18/0319/95 el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 

. por escrito, en pliego cerrado, las cuales deberán 
contener la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación .del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor: continuarán sub-

metros 95 decimetros cuadrados al. garaje. Linda: 
Frente, calle de situación; derecha, entrando, calle 
sin nombre; izquierda, vivienda 15, y fondo. vivienda 
8. El resto del solar no edificado se destina a patio 
de 22 metros cuadrados y accesos. Inscrita al libro. 
264, sección primera, folio 180, fmca número 
23.308 del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Tasada en la cantidad dé 937.500 pesetas. 
2.. Solar de una superficie de 588 metros cua

drados, que linda: Sur, con la calle Real; este, don 
Juan Montero; norte, terreno de los herederos de 
don Francisco Mercader Rizo, y al oeste, con don 
Francisco García, en el paraje de la Loma, dipu
tación del El Algar, ténnino municipal de esta ciu
dad. Inscrita al tomo 529 del archivo, libro 209, 
sección primera, folio 161, finca núméro 17.447 
del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Tasada en la cantidad de"468.750 pesetas. 
3. Urbana: C~sa sita en el paraje de La Loma, 

diputación de El Algar, término de esta ciudad, mar
cada con el número 21 de la calle del Correo, com
puesta de dos cuerpos y un solo piso, cubierta de 
tejado, con una superficie de 32 metros 80 decí
metros cuadrados que linda: Por la derecha, entran
do, o sea, levante, 'casa de don Juan Pérez; por 
la izquierda, o sea, poniente, casa de la testamentaría 
de doña Isabel.López, y por la espalda, o sea, norte, 
calle. Inscrita al tomo 89, libro 1, folio 114 vUelto, 
fmca· número 26 del Registro de la Propiedad de 
La Unión. 

Tasada en la cantidad de 468.750 pesetas. 
4. Casá donde la anterior, marcada con el nume

ro 23 de la misma calle, compuesta de planta baja 
y dos cuerpos, cubierta de tejado, con una superficie 
de 108 metros 88 decimetros cuadrados'-que linda: 
Por la dere'cha, entrando, o sea, levante, casa de 
la testamentaría de doña Isabel López; por la izquier- ' 
da, o sea, poniente, la de los herederos de don 
António Guillén, y por la espalda, calle y casa de 
dicha testamentaría. Inscrita a igual tomo y libro, 
folio 119 Vuelto, fmca número 25 del Registro de 
la Propiedad de La Unión. 

Tasada en la cantidad de 468.750 pesetas. 
5. Urbana: Una nave en planta baja, sin número 

de policía, sita en la calle Real, en el paraje de 
La Loma, diputación de El Algar, término de esta 
ciudad. No tiene distribución interior y-su superfiCie 
totalmente edificada es de 637 metros 20 decimetros 
'cuadrados: Se destina a taller de carpinteria. Tiene 
IQS servicios de energia eléctrica y agua' potable, 
realizándose el vertido de aguas--residuales a fosa 
Séptica. Linda: Por el sur o frente, con la calle de 

. situación; -por el este o derecha, -entrando, con la 
<;:asa número II dé la calle Real y en parte, con 
terrenQ que fue de don José Lúengo;-norte o espalda, 
con terrenos que fueron de don José Luengo, y 
por el oeste o izquierda, con casa de don Juan 
Montero Martinez. Inscrita al tomo 462, libro 166, 
sección primera, folio 157 vuelto, fmca número 
12.654 del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Tasada en la cantidad de 4.687.500 pesetas. 
6. Urbana: Solar con pozo medianero, marcado 

con los números 31 y 35 de la calle Real, en el 
paraje de ,La Loma, de este término, diputación 
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de El Algar. Su superficie es de 223 metros cua
drados. Linda: Por el sur o frente, camino; norte 
o espalda, tierras de herederos de don Rafael Luen
go; este o derecha. entrando, casa de don Francisco 
Peñalver Albaladejo. Inscrita al torno 112, sección 
primera. libro 13, folio 72 vuelto, fmca número 683 
del Registro de la Propiedad de La Unión. 
. Tasada en la cantidad de 351.563 pesetas. 

7. Urbana: solar, antes casa donde la anterior, 
que estuvo compuesta de tres habitaciones, cochera 
con una cámara el alto, patio y en él Un a1ma~én. 
Tiene 11 metroS 60 centímetros por la línea del 
norte, 9 metros por la del sur y22 metros 30 cen
tímetros por las del este y oeste, siendo su superticie 
de 173 metros 94 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el sur o frente, calle; por el norte o espalda, con 
terrenos de doña Maria de los Angeles Luengo; 
por el este o derecha, entrando, casa de don Mariano 
Treviño, y por el oeste o izquierda. con la de don 
Francisco Esteban. Inscrita al tomo 390, sección 
primera, libro 123, folio 89 vuelto, finca número 
7.947 del Registro de la propiedad de La Unión: 

Tasada en la cantidad de ~51.563 pesetas. 
8. Trozo de terreno situado en el paraje de Los 

Nietos, diputación del Rincón de San Ginés, término 
, municipal de esta ciudad, de cabida 44 áreas, que 

linda al oeste, carretera de Los Nietos al Sabinar; 
norte, propiedad de ,don Juan Ramón Rodríguez 
Moreno; este, otra de don Ginés Celdrán y don 
Ginés Garcla, y por el sUr, otra de don Rafael Ros 
García. Inscrita al tomo 601, libro 252, sección 
prímera, folio 240, fmCa número 22.122 del Registro 

"de la propiedad de La Unión. 
Tasada en la cantidal'l de 937.500 pesetas. 
9. Urbana: EdificaCión en planta baja o calle, 

y otra alta o de piso, con fachada )principal a la 
carretera de El Albujón a Cabo de Palos. sin número 
de poliCía y, a dos calles sin nombre. situado ~n 
la diputación de El Algar, de este térinino municipal, 
asentado sobre un solar de 1.247 metros cuadrados. -
En planta baja se sitúa el almacén, con una nave 
expositora, con upa superticie edificada de 1.247 
metros cuadrados, y útil, de 1.178 metros 50 decí
metros cuadrados; además del núcleo de acceso ver
tical a la planta piso. Y, en ia referida planta primera 
o de piso, se ubica un local destinado a oficinas 
y aseo, anejo a~ almacén de la planta baja, con 
una superticíe edificada de 29 metros 58 decímetros 
cuadrados y útil de 27 metros 80 decímetros CWk 
drados. En esta misma planta alta, hay además una 
vivienda unifamiliar, distribuida en diferentes depen
dencias, patio y terraza, con una superticie edificada r 

de 140 metros cuadrados y útil de 124 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Por el norte; con la 
carretera de Cabo de Palos al Albujón; por el sur, 
con la calle «C»; por el este, con solar de dOfl Ansel
mo Olmos Campillo, y resto de la fmca de donde 
ésta procede por segregación, hoy calle de nu~a 
formación, sin nombre por medio, y por el oeste, 
resto de la fmca matriz de donde procede. Inscrita 
al tomo -S07, libro 379, sección primera folio 107, 
fmca número 16.371 del Registro de la propiedad 
de La Unión. 

Tasada en la cantidad de 10.078.125 pesetas. 

Dado enCartagena a 25 de marzo de 1996.-La 
Secretaria. Ana Alonso Ródenas:"'-25.520. 

GARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia número g- de Cartagena,en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, seguidos con el número 210/1995, a ins
tancias del Procurador dOIi Vicente Lozano Segado, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por «Gunitados -
Técnicos, Sociedad Limitada». 

Jueves 25 abril 1996 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 3 de junio 
de 1996-y hora de las diez, al tipo de precio tasado 
en la escritura de con'Stitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 8.700.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 3 de 
Julio de .t 996 y hora de las diez, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 23 de septiembre de 1996, 
a la nÍismahora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.700.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción' a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 

, este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 3057000180 21095,:una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera 
como el-la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las niismas. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
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CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace' público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena, en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, segui,dos con el número 92/1995, a instan
cias del Procurador don Alejandro Lozano Con esa, 
en nombre y representación de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirá y término de veinte 
días cada una de ellas, la finca que luego sé dirá, 
especialmente. hipotecada por «Transportes Juan 
Lorente e Hijos, Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado, por prinlera vez el díá 3 de junio 
de 1996 y hora de las once, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cimtidad de 25.800.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala -por segunda vez el día 3 
de julio de 1996 y hora de las once, con el tipo 

. de tasación del 7 5 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 23 de septiembre de 1996, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

lo menos, del tipo fijado para la segunda, y'lo dis- Primera.-No se admitirá postura alguna qu~ sea 
puesto en el párrafo anterior será también aplicable inferior a la cantidad de 25.800.000 pesetas, que 
a ella.' es el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en 

Tercera.':"'Todas las posturas podrán hacerse en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
calidad de ceder el remate á un tercero y realizarse suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 

- por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación se admitirán sin sujeción a tipo. 
del presente edicto hasta la celebración de la &ubasta Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte acto-
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, ca. en todos los casos de concurrir como postor 
junto a aquél: el resguardo de la consignación. a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro los demás postores, sin excepción, deberán consig-
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- este Juzgado, abierta, en la oficina principal del Ban
taTÍa de este Juzgado; se entenderá que todo licitador co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
acepta corno bastante la titulación y que las cargas número 3.057000180 9295, una cantidad igual. por 
y gravámenes anterior~s y los preferentes, si los lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la primera 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten- como el la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
tes, entendiendose que el, rematante los acepta y para tomar parte en las mismas, En la tercera subas
queda subrogado, en la responsabilidad de los mis- - ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
remate. puesto en el párrafo anterior será también aplicable 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta a ella. 
se hará constar que el' rematante acepta las, obli- ~ 
gaciones antes expresadas, y, si no 'las acepta, no ' Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá calidad, de ceder el remate a un tercero y realizarse' 
la postura por escrito que nó contenga la aceptación por escrito, en, pliego cerrado. desde la publicacióq 
expresa de esas obligaciónes. del presenté edicto hasta la celebración de la subasta 

Sexta.-Sin peIjuicio de la notificaci6n que se lleve de que se trate, depo$itando en la Mesa del Juzgado, 
a cabo en la fmca hipotecada, conforme a los junto a aquél, el resguarda de la consignación. 
artículos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el presente a 'que se refiere la regla 4.8 del artículo l.J 1 de 
servirá de notificación al mismo del triple señala~ la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso", taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
de que alguno de los días señalados para subastas' acepta éomo bastante la titulación y que las cargas 
fuera festivo, será trasladado al siguiente día hábil y gravámenes anteriores y los preferentes, si -los 
e idéntica hora. hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-

Finca objeto ~de subasta 

1. \ Urbana.-Número 18 de la propiedad hori-_ 
zontal del edificio denominado «Alcaraz» situado 
en la calle Jiménezde la Espada, números 34 y 
36 de Cartagena. Vivienda en planta cuarta del blo
que número 1, portal A. Es la del' centros. Tipo 
C2, mide una superticie útil de 53 metros 49 decí
metros cuadrados, siendo la superticieconstruida -
incluyendo su participación proporcional en super
ficies comunes de 71 metros 64 decímetros cua
drados. Distribuidas en diferentes dependencias. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
número' 2, tomo 2A 18, libro 421, folio 205, fmca 
número 37.574. 

Dado en Cartagena a 2 de abril de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-25.508. 

tes, entendiéndose que el rematante' los acepta y 
queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en' el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--Sin peIjuicio de la notificación que se lleve' 
a cabo en la finca hipotecada, conforme a los 
artículos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cjvil, de no ser hallado en ella el deudor, el Presente 
servil'á de notificación al mismo del triple señala
miento de lugar. dia y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los días señalados para subastas 
fuera festivo, será trasladado al siguiente día hábil 
e idéntica hora. 
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Finca objeto de subasta 

1: Urbana.-Nave diáfana de planta baja. con 
una pequeña dependencia para oficinas y servicios; 
se sitúa en el barrió de la Concepción, Diputación 
de San Antonio Abad (Cartagena);mide lo edificado 
una superficie de ] .350 metros cuadrados y su área 
de solar es de 1.687 metros. cuadrados. Linda: Al 
este, carretera de la Algameca; sur, terrenos de los 
señores Vera; oeste, con fmca segregada de la matriz 
de la qué ésta es restQ y que fue objeto de venta 
a doña Inés Rubira Femández de Mesa y don Fran
cisco Vera Sánchez, y por el norte, con dúplex de 
distintos propietarios. Inscrita: Tomo 2.303, libro 
306, sección San Antón, folio 30, fmca número 
30.452, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Cartagena número 2. 

Dado en Caríagena a 3 de al>ril de I 996.-El· 
Juez.-EI Secretario.-25.763. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliu, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 

~ Catarroja, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
429/1992, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora señora Gomis Segarra en nombre 
y representación de· Banco Santander, contra don 
Atienza Flores Secas, don José Luis Atienza Lleo 
y doña María Do~ores Ramón Vázquez, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 18 de julio de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en ·la cuenta 
del Juzgado número'4371 del Banco Bilbao Vizcaya, 

. sucursal Catarroja, Caíní·Real, sin número, una can
tidad igual, por ·10 menos, al 20 por IOQ efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitiráh posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, excepto la parte 
actora. . 

Tercera.-Y su se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán d~recho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes ánteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro~a.do en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en preyención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 12 de septiembre de 
1996, a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación. y no habiendo postor que ofrezclt
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción' a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes· indicado el día 8 de 
octubre de 1996, a his diez horas. 

Bienes objeto de esta subasta 

1. Urbana~ Consistente en una mitad indivisa 
de la que es titular la demandada doña Maria Dola
res Ramón Vázquez, del edificio compuesto de plan-
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ta baja y alta sito en Sedavi, partida de Calvario 
de la Fuente. General Aranda. Inscrita en el Registro 
de· la Propiedad ·de Torrente· número 2. al tomo 
2.074, libro 67, folio 212, fmca 5.397; inscripción 
segunda, de una superficie de 203,52 metros.cua
drados. 

Valorada en 5.196.135 pesetas. 
2. Urbana. Consistente en una mitad indivisa 

de local industrial en planta baja sito en Sedavi, 
calle San Torcuato, 2 i. Inscritsl en el Registro de 
la Propiedad de Torrente número 2, a nombre de 
doña Maria Dolores Ramón Vázquez, al tomo 335, 
libro 11, folio i67, fmca 1.093. inscripción octava, 
con una superficie. de 126.59 metros cuadrados. 

Valorada en 4.838.400 pesetas. 

Se formaron lotes separados para cada uno de 
los bienes objeto de subasta. 

Sirva el presente edicto de notificación de la cele
bración de las· subastas a los demandados para el 
supuesto <Se Que no fueran hallados. 

Dado en Catarroja a 9 de abril de 1 996 . ..;..EI Juez, 
Juan Luis Moles MontolÍu.-La Secreta
ria.-25.378-11. 

CORCUBION 

Edicto .. 
. El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Corcubión, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 13/1991, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Juan 
Manuel Leis rual, en representación de Caja de 
Ahorros de Galicia, contra don José Luis Laranjo· 
Martinez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a ·la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo las siguientesfmcas embar
gadas al demandado:' 

l. Títulos: 6.000 acciones de la «Sociedad Mad~
ras Laranjo, Sociedad Anónima», numeradas corre
lativamente de la I a la 6.000, por importe de 1.000 
pesetas cada una (total 6.000.000 de pe~tas). . 

2. . Fincas rústicas: 

a) Pared Nova. Sita en la parroqUia de San Mar
tin· de Ozón-MI.iXia, a labradío, de 25 áreas 44'cen
tiáréas. Linda: Norte, con pared y doña Luzdivirta 
Agnés; sur, con don Pedro Mouzo; este, con ribazo, 
y oeste, con don David Arias y doña Julia Lema. 

Valor de tasación: 636.000 pesetas. . 
bl Agra de Arriba, a labradío, de 16 áreas 96 

centiáreas. Linda: Norte, con don Celestino Lema; 
sur, . con don Pedro Lema y 'otros; este, con don 
Amadeb Mouzo, y oeste, con herederos de don 
Celestino ·Agnes. 

Valor de tasación: 424.000 pesetas. " 
c) Gargantiña en Agra de Baixo, a labradío, de 

7 áreas 50 centiáreas de superficie. Linda: Norte, 
·con doña Elena Agnés; sur, con cami,nos; este, cami
nos, y oeste, con don Manuel López. 

Valor de tasación: 162.500 pesetas. 
d) Chouza de Agra de Arriba, a labradío. de 

7 áreas 6 centiáreas de superficie. Linda: Norte, 
con herederos de don José Blanco; sur. con here
deros de don José Blanco; este, con ·herederos de 
doña Inocencia Senin, y oeste, con don Manuel 
Gómez'y otros. . 

Valor de tasación: 176.500 pesetas. 
e) Salgueiro, a labradío, de 1 área 77 centiáreas 

de superficie. Linda: Norte, con doña Flora Pereira; 
sur, con don Manuel Ozón; este, con don Celestino 
Agnés, y oeste, con don Manuel Mouzo. 

Valor de tasación: 44.250 pesetas. 
t) Gralleiras, a labradío, de 11 áreas 8 centiáreas 

de superficie. Linda: Norte, con don Antonio Trillo 
y otra; sur, con muros; este, con don AntornoTrillo. 
y oeste, con varios. 

Valor de tasación: 277.000 pesetas. 
g) Fabons, a labradío, de 4 áreas 6 centiáreas. 

Linda: Norte, con doña María Mouzo; sur, con cami-
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no; este. con don Manuel Mouzo, y oeste, con don . 
Florencio Franco. 

Valor de tasación: 101.500 pesetas. 
h) Rías Xunto Herbal do Pastor, a labradío, de 

7 áreas 24 centiáreas de superficie. Linda: Norte. 
con camino; sur, con herederos de don José Lema; 
este, con doña Maria Santos, y oeste, con muro 
y luego, doña Dolores Santos y don José Lema. 

Valor de tasación: 181.500 pesetas. 
O. Agra de Arriba de VIlar, a'labradío, de 1 área 

6 centiáreas de superficie. Linda: Norte, con here
deros de don José, Blanco; sur, con doña Aquilina 
Areosa; este, con herederos de don Valentin Liñeiro, 
y oeste,. con don Antonio Trillo. 

Valor de tasación: 26.500 pesetas. 
j) Plantío, a labradío, de 33 áreas' 96 centiáreas 

de superficie. Linda: Norte, con doña Carmen San
tos; sur, con doña Carmen Santos: este, con camino, 
y oeste, con herederos de don Juan Varela. 

Valor de tasaciÓJl: 849.000 pesetas. 
k) Mina . de Casa do Monte, de monte bajo, 

. de 18 áreas 11 centiáreas de superficie. Linda: Norte, 
con don Electo Pereira y herederos de don Amadeo 
Mouzo; sur, con don José Liñeiro; este, con camino 
y otros, y oeste, con pared. 

Valor de tasación: 108.660 pesetas. 
l) Prado de Fora, a monte bajo, de 15 áreas 

de superficie. Linda: Norte, con Barca Paz; sur, 
con don Cándido Liñeiro; este, con pared, y oeste, 
con pared. 

Valor de tasación: 90.000 pesetas. 
11) Baixo de Casa do Monte, a monte bajo. de 

4 áreas 50 centiáreas de superficie. Linda: Norte, 
con herederos de don Francisco Pereira: sur, con 
don Manuel Barrientos; este, con don Manuel Liñei
ro, y oeste, con don José Pereira. 

Valor de tasación: 27.000 pesetas .. 

La su.l>asla tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este )uzgado, sito en avenida de la VIña, sin 
número; de Corcubión, el próximo día 28 de mayo 
de 1996. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.103.910 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberári los licitadores consignar previamente ·en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento.que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
. pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su eelebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un teréero. 
Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes; y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

. pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siBan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta;-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, así cómo la escritura 
sobre liquidación de 'gananciales y participación de 
herencia, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin qué puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, I 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose· 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de junio de 1996. 
a las dOCe horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que· será del 
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75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 29 -de julio de 19~6, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fÜadas ~ la segunda. 

Dado en Corcubión a 19 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-25.224. 

CORDOBA 

Edicto 

.Neves 26 aIIWi 1998 

la calle I~tra B de este bloque. Insqita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Córdoba, tomo 295 
del archivo, libro "1 del Ayuntamiento de Córdoba, 
folio 250, fmca nliJMro 3.254,· inscripción octava. 

TIpo de subasta: 12.160.790 pesetas. 

Dado' en Cl)rdoba a 8 de marzo dé ·1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.668-3. 

CORDO:BA 

Edicto 

El Secretario del JU78Bdo de Primera. Instancia 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~· número 2 de Córdoba, 

cía número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediiniento especial sumatio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 926/1992. promo
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima». con
tra doña Carmen Sáenz de Monjarrés Santacruz 
e d~dustrial de FOIjados, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta. fecha,' se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el. inmueble 
que al final se describe. cuyo' remate. tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el próximo día 28 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con la rebaj3 del 25 
por ·100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 28 de junio de 
1996. a las doce horas, con todas las demás con
qiciones 'de la segunda, peró sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado. número 
1437 del Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana 
número 2104,' sita en avenida .del· Aeropuerto. sin 
número. una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del tipo expresado, .el cual en tercera subasta 
consistirá, al menos. en el 25 por 100 del tipo de 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. . 
. Tercera.-Que la subasta se Celebrará en la forma 
de pujas a la, llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ~errado, adjuntando· resguardo de 
ingreso conforme a la condición seguDda; 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere -la regla 4. ~ del articulo' 131 de 
la l:.ey Hipotecaria~ están de manifiesto en la Secre
tari~, entendiéndose que todo lic~tador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere" al crédito~ 
del actor, continuatán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los' demandados. servirá 
de notificación a·los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta ' ' 

Urbana. Piso vivienda tipo D. en planta primera, 
con una superficie construida de 188 metros 87 
decímetros ~drados, y de la participaeión en los 
elementos comunes de 18 metros 34 decímetros 
cuadrados, en total 207 metros 21 decímetros cua
drados. de la casa número 5, de la calle El Laurel. 
de la ciudad de Córdoba. Linda: Al frente. con 
rellano y caja de escaleras y con él piso tipo A 
de esta misma planta; por la derecha y por el fondo •. 
con zona verde a la calle Laurel. y por la· izquierda, 
con el piso vivienda tipo E. en esta planta y con 

Hace saber: Que en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 508/1994, seguidós 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga· y Antequera, 
contra don Rafael Gutiérrez Granados y doña Maria 
Murillo . Garcia, se ha dictado propuesta de pro
videncia que es del tenor literal sigÚiente: 

«La Secretaria' doña Encamación Pérez Martín 
formula la siguiente propuesta de providencia. En 
Córdoba a 26 de marzo de 1996. 

Conforme dispone el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hágase saber a los deudores 
que por la parte actora se ha ofrecido en tercera 
subasta y por los bienes siguientes ló indicado a 
continuación de cada uno: 

Por la fmca número 1.503, la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

Por la fmca número 33.709, la cantidad de 
5.999.984 pesetas. 

Por la fIñca número 2.28-3, la cantidad de 
5.100.000 pesetas. é 

A fm de que dcmtio de los.nueve días siguientes 
podráit pagar' al . acreedor liberando los bienes o 
presentar persona que mejore la postura haciendo 
el depósito prevenido en el articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil O pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se. deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal. y las costas 
en lQs plazos qué ofreciere y que oído' el' ejecutante 
se podrá aprobar por el Juzgado; librándose el 
correspondiente despacho, caso necesario, que se 
entregará al Procurador actor. Contra esta resolu
ción cabe recurso de reposicióft ante el Uustrisimo 
señor Magistrado-Juez de este Juzgado dentro del 

, tercer día a partir de su notificación. Conforme el 
Maglstrado-J1.iez.-El Secretario.» 

. Y expido el presente para que sirva de notificación 
én legal forma a la pllrte demandada que se encuen
tra en ignorado paradero. 

Dado en Córdoba á. 26 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-25.744-3. 

CORDOBA 

Edieto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
dQ9a, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
73/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de BarGelon,il 
(La Caixa), contra don Miguel del Rey Murillo y 
doña Maria .Ana Castro Bermúdez, en' los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez. y témiirto de 
veinte' días, el bien que más adelante se reseña, 
señalándose para su celebración el próxiMo dia 17 
de junio de 1996, a las diez horas. 

Para el caso de no haber. postores para el bien 
o no solicitarse la adjudicación, se señala pata la 
segunda subasta el dia' 15 de julio de 1996, a la 
misma hora, con la\rebaja del 25 por 100 del tipO 
de la primera. . 
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Y, en' su caso, el dia 16 de septiembre de 1996, 
a la misma hora, para la celebración de la· tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que el tipo 'de la primera subasta es 
el fÜado a continuación del bien, no admitiéndose 
posturas que no cubran las. dos terceras partes del 
mismo. 

SCgtmda.-Que' para tomar parte' en la subasta, 
deberán los liciW;lores éonsignar, previamente, una 
cantidad igual al 2Q por 100 del, tipo correspon
diente, sin cuyo requisito no serán. admitidos, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 
. Tercerá-Sólo el actor, podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-l..jls cárgas anteriores' y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito 'del actor, continuarán sub
'sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. \ 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle Escultor. Ramón Barba, núme
ro 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba ahorno 73'5, libro 620, número 313 
de la sección primera. folio 130, fmca número 
20.521, inscripción segunda. 

TiPo primera subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Córddba a 27 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El.Secre-
tario;-25.677-3. . 

CORDOBA 

.. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 1.364/1991, se siguen autos de quie
bra necesaria-pieza de administración, a instancia 
del Procurador don José Spinosa Lara. en repre
sentacióri de «Aboos Ovando, Saciedad' Anónima,., 
y Sindicatura, contra don 'Rafael Cerrato del Castillo, 
en cuyas actuaciones se ha acordado .sácar a la venta, 
en ¡7timera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su . avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas al demandado. , 

La subasta tendrá lugar en lá Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la tercera planta dél edificio 

, de los Juzgados de esta capital el próximo día 17 
de junio de 1996, a las doce horas, con arreglo 

. a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para ¡1Oder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores presentar, en la Mesa del 
Juzgado, resguardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anóni
ma», sucursal avenida del Aeropuerto, agenCia 

, número 2104, cuenta número 10.003-7, una cantidad 
igual, al menos, al 20. por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de 1a subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
mediante el correspondiente resguardo de ingreso 
en la entidad bancaria antedicha. 
, Cuarta.:-Podrá hacerse el- remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

,del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultarell- rem~tantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el rematé~a favor de los que le 
sigan por el orden de sús respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificación del Registro. se encuentran de maniflest<V 
en la Secretaria del Juzaado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sm q~e puedan exigir otros. 

séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qué el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . . 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de julio de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeéión a tipo, el día 17 de septiembre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

A) Local comercial sito en el edificio marcado 
con el número 9; de la calle Colonia y Burón, de 
esta capitál, con URa superficie aproximada de 1-02 
metros cuadrados, en la que están incluidas partes 
de varias fmcas rettistralmente independientes que 
a continuación se relaéionan: 1. Local comercial 
B-2, situado en planta baja. Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba, fmca número 740. 2. . Local 
comercial 0-2, situado en planta baja. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad núm~ro 5 de Córdoba, 
finca número 744. 3. Local comercial 2, situado 
en planta baja. Inscrito Registro de la Propiedad 
número 5 de Córdoba, fmca número 142. 

Tipo de subasta: 21.000.000 de pesetas. 
B) Urbana, con superficie de 733,75 metros cua

drados, de los cuales. 588 metros cúadradoscórres
ponden a una nave desiiliiida a almacén y los demás 
a desahogo, en el pago de la Cuesta del MolinQ, 
a donde da su fachada, ruedo de la villa de Puente 
Genil en la provincia de Córdoba. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera 
al libro 123, del Ayuntamiento de Puente Genil, 
folio 26, fmca número 19.485, en favor' de don 
Rafael Cerrato del Castillo y para la sociedad legal 
de bienes' gananciales constituida con su esposa 
doña Concepción Salas Válenzuela. 

Tipo de subasta: 29.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 29 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Ju~z.-El Secretario.-25.67~-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera IrÍstancia número 8 .de CÓr-. 
doba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta· fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 44/1996-S, promovido por 
el Procurador don José Espinosa Lara, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Córdoba, se saca a pi1blica subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don AÍltonio Ruz Espinosa y doña Encamación 
Gómez Roldán, que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo .día 
17 de junio, a las trece quince horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de ia 
hipoteca, que es' la cantidad de 9.450.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala, por segunda 
vez, el día 17 de julio siguiente, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma. se séñaia, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 17 de septiembre, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.450.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta,. al 75 por 100 de ~sta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veriflcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta con el número 
1433, en el Banco Bilbao, Vizcaya, . sucursal de la 
avenida del Aeropuerto, de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la p{Ímera como en la segunda subasta, si hubiere 
lug8.( a. ella, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, p'or lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la' consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos. y .1a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miSJllOS, sm dedicarse a 
su extinción el precio del remáte. 

Quínta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes. expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta,:. .... Sin petjuiciode la que se lleve a' cabo 
en la tmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley dé Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 

'para notificación ¡tI deudor del. triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa señalada con los números 68 moderno y 
7 y 8 antiguos, en la plazuela de la Pecaderia o 
carretera del Puente, hoy Cardenal González, núme
ro 30. Mide 103 metros cuadrados.y contiene varias 
oficinas y habitaciones, con -Pozo medianero con 
la casa número 15 de la calle Cordoneros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Córdoba al tomo 1.937, libro 1lI, folio 155, 
fmca número 7.744, inscripción segunda. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del·demandante en la inscripción tercera de la fmca. 

Dado en Córdoba a 8 de abril de 1996.-EI Secre
taria judicial, Concepción González Espino
sa.-25.747-3. 

CORlA DEL RIO 

Edicto 

Doña Matilde Gutiérrez Marancho, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número I de 
Coria. del Río (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de faltas con el número 
123/1994, por hurto imputado a don J;>aniel Pala
cios Reina, y seguidos a instancia de don Andre 
Christian Maurice y doña Antonie Sean Maire Pas
quier, sin dOmicilios fijos conocidos, en cuyos autos 
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con fecha 9 de mayo de 1995, se ha dictado sen
tencia cuyo fallo es d~1 tenor literal siguiente: 

- «Que debo absolver y absuelvo libremente a don 
Daniel Palacios Reina de los hechos que dieron 
origen al' presente juicio de faltas, declarando de 
c;>ficio las costas procesales.» 

Notifiquese la presente resolución a las partes ins
tf!.1Yéndoles de que contra la misma pueden inter
poner recurso de apelación dentro de los cinco días 
siguientes, . cuya competencia corresponde a la 

. Audiencia Provincial de Sevilla, adquiriendo flrmeza 
si no lo hicieren. . 

Así por esta mi sentencia, defmitivamente juz: 
gando en esta instancia, lo pronuncio, mandQ y 
flrmo. 

Habiendo recaído resolución del día.de la fecha 
por la cual se acuerda expedir el presente para que 
sirva. de notificación en legal forma a los denun
ciantes en el «Boletín Oficial del Estado», por lo 
que se expide y flrma el presente en Coria del Río 
a 8 de abril de 1996.-Ui Juez, Matilde Gutiérrez 
Morancho.-La Secretaria.-25.445-E. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don FI1mcisco Guerrero Tercero, Secretario del Juz
gado de Prime1Jl Instancia e Instrucción núme
ro I de Comellá de Llobregat, 

Hago saber: Que en este -Juzgado. se tramitan 
autos de juicio ejecutivó número 79/1993, promo
vidos por Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tada por el Procurador don Eugenio TeiXidó, contra 
don Juan Tiendas Félix, doña Isabel Ubeda Peña, 
doña Asunción Montiel García y doña Dolores Pla
tas Platas, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes inmuebles empargados a los demandados 
don Juan Tiendas Félix, doña Asunción Montiel 
García y doña Dolores Platas Platas. y que al fmal 
se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en . la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Vic, números 22-24, 
el próximo día 19 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas, y para el· caso de resultar desierta 
la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y bajo 
las mismas condiciones que la anterior, excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 16 de julio de 1996, a las diez treinta horas; 
y para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, -se celebrará tercera subasta de 
19S referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 25 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
cuenta del Juzgado o acreditar habedo efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes; que no 
se admitiIjm posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tiPQs de licitación; que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego' cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta' su celebración. depo
sitando en la cuenta y Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, como mínimo una cantidad igual ·al 20 
por 100 del remate. -

Segunda.-Qtie sólo la parte eje<:utante podrá 
ceder el remate a terceros. 

Tercera.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitoS" de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus resJ1Cctivas 
posturas. 
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Cuarta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
con certificación registra! se hallan en Secretaria 
a su disposición debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentés, 
sin destinarse a su extinción el precio 4el remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogaqo en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 1.- Local comercial 
primero, sito en la planta baja de la calle Ignacio 
Iglesias, número 8, se compone de una nave diáfana 
y asco, de supcrfici~ útil aproximada de 76 metros 
80 decímetros cuadrados y una superficie construida 
de 85 metros 39 -decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con la calle Ignacio Iglesias; a la derecha, 
ent~do. con el local comercial segundo; a la 
izquierda, con vesUbulo de entrada y caja de la esca
lera 'B y -al fondo, con zona verde común. Cuota 
4;04 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 
2 de Hospitalet de Llobregat a favor de doña Dolores 
Platas Platas al tomo y libro 377, folio 158 y fmca 
número 33.284. 

Valoración de la fmca' embargada 10.780.000 
pesetas. 

2. Vivienda en planta baja, puerta primera, blo
que número 11 de la manzana 1, situado en Cornellá 
de Llobregat, dentro de la urbanización «Almeda», 
hoy avenida de San Fernando, 'número 15, con por
tal de entrada por el paraje situado entre el bloque 
y las escuelas y que arranca de la ~alle San Fernando. 
Tiene una superficie de 55 metros 96' decímetros 
cuadrados. Composición: Comedor, tres, dormito
rios, cocina, aseo y lavadero. Linda: Frente con rela
ción a la fachada del inmueble" parte con el ves
tibulo, donde tiene su entrada y parte con la vivienda, 
puerta segunda de la misma planta; izquierda, 
entrando, con el patio interior existente entre los 
bloques 11, 1 y 5; derecha, con paraje situado entre 
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Para la celebración de l~ subasta se' ha señalado 
el dia 30 de mayo de 1996, a las doce veinticinco 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Temple de San J'elm, sin número, de 
esta ciudad, previniéndose a los licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el 'tte 36.667.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose .Q<>sturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la' Secretaria del Juzgado el 20 por, 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
HiPotecaria están de manifiesto en ia Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efedos de la titulaci6n 
de lafmca. 

Cuarto.-Que las cargas ,y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. , 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
28 de junio.Jle 1996. a las, doce veinticinco horas, 
eh la Sala .de Audiencias de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
A falta de postores en esta segunda subasta, se señala 
para la tercera el día' 23 de julio de 1996, a 'las 
doce veinticinco horas, el mismo lugar que las dos 
anteriores y sin sUjeción a tipÓ. . 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 15 marzo de I 996.-La Juez.-La 
Secretaria.-25.309. 

DENIA 

Edicto 

el bloque. 11 y las escúelas; f~ndo, patio general 
de la manzana; arriba, con la vivienda puerta primera 
del piso primero y abajo, con el suelo del inmueble 
Se le asigna un coeficiente de·9 enteros 779 milé
símas por J OO. 

Inscrita en el Registro de· la Propiedad húmero En virtud de lo acordado en providencia ~ictada 
2 de Hospitalet de Llobregat a favor de don Juan . en esta fecha por la señora Juez de Priméra Instáncia 
Tiendas Félix y doña Dolores Platas Platas al tomo número 3 de Denia en procedimiento judicial suma-
y libro 197, folio 135 y finca número 17.678. rio del articulo 131 de la Ley J-lipotecaria, ains-

Valorada en 5.000.000 de pesetas. tancias del Procurador don José Cirilo Gilabert 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de ,los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Cornellá de Llobregat a' 20 de marzo 
de 1 996.-El Juez.-EI Secretario, Francisco Guerre
ro Terceror-25.547. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por la señora Juez de Primera Instancia 
número 3 de Denia en procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias del Procurador don Agustín Marti Palazón, 
en nombre y representación de «Banco de Alicante, , 
Sociedad Anónima»,' contra doña Danielle Poupon 
y don Daniel Poupon, con el número 170/1995, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta QOr primera vez, 
'la siguiente fmca: 

Finca número 1.885, inscrita al tomo 631, folio 
93 del Registro de la Propiedad de Pego. 

Baño, en nombre y representación de «Banco Espa
ñol de Crédito, 'Sociedad Anónima», contra don 
Michael Kramer, con el número 222/1995, en recla-
maciónde un préstamo con garantía hipoteduia, 
se saca a pública su~asta por p'rirnera vez las siguien
tes fmcas: 

1. Finca registral número 3.451'- inscrita al tomo 
86. folio 159 del Registro de la.Propiedad de Denia. 

Tipo de subasta: 6.135.000 pesetas. 
2. Finca registra! número 7~214, inscrita al tomo 

174, folio 75 del Registro de la Propiedad de Denia. 
Tipo <le subasta: 5.112.500 pesetas. 

Para la celebracién de la subasta se ha señalado 
el dia 30 de mayo de 1996,-a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Temple de San Telm, sin número, de esta 
ciudad, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el arriba referen
ciado a continuación de cada fmca. fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad. ' 

Segundo.-Que para tomar 'parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Secretaria del Juzgado el 20 por 100 de ditha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manmesto en la Secretaria de 
este Juigado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante" a los efectos de la titulación 
de lafmca.' . 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los' preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes" entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
28 de junio de 1996. a la~ doce treinta horas, en 
la SaJa de Audiencias de este Juzgado, para la que 
servirá de- típo el 75 por 100 de la primera. A 
falta de postores en esta segunda subasta, se señala 
para la tf!rcera subasta el dia 23 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, en el mismo lugar que 
las dos anteriores y sin sujeCión a tipo. 

Sirviendo de notificación al demandado para el 
caso de no poder ser notificado personalmente. 

Dado en Denia a 20 de marzo de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-25.310. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Dos Hermanas (Sevilla), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el'número 75/1995. procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instanCias de Centroban, entidad 
de crédito hipotecario, contra don Antonio Ortega 
Rodríguez, representada por el Procurador don Ela
dio García- de la Borbolla, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado 
proceder a la .venta, en pública subasta, por término 
de veinte días cada una de ellas, por primera, segun
da o tercerá vez, en su caso, y sin perjuicio de 
la facultad que le confiere la ley a la parte actora 
de ,interesar en su momento 'la adjudicación de la 
fmea que al fmal se describe, bajo las condiciones 
siguientes: 

Que las subastas tendrán lUBar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipotec;;¡ y que es de 171.800.000 
pesetas, el día 23 de mayo de 1996. 

La Segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 25 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de julio 
de 1996, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-Que sale a licitación por la cantidad 
de 171.800.000 pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

'Segundo.-Que pára tomar parte én la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postor 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos
tores deber(m consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, al>ier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Dos Her
manas, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda 

, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por' escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presénte edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el ímporte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante· la titulación aportada y que 
las cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su eXtinción el· precio del 
remate. 

Quihto.-Se preViene que en el acto de la subasta 
se hará constár que el rematante acepta l~s obli
gaciones antes expre~das y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco ~ admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de lo que se ·lleve a cabo' 
en lafmca hipotecada, confonne a los artíCulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse. alguna de las c!=>nvocatorias de' subasta, 
se entenderán señaladas para el día hábil iiÍmediato,. 
a la misma hora. Y se entenderá notificado al deman
dado por medio del presente, si no se hubiere podido 
efectuar en el domicilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica en el término de Dos Hennanas, 
poblada de olivos, parte de la de mayor cabida deno
minada «Los Montecillos». ~onsta de una superficie 
de 1,45 hectáreas 52 centiáreas. Tiene una edifi
cación destinada a ViVienda de 200 metros cuadra
dos en planta blija y 90 metros cuadrados en la 
alta, y dos naves adosadas con una superficie cons
truida de 3.500 metros cuadrados, y otras dos des
tinadas a restaurante. de 900 metros cuadrados. 
. InScrita en el tomo 475, folio 24, fmca número 
10.228. , 

Valor de tasación: 171.800.000 pe.setas. 

Dado en Dos Hennanas a 1 de marzo de 1996.-El 
Juez, Francisco JaVier Sánchez Colinet.-La Secre
taria.-25.651-58. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado. de Primera Ins~
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en eSté Juzgado de mi cargo, 
bajo el número ·19/95, se siguen autos de ejecu
tivo-otros titulos, a instancia de). Procurador señor 
Pérez Rayón,' en representación dé «Banco Santan
der. Sociedad Anónima». contra doña Manuela Fer
nández Belmonte, doña Remedios Bo Femández 
y don . José Carpena Guillén, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta,por término 
de veinte dias y precio.. de su avalúo, la ,siguiente 
finca embargada a la demandada doña Manuela 
Femández Belmonte: . 

Urbana tercera. ViVienda del piso primero o ter
cera planta, del edificio situado en esta ciudad, con· 
fachada a la calle Lepanto, número 18 de policía. 
Ocupa una superficie aproximada de 70 metros y 
linda: Por su frente, sur, calle de Lepanto; derecha, 
entrando, con don Sansano Ruiz; izquierda, casa 
de doña. Margarita Cárrión Baile, y espaldas, con 
la de don Guillenno Sansano; Inscrita al folio 102, 
fmca número 39.163, inscripcióñ segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siíP en plaza Reyes Católicos, sin 
número, Palacio de Justicia, planta segunda. el próxi
mo día 30 de mayo de 1996, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes 'condiciones: 

PIÚ1)era.-El tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, preViamente. en 
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la Mesa del Juzgado o ~stablecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aguél; el 50 por 1 00 del tipo del remate. 

,Tercera;-El remate podrá únicamente hacerse en 
~ calidad de ceder a un tercero en la forma preVista 

en el articulo 1.499 de; la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayal. 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pue4a aprobarse el remate a favor de los que le 
'sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con-ellos; sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de junio de 1996, a las 
once horas, en 'las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será deL 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de julio de 1996, también 
a las once horas: rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas p~ la segunda. 

Dado en Elche a 5 de marzo de· 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-25.394-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Elda. en los autos de eje
cut.ivf) número 133/1992, seguidos a instancia de 
«Bansander de Leasing, Sociedad Anónima»; 
representado por el Prqcurador señor Serra Esco
lano, contra «Thefaif, Sociedad Limitada», don 
Salvador Payá Gran, doña Nieves Rico Jaime y 
don Miguel Corbi CarbonelI, se anuncia la venta 
t!n pública subasta de 'los bienes inmuebles, que 
al final se dirán, en la forma siguiente: 

Por primera vez, el día 10 de junio de 1996, 
sirviendo de tipo para la' misma la suma de 
9.000.000 de pesetas, (5.000.000 de pesetas para 
el primera lote y 4.000.000 de pesetas para el segun- , ' 
do lote), por segunda vez, el día 8 de julio de 1996, 
para el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez el día 11 de septiembre de 1996, 
para el caso de resultar desierta la anterior y sin 
sujeción a tipo. 

Todas las subastas Se ;.;elebrarán' a las doce horas, 
y para el supuesto de que algún día señalado para 
la subasta fuera inhábil, se celebraría ·el' siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
ráQ consignar, previamente, los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos,. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». oficina 
número 1 17, sucursal en calle Padre Manjón,· 3, 
de Elda, cuenta número O 1-900000, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados, deposit.ando en la Mesa .. del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardo de haberse depositado en el estable
cimiento antes indicado. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se ;¡mun
cia sin. haberse suplido los titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de la subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
cnntinuarán SUb;'H,:,~l!ntes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlo~ sin destinarse a su 
extinción el precio del 'remate. 

Sirviendo el presente edicto de cédula de noti
ficación en fonna a la parte demandada antes indí~ 
cada, sin perjuicio de llevarle> a cabo por correo 
certificado con acuse de recibo. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: ViVienda número 4, tipo .<! en la 
planta segunda alta del edificio de Monovar. calle 
Escrito Luveral, número 20. Tiene una superficie 
construida de 98,61 metros cuadrados y útiles y 
73,3 f metros cuadrados, y consta de vestíbulo, paso, 
comedor-estar, tres dormitorios, bañ.o y cocina. Lin
da, según se entra a la misma: Derecha, 'calle del 
Escrito Luvera y piso de tipo B; izquierda, don Ciro 
Pérez; fondo, calle del Escrito Luveral, y frente. 
rellano de la escalera y' caja, hueco del ascensor 
y patio de luces. :Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Monovar al tomo 1.248, folio 25, finca 
número 26.095. Tipo para subasta 5.000.000 de 
pesetas. . 

Segundo lote: Local comerciar número 1, en la 
planta b~a de las tres existentes en el edificio situado 
en Monovar, \ calle Demetrio Martinez Pujalte, 
número 1 de policía, con chaflán a la calle Lope 
de Vegal a la que recaen 2 puertas más, éontiene 
serVicios y patio a su espalda y comprende una 
superficie construida de 97 metros cuadrados. Lin
da: Por la derecha, entrando con el local comercial 
número 2; por la izquierda, con la calle Lope de 
Vega, y por la espalda, con-zaguán y escalera per
tenecientes a las ViViendas altas del edificio. Inscrito 
en el Registro de la Pfopiedad de Monovar al tomb 
1.287, folio 121, fmca número 21.106. Tipo para 
subasta 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Elda a 3 de abril de 1996.-El Juez.-La 
Secretaria.~25. 713-3. . 

EL PRATDE LLOBREGAT 

Edicto 

En Virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia número J de tos de El Prat de Llobregat, 
dictada con esta fecha en autos número 172/1994, 
sobre procedimiento judicial sumario que, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 129 y131 de la 
Ley Hipotecaria, ha promoVido la Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Angel Quemada Ruiz, respecto del deu
dor don Francisco Campos Avillar. por el presente, 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, de la siguiente finca: 

Entidad número 26. ViVienda, puerta prime! lel 
piso ático, de la casa señalada con el número '82 
de la' calle Balaguer, hoy Lérida, 86, de El Prat 
de Uobregat. Tiene una superficie útil de 54 metros 
51 decimetros cuadrados, y con~ta de recibidor: 
comedor, cocina, dos dormitorios, paso y aseo. Lin
da: Frente, rellano y clija de esc.alera donde tiene 
la entrada, patio de luces, ViVienda puerta segunda; 
derecha. entrando. patio de luces y don Jaime Casa

. novas; fondo, mediante terraza, proyección vertical 
a la ronda del oeste, e izquierda, también mediante 
terraza, proyección vertical de la calle 'Balaguer. 

Coeficiente: 2,74 por 100. 

La' hipoteca se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Prat de Llobregat al tomo 959. 
libro 319, folio 19, fmca número 8.802-N. Inscrip
ción quinta, con omisión de los pactos sin tras-
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cendencia real y de las prohibiciones de disponer. 
La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de· primera subasta el día 24 
de mayo. de 1996, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el precio del avalúo fijado por las partes en 
la escritura de-debitorio base del procedimiento que 
fue la suma de 11.575.000 pesetas, yen prevención 
de que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el dia 
25 de junio de 1996. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. e, igualmente, 
para el supuesto de que en est~ segunda subasta 
tampoco hubiere postór, se ha señalado para la cele
bración . de una tercera subasta el día 24 de julio 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. salvo el actor, deberan 
consignar en el establecimiento destinado al efecto, 
una 'cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado, tanto para: la primera como para 
la segunda subastas, y para el caso de una tercera, 
el depósito consistirá en un mínimo del 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda subásta. 

·Segundo.-Que los autos y la· certificación del 
Registro a que sé refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estaránt de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercero.--Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su eJl1in
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrán, 
asimismo, hacerse pOsturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, debiendo contener tal postura la 
aceptación expresa de las obligaciones anterionnen
te expresadas, contenidas en la regla 4.a del repetido 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se notifica al deudor don Francisco Campos Aví
llar la celebración de las subastas mediante el pre
sente edicto. 

Dado en El Prat de Llóbregat a 14 de marzo 
de 1996.-La Secretaria judkial.-25.509. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio Jaramillo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme.
ro 180/1992, se trapúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la -Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», contm don José Torres Palomeque 
y doña Dolores Selma Ortega, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha· se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 7 de junio de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán. posturas que no 
subran el.tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 1276000018018092; 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requísito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheque en el Juzgado. 

Jueves 25 abril 1996 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de~ 
la.Ley Hipotecaria, están d~ manifiesto en la Secr~
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen!es. 

. si los hubiere, al crédito dél actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que..el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio· del 
rematco 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,' se señala para la celebración 
de una. segunda, el día 9 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo· ef 75 por 100 del 
señalado para .la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para ef caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda,' se señala para la cele-

. bración de una tercera, el día 9 de septiembre de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la miSIP.Jl, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para ~~; .regunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma· hora, exceptuándose los sába-
dos. . 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Firrca en el.bloque 2 (fase 60 viviendas), sito 
en Santa Fe y Palomar, vivienda tipo B, 4.a planta. 
Superficie construida 79,46 metros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de El Puerto de Santa 
María, libro 399, folio 247 vuelto, fmca 16.801. 
inscripción cuarta. 

Tasación a efectos de subasta: 8.625.000 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 14 de marzo 
de 1996,-La Juez, Isabel Maria Nicasío Jarami~ 
llo.-El Secretario.-25:709-3. 

EL VENDRELL 

I:!.aicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucci6n número 1 de· El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
152!l995-civil. promovidos por Caja de Ahorrós 
y Monte de Piedad de Madrid, contra doña Ilu
minadá Ortega Bernal y don Luis Javier Femandez 
Marin, he acordado. en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el ininueb~e que a 
continüación se describirá. cuyo acto tendrá iugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
carrer Nou. número 86, 1.0, el día 12 d~ junio de 
1996; de no haber postores, se señala para la segun
da subasta· el día 18 de septiembre de 1996,'y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el día 
22 de octubre de 1996, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta. el 4e valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujecí6n a tipo. 
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Segundo.-No se . admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijad,o para cada una de las subastas, 
excepto Para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-0424QO..4 y·número de 
procedimiento 4237-0000-18-0152/95), una canti
dad igual, por .10 menos, ¡,U 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. . . 

Cuarto.-Hasta la celebración· de la respectiva 
subasta, podnm hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El. remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
Cargas y última .inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo ·lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaráh, subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse ~ su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la fmca 
Ó un tércero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nuéve días, consignando el 20 
por 100. de la cantidad que sirvió de tipo pata la 
segunda subasta. verificándose nueva licitación entre 
ambos postores. y. transcurridos dichos nueve días 
sin rnejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca objeto de sübasta:, 

Urb~ma.~Casa vivienda unifamiliar aislada, sita 
en el término de La. Bisbal del Penedés, lugar 
conocido por «El Papagayo», edificada sobre una 
porción de terreno que constituye la parcela 11 
de la manzana T. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell número 2. tomo 207. 
folio 3. finca número I2.370. 

. Tasada a efectos de la presente en 8.700.000 
pesetas. 

Sirva este ediéto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

nado en El Vendrell a 21 de marzo de 1996.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El. Secretario judi
ciai.-2.5.640. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña María Angeles Salvatierra Diaz. Secretaria 
del" Juzgado de Primera Instancia e Iñstrucción 
número 1 de Estella y su partido. 

Hace saber: Que" en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario. tramitado conforme al 
artíéulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 
25/1996. a instancias del Procurador señor Fidalgo, 

'en nombre y re·presentación de «C~a Rural de 
Navarra, Sociedad Cooperativa de Crédito)), contra . 
don Honorio Javier Burgos Arrontes y doña Maria 
Natividad Vitorica Zaldív~r, en· el que se ha dictado 
resolución, acordando sacár a pública subasta tos 
bienes que luego se dirán. para los días 13 de junio. 

. 8 de julio y 31 de julio de 1996, a sus diez horas. 
en primera, segtinda y. tercera subasta de las fmcas 
especialmente hipote~adas para la garantia del prés
tamo que se reclama en el procedimiento anterior
mente indícado, haciéndose constar: 

Primero.-Que. para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la sucufsal del 
Banco Bilbao Vízcay:a, en la cuenta de este Juzgado. 
número 3146-0000-18-0025-95. el 20 por lOO,por 
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lo ÍIlenos, de la valoración en la primera y segUnda 
subastas, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del· valor. y en la 
tercera, sin sujeción a tipO. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refie.re la regla 1.-' del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JuZgado y se entendem que 
todo licitador acepta corno bastante la titolación. 

Cuarto.-Que las carps y gravámenes anteric;>res 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, eIltendiéndose que el 
rematante-los aceptá y queda ~ubrogado· en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depOsitando .en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo 'del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
d\! la celebración de la subasta.. . 

Sexto.-Las· posturas· podrán hacerse en calidad 
de ceder el·remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a . los 
deudores para el caso de no poder llevarse á efecto 
et;t el lugar señalado. 

Bienes objeto de'subasta 

Urbana.-Casa sita en el barrio de Montserrat, 
hoy llamado Cuevas de Abajo. de Lodosa, señalado 
con el número 60, antés '16. hoy calle San Miguel, 
número 27, parcela 107, polígono 1. Consta de dos 
pisos, además del firme, y corredor sobre el tejado; 
contiguo a la casa tiene un pajar como dependiente 
de la misma y un corraJ para su servicio: de ignorada 
superficie, según consta en el título, si bien en rea
lidad y, según cédula parcelaria. ocupa una superficie 
de parcela de 110 metros cuadrados. Linda: Frente, 
caDe de su situación; derecha, entrando, Joaquín 
Aibar y Valentín Abós; izquierda, Anastasio Nogue
ra, y espalda, la Peña oerios. Inscrita 111 torno 2.82 J. 
libro 133, folio 182, fmca 5.606-N, inscripción 
tercera. 

Precio a efectos de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Terreno solar edificable en jurisdicción 

de Sartaguda, paraje denominado «Camino de Lodo
sa», hoy calle La Paz, número 27. parcela 218, polí
gono l. Mide 200 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Antonio Pereira; este, Luis Cuenca; sur: Andrés 
Oteiza UrbíoIa, y oeste, calle. 

Inscrita al tomo 2.238, libro 27, folio 13, finca 
2.6J8-N, inscripción tercera. 

Precio a efectos de subasta: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en EsteUa a 3 de abril de 1996.-La Secre
taria, Maria Angeles Salvatierra Díaz.-25.605. 

ESTEPONA 

Edicto 

Duña Rosa Femái1dez Labella, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número ~ de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. baJo el número 333/1995, 
a instancia deUNICAJA, representado por el Pro
curador señ.or Mena Lirio, contra «Resca Inversio
nes Ibéricas, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. el bien que . luego se dirá, con las 
siguientes 

Júeves' 25 atiril· 1996 

Condiciones 
Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 

de la primera subasta el día 12 de junio de '1996, 
a las once quince horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle· Alcalá· Galiano, sin 
número, sirviendo de tipo el de 7.000.000 de pesetas. 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. . 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 12 
de julio de 1996, a la· misma hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el día 12 de septiembre 
de 1996. a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder. tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abie~ en el Banco Bilbao 
Vizcaya de EstepoDa, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no sQ"án admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 13" de 
la Ley Hipotecaria estarárÍ de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes ~nteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo:., :>lll destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-las posturas podrán hacerse en calidad 
;;!~~ ceder el remate a un tercero. 

Séptirna.-Caso de que hubiere· de suspenderse 
cualquiera de las. tres subastas, se traslada su. cele
!>raci6n a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. . 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor, en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el ciomicilio designado 
por la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7. a delartículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Número 4. Apartamento segundo, A, en 

planta sernisótano. segundo nivel 2, del edificio «Las 
Lomas);. en el término municipal de Estepona, par
tido de Arroyo Judía. Tiene una superficie cons
truida de 57,95 metros cuadrados; 15,92 metros 
cuadrados de terrazá, y 15,94 metros cuadrados de 
superficie comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Estepona, al libro 450,. tomo 642, folio 80. 
fmca número 32.615. 

Dado en Estepona a 12 de marzo de 1996.-La 
Juez, Rosa Fernández La,hella.':"'La Secreta
ria.-25.725-3. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres, 

Hace saber: Que en el expediente número 8/1996, 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia-. 
de esta fecha, la suspensión de pagos de «Obres 
Figueres, Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, Career Vilafant. número 17. Y dedicada a 
la promoción y construcción inmobiliaria. habién
dose designado para el cargo de Interventores judi
ciales a don Joaquin de Vicente Marti; don Javier 
Vilanova Cle y a la acreedora «Matesriais Miquel 
Alt Empordá, Sociedad Limitada». con un Activo 
de 215.874.099 pesetas y un Pasivo de 201.400.172 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los ftries pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y. espe
cialmente, en su artículo 9, libro el presente en 
Figueres a 19 de marZo· de 1 996.-El Secreta-
00,-25.3] 9. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruccióil núme
,ro 2 de Fuengirola, 

Hago'saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 38/1995, se tramita procedimiento de ejecutoria, 
a instancia de Amaurice Fordon Duffiel, contra Gra-ce Marlene Payne y Debra JanneUe Payne, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado ...... 
sacar a pública subasta, por primera vez y término . 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remat~ tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de junio 
de 1996, a las die~ horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerdS partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deber~n consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-

, caya,.So.ciedad Anónima», númerO 2917, una can
tidad igual, ,por lo menos, al 20- por 100 del valor 
del bien que J'irva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en/metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecut:;U1te podrá ~on
currir con la calidad de ceder· el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que'- suplen 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. _ 

Pará el supuesto de que no hubiese postores eri 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirvienoo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primerd. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
iicitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de ago~to 
de 1996, a·las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte. en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda~ . 

Si por fu«rza mayor o causas· ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
séñalados, se entenderá que se ce,lebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Apartamento número 4, de planta baja, del edi
ficio sito en Fuengirola, en calle Poeta Salvador 
Rueda, de la barrida de los Boliches, conocido hoy 
poredificío «Giralda». Datos registrales: Tomo 360, 
libro 161, folio 44. fmea 7:441. 

Consta de estancia-comedor. cocina. dormitorio, 
baño y terraza, con una superficib de 45 metros 
88 decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, . 
entrando o sur, con citada calle Poeta Salvador Rue
da: por la izquierda o norte. con doña Rosa Ríaz 
Diaz, y por el fondo" espalda, al este, con propiedad 
del señor Mesa Soler. Su entrada' la tiene por el 
oeste y da a portal de entrada; escalera y rellano 
de escalera de uso común, lindando también por 
este ciento. con el apartamento nÚl'nero -7· de esta 
planta. Valorada en 5.800.000 pesetas. . 

Dado en Fuengirola a 25 de marto de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Sánchez Aguilar.-El 
Secretario.":'25.087-58. 
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FUENLABRAoA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusan Albizu. Sécretariajudi
cial del JU7.gado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el númc
r0 355/1992, l>e siguen autos de juicio ejecutivo. 
2 blsíam;iaR del Procurador de los Tribuna!es don 
Fp:m:mdo Jurado Reche, en representación de «Ban
co. de Sabadel!, Sociedad Anónima», en cuyo pro
cedimiento y por providencia dictada en el día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien embar
gado que al fmal se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 18 de junio de 1996 
y diez treinta horas, sirviendo de tipo para·la misma 
el de valoración del bien (6.750.000 pesetas). 

En segunda subasta, caso de no haber J)9stores 
en la primera el día 16· de julio de 1996 y diez 
treinta horas, con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. ' 

En' tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el diá 17 de septiembre de 1996 y diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo .. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de subasta resultase inhábil, 
la misma tendrá lugar el siguiente dia hábil al seña
lado. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de los señalamientos de' subasta a los demandados. 
~l presen~e se~ de notificación en fonnaa los 
mismos. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la cuenta de· este Juzgado 
en el «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima». 
sito en la calle de la Plaza, número l. cuenta 2373 
000017. al menos el 50 por 100 del tipo expresado 
y en el caso de tercera subasta dicho 50 por 100 
mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito nO.podrá tomar parte en la sub~ I 

tao No se admitirán consignaciones en metálico. 
Segunda.-Que hasta el día señaladQ para la cele

bración de subasta tespectiva podrán. asimismo. 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo resguardo de ingreso en el 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Que la falta de titulo de propiedad en 
el caso de bienes inmuebles queda suplida con la 
certificación de cargas y título .Que obra unida a: 
los autos para que pueda ser examinada por los 
posibles licitadores. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuárán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se reservarán eti depósito a instancias del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rema~dos y que lo admita y haya cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpüese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Local B en calle Lima. 58, planta 
baja. bloque 51. en Fuenlabrada. inscrito en el Regis· 
tro de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada fmca 
6068. al tomo 1.097. libro 39. folio número 5. 

Expido el presente en Fuenlabrada a 11 de marzo 
de -l996.-La Secretaria judicial. Maria Jesús Cara
suSan Albizu.-25.732-3. 

~s"26 a1ltil. 1996 

F(JENLABRADA 

Edi~to 

Doña María Jesús Carasusán AÍbizu. Secretariajudi
cíal del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
con c! número 79/1995. promovido por «Banco 
Zaragozano. Sociedad An6nima~, contra doña Espe
ranza Sánchez-Cabezudo Garcia, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
'lenta en pública subasta por ténnmo de veinte días. 
el bien hipotecado, que al fmal se describe. cuyo 
remate. tendrá lugar en la Sala de Aúdiencias de 
este Juzgado en la fonna siguiente: . 

En primera subasta •. el día 3 de junio de 1996 
y diez treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en 'la escritura de hipoteca. ascendil!ndo a la suma 
de 8.800.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el· día 8 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo. a derecho la 8dju~ 
dicacióri por el actor el dia 4 de septiembre de 
1996, a las diez treinta horas. sin sujección a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los dias seña
lados para la celebración de subasta resultare inhábil 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al señal
do. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 

Segunda.-Los que d~seen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao .VIzcaya, sita 
en la calle La Pla7.a, número l. cuenta 2373 000017 
al menos el 50 por 100 del tipo expresado, y en 
el caso de tercera subasta dicho 50 por 100 minimo 
.será sobre el tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte ea la subasta. No 
se admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que hasta el dia señalado para la cele
bración de la subasta respectiva. podrán asimismo, 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo el resguardo· de ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la certificación-del Registro 
a que se refiere 'a regla 4.8 del articulo 135 de 
la Ley Hípotecaria.'están de mahifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta. 
entendiéndose que todo licitadQr acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Uf'bana. Finca numero 21. VIvienda 5.°. letra 
A, situada en la 5.8 planta. de la casa señalada con 
el número 98. manzana 11, del conjunto residencial 
«Narnajo». situado en la carretera de Móstoles a 
Fuenlabrada. hoy calle Galicia, número 33. en Fuen-
labrada (Madrid). . _-

Linda: Al frente. oon el rellano de su planta. caja 
de escalera, la vivienda letra D y una pequeña zona 
sin edificar del bloque; por la derecha. entrando. 
con la vivienda letra B; por la izquierda, con restó 
de la fmea matriz. y por el fondo, con zona ajar
dinada .. 

Consta de v~stíbulo. pasilló, comedor-estar. tres 
dormitorios. cocina. cuarto de baño y·dos terrazas. 

Ocupa una superficie de 80 metros 78 decimetros 
cuadrados. 

1925 

Cuota: Le corresponde una participación indivisa 
en el total valor. elementos y gastos comunes del 
edifICio a que pertenece de- 2.500 por 100. 

A esta vivienda la corresponde como derecho sub
jetivamente real el' condominió de 9,227 por 100 
indiviso sobre la fmca resto, destinada a zona verde 
común. , 

Inscripción: Inscrita en e1 Registro de la Propiedad 
numero 2 de Fuenlabrada al tomo 1.181, libro 127, 
folio 201, finca número '17.929. inscripción primera. 

y para que sirva de notificación en forma al deu
dor, para el caso de que resulte negativa la noti
tlcación en la finca hipotecada, parcl su publicación 
expido· el presente en Fuenlabrada a 1 de abril de 
1996.-La Secretaria judicial, María Jesús Carasusán 

. Albizu.-25.68 1-3. 

GA.~DIA 

. Ediclú 

Oon Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 

¡Gandía, . 

»ago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de judicial sumario articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado con el número 
6/1995. en nombre de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo. se saca a pÚBlica subasta, por las veces 
que se dira y' término de veinte dias cada una de 
ellás, la fmca que se describe al fmal. propiedad 
de don VIcente Gorrita Sala. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera 
el próximo 27 de mayo de 1996. a las doce horas. 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. Para la s~ .. caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de su' bien. se señala el próximo 
27 de jtmio de 1996. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del valor de la primera. Para 
la tercera subasta, caso de que no hubiese postura 
admisible en la segunda subasta, ni se pidiese la 
adjudicación del bien. se señala el 29 de julio de 
1996. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado. se celebrará al dia siguien
te hábU y a las once horas. todo ello bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.~Para: tomar parte en la licitación. tod,os 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar. previamente; en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Viz.ca}(a. oficina principal. cuenta 
4353000018006/95. para la pn.'llera y segunda 
subastas, al menos. el 20, por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para 'la tercera. deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda. 

Segunda.-En la primera y segundá subastas. no 
séadmitkán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. • 

,Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 tie la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secr~taria de este Juzgado.· entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
·tinuarán subsistentes, ,entendiéndose' que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciQn 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla séptima. párrafo último. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor. 
respecto al anuncio de la subasta queda aquél. sufi
cientementé enterado con la publicación del pre
sente edictp. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana. número 44 bis. Un local comercial, situa- . 
do en planta bcija, á la izquierda, niirarido a la facha
da y con salida directa al exterior, del edificio B 
del complejo denominado «Colonia del Santo 

. Duque», en el ténnino de· Gandia, partida del CaIpi
no del Mar; ocupa una superficie de 168 metros 
34 decímetros cuadrados. 

Linda: Por Ja derecha. entrando, con el zaguán 
y base de la escalera. segunda y resto del local de 
que éste se segrege), número 44, y por la izquierda. 
calle que le separa del edificio C. 

Cuota de participación: 1,42 por 100. 
Inscripción: Registro de la· Propiedad número 

de Gandía al tomo 1.608, folio 210, fmca registral 
número 28.866, inscripción segunda. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Se hace constar que la entidad actora Caja de 
Morros del Mediterráneo goza de los beneficios 
de justicia gratuita por concesión de ley. 

Dado en· Gandia a 9 de abril de 1996.-El Juez, 
Juan Angel Pérez López.-El Secretario.-25.348o 

GETAFE 

Edicto 

Doña Elisa Gómez AlvareZ; Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número. 5 de Getafe (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
tramitados conforme al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 57/1995, a instancia del 

. Procurador don Federico J. Olivares Santiago, en 
nombre y represen~ción de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad. Anónima», contra don 
José Antonio Sánchez'Min'tinez y doña Irene Cle
mente Marcos, en reclamación de un présUpno con 
garantía hípotecaria. en los que por resolución de 
esta misma fecha. he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, .la 
siguiente fm(;a: 

Urbana número dieciocho.-Vivienda cuarta. letra 
D, de la planta 4.8 de la ·casa número 2 de la calle 
Cataluña, de Getafe.Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de ,aetafe al tomo 779, libro 
12. folio 26, finca n1!uneto 1.724. La cel~bración 
de la subasta tendrá lugar el día 29 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Juan Carlos I. sin 
número, Palacio de Justicia· de Getafe, con las 
siguientes bases: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 17.895.000 
pesetas, fij~do a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran ·dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (cuenta de consig
naciones de este Juzgado en Banco Bilbao VIzcaya), 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi'sito 
no seran admitidos, pudiéndose hacer posturas. en 
pliego cerrado, reaJizándo, previamente, la consig
nación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-El remate· podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Ll1arta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
cerno bastante la titulación. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
dan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En prevención de· que no hubiere postores en 
~!l primera subasta, se señala el día 20 de junio 
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de 1996, a las diez treinta horas, en el mismo lugar; 
para la segunda subasta, del mismo bien, po~ igual 
término, siendo, en este caso. el tipo de la subasta 
el de 75 por 100 de la primera subasta. con los 
mismos requisitos expresados. 

Para el caso de no existir postor en esta segunda 
subasta, para la tercera se señala el día 23 de julio 
de 1996. ji las diez treinta horas, en el mismo lugar, 
debiéndose consignar el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta, quedando vigen
tes los demás requisitos. o 

Dado en Getafe al de marzo de 1 996.-1.a Magis
trada-Juez, Elisa Gómez Alvarez.-El Secreta
rio.-25.682. 

GUON 

Adverti~a errata en la inserción del. edicto. del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gijón, 
procedimieoto número 1.03911993, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de fecha 
23 de abril de 1996, página 7640, columna~ primera 
y segunda, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: 4<Hagosaber: 
Que en dicho Juzgado, y con el número 
1.309/1993, ... », debe decir: «Hago saber: Que,en dicho 
Juzgado, y con el número 1.039/93, ... ».-24.553-CO. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor, Magistrada-Juez 
, del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 

Girona. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
45/1994, a instancía de Caixa d'Estalvis del Pen~és, 
contra doña Genoveva Ojeda Guerra. y por medio 
del presente 'edicto se saca a la venta. en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, por término 
de veinte días, la fmca que se dirá y que garantiza 
en el indicado procedimiento el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 7.500.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, .el 7 S por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subásta, 
o sea, la cantidad de 5.625.000 pesetas. 

y la tercera, también en ~u caso. se 'celebrará 
~~~~ati~ o 

Se previene alos posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la éuenta de cpnsignaciones del 
Juzgado; número 1.672 del Banco Bilbao Vizcaya, 
si desean intervenir en la subasta, el 20 por 100 
efectivo del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en la avenida 
Ramón Folch. números 4-6. planta segunda. de 
Girona, los sig"o.lientes días: 

La primera, el día 7 de junio de ] 996, a las diez 
t¡:einta horas; la segunda, el día 5 de julio de 1996. 
a las diez treinta horas, y ia tercera, el día 20 de 
septiembre de 1996, a las diez treinta horas. 

Cuarteo-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titular. 
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Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. eritendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate . 

El bien objeto de subasta es 

,Urbana. Apartamento-vivienda, señalado de 
letra e, en la planta primera del edÍIlcio sito en 
Salt. calle Major. número 41, y pla~a del Vernal. 
n1)mero 12, con acceso por dicha plaza. Su superficie 
útil es de unos 47 metros 4. decímetros cuadrados, 
distribuido en recibidor-pasillo, baño, cocina, come
dor-estar y dos dormitorios. Linda: Sur, su frente. 
con patio interior de luces,' apartamento-vivienda 
letra J3 y el rellano de la escalera por donde accede; 
fondo, norte, proyección vertical de la calle Major; 
derecha, con rellano de la escalera y el apartamento 
vivienda letra D; izquierda. con don José Castillo 
y don Autónio Pau, intennediando en parte al patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona al tomo 2.629, libro 134 de Salt, folio 
12, fmca 12.470, inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas y a la deudora, que se 
halla en ignorado paradero. 

Dado en Girona a 8 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-25.330 .. 

GIRONA 

Edicto 

Doiia Isabe~ Soler Navarro, Magistrada-Juez del· 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Girona, 

Hace saber: Que en el expedicHte número 
326/1994, promovido por el Procurador señor 
Regas, en representación de la compañia mercantil 
«Alfa Motor Girona Dos, Sociedad Anónimalt, con 
domicilio en esta ciudad, calle Alicante, número 
10, y dedicada a la compra, venta y reparación de 
automóviles y accesorios del ramo, se ha acordado 
por auto de fecha 26 de febrero de 1996, mantener 
la calificación de insolvencia defInitiva de la sus
pensa compañía mercantil «Alfa Motor Girona Dps. 
Sociedad Anónima», acordada por auto de fecha 
30 de enero de 1996, en el que se la declaraba 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia defi:
nitiva, por una diferencia a favor del pasivo de 
49.595.652 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley· de Suspensión de Pagos. libro 
el presente en Girona a 18 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-25.326. / 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Girorla, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Citibank España. 
Sociedad Anónima»,. cOlitra doña Maria Dolores 
Bueno Camejo y don Zuheir Tawfeeg Mutassim 
AbdelrasouL número 320/1994, y por medio del. 
presente. edicto. se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días (yen lotes separados), la fmca 
que se dirá y que garantiza en el procedimiento, 
indicado al crédito de la actora. 

Servirá de tipO para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a la suma de 6,875.000 pesetas. 

Para la segunda subasta. en su caso,' el 75 por 
J 00 del importe que sirvió de tipo para la primera 
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subasta. es decir, la cantidad de 5.156.250 pesetas. 
y la tercera, tainbíén en su caso, se celebrará 

. sin sujeción a tipo. 
Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercerq. ~ 

Segundo.-Los posibles postores, si desean_ inter
venir, -deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta, de este Juzgado, número 
1666, clave 18, del Banco. Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. , 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Girona.' sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el tlía 3 de 
junio de 1996, a las' diez cuarenta y cinco horás; 
para la segunda. el día 28 de junio, a las diez cuarenta 
y cinco horas, y para la tercera. el día 29 de julio, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere Ja regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán' de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta cOmO bastante la'titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la respon~bilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preció 
del remate. 

'Bien objeto de la subasta 

Urbana número 21. Vivienda puerta primera del . 
piso tercero, de la casa sita en la calle del Carmen, 
281, de superficie 87,74 metros cuadrados. Lindan
te: Al'norte, vuelo pasaje; al 'sur, caja de escalera; 
al este, con don Francisco Oliveras, y al oeste, puerta 
segunda y acceso, escalera y mediante este patio 
de luces. • 

Inscrita en e\ Registro de la Propiedad de Girona 
número I al tomo 2.663, libro 61 del Ayuntamiento 
de Girona, sección segunda, folio 117, inscripción 
quinta, finca número 1.286. 

El presenté edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona, a 19 de, marzo de' 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Fem~ndo Ferrero Fidalgo.-El 
Secretario.-25.289. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de esta ciudad 
y su partido, en el procedimiento especial señalado 
en los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985, 
Cambiaria y del Cheque que se sigue en este Juzgádo 
por don Jorge Muntadas Pascual, sobre sustracción 
de letras 'de cambio, por la presente se hace ptIl>lico 
que la misma fue interpuesta por don Jorge Mun
tadas Pascual, en calidad de Administrador ~olidario 
de la compañía mercantil «Excover, Sociedad Anó
nima», a fm de comunicar que el pasado día 25 
de junio de 1995, uno de los empleados de la com
pañía «Excover, Sociedad Anónima», don Juan 
Rafael Padilla Castilla, fue objeto de robo de su 
vehículo, en cuyo interior se hallaban, entre Qtros 
enseres ~ documentos, diversas letras de cambio, 
libradas por la citada empresa y aceptadas por la 
compañía mercantil «Excavaciones Oso na. Sociedad 
Anónima», interponiéndose la oportuna denuncia 
ante la Policia Nacional de Manresa: siendo recu
perado el vehículo, si' bien no se recuperaron las 
letras de cambio, entre otros documentos, siendo 
dichas letras libradas por la entidad «Excover. Socie
dad Anónima», y aceptadas por la empresa «Ex-
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cavaciones' Osona, Sociedad Anónima», ascendentes 
a un importe'total de 14.186.700 pesetas y siendo 
las siguientes: 

Letra número OB1865855. vencimiento el 10 de 
julio de 1995 e importe de 1.289.700 pesetas. 

Letra número OB1865856, vencimiento el 10 de 
agosto de 1995 e importe de 1.289..700 pesetas. 

Letra número OB1865857, vencimiento el lO de 
septiembre de 1995 e impbrte de 1.289.700 pesetas. 

Letra número OB1865858, vencimiento el 10 de 
octubre de 1995 e importe de 1.289.700 pesetas. 

Letra número OB1865859, vencimiento ellO de 
noviembre de 1995 e importe de 1.289.700 pesetas. 
• Létra número OA5246098, vencimiento el 10 de 

diciembre de 1995 e importe de 1.289.700 pesetas. 
Letrn número OA5246099, vencimiento el 10 de 

enero de 1996 e importe de 1.289.700 pesetas. . 
Letra número OA5246100, vencimiento el 10 de 

febrero de 1996 e importe de 1.289.700 pesetas. 
Letra número OA5246101, vencimiento ellO de 

marzo de 1996 e importe de 1.289.700 pesetas. 
Letra' número OA5 246 102, . vencimiento el K> d~ 

abril de 1996 e importe de 1.289.700 pesetas. 
Habiéndose admitido a trámite por providencia 

, de fecha 19 de septiembre de 1995. 

y con el fm de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Gra
nollers a 8 de febrero de 1 990.-:-El Juez.-25.738-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramitan con el número 
406/1995, a' instancia de «Ascat-Vida, Sociedad 
Anónima, de Seguros y Reaseguros», contra don 
Manuel Sánchez Castillo, reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 3 de junio de 1996, a las doce horas,' con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que DO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de lá subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones· de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad-- Anqnima», 
número de cuenta 0732-000-18-0406-95, un~ can
tidad igual, por menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la subasta, desde el anuncio, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certIficación del Registro 
a que se refiere la regla I\.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las c~gas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
aLcrédito del actor, continuarán subsistentes,.enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ·los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci~n 

de una segunda, el dia 3 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el día 3 de 
septiembre de 1996, a las doce horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se ~ntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente' edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a 'efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Loca] estudio puerta segunda de Id' planta sobreá· 
tico del' edificio sito en Canovellas, con frente a 
la calle del Sol, número 2, antes sin número, que 
ocupa una superficie útil de 25 metros 25 decímetros 
cuadrados, y consta de entrada o recibo, local, cuarto 
de aseo y terraza privativa. Tiene su puerta de entra
da orientada al sur, donde linda: Con el rellano 
de la escalera en parte y con patio de luces, y con 
el .local-estudiÓ, puerta tercera en el resto; por el 
norte, con fmca propiedad de «Alvaro Hermanos, 
Sociedad Anónima»; por la derecha, al este, con 
vuelo de la terraza de la vivienda planta ático puerta 
segunda; por la izquierda, al oeste, parte, con la 
caja de ~scensor, parte, rellano de la escalera y patio 
de luces,.en el resto; por arriba, con terraza común 
del edificio, y. Por abajo, con la vivienda' puerta 
segunda de la planta ático. 

Tasación fmca en primera subasta: 6.000.000 de 
pesetas. 

. Inscrita en el Registro •. (ie la Propiedad núme
ro 1 de Grañollers, tomo 2.169,libr.o 107 de Cano
vellas, folio 66, fmca' rtúmer.o 1.563~N, inscripción 
quinta. 

Daao en Granollers a 26 de marzo de 1996.,-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso Martí-' 
. nez.-La Secretariajudicial.-25.500. . 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata; Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano-
~~ , 

Hago saber: Que én este Juzgado, al número 
307/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Caja de Aitorros de Sabadell, con jus
ticia gratuita, contra doña Josefa Avilés Ruiz, don 
Francisco Calvet Dináres, don Antonio García 
Cuenca y don Manuel López Parra, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por. término 
de veinte diás y precio de su. valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la' Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 17 de junio de 1996, a las doce 
horas, el bien embargado a doña Josefa Avilés Ruiz, 
don Francisco Caivet DiI1ares, don Antoni,o García 
Cuenca y don Manuel LóPez Parra. y, para el caso 
de resultar desierta la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subas~ en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por.l 00 del t~po de 
primera, el día' 17 de julio de 1996, ,a las doce 
horas. Y que. para el caso de no r~matarse ~l bien 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 17 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, celebrándose las mismas con arre
glo a 'las siguientes condiciones: 

. Que, para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente 'deposi~ en la Mesa 
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del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las. dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por , 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 

..del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate, previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del acto, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le 'sigan, por el orden de sus respectivas postu~; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubi~re. 
al créditQ del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gad~ en la responsabilidad de las Ínismas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de ser negativ, la J diligencia 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta' es el siguiente: 

Número cuatro.-Vivienda situada en la planta pri
mera, en fachada posterior de la casa sita en Terras
sa, calle Historiador Cardús, números 5 y 7, antes 
número 3. Ocupa una superficie de 68 metros cua~ 
drados. Linda: Por frente, con rellano de la escalera; 
departamento número 3 y patio de luces; izquierda, , 
entrando, con don Isidro Santamaría y sucesores 

, de don SalVadór Alavedra; derecha, con patio de 
luces de la casa y fmca' de «Promociones Gacela, 
Sociedad Anónima», y por el fondo, eón Vuelo del 
patio trasero de la total fmca. Tiene anejo en 'la 
planta cubierta un cuarto trastero, señalado con el 
número 4,de dos metros, en el que se encuentra 
instalado un depósito para agua, de fibrocemento'. 
Linda: Por frénte" con el terradó común; por _ el 
fondo, con cubierta del edificio; por la derecha, 
entrando, con trastero número 2, y por la izquierda, 
con el número 6. 

Finca 26.120, folio 232, tomo 1.641, libro 446. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granollers a 29 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-El Secretario 
judicial.-25.493. " 

GUADALAJARA 

Ediclv 

Doña Paloma Sancho Mayb, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Guadalajara, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el número 169/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don Carlos 
Alvendiz García, doña Dolores Flores Rodríguez 
y otros, sobre reclamación de cantidad. por reso
luCión dictada de esta fecha, he acordado sacar a 
la vonta en pública subasta el bien que después 
se indicará, embargado en dicho procedimiento 
como de la propiedad de los demandados, por el 
precio que para cada una de las subastas que, se 
anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá 'lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,~ en los días y en la forma siguiente: 

. En primera subasta, el día 2 de julio de 1996, 
a las doce horas, por el precio de tasación del bien. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ,el día 2 de septiembre de 1996, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación. 
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En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el día 2 de octubre de 1996, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 
. Segundo.-QUe para tomar parte en la primera 

o en la segunda subasta, deberán consignar, pre· 
viamente, en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado"abi~rta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta,ciudad, cuenta número 180600001701699 e 
el 20 por 100 del precio de cada subasta, y para 
la tércera, el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre
sentando, en dicho caso, el resguardo de ingreso 
que expida dicho banco. ' 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las sub~stas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin nécesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de ven-

, ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto d61 precio del remate. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cqenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan 'y hayan 
cubierto. el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que se anuncia subasta sin haber sido 
'suplidos, previamente, los títulos de propiedad. 

Noveno.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, 'si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Tos mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la calle General Moscardó Guzmán, 
número 2,4.° A, de Guadalajara, poligono «El Bal
concillo»; con una superficie de 100;64 metros cua
drados.Linda: Freñte, por donde tiene su entrada 
con caja de escaleras y vivienda B de esta planta, 
de la que está separada por pared medianera; dere
cha e izquierda, zona ajardinada, y fondo, espacio 
libre. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad nÚJÍlero I 
de Guadalajara al tomo 1.313, libro 335, folio 163, 
fmca númeró 26:284-N. 

Tasada en 8.378.200 pesetas. 

Se hace constar que: 

Si alguno de los días señalados resultare inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil, siem
pre que no sea sábado, en cuyo caso, se entenderá 
el lunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados don Carlos Alvendiz García, doña 
Dolores Flores Rodríguez, don Miguel Carlos Alven-' 
diz Flores, doña Rosa Moreno Morro y doña Mar
garita Morro Casas. 

Dado en Guadalajara a 25 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Sancho Mayo.-La Secre-
taria.-25.757. . 

BOE núm. 100 

HARO. 

Edicto 

Doña María Belén González Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro, 

Hago saber: Que cm dicho Juzgado, y con el núme
ro 297/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 do la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de La Rioja, 
contra· don Juan José Azpitarte Larrucea y doña 
Eulalia Díaz Calderón, en reclamación de crédito 
hipotecarie, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha" acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se, 
dirá, señalandose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala' de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13· de junio, a las doce horas, con las'pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta.· , ,. 

Segunda.-Que loS licitadores, para tomar parte 
en la subasta,' deberán consignar,. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en' el «Banc<f 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
224800018029195, una cantidad igual,por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta . ....:En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla '4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ~ titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si tos hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciónes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, -se 'Señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre, 
a las doce horás, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día há\,lil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no' poder lÍevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 1. Vivienda unifamiliar tipo A, sita en 
Haro (La Rioja), urbanización de «Alto de Santo 
Domingo», cuesta de Santo Domingo o la Vega. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad d! Haro 
al tomo 1.718, libro 242, folio 137, fmca núme
ro 21.745; en la actualidad, tomo 1.734, libro 248, 
folio 211. 

Tipo de subasta: 35.279.995 pesetas. 

Dado en Haro a 6 de marzo de 1996:-La Juez, 
María Belén González Martin.-El Secreta
rio.-25.521. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

~l Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen, bajo 
el número 39/1980, autos de quiebra necesaria, a 
instancia de «Hierros y Aceros Leca, Sociedad Anó
nima», contra «Bruga, Sociedad Anónima», en los 
que, con fecha 5 de marzo de 1996, ha recaido 
auto cuya parte dispositiva es del ~. tenor literal 
siguiente: 

«Acuerdo el sobreseimiento del presente juicio 
y archivo de lo actuado, sin perjuicio del derecho 
de los acreedores a resarcirse de los bienes de la 
deudora y de '10 que se resuelva en la pieza de 
calificación c, conservándose en Secretaría a tal fm. 

'Dése a este auto la misma publicidad acordada 
'en el auto de incoación del procedimiento, expi
diéndose lós despachos necesarios, publicándose 
edictos en.el "Boletín Oficial del Estado" y el "Do
letín Oficial" de la provincia, y en el tablón de anun
cios de este Juzgado. Comuníquese este auto a los 
Juzg~dos números 1 y 3 de Hospitalet a los efectos 
de tomar la oportuna nota en el libro d~ quiebras.» 

y a fm de 'dar la publicidad prevenida, libro el 
presente en Hospitalet de Llobregat a 5 de marzo 
de 1996.-El Secretario.-25.266. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumarío 'del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este JuzgadQ 
de Primera, Instancia número 1, con el número 
429/1995, a instancias de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima» (HI
POTEBANSA), representada por el Procurador 
señor Acero Otamendi, contra don José Fernando 
Macias Mármol y doña Catalina López Gómez, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días el bien hipotecado, que al fmal se 
dirá, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en, 
las siguientes fechas:' , ' 

Primera subasta: El próximo día, 12 de junio de 
1996 y hora de las diez, por el precio de tasación; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará segunda 
subasta el próximo día 10 de julio de 1996 y hora 
de las diez, con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación y, en caso de quedar desierta y de no 
soliciti}rse por la parte actora la adjudicación, se 
celebrará tercera subasta el próximo 'día 11 de sep
tiembre de '1996 y hora de las diez, sin sujeción 
a tipo. . 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, en' 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López, número S, de Huelva, cuenta 
número 25000-1911000018042995, el 20 por 100 
del tipo. 

Segundá.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la' celebración de la subasta 
o hacerse, verbalmente en. dicho acto y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
'que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito, del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes irtdicados fuere festivo, se entenderá . 
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que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Porel presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien a subastar 

1. Urbana.-'Local comercial, en planta baja, del 
edificio sito en Huelva, en polígono Balbueno los 
Rosales, sin número de gobierno. Tiene una super-

. ficie construida de 88,44 metros cuadrados. -
. Valorado de mutuo acuerdo· por las partes en la 
cantidad de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a27 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-25.720-3. 

HUELVA 

Edicto 

El-,Magistrado-Juez del Juzgado de Primera' Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 164/1995, promo
vido pt,r El Monte, contra doña María Fernández 
Cordero y don Jacinto Pecos Fuentes, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de mayo de 1996 
y a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 9.078.125 pesetas. 

En segunda subasta, caso. de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de junio de 1996 
y a las once treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la· primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de julio de 1996 y once' 
treinta hora~, sin sujeción a tipo. 

. Condiciones de la subasta 

Primera.-En primera y segunda, súbastas, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta y 
del tipo de la segunda subasta para la tercera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebracién, podrán hacerse posturas por. escrito en 
plieBo cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematan~e los acepta y queda subrogádo en 
la responsabilidád de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso. de que alguno de los días 
señalados fuere festivo, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los ejecutados el señalamiento de las 
subastas, para .el caso, de que no fuere posible la 
notificación personal por no ser hallados en la fmca 
hipotecada. 

1.929 , 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Punta Umbría, en calle Carp8, 
nÚItlero 22, actualmente número 28, ático B. Se 
distribuye en estar-comedor, cocina, lavadero, pasi
llo, tres dormitorios; dos cuartos de baño y terraza. 
Tiene una superficie construida oe 80 metros 64 
decímetros cuadrados. Linda, mirando desde la calle 
Carpa: Derecha, don Antonio Jiménez Vázquez; 
izquierda, rellano de escaleras y vivienda tipo A, 
de la misma planta, y fondo, doña María CruzRui
seco. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Huelva al tomo 1.602, libro 133 de PUnta 
Umbria, folio 46, fmca número 11.040. 

Dado en Huelva a 1 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-25.665-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la , 
Ley Hipotecaria, con el número 414/1995, promo
vido por «Soéiedad de' Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima», contra dQI1, José piZarro 
Cerezo y doña Manuela Santana Cordero, en los 
que, por resolución de esta fecha,' se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días el inmueble que al 'fmal se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera ~ubasta, el día 17 de jumo próximo 
y hora de las nueve treinta horas, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de julio próximo 
y a las nueve treinta horas, con la rebaja· del 25 
por 100 del tipo de la primera. ' 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de septiembre próxi
mo y a las nueve treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeéión a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- ' 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, preyiámente, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera . .....Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si· bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla' 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 

" bastante l~ titulación y que las cargas <> gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán 'subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el,precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana dos.-Vivienda en planta alta de la casa 
en Punta Umbria, en calle Caballito de Mar, número 
12, construida sobre un solar de 121 metros cua
drados de superficie. Tiene su entrada desde la calle 
de su situacióh, por escalera independiente, situada 
a la izquierda de la fachada. Se distribuye en salón 
comedor, cuatro dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Linderos: Por la dereéha, con parcela ocupada 
por don Antonio Otero Zamorano; por la izquierda, 
con otra de don José Orla Cordero y otro, y por 
el fondo, con vuelo del patio de la vivienda en planta 
baja, que la separa de parcela de don José Cruz 
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Cabrera. Tiene una superficie· construida de 90 
metros cuadrados. Tiene el uso exclusivo "e la azo
tea.' encima de esta vivienda. así como el patio \Tala
dizo .. Inscrita al tomo' 1.568, libro 113 de PUnta 
Umbria, folio 137, fmca 9.197, por la primera. 

Valorada en 7.578.357 pesetas. . 

Dado en Huelva a 1 de·abril de 1996.-El Magis~ 
trado-Juez.--El Secretario.-25. 7 53-~. • 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 146/1994, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Alfredo 
Acero Otamendi, en representación de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra don José 
Manuel Martínez Ruiz, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térmíno de veinte 
días y precio de su avalúo o la siguiente fmca embar
gada al demandadq. 
, La subasta tendrá lugar en la Sftla de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, tercera 
planta, el próximo día 17 de junio,' a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

I ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ~valúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación . 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 
por 100 del tipo del remate. " 

Tercera.-Podrán hacerse pósÍ!lras por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOSitando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, junto con aqUél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse. el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a Ínstancia 
del acreedor las consignaciones <le los postares .que 
no resultaren rematantés y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer a.djudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los filUe lé. 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.---Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de maniñesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, aí crédito del actor; 
queqarán subsistentes y siri cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quec\a subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para qúe tenga lugar . 
la segunda el próximo día 17 de julio, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo' del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una teréera; sin 
sujeción a tipo, el día ] 7 de septiembre, también 
a las once treinta horas,. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 57.-Piso 1.0, A,' del bloque número 3 
de la primera fase del conjunto residencial «Nuevo 
Parque», en Huelva. Es una vivienda de ~poL. 
con una superficie construida de 96 metros 51 decí
metros cuadrados y útil de 77 metro~ "6 decítn~os 
cuadrados, distribuido en vestibulo, estar-comedor. 
tres dormitorios, cocina, cuarto de . baño, cuarto de 
aseo, terraza principal y lavadero y linda: Por la 
derecha de su entrada y fqndo, zona de viales, apar-
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camientos y jardines de la urbanización; izquierda. 
piso B, de igual planta, y frente, descansillo. cajas 
de escalera y ascenso~es y patio de luces. Inscrito 
al tomo 1.291. libro 674, folio lIS, fmca 37.95$. 
Valorado en 6.481.805 pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de abril de 1.996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-25.7 50-3. 

, 
IBIZA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar' cum
plimiento a lo dispuesto por el señol" Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de esta ciudad. que cumpliendo lo acordadQ en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 1 3 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 276/1995, promovido por 
la Procurad<Jfa doña Mariana Villas Bastida, en 
representación de t<SBJ Yesos y Escayolas, Sociedad 
Limitada», se saca a pública subal'ta, por las veces 
que se dirán y término de veinte día~. cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada por «Ha
bitat Ibiza, Sociedad Anónima», que al fmal de este 
edicto se identificll concisamente. 

La subastéi tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo '(¡ía 23 
de mayo. a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 15.000.000 de; pesetas; no 
concurriendo pastores, se señala, 'por segunda vez, 
el día 26 de junio siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala, por tercera vez, sÍÍ1 sujeción 
a tipo, el día 24 de julio, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura . alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15~000.000 de pesetas. 
que e's el tipo pactado en la mencionada escritura; 
erf cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su ~aso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. . 
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. Sexta;-Sin perjuicio de la que se" lleve a cabo 
en la fmca hjpotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la: Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto serVirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno de 1.080 metros cuadrados 
de superficie, procedente de una· porción que, a 
su vez, procede de la finca «Can Pep Mari>t, inscrita 
al tomo 127, libro 366 de Santa Eulalia del Río, 
folio 36, finca número 25.49-1. . 

Dado -en Ibiza a 25 de marzo de 1 996.-EI ' 
Juez.-El Secretario.-25.218. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud,' Magistrado-Juez 
d,el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s~en autos 
deprocedirñiento judicial ~uinario del artículo 131 

\ de la Ley Hipotecaria,' bajo' el número estadístico 
40/1996, Pl'omovidos por la entidad compatllamer
cantil «Banco San'Paolo, Sociedad Anónima», repre
sentado procesalmente por el Procurador don José 
López López, contra entidad «Autos Planells, Socie
dad Anónima», don Vicente PlaneUs Riera y doña 
María. Riera Roig, en los que se ha acordado por 
providencia del día de la fecha sacar a pública subas
ta, por tres veces y en las fechas que se señalarán, 
y por el término de veinte días entre cada una de 
ellas. el bíen inmueble hipotecado que al fmal de 
este' edicto se dirá, con el precio de tasación según 
la escritura de constitución 'de hipoteca a los efectos 
de ,subasta que también se dirá al fmal de cada 
fmea hipotecada. . 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmea, en la Sala de Audiencia de este Juzg¡ldo, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: . . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las . subasta~ sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya. oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere . 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera· subasta, el depósito consistirá 'en el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo fijado para la segun':. 
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior s~rá también 

En primera subasta. el próximo día 18 de junio 
de 1996, y hora de las doce, por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada la fmca hipotecada ... 

En . segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el próximo 
dia ·16 de julio de 1996, y hora de las doce, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación de ia 
primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el pró~o d\a 
1 ~ d~ septi~mbre de 1996, y hora de las doc,~, sin 
SUjeClÓn a tlpo~ 

Se éelebrarári bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor. excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cant¡(lfid igual, por lo menos, 
. al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y de llegarse a la tercera, una 
cantidad igUal al 20 por 100 del tipo señalado 'para 
la segunda. 

. aplicable a ella. 
Tercera.-Todas las posturas podrán haceRie acall

dad de ceder· el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
d~l presente edicto hasta la celebrhción de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgadp. 
junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta .corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4;a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifie~to en la Secre-. 
taria; se entenderá que todo lIcitador acepta como 
bastante la titulación, y que las carga& o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al :crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a' 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-

, gaciones/ antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la propósición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo· en cualquier 
oficina o sucursal del 'panco Bilbao Vizcaya. a tos 
que se facilitará por' el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primerá Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao VlZcaya (paseo Vara de Rey, número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.:--A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escri~o, en pliego cerra
do; en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito 'no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
'de ceder el remate a terceros, en la forma que esta-
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blecen las reglas del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. -

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos' res-
pectivos. " 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro

. piedad obrantes en autos, conforme a la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subastas, entendiéndose: . 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las- cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que-o 
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargaS/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-se devolverán las consignaciones efectua
das por los particjpantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte" del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hllbiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse· en depósito las 
consignaciones de los participahtes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su ofettalos precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no .cum
pliese con Sll obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 

¡, viernes hábil d.e la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publi~ación del prese"nte edicto sirve 
como notificáción 'en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artlclllo 131 

. de la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Solar, para edificación, de 600 metros cuadrados 
de cabida, procedente de una parcela de terreno 
segregada de una porción de tierra feixa, sita en 
el lugar de San Cristóba~ de este término m\lnicipal. 
Linda: Norte y oeste, restante fmca de donde se 
segrega; sur, eje de la acequia, y este, terrenos de 
don Rafael Juan Torres. . 

Inscrita en el libro. 72 dé la ciudad, folio 250, 
fmca número 5.572, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 27.720.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 29 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario·.-25.724-3. 

IBI. 

Edicto 

Doña Rafaela Seguí Terol del Juzgado de .Primera 
Instancia de Ibi y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi- . 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 240/1995, a instancias de 
la Procuradora señora L10pis Gomis, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (BANCAJ4), contfa.. don 
Manuel Juan Belda, doña Edebnira Sotos Candel, 
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doña Dolores Belda Rico, don Ramos Luis, doña 
Maria Dolores, doña María Angeles y doña María 
Remedios Juan Belda, sobre reclamación de un cré
dito con garantía hipotecaria montante a 5.033.718 
pesetas por principal pendiente de pago, más 
110.5 I I pesetas· por intereses moratorios devenga
dos y no pagados y costas, en cuyo procedimiento 
y por proveído del día de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte" días, 
los bienes ir\.muebles hipotecados que 'luego se des
criben, señalándose a tal efecto el próximo día 26 
de septiembre de 1996. a las doce horas, en la 
Secretaría de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-EI tipo de subasta es de 4.320.000 pese
tas por la finca registral número 11.288 y 6.120.000 
pesetas por la fmcaregistral número 7.779, fijados 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la súbasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el. «Banco Bilbao Vizcaya, SOc;:iedad ArÍónima» , el 
20 por 1 00 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

tercera.-Que los· autos y certificaciones a .que 
se refiere 'Ia regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán 'de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que to<,lo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere,. al crédito del eje-

• cutante. continuaráIÍ subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta· y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no' hubieren 
postores en la primera subasta, se señalan los días 
30 de octubre de 1996 y 26 de noviembre de 1996, 
a los mismos hora 'Y lugar, para la celebración de 
la segunda y, en su caso, tercera subastas, sirviendo 
de tipo para la segunda el 75 por 100 del valor 
inicial y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación . a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas; en caso de no poderse practicar dicha 

• diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero . 

Bienes objeto de la subasta 
l. Piso cuarto izquierda, llegando al descansillo 

de la escalera del edificio en Castalia y su calle 
de Azorín, número 26, destinado a vivienda 'uni
familiar del tipo B, con una superficie de 98,40 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 780, libro .151 
de Castalia, folio 70, fmca registral número U.288 
del Registro de la Propiedad de Jijona. 

Tipo de subasta: 4.320.000 pesetas. 
2. Una casa habitación, sita en' Castalla, plaza 

de los Casinos,.número 16 (antes, plaza Calvo Sote
lo, número 5), que consta de planta-baja y dos 
pisos altos, que forman una sola vivienda unifamiliar, 
quemidé la parte edificada- 7 metros 53 centímetros 
de fachada, por 12 de fondo, -con tina' sUJ)Cirficie 
aproximada de 86¡76 metros cuadrados, con un gui
sador en 'Ia parte posterior derecha de la planta, 
que Ifúde 8,60 metros cuadrados, y el resto, o sea, 
26.4f metros cuadrados a patio. Inscrita al tomo 
961, libro 185 de Castalfa, folio 185, fmca registral 
número 7.779 del Registro de la Propiedad de Jijona. 

Tipo de subasta: 6.120.000 pesetas. \ 

Dado en Ibi a 12 de marzo de 1996.-El Secretario 
judicial.-25.506. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña María Teresa Reig Puigbertrán, Juez del Juz
gado de Primera Instancia' e Instrucción número 3 
de Igualada, " 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judiciar sumario del artículo 
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131 de la Ley Hip'btecaria, número 369/1994, ins
tado por Caixa d'Estalvis del Penedés; contra don 

. Bias López García y doña JoSefa Pujol Palomas, 
por el presente se anuncia, con veinte días de ante
lación y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta de la fmca 
que • sé dirá y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Mila 
i Fontanals, número 1, segunda planta de esta ciu
dad, los próximos días 5 de julio de 1996, en primera 
subasta; 5 de septiembre de 1996, en segunda subas
ta, y el 7 de octubre de 1~96, en tercera subasta, 
y hora de las once; respectivamente. Asimismo, se 
hace constar que si por causa de fuerzá mayor no 
se pudieren celebrar las subastas en los días seña
la~os, . se celebrarán en el siguiente día hábil y así 
sucesivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la -Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri~ 
meta subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta. el 75 por 1'00 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. '- ' 

Segundo.-No se adrilitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto "para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado .al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pór 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas,. o del de la 
segunda, tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celeoración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la c;:onsignación a que se ha 
hecho mención. 

euarto.-Las cantidades depositadas se devo~e
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía' del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de ]os 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

. Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y tal ·cesión. deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
.nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del, precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
catgas y última inscripción vigent-e estarán de mani
fiesto' en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaráp subsisten
tes, entendiéndose' que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,sin destinarse a su extinción. el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
sv caso, de notificación a los 4eudores si resultare 
negativa la practicada en la fmea subastada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Casa con su patio unido, situada en el 
término de Torre de Claramunt, partida PIa de la 
Torre y Parellada de Castellet, calle Sant Jordi, 
número 9. La casa, constituye una viviettda familiar 
y se compone de sótano, que mide 48 metros cua
drados; planta baja, 'también de 48 metros cuadra
dos, y primer piso, de 22 metros cuadrados. Tiene 
patio único con 'el cual forma una sola fmca que 
.~ junto. o sea casa y patio. mide 559 metros 97 

decímetros cuadrados, o séan 14.822 palmos, tam
bién cuadrados. Lindante: Al norte, con don Sal-
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vador Farres; sur, calle; este, con don Luis Marirnón, sola planta. compuesta de comedor, cuatro dormi-
y oeste, con el señor Camins. torios, cocina. cuarto de baño y un porche a la 

Inscrita en el Rc!gistro de la Propiedad de Igualada entrada .. 
número 1 al tomo 1.157, libro 35 de la Torre de' - Ocupa una superficie de 65 metros 66 decímetros 
Claramunt, folio 239 vuelto, fmca número 1.815. cuadrados el porche, y el resto, hasta la total super-

Valorada en la escritur~ de constitución de hipo- ficie del solar sin edificar. Inscrita al tomo 1.261, 
teca en la suma de 12.000.000 de pesetas, que es libro 59, folio 75, fmca número 5.310. 
el tipo de la primera subasta. _ Tipo de subasta~ 10.621.000 pesetas. 

Dado en Igualada a 25 de marzo de 1996.-La Dado en Illescas a 1 de abril de r996.-El 'Juez 
Juez, Maria Teresa Reig Puigbertrán.-EI Secreta- sustituto, Juan Antonio' Flecha Muñoz.-El Secre-
rio.-25.496./ tario.-25.690-3. -

ILLESCAS 

Edicto 

Don Juan Antonio Hecha. Muñoz, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia n~mero 2 de 
Illescas, 

. Hago saber: Que en dicha Juzgado, y con el núme
ro 421/95, se tramita procedimiento del artícu
lo 131. de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Ricardo Pacheco Benavente y doña Luz 
Divina Maeso Hernández, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 6 de junio, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en . 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad. Anónima», número 
4291/0000/0018/0421/1995, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de, tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico <> cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir ,con la caliqad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-.:En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán' de., manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante • las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Pata el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la· segunda subasta. se señala para 
la celebnición de una tercera el día 5 de septiembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábádos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda 'unifamiliar, señalada con el 
número 2 <le la c¡ille Naranjo, en la urbanización 
«Castillo de Olmos», segunda fase, en término muni
cipal de El Viso de San Juan (Toledo), es de una 

INCA 

Edicto 

Don . Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca,' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 402/1995, 
a instancias dé «Banca Catalana, ,Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Antonio 
Serra Llull, contra don Juan Mayol Roselló y doña 
Juana PoI Homar, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del. presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la~' 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A fas diez horas del día 11 de 
junio de 1996. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 8 de 
julio de 1996. 

Tercera subasta: A las diez horas def día 5 de 
septiembre de 1996. 

.Servirá de tipo para la primera subasta el de 
14.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, 
y la tercera, será sin sujeción a tipo, no admitiéndose' 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada uno. 

Segunda:-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán cOnsignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipO señalado para 
la segunda. 

Los depósitos, para participar, deberán llevarse 
á cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VlZ
caya, en la cuenta número' 0429000 18402/95. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,· pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
d~ ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeétuarse según lo previsto en la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del artícuÍo 131 de la Ley Hipo~ecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaran rematantes~ siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subas~, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumplieSe la 
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obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los. que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por, los depósitos .constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las cos~s. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a, la parte ejecutante, a los fmes previstos- en el 
artículo 1498 de la Ley de Enjuiciamiento' Civil, 
h~ciéndole saber que antes de ·verificarse el remate 
podrán los deudores liperar su bien, pagando prin
cipal, intereses y costas, quedando, en otro caso, 
la venta irrevocable después de aprobado el remate 
y, para el caso de no poderSe practicar dicha dili
'gencia personalmente, sirva a tal efecto la publi
cación edictal de la presente resolución. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 6 de orden. Piso vivienda. sito 
en la' tercera planta alta. del edificio señalado con 
el número 1 de la calle San Vicente Ferrer, de Alaró. 
Tiene una superficie aproximada de 150 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Inca al tomo 3.302, libro 149, folio 224, 
fmca número 6.664. 

Dado en Inca a 1 de abril de 1996.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-25.516. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendiá Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 260/1995, a 

. instancia de la Procuradora señora Labarta. en repre
sentación de doña Mercedes Pilar, doña Maria Vic
toria, doña Maria Elena y don José Eloy Ascaso 
Lázaro, contra -don José A. Martínez. Hermida y 
doña Luz Divina Lacasta Toya, se anuncia la venta 
en pública subasta del bien que luego se dirá, acto 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Jaca, calle Siete de Febrero, y pajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de Jaca, cuenta número 1990/18/260/95. el 20 por 
100 del precio de tasación del bien. Para todas 
las subastas. 

Segunda.-Que la primera subasta, será el próximo 
día 17 de junio de 1996, -a las once horas, y no 
'se admitirán .posturas que sean inferiores 'al tipo -
para la subasta pactado en la escritura. 

Que, de resultar desierta la anterior, se señala 
el día 11 de julio de 1996, a las once horas, para 
la celebración de la segunda, sin admitirse posturas 
que no cubran el 75 por 100 del de la primera, 
que ,será el de tasación. 

Que, en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se ceIebrará' una tercera el próximo día 4 de 

. septiembre de 1996, a las once horas,. sin sujeción 
a tipo. Si en esta subasta la postura fuese inferior 
al tiQo de la segunda, podrán el actor que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 

, autorizado por ellos, mejorar la postura en el tér
mino de nueve días, haciendo la consignación pre-
venida en la Ley. . 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
rnientoCivil y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere 'la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes añteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los ácepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis- . 
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mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente igualmente de noti
ficación a los deudoi"es para el caso de no ser halla
dos, al tiempo de h~cerle la notificación personal. 

Bien inmueble que se subasta 

Huerto con casa habitación y corral en el paraje 
«Afueras» o «Escula Bolsas» o «El Llano», juris
dicción Santa Cruz de la Serós, de una extensión 
superficial de 33 áreas 12 centiáreas, 'parte de la 
parcela 45 del poligono 1. 

Inscrito en el Registro de la ¡iropiedad de Jaca 
al tomo 990, folio 162. fmca 1.479. 

Tasado en 7.880.000 pesetas .. 

Dado en Jaca a 26 de febrero de 1996.-La Juez, 
María del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-25.669-3. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido. 

Hago saber: Que en autos de juicio sum~o de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número -2511996 a 
instancia del Procurador señor Martín S., en repre
sentación de Caja Municipal de Pamplona, contra 
«Pezonaga Hermanos. Socieda~ Anónima», se anun
cia la .venta, en pública subasta, de los bienes que 
luego se dirán, acto 'que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Jaca, calle 
Siete de febrero, número 22, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte será preciso 
consignar, previamente. en la cuenta del·Juzgado, 
número 1990-18-25-1996, del Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes por los que se desee licitar (para todas las 
subastas). ' 

Segunda.-Que la primera subasta ser~ el próximo 
día 19 de junio de 1996. a ¡as once horas, y no 
se admitirán pQsturas que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. Que de resul
tar desierta .la anterior, se señala el día 19 de julio 
de 1996, a las once horas, para la celebración de 
la segunda, ·sin admitirse posturas que no cubran 
el 75 por 100 del de la primera, que será el de 
tasación. Que, en caso de resultar desierta la segu~da 
subasta, se. celebrará una tercera el próximo día 
19 de septiembre de 1996, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. Si en esta subasta, la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda, podrá ef actor que 
no hubiese sido rematante, el dueño de las fmcas 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura, 
en el término de nueve días, haciendo la consig
nación prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y que todo- concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 
Cu~.-Que los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla'4.8
, están de manifiesto 

en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, siJ:1 destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-·-Sirviendo etpresente, igualmente, de 
notificación al deudor para el caso de no ser haUado 
al tiempo de hacerle la notificación personal. ' 

Bienes inmuebles que se subastan 

l. Apartamento ~-A, en segunda planta alzada, 
distinguido con letra A-l, de 26,20 metros cuadra
dos útiles. Inscrito al tomo 1.052, libro 23, folio 
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70. finca 2.094. V'tJorado en' 8.000.000 de pesetas. 
2. Apartamentó número 9, en segunda planta 

alzada, distinguido con la letra D, de 59 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.044, libro 22, folio 
24, fmca 1.834. Valorado en 14.000.000 de pesetas.' 

3. Apartamento sito en buhardilla segunda dis
tinguido con la letra A, de 56,86 metros cuadr~dos. 

_ Inscrito altomo 1.044, libro 22, folio 42, fmca 1.852. 
Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

, Todas ellas radican en un conjunto urbanístico 
sito en Candanchú (Huesca), término municipal d~ 
Ainsa, en parcela loCo 

Dado en Jaca a 26 de marzo de 1996.-La Juez, 
María del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-25.343. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azkona, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de-Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
2~ 1/1994, .se tramitaD. autos del procedimiento judi
CIal sumano, artículp 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. frente a don Mariano Fermin Mairal 
Nebot y do..ña María Teresa Navarró Sevillano, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta, 
el dia 28 de mayo de 1996 para la segunda subasta; 
el dia 27 de junio de 1996, y para la tercera sub,asta, 
el día 29 de julio de 1996. todas ellas a sus doce 
treinta horas, las -que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca, no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, el tipo será del~75 
por 100 de la prim~ra subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de, las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebra~ión de las mismas,en la 
cuenta' provisional de este Juzgado, número 1992, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
haciéndo~e constar, necesariament~, el número ; 
año del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, no aceptándose dinero. o cheques en el 
Juzgado. La consignación. en tercera subasta. será 

, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 

el remate a un tercero. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; donde podrán ser 
examimidos por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que . las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán sUQsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad . de los 
mismos. 

Sexta.-SirVa el presente, para en su c¡so, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores, dando cumplimiento a la 
regla 7.8

• último párrafo. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Descripción del inmueble y valor de subasta 

. Urb,ana. Términode Panticosa, camino del Puyeo, 
sm numero, de 57.28 metros cuadrados. Aparta~ 
mento U, tercera planta, escalera 2, inscrita al tomo 
992, libro 20, folio 168, fmca número 2.088. -

Tipo de subasta: 9.800.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 8 de abril de 1996.-El Juez, 
Francisco Javier Frauca. Azkona.-La· Secreta-
ria.-25.673-3. . . 

JACA 

Edicto 

Don Franci~co Javier Frauca Azkona, Juez del Juz
géldo de Primera Instancia e Instrucción· núme
ro 2 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
IIS/1995, se tramitan autos del procedimientojudi
ci~l sum~rio. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a mstancIa de doña Mercedes Pacheco Sanz, repre
sentada por la Procuradora señora Labarta, frente 
a doña Carmen Moreno Llorens y don Lisardo 
Andrés Rupérez, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda . 
y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la .cele
bración d,e la primera subasta. el dia 6 de junio 
de 1996. a las doce horas; para la segunda subasta, 
el día 2 de julio de 1996, a las doce horas, y para 
la tercera subasta, el día 26 de julio' de 1996, a 
las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
~e ~u~iencias de este Juzg~do, con las prevenciones 
SIguIentes: . . 

Primera.--E.I tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca, no admi
tiéndose ninguna" postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. ' 
, Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de . las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número' 1992, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
haciéndose constar necesariamente el número y añ~ 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. La consignación, en tercera subasta, será 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, .podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la coridición segunda de este edicto, preseniando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de matÍifiesto 
en la Secretaria de este J~ado, donde podrán ser 
e~m'.Oados por todos aquellos que quieran parti
CIpar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que'no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al créditp del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrógado en la responsabilidad de los 
mismos. 

. Sexta.-Sirva el presente, para en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a lo~ deudores, dando cumplimiento a la 
regla 7.8

, último párrafo, del artículo 131 de la Ley 
Hipotec~ria. 

Descripción de los inmuebles y valor subasta: 

1.. Apartamento, número 9. tipo A, en primera 
planta alzada, de 59,34 metros cuadrados. Datos 
registraIes: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
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de Jaca al tomo 870, folio 17. fmca 1.861. Término 
de Sallent de Gállego, en edificio «Monte Baladrias». 

Valor de subasta: 6.012.500 pesetas. 
2. Plaza de garaje, número 35, con armario gUar~ 

daesquíes: número 35, mismo edificio. Datos regis
trales: Registro de la Propiedad de Jaca tomo 840, 
folio 241, fmca 1.849. , 

Valor de subasta: 786.250 pesetas. 
3. Casa, sita eI\ partida Glera del Barranco de 

Arán, en término municipal de Broto (Huesca), 
urbanización «Nuevo Broto», con térreno o zona 
verde, que comprende la parcela 3 de la manzana 
9, con una extensión de 490 metros cuadrados. 
Datos registrales: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Boltaña al tomo 362, folio 227 vuelto, 
fmca 1.848. 

Valor de subasta: 5.407.250 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, «BoletítÍ Oficial del Estado» y tablón 
del Juzgado, extiendo y 'libro el presente en Jaca 
a 9 de abril de 1996.-El Juez. Francisco Javier 
Frauca Azkona.-La Secretaria.-25.707-3. 

JACA 

Edicto 

Bienes 9bjeto de subasta 

1. Tasado en 500.000 pesetas. 
Descripción: Urbana número 16. Local 19, en 

sótano del edificio en Sabiñánigo, carretera geperal, 
sin número, de 8,85 metros cuadrarlos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jaca, tomo 911, libro 
50, folio 103, fmca 6.092. 

2. Tasado en 10.620.000 pesetas. 
Descripción: Urbana número 23. Piso segundo 

A, en Sabiñánigo, carretera general, sin número, 
de 117,88 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jaca al tomo 911, libro 50, 
folio, 1 17 , fmca 6.106. 

Dado en Jaca a 17 de abril de 1996.-El Juez. 
FranCisco Javier Frauca Azkona.-La Secreta
ria.-25.384. ' 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de ,Primera Instancia n~mero 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 

- Ley Hipotecaria. número 386/1995, promovido por 
Don Francisco Javier Frauca Azkona. Juez del Juz- «Banco Central Hispanoameriéano, Sociedad Anó-

gac;lo de Prime~ Instancia número 2 de, Jaca, nima», contra doña Carmen de la Torre Beltrán, 
en el que por resolución de esta fecha se ha "acor-

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se dado, por primera vez, la venta en pública subasta 
sigue jucio ejecutivo, número 253/1992, a instancia! del inmueble. que al fmalse describe, señalándose 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada, representada para el acto del remate el próximo día 7 de junio 
por la Procuradora señora Labarta, contra don . de 1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Rafael Líra Gallego, doña Josefa Rodrlguez Sáez, Al propio tiempo, y en prevención de que no 
don Angel Ramón Rodriguez Sáez y. doña Teodora hubiere postor en la primera subasta. se anuncia 
Duque Usero, sobre reclamación de 1.780.112 pese- la celebración de una segunda. con reb~a del 25 
tas de principal más intereses y ~ostas, habiéndose por 100: para lo que se señala 'el día 8 de julio 
acordado por resolución de fe;Cha ·11 de abril de de 1-996, a las once horas. en el sitio y en el término 
1996 sacar a pública subasta los bienes inmuebles indicado. 
embargados qu<? luego se describirán. . , De iguaÍ forma. se anuncia la celebración de una 

Condiciones y fechas de las subastas 

Todas las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Primera.-Para tomar parte en las subastas será 
necesario haber consignado, previamente, en el Ban
co Bilbao Vizcaya. qe Jaca, número de cuenta 1992, 
al menos el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, y en los remates 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras 'partes del avalúo. En todas las subastas; 
desde el anuncio hasta su celebración. podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitándolo en la Mesa del Juzgado, junto con el res
guardo de haber consignado el 20 por 100 arriba 
mencionado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a ca:lidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-La primera subasta será el próximo día 
13 de junio de 1996, a las doce treinta horas. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. . 

Caso de resultar desierta: aquélla. la segunda subas
ta será el próximo día 15 de julio de 1996, a las 
doce treinta horas. El tipo para la misma será el 
75 por 100 de la'valoración. 

De resultar desierta: ésta. la tercera 'subasta se 
celebrará el próximo día 16 de septiembre d~ 1996, 
a las doce treinta horas, y sin sujeción a tipo, Si 
en esta substa el precio ofr:ecido no supera las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
se suspenderá el remate" confIriéndose el trasla~o 
prevenido en el párrafo tercero del artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se han presentado los títulos de pro
piedad, ni se ha suplido su falta, constando la titu
laridad de los inmuebles embargados en la certi-
ficación de cargas del Registrador. ' 

Las cargas y' gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, comí
nufI'án subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 

tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día' f? de septiembre de i 996, 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, 6.500.000 
pesetas. ~ 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
-sin cuyo requisito no serán admjtidos a licitación. 
Cuenta 2040 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
cipal de Jaén. 

Tercero.-EI remate podrá, hacerse a: ca:lidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regl~ 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria' están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas d gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los. hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y"queda subrogado 
en la responsabilidad de los 'mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio oel remate. 

, . Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle San Juan, de esta villa, mar
cada con.~ número 29 de gobierno, se compone 
de dos plantas y tres crujías edificadas. La planta 
baja consta de vestíbulo, salón~ dormitorio con baño 
incorporado, cocina, lavadero. despensa. aseo y una 
habitación de paso a la que se encuentra la, caja 
de escalera de acceso a la planta alta, y salida al 
patio, desde el que, mediante unas escaleras se acce
de, asimismo, al sótano, y piscina. La planta alta 
o primera consta de dos dormitorios. baño y una 
habitación de pasQ en que arranca la escalera de 
acceso a la cámara y azotea. Ocupa la total superficie 
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del solar, es decir, .195 metros cuadrados, de los 
que 68 metros 40 decímetros cuadrados. aproxi
madamente, están edificados y el resto de la super
ficie lo está sin edificar y destinada a ~tio anexo 
trasero. l.inda: Dérecha. entrando. con casa y corral 
de don Miguel Martos Linares; izquierda, don Juan 
Pedro Sánchez. y espalda, don Jua:n Millán. Su 
fachada está orientada al sur y calle de su situación. 
Inscrita al tomo 1.551. folio 226 del libro 141 de 
Mengibar, fInca número 7.911, inscripción segunda. 

Dado en Jaén a 9 de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-25.645. 

. JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providenda de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que C(on el núme
ro 527/1995, se tramita en este Juzgado. promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fer
nando Argüeso Asta-BurtÍaga. contra don José Gon
zález Amodeo y doña Ana Sánchez Lobo. sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, por medio del 
presente se anuncia la venta en públicas subastas, 
por término de veinte días, de la fmca hipotecada 
que al fmal se describirá, b~o las siguientes con
diciones: 

. Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado; una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del ,bien, según el tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
el remate a ca:lidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego, cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Lo& autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla,4.a del articulo-- 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose ,que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los IIl4nos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate., ' 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en aveniPa, Tomás García Figueras, número 14 (sede 
de los Juzgados), a las doce horas. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 28 de mayo de 1996. 
En ella, no se admitirán posturas inferiOfC~ a la 
cantidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta: y el ejecutante' no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 25 de jUmo de 1996. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a ~icho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 23 de julio de 1996. Será 
sin sujeción a tipo. si bien, pata tomar, parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo ei presente de notificación. en forma, 
a los demandados para el supuesto de no poder 
ser notificados en su persona. 



BOE núm. 100 

Bien objeto de la subasta 

Número 52. Contiene la casa número 52 que 
consta de tres plantas, con una superficie construida 
de 127 metros 59 decimetros cuadrados, en planta 
semisótaÍto-73 metros 79 decimetros cuadrados pri
vativos interiores y 25 metros 39 decimetros cua
drados, como participación en los elementos wmu
nes subten:áneos. La parcela tiene una superficie 
de 98 metros 93 decimetros cuadrados. Compuesta 
la planta semi sótano de garaje y trastero; la planta 
baja, de jardin anterior, porche, vestíbulos, salón-co- -
medor, cocina, un dormitorio, un cuarto de baño 
y patio tendedero, y la planta alta, de vest~bulo, 
tres dormitorios y d()s cuartos de .baño. Están comu
nicadas las plantas a través de una escalera que 
arranca del semi sótano y llega al _ vestíbulo de la 
planta alta. Esta vivienda tiene una terraza y su 
cubierta no es visitable. La vivienda forma parte 
del grupo de 56 viviendas unifamiliares; situada en 
la parcela riúmero 20 del poligono, sur, de esta 
ciudad. 

Valorada la fmca, a efectos de subasta, en la can
tidad de 21. 700;000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Jerez de la Frontera al tomo 1.306, folio 55, 
fmca número 7.887. 

Dado en Jerez de la Frontera a 18, de- marzo 
de 1 996.-EI Magistrado-Juez •. Manuel Buitrago 
Navarro.-El Secretario.-25.671-1. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de La Bisbal d~Emporda. 

Hace saber: Que_en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 239/1994, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Carlos Peya Gascons, en representación de 
«Banco Español de Crédito! Sociedad Anónima», 
cóntra don Angel Artero Rivera, don Juan Sánchez 
Bueno, don Enrique Artero Ribera ~ «Promociones 
Arfecas, Sociedad Limitada», en reclamación' de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar -
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas al demandado propietario Angel 
Artero Rivera. 

1. Una tercera' parte indivisa de urbana propie
dad número 3. Apartamento único de bi)llfiita baja 
del edificio sito en la manzana O, en la parcelación 
aprobada de la fmca «Mas Ambrós», -en término 
de Calonge, ocupa una sl,lperficie de 57 t1letros cua
drados, compuesto de comedor, dos dormitorios, 
cocina y aseo. Inscrita en eJ Registro de la Propiedad 
de Palamós al tomo }.762, libro 134 de Calonge, 
folio 184 vuelto, fmca número 6.080. 

2. Urbana. Número tres. Vivienda sita en el 
primer piso del edificio en el paraje «Puig Tomás». 
del térmirt'o de Calonge, y en su part.e delantera, 
de superficie 59 metros 15_ decímetros cuadrados, 
y 14 metros 40 decímetros cuadrados de terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de P~lamós 
al tomo 2.194, libro 184 de Calonge, folio 7, finca 
10.053. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en calle Les Mesures, 17, segundo piso, el próxi
mo día 17 de junio de 1996, a las once horas, 
con arreglo a las siguie'ntes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 1.500.000 
pesetas para la' primera y 7.097.575 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación' 
deberán los liéitadores éonsignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

Jueves 25 abril 1996 

junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancias 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licjtadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-L-as cargas y gravámenes anteriores y !os 
preferentes, si los hubiere, alcr-édito del actor, que
darán subsistentes'y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. -

P~a el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 22 de julio de 1996, alas once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resuUar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 30 de septiembrC? -de 1996, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Bisbai d'Emporda.a 13 de marzo 
de 1996.-El Juez, Jordi Palomer Bou.-El Secre-
tario.-25.57J. . 

LABIS~AL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a iystancias 
de la Procuraqora. señora Puigvert Romaguera. se 
tramita procedimiento sumario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, número 32/1996, promovidos 
por Proficsa contra doña Catalina Flores Lázaro, 
en reclamación de 4.427.294 pesetas, respecto de 
la siguiente fmca: 

Urbana. Entidad número 12. Vivienda ubicada 
en la planta tercera, escalera A, puerta segunda, 
ubicada a la izquierda del rellano, subiendo la esca
lera, del edificio sito en la calle Barris i Buxó, sin 
número, de' Palafrugell. Ocupa una superficie útil 
de 80 metros 80 decimetros cuadrados, y C'onsta 
de recibidor, comedor-estat, cocina, dos baños y 
tres habitaciones.· Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell. tomo 2.629 del archivo, libro 
337, folio 39 vuelto. (mca número 17.04'3, inscrip-
ción quinta. . 

A instancias del acreedor, se mandó, en provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta la refe-
rida finca por término de veinte días. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de t este Juzgado, sito en' la calle Mesures, nú1ne
ro 17, prÍmero, señalánd,ose para la primera subasta 
el día. 19 de junio de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma el preció de 11.000.000 de 
pesetas, que es el pactado' en la escritura de cons-
titución de hipoteca. . 

Para la segunda subasta, caso de no haber post()res 
en la primera. se ha señalado el día 17 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera sub'asta, caso de no haber postores 
en la segunda, se Ita ~eñalado el día 18 de septiempre 
de 1996, 'a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 

postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar. previamente, en ia cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0032/96, un 
iñiporte igualo superior al ~O por lOO del tipo 
de licitación .. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas· en calidad 
de ceder el remate a tercero. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que 
todo lidtador acepta como bastahte la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y Jos pre
ferentes, si .los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la. Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impdrte de la con
signación o acompañándo el resguardo de haberla 
hecho en el· establecimiento destmado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de' notificación á .la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escnilJra. 

Dado en La Bisbal a 6 de abril de 1996.-La 
Juez.-El Seeretario.-25.492. 

LACORU,ÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, MagistradO-Juez del Juz
gado de Priméra Instancia número 5 de ,La Coruña 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutívo-otros títulos, con el número 
766/1991, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos González Guerra, contra don Valeriano 
López Pedreira y doña Maria Gómez García, en 
reclamación de 364.485 pe$etas, en cuyas actua
ciones y por resolución del día de la fecha, se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de vemte días, los siguientes bienes embargados a 
los deudores: 

Seis fmcas del.Registro de la Propiedad de Betan
zos (La Coruña), que a continua~lión se describen: 

1. Urbana. Casa de planta baja señalada -con 
el número 40. sobre labradío Armuña, parroquia 
de Bergondo. destinada a vjvienda 'unifamiliar, dis
tribuida en cocina. baño, sal;on-comedor y tres dor
mitorios. Tiene una' superficie construida de 75 
metros cuadrados, y linda por -todos sus aires con 
la fmca sc;>bre la que se edificó, de 13 áreas 2 ferradós 
23,S cuartillos, que linda: Norte, más de don José 
Rocha; suP.' camino de carro; este, don Andrés Bal
bís, y oeste, camino. Está cerrado de muro. Tomo 
1.044.general, libro 142 de Bergondo, folio 219, 
fmca número 12.514, inscripción segunda. 

2. Rústica. Monte que llaman Do Freixeiro, 
parroquia de Figueredo, de 3 ferrados 21 cuartillos, 
17 áreas,. que linda: Norte, corredera que del lugar 
de la Pedreira sube al del Castro; sur, muro que 
le cierra de otro de don Manuel Varela; este, muro 
que cierra otro de los herederos de don Francisco 
Vaamonde de Crespo, y oeste, también monte de 
los herederos de Vaamonde. Tomo 1.157 general, 
libro 93 de Cesuras, folio 64, fmca número 10.259, 
inscripción primera. 

3. Rústica. Monte que llaman Do Freijeiro, 
parroquia de Figueredo, de medio ferrado, 2 áreas 
18 centiáreas. que linda: Norte, camiúo que del Cas
tro conduce a Figueredo; sur, otro de Antonio Vaa
monde; este, monte de Antonio López, y oeste, Juan 
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Pedreira. Tomo 1.157 general, libro 93 de Cesuras, 
folio 68, fmca número 10.262, inscripción primera. 

4. Rústica. Monte que llaman Da Vota, de 
Aquel Cabo, de 1 ferrado. 4 áreas 36 centiáreas, 
que linda: Norte y oeste, soto de don Juan Pedreira; 
sur, camino que. conduce al Regueiro Grande, y 
este, soto de Antonio Sánchez. TQmo 1.157 general, 
libro 93 de Cesuras, folio 69, fmca número 10.263, 
inscripción primera. 

5.' Rústica. Monte que llaman Do Lombo da 
Besta, parroquia: de Pademe, de 3 ferrados 5 cuar
tillos, 13 áreas 98 centiáreas, que linda: Norte y 
oeste, monte de don Antonio Castro Piñeiro; este, 
monte que colonea don Ramón Gómez por don 
Baltasar Pérez; sur, más de los herederos de don 
Francisco López. Tomo 1.157 general, libro 93 de 
Cesuras, folio 70, fmca número 10.264, inscripción 
primera. 

4. Rústica. Monte que llaman Sbore de Tren
te, parroquia de Pademe, de 3,5 ferrados, 15 áreas 
26 centiáreas, que linda: Norte, camino que de la 
parroquia de Probaos conduce al lugar de Recibio; 
sur, más de los vendedores y de don Francisco 
Regueiro; este y oeste, monte de don Francisco 
Regueiro. Tomo 1.157 general, libro 93 de Cesuras, 

e folio 71. fmca número 10.265, inscripción primera, 
cuyo precio de tasación pericial, que servirá de tipo 
para la subasta es de 7.000.000, 215.000, 28.000, 
55.000, 175.000 Y 190.000 pesetas, respectivamen
te, para cada una de ellas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 17 de junio de 
1996, a las diez treinta horas, debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en la misma, depo
sitar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 en metálico def tipo 
de tasación, advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito, en pliego' 
cerrado, depositando junto a aquél el importe de 
la consignación. o acompañar el res~ardo de haber
la hecho en el establecimiento destiñado al efeJ::to. 
El ejecutante podrá hacer su postura en calidad 
de cederla a. un tercero. Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están· de manifiesto 
en la, Secretaria de este Juzgado, a disposición de 
los licitadores. Se entiende que todo li~itador acepta 
como bastante la titulación y las cargas y gravámenes 

. anteriores y los preferentes al crédito d~l actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción al precio del remate. 

y en prevención· de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. por término de veinte días, y reblija 
de la tasación periCial en un 25 por 100, el próximo 
día 15 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
y con las. demás condiciones señaladas para la 
primera. 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el próxi
mo día 16 de septiembre de 1996, a las diez treinta 
horas,· sin sujeción a tipo y debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma hacfl' el depó
síto previo en igual cuantía que en la segunda subas
ta, persistiendo el resto de las condiciones señaladas 
para la primera. 

Dado en La Coruña a 2 de abril de l 996.-EI 
Megistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-El Secreta
rio.-25.666-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de La Coruña 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, con el número 588/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Oren- . 
se. representada por el Procurador don Carlos Gon
zález Guerra, contra don Rafael Labordeta Villa
nueva y doña Maria Pilar Aradas Rey, en los que, 
por resolución del día de la fecha se acordÓ sacar 
a pública subasta, por primera vez-y término de 
veinte días, la siguiente fmca propiedad de dichos 
deudores: 

Término municipal de Arteixo, San Martín de 
Suevos. Casa sin número, al sitio llamado «Revolta 
de sobre la iglesia». Compuesta de planta, blija, de 
una superficie de 1.20 metros cuadrados, y planta 
alta de una superficie de 20 metros cuadrados, des- ' 
tinada a vivienda de' tipo unifamiliar. Le rodea por 
todos sus aires un terreno destinado a labradio, de 
una superficie de 10 áreas 70 centiáreas, formando 
todo una sola fmca de 11 áreas 90 centiáreas, que 
linda: Norte: camino de Suevos a Nostián; sur, doña 
Concepción Pan Aldao; este, don Carlos Labordeta 
Vi1lanueva, y oeste, don Francisco Javier Labordeta 
Villanueva. Inscripción de la' hipoteca al libro 282 
de Arteixo, al folio 107, fmca número 17.21l-N, 
cuarta del Registro de 'la Propiedad número 3 de 
A COfUña. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi
mo día 17 de junio de 1996, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Monforte, sin número. edifido Nue
vos Juzgados, de esta capital, regirán las siguientes 
condicioneS: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
1-3.590.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
tituci6n de lá hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán. consignar previamente en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual: por Lo menos al 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente l~s obligaciones 
consignadas en la regla 8.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la mencionada Ley, están de manifiesto. en la Secre
taría de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentc:s, entendiéndose que el 
remataI;lte los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio delremate. 

Sexta.-Las posturas Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signacién o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.8 del citado 
artículo 131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente por veinte días, el día 15 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas. en la Sata de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del tipo de la subasta 
en un 25 por 100, persistiendo· el resto de las 
condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, 'se señala. también por 
término de veinte días, para la celebración de la 
tercera, el día. 16 de septiembre de 1996, a las doce 
treinta horas. en el mismo sitio que las anteriores, 
con iguales condiciones, pero sin sujeción a tipo, 
y debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad 
setialada para la segunda. Para el caso de que no 
fuere posible entender la diligencia de notificación 
de anteriores señalamientos a hipotecantes deudores 
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expresados en el domicilio de la fmca, sirva el pre
sente edicto de notificación 'a tales fmes, así como 
que de no poder celebrarse por causa legal la subasta 
en las fechas señaladas, se entenderán señaladas 
pala la misma ho~ lugar del día inmediato siguien
te hábil. 

Dado en La Coruña a 3 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis· Pérez Merino.-El Secreta
rio.-25.754-3. 

LALIN 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispaesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Lalín, que 
cumpliendo lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario, número 292/1995, del artículo 131 de la 
Ley Hípotecaria, a .instancia de Banco Pastor, repre
sentado por la Procuradora señora Fernández 
Ramos. contra don José Manuel Montero Camino 
y d9ña ·María Jesús Alcobre So1.l!.o, vecinos de 
Camanzo, municipio de Vila de Cruces, se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, el bien al 
fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
17 de junio de 1996, a las doce horas, tipo de 
su tasación. No concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 17 de julio de 1996, sirviendo 
de tipo tal tasaci<'m, con rebaja del 25 por 100. 
No habiendo postores de la misma, Se" señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el· día 17 ~ sep
tiembre de 1996, celebrándose, en su caso, estas 
'<los últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo que corresponda en cada subasta y, en su 
caso, en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. • 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores ingresar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya:, en Latin, cuenta núme
ro 3.576, clave 18, el 20 por 100 del respectivo 
tipo para la primera y segunda' subastas, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda para participar en 
la tercer~ .sin cuyo requisito -no serán admitidos, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también .posturas por 
escrito, en pliego cerrado, ingresando en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Cuarta.-Que podrán intervenir en la puja en cali
dad de ceder a terce.ro. 

Quinta.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro, a que hace referencia la regla 
4. a del artículo J 31 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas y gravámenes· antenores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno a monte, sito en Esfarrapa, de la 
parroquia de Camanzo, término de VIla de Cruces, 
de 99 áreas 20 centiáreas de supeñteie. Linda: Norte, 
don Juan Lamas. don Manuel Rodríguez y doña' 
Purificación Prieto Soto; sur, don José Alcobre Prie
to; éste, carretera de Cruces a Puente Ledesma, 
y oeste, camino. 

2. Casa enclaVada en dicha finca, compuesta 
de sótano, planta baja. piso y buhardilla, que ocupa 
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una superficie de 162 metros 50 decimetros cua
drados. 

3. Estación de servicio de carburantes, encla
vada también en dicha fmca, consistente en: Sótano 
de 36 metros 20 decimetros cuadrados (almacén 
y equipo generador), semisótano de 36 metros 20 
decimetros cuadrados (como depósito de agua); 84 
metros 32 decímetros cuadradós de planta baja (co
mo oficinas y almacenes);' 46 metros 94 decimetros 
cuadrados. de local para oficinas. Superficie total 
construida de 203 metros 64 decimetros cuadrados. 
Una marquesina de 216 metros cuadrados (cubierta 
zona de surtidores), muro de hormigón de 58 metros 
de largo e instalaciones, consistentes en cinco depÓ'
sitos enterrados· de 20.000 litros cada uno,. cinco 
surtidores (cuatro de ellos oe aspiración doble), equi
po generador de 100 KV A, instalación mecánica, 
eléctrica y de fontaneria. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lalin., 
Ayuntamiento de Cruces al tomo 674, libro 82, 
folio 49 vuelto, fmca 11.143. 

Tipo de subasta: 42.971.086 pesetas. 

Sirva la presente de notificación a lós demandados 
para ei supuesto que no diese resultado la personal. 

Dado en Lá.Un.· a 25 de marzo de I 996.-El 
Juez.-La Secretaria.-25.752-3. 

'LAREDO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar CUIP
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado' número.1 de Laredo y su 
partido, que, en virtud de.lo acordado en los autos 
d¿ juicio ejecutivo, número 308/1988, instado por 
el Procurador señor Meriilo Ibarlucea, en represen
tación de don Pedro García Zarabozo.contra don 
José Quintana Rocillo y su esposa, doña Rosa Maria 
Ortiz Alonso. con domicilio en la calle Raimundo 
Revilla, número 6. segundo izquierda, de Laredo. 
en reclamaCión de 380.000 pesetas de principal más 
120.000 pesetas de intereses. gastos y costas, se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, y por el precio de 
IQ.OOO.OOO de pesetas en que ha sido valorado el 
inmueble embargado que luego se relacionará cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 4 de junio, a las doce horas, b~o 
las siguientes condiciones: 

·Primera.-SerVirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la vivienda. 

Segunda.-No se admitirán posturass que no 
cubran lás dos terceras partes del qtencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo' el derecho del actor de concurrir 
a ·la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de dicha 
vivienda, suplidos por las correspondientes certifi
caciones del Registro de la Propiedad. están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. para que 
puedan exam.iriarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante y que las cargas y gravámenes 
anteriores y lQS preferentes al del actor. si los hubie
re,continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden' hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa 'del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente . 
. Sexta.-De no reservarse en depósito a instancias 

del acreedor las demás consignáciones de los pos-
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tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las "~antidades previamente consig
nadas. por los licitadores 'para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por el eje
cutante. 

Para el supuesto de que no haya postor en la 
primera subasta, se señalará la segunda el día 9 
de julio. a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración y. en su caso, 
se celebrará tercera subasta, el 18 de septiembre, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de la derecha subiendo. del 
piso segundo. que tiene acceso por el portal número 
6'" de la calle Raimundo Revilla, de Laredo. que 
hace esquina a.esta calle, y Zamanillo, de 96 metros 
20 centímetros cuadrados, y que previa inspección 
de la misma, y teniendo en cuenta que fue construida 
hace dieciséis años aproximadamente, y al hallarse 
en debidas condiciones de habitabilidad y edifica
bilidad. siendo los elementos constructivos de gran 
valor, se considera que la tasación de la misma 
alcanza la sUl!la de 12.000.000 de pesetas. 

El . presente edicto servirá de notificación a los 
demanados si no fueren hallados en la referida fmca. 

Dado en Laredo a 22 de marzo de 1 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-25.552. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La Roda y 
su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de quiebra bajo el número 82/1993, promovldos 
por «Maderas Ortiz, S. C. L.», representada por el 
Procurador don José María Gil Martinez, en los 
que. por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, . por primera, 
segunda y hasta tercera vez, en prevención de que 
no hubiera postores en las anteriores, y por término 
de veipte días. las fincas embargadas en este pro
cedimiento como de la propiedad.de dicho deman
dado. que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado. sin número. de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace con8tar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta saldrá sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consigneciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el numero 
0064000053008293, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a .la subasta, siri cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-El ejecutlP1te 'podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta.-S610 la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse postUras por esérito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. ~ . 

7937 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la fltlta de titulos de propiedad. 

4ÚCtava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferente. al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematarite las acepta y queda subrogadO en las res
ponsabilidades y obligaciones que de las mismas 
se deriven .. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, éon excepción de la correspondiente 

. al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reserven las consignaciones de los' postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
.la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devUelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. . 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 
Primera subasta,' 17 de junio de 1996, a las diez 
horas; segunda subasta, 15 de julio de 1996, a las 
diez horas, y tercera subasta. 9 de· s~ptiembre de 
1996. a las diez horas. . . 

Bienes que se subastan 

a) Camión «Renaulb, matrícula AB-1884-I. 
Tipo de valoración: 1.300.000 pesetas. 
b) Camión «Renaulb. matricula CU-4248-D. 
Tipo de valoración: 1.000.000 de pesetas. 
c) «Citroen» BX, matrícula AB-7216-H. 
Tipo de valoración: 250.000 pesetas. 
d) «Citroen» BX, matricula AB-7888-J. 
Tipo de valoración: 250.000 pesetas. 
e) Solar de 1.133 metros cuadrados en el poli

gono industrial La Reslonda, en el término de El 
Ejido (Almena). parcela 29, manzana E-5, donde 
se encuentra construida una nave de 200 metros 
cuadrados. 

Tipo de valoración: 4.750.000 pesetás. 
f) Un armario de repuestos. 
Tipo de valoración: 15.000 pesetas. 
g) Cuatro espadas tronceadores usadas. 
Tipo de valoración: 8.000 pesetas. 
h) Cuatro lamas despacho. 
Tipo de valoracjón: 8.000 pesetas. 
i) Dos armarios bajo despacho. 
Tipo de valoración: 14.000 pesetas. 
j) Una báscula de 500 kilos .. 
Tipo de valoración: 10.000 pesetas. 
k) Veinticuatro sierras de cinta. 
Tipo de valoración: 60.000 pesetas. 
l) Ochenta y siete discos. 
Tipo de valoración: 250.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 12 de marzo de 1996.-La 
Juez, Emilia Sánchez Alonso.-El Secreta
rio.-25.692-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Angel Martín Suárez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
419/1989, seguidos a instanCia del Procurador don 
José Javier Marrero Alemán, en nombre y repre
sentación de «Banco.de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima»,. contra doña Juana Dolores ·AroCha 
Torres, don )osé Lucas Cruz Cabrera, doña Matilde 
Miranda Marchena, don Agustín Arocha Torres. 
don Aquilino Arocha Torres, doña Juana Torres 
Robaina, don Gervasio Arocha Avero y duromar, 
Sociedad Anónima Laboral»; se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días, y. por los tipos 
que se indicarán para cada una, las siguientes fincas 
embargadas: 

Á) Urbana 1: Una ochenta y ochoava parte del 
local destinado a garajes y trasteros, situado en las 
plantas de sótano y semi sótano del edificio con 
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fachadas a la avenida Maritima y calle de Malteses 
y particular. de esta ciudad. Ocupa una superficie 
de 2.798 metros cuadrados. Inscrita en el Registto 
de la Propiedad número 1 de Las Palmas al folio 
46 delljbro 324. fmca número 21.906. 

. Su valor de'tasación es de 1.500.000 pesetas. 
B) Urbana 8: Vivienda sita en la planta quinta 

o ático del edificio señalado con el número 60 de 
gQbierno de la calle Arco. Ocupa una superficie 
cubierta de 50,26 metros cuadrados más una terraza 
descubierta de 25,69 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n(lmerQ 1 de Las Palmas, 
al folio 94 del libro 800. inscripción tercera, fmca 
número 59.021 del tomo 1.557. 

Su valor de tasación es de 4.600.000 pesetas. 
C) Urbana numero 3: Local comercial sito' en 

el bloqué L-4, de la urbanización denominada «La 
Paterna», de esta ciudad, a la izquierda del edificio; 
mirando a la fachada principal. en la planta baja. 
Tiene una superficie construida de 65:50 metros 
cuadrados y útil de 58,67 metros cuadrados. Inscrita 
en el -Registtb 'de la Propiedad número 5 de Las 
Palmas,.allibio 122, folio 198. fm~ nÚ\lleró 10.688, 
inscripción terc~ra del tomo 1.857 .. 

Su valor de tasación es de 23.447.500 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Las Palmas de Gran Canaria. sito en calle 
Granadera Canaria, 2-4. Servirá de tipo para la pri
mera subasta el de su valor pericial, y tendrá lugar 
el próximo día 3 de junio de 1996; a las doce horas. 
Para el caso de que la primera subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. y 'con. rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el próximo día 28 
de junio de 1996, a las doce horas. Y para el supuesto 
de que la segunda subasta quedara desierta, se señala 
para la tercera. y sin sujeción a tipo, el próximo 
día 29 de julio de 1996; a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. cuenta 
número 347400017041989, del Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la calle La Pelota. Las Palmas, 
una 'cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efecti,:o del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para dichas subastas, sin cuyo requisito no serán 
pdmitidos. 

Segundo.-Que sólo la parte actora podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubr~n lQs dos 
tercies del avruúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los tírulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinciórt el precio del remate. 

Quinto.-Que se devolver~ las cantidades. pre-' 
viamente consignadas por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada. 
la cual le será devuelta una vez cumplida la obli· 
gación por el adjudicatario .. 

SextQ.':":Que los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
marzo de 1996.-El Magistrado-Juez, Angel Martin 
Suárez.-EI Secretarib.-25.283. 
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LASPALMASDEGRANCAN~ 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de ~ cargo. 
bajo el número 735/1991. se siguen autos de juicio 
de cognición. a instancia del Procurador d<1f1 Alfredo 
Crespo Sánchez. en representación de entidad 
«GMAC España. Sociedad Anónima de Financia
ción», contra don Emilio Martín Socorro, doña 
Amelia Padrón Hemández y doña Maria Carmen 
Martín· Socorro, en _ reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado saca¡ a la.venta 
en primera y pública. subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca, 13.624 
(antes 25.088),. embargada a los demandados don 
Emilio Martin Socorro y doña Amelía Padrón H~-
nández. . . 

La subasta tendrá lugar en la Sala tle Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera· Canaria. 
2. 2.a planta, el próximo día 27 de mayo. a las 

. once horas, con arreglo a las siguientes condíciones: '. 

Primera.-El tipo del remate será de 5.800.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Segun~a.-Para poder tomar parte en la licitación. 

deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta número 3490.0000 ...• de depósitos y con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIz
caya, sucursal de la calle dela Pelota, de esta ciudad. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente res~rdo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tiPQ del remate. 

Cuaqa.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de .que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 

. sigan por el orden de sus respectivas. posturas, las 
cantidades previamerite consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

Sexta.-A instancia .del acreedor, y por carecerse 
qe títulos de propiedad, se saca la frnca a subasta 
sin suplir previamente su falta, conformé al artíéulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadores. los 

. autos y la certificáciÓn del Registro'de la Propiedad. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crétlito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 
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LEON 

Edicto 

Doña Pilar Sáez Gallego. Secretaria titular del Ju;z
gado de Primera Instancia número 8 de León, 

Por el pres.en~e hago saber: Que en virtud de lo 
acorda<;lo en proveído de esta fecha dictada pOr 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucciqp núme
ro 8 de León, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo· 131 de la Ley Hipotecaria número 
482/1994" seguido a instancia de «Banco Exterior 

. de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Luis Alonso Llamazares, contra 
don Jesús Fernández F~mández y doña Casilda 
Barredo Marcos. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por prim~ra vez las siguientes fmcas: 

... Una casa, sita 'en el casco del pueblo de Val
dearcos, municipio de Santas Martas, provincia ,de 
León. que consta de planta baja. solamente. M.de 
14 metros de fondo por 9 metros de frente. o sea, 
con una superficie de 126 metros cuadrados. y tiéne 
un patio a su trasero o esté, que tiene una superficie 
de 126 metros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
Frente. carretera de Adanero a· Gijón; derecha, 
entrando, don Wenceslao Cascallana; izquierda. don 
Julio Rodriguez, y fondo, fmca que se describe a 
continuación. 

Inscrita: Tomo 1.683. libro 91 de Santas Martas. 
folio 16, finca número 18.643-N, inscripción segun
da. 

Tipo de subasta: 7.140.000 pesetas. 
2. Una fmca, en el casco de Valdearcos, que 

se compOne de un edificio destinado a almacén 
de paja. Mide 38 metros de largo por 7,50 de ancho 
y un terreno destinado a ,patio de 285 metros cua
drados. Todo como una sola fmca de 570 metros 
cuadrados. Linda: Norte. don Julio Ródriguez; sur, 
don Wenceslao Cascallana; este, Qerederos de don 
Emilio Barrera, y fondo, fmca anterior. 

Inscrita: Al tomo 1.669, libro 90 de Santas Martas 
folio 154 Vuelto, fmca número 18.664, inscripció~ 
cuarta. 

Tipo de subasta: 3.284.000 pesetas. 
3. Vivienda situada en la planta alta, de un edi- . 

ficio sito en'Valdearcos, municipio de Santas Martas 
provincia de León, en la carretera Vieja. sin número~ 
de 320 metros cuadrados. Consta de: Cocina, cuarto 
de baño, tres dormitorios, salón y pasillo distribui
dor. Linda. tomando como frente la carretera Vieja: 
Derecha, entr~ndo.; don Alfredo Femández; izquier
da. herederos de don Leonardo Alaíz, y fondo, patio 
del edificio. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elementos comunes. gastos y representación del 
total inmüeble del 50 por 100. . 
. La fmca' descrita. anteriormente. tiene una super
ficie construida de 320 metros cuadrados. 

Inscrita: Al tomo 1.683, libro 91 de Santas Martas 
folio 19. fmca número 18.646, inscripción segunda: 

Tipo de subasta: 5.950.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en León. paseo Sáenzde Miera. 
número 6. el día 9 de julio de 1996. a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado es la escri
tura de hipoteca e indicado al pie de las descrip
ciones de las fmcas. no admitiéndo~e posturas que 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri- . no cubran dicha cantidad. 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun- Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
da el próximo 24 de junio, a las once horas, en deberán consignar los licitadores previamente; en 
las mismas condiciones,' que la primera. excepto la cuenta de consignaciones de este Juigado, abierta 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del en el Banco Bilbao VIzcaya. y para el número 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun- 2113000018048294, el. 20 por 100 de dicha can-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción tidad, acreditándolo con el resguardo del ingreso 
a tipo. el día 22 de julio, a las once horas. rigiendo efectUado en dicha entidad y sin cuyo requisito no 
para la misma las restantes condiciones fijadas para serán admitidos. 
ia segunda. ' Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 

. se refiere 1a regla 4.a del articulo de la Ley Hipo-
Dado en. Las Palma de Grah Canaria a 15 de tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 

marzo de 1996.-La Magistrada-Juez, Ana López este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep-o 
delSer.-EI Secretario.-25 .. 215.. . ta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarnn subsistentes. entendiéndose que el 
rematante tíos acepta y queda subrogado en la res
wnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su' extin
ción el precio del remate. 
Quinto.~ue el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a un tercero. 
Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 

en pliego cerrado, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado en ei Banco Bilbao Vizcaya y 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de septiembre de 
1996, a las trece horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 7 de octubre de 1996, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder ser notificado los deman
dados en las fincas hipotecadas, sirva el presente 
edicto de notificaéión, en forma, del día y hora 
del remate. 

Dado en León a 22 de marzo de I 996.-La Secretaria, 
Pilar Sáez Gallego.-25.628. 

LOJA 

Edicto 

Doña Ad~lina· Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Pririlera Instancia e Instrucción número 1 de 
Loja y su partido, 

Hago saber: Que por resolución de fecha 29 de 
marzo de 1996, dictada en los autos de juicio eje
cutivo número 269/1993; que se siguen en este Juz
gado a' instancia de «Banco de Granada, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Gordo Jiménez, contra don Antonio López Herrera 
y don Horacio López Herrera, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirá y termino -
de veinte días cada una de ellas, los bienes inmuebles 
embargados; que al fmal de esteeJicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 9 de septiembre, a las doce horas, al tipo en 
que han sido valóradas las, fmcas y que al final 
de la descripción de las mismas se indica; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 9 de octubre, con el tipo de valoración del 75 
por 100 fijado para cada fmca; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera, vez. 'sin sujeción 
a tipo, el clia 8 de noviembre, celebrándose, en su 
caso, 'estas .dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada 'subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a típo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos, de concurrir .a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.":'Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa def Juzgado el importe de la 
expresa,ga consignación previa. 

Olarta.-Lasposturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceras personas únicamente 
por la parte actora. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de dichas fincas, 
suplidos por las correspondiei1tescertiftcaciones' del 
Registro de la Propit?dad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
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bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al del actor, si los hubiere, continuarán 
existentes, entendiéndose que el rematante 103 acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
!;Cmate. 

Bienes objeto de la subasta 

Inmueble síto en Cuesta Vicarías, número 13. de 
Loja, tiene una superficie construida en planta baja 
de 93,52 metros cuadrados y un patio de 216,48 
metros cuadrados. El inmueble donde se ubica dicha 
vivienda es un edificio de tres plantas sobre rasante, 
y la vivienda se ubica en planta baja, la cual tiene 
una servidumbre de vistas de las dos plantas supe
rioressobre el patio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Loja en el tomo 379, libro 19,3: folio 
140, fmca número 22.496 

Valoración a efectos de subasta: 3.273.200 pese-
tas. ' 

Inmueble sito en avenida de Los Angeles, sin 
número (plaza de tor-Os, cuarta fase): segundo A. 
de Loja. Tiene una superficie útil de 98 metros 
cuadrados, estando calificado de protección oficial, 
el cual es de reciente construcción, la vivienda"qohde 
se ubica dicha vivienda es un edificio de cinco plan
tas sobre rasante. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Loja en el tomo 425. libro 211, folio 
11 ~ fmca número 26.016. ' 

Valoración a efectos de subasta: 5.520.000 pese
tas. 

Dado en Loja a 29 de marzo de 1996.-La Juez, 
Adelina Entrena Carrillo.-El Secreta
ri9·-25.399-58. 

LORCA 

EdiCto 

Don Javier Martínez Marftl. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e 'Instrucción número 2 de la 
ciudad de Lórca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos. de juicio ordinario sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 199/95, a instancia del Procurador don 
José Maria Terrer Artes, 'en nombre y representación 
del «Banco de Santander, Sociedad Anóiúma», ,códi
go de identificació,tl fiscal número A-39000013, con 
domicilio social en paseo de Pereda, números 9-12, 
Santander, contra «Frutas Conesa. Sociedad Anó
nima», don Andrés Ternel Pér~ y doña Piedad 
Tapia González, vecinos de Lorca y con domicilio 
en avenida Santa Clara, sin número, y Gerónimo 
Santa Fe, núinero 57,respectivamente, en recla
mación de 9.799.1'86 pesetas de principal, y en los 
mismos se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes que se indican 
ai final del procedimiento. 

Las subastas' tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en'calle Corregidór, núme
ro ). señalándose para la primera el próximo día 
25 de septiembre de 1996, a las once horas; para 
la segunda subasta, se señala el próximo día 25 
de octubre de 1996, a las once horas, y para' la 
tercera subasta' se señala el próximo día 25 de 
noviembre de 1996, a las Qnce horas, celebrándose 
al día siguiente hábil de la fecha señalada en el 
supuesto de que las mismas fuesen festivos, todo 
ello bajo las ,siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin número, 
cuenta número 3.068, clave 18, el 20 por 100 de 
su' valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se .admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer posturas a calidaq de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse,. posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la cpnsignación antés referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que lé,ls cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
ti."1arse a !.lU extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 5.550.000 pesetas para la fmca 
registral número 16.744; el de 5.250.000 pesetas 
para la fmea registra] número 20.498, y el de 
10.500.000 pesetas para la fmca registral número 
36.723; para la segunda suhasta, el 75 por 100 de 
la prim~ra, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Edificio de una sola pl~nta, destinado 
a fábrica de hielo, en el paraje de la túente de Oro, 
en el casco de la población de Larca, con superficie 
de 250 metros cuadrados, o lo que exista, dentro 
de sus linderos, que son: Norte y este, fábrica de 
embutidos de don Pedro Olivares y otros; sur, par
cela sobrante de la vía pública, y oeste, terrenos 
de igual clase y ensanche de la fuente del Oro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lorca, al tomo 2.100, libro' 1.753, folio 210, 
fmca número 16.744. inscripción décima. 

2. Urbana: Parte de casa, sita en esta. ciudad, 
parroquia de Santiago, en la avenida Santa Clara. 
Ocupa una superficie de 188 metros cuadrados, y 
linda: .Frente, avenida Santa Clara; derecha, entran
do, resto de la {mca matriz de donqe se. segregó; 
izquierda, de don Pedro Olivares, y espaldá, el río 
Guadalentin. ~, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lorea, tomo 1.603, libro 1.392, folio 41, fmca 
registra} número 20.498. 

3. Urbana. número 8: Vivienda letra e o piso 
tercero izqwerda, según desembarque de escalera. 
en tercera planta alta, tiene su acceso a través. de 
la meseta de escalera, y luces y vistas a la vía de 
&ituación, al patio de luces lateral derecho y al patio 
de departamento número 1; se compone de ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar con . terraza, cuatro 
dormitorios. cuarto de baño., aseo, cocina con des
~nsa y galeria lavadero.·Ocupa una superficie cons
truida de 131 metros 91 decímetro cuadrado. Linda: 
Frente, carretera de Murcía a Granada; derécha, 
entrand<;l. en el edificio, don Pedro - Femández 
Romera; izquierda, vivienda letra Bde la misma 
planta, patio de luces lateral derecho y caja de esca
lera, y espalda, vuelo de patio del departamento 
número l. 

Fue inscrita en el Registro de la Propiedad número 
r de Lorca, al toOlo 1.663, libro 1.444. folio 242, 
fm('~ registral número 36.723, inscripción cuarta. 

Dado en Lorca a 15 de marzo de 1996.-El Juez, 
Javier Ma.rtínez Marfil.-El Secretario.-25.403-58. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado. en resolución de esta 
fecha. recaída en lo.s autos juicio sumario hipotecario 
número 374/95, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia númem 5 de los de Lleida, 
.a instancia de la Procuradora doña Concepción 
Gonzru.o Ugalde, en nonibre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra «Basket Box, Sociedad Anónima», se 
sacan a la venta, en pública subasta. por término 
de veinte días, la fmca del. demandado, que ~on 
su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, los postores, previamente. ,en el estable-
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cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación, 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tem
bién sus postulas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en. la iecretaria del J1,J.Zgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo de hacer pre
viamente la ..-;onsignación como se establece en el 
apartado 'anterior. 

Tercera.-El rematante podrá ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~¡r(¡ 
se hallan de manifiesto en la Se'cre1aria dd Juzgado. 
donde podrán s~r examinados. los licitadores a,~ep
tarán como bastante la titulación. sin qúe pueda 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si l~s hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad· de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e,l precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala' 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Ueida, edi
ficio «Canyereb, planta primera, en las fechas 
siguieI!tes: 

Primera subasta: El día 18 de junio de 1996, en 
la que no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo. De no cubrirse lo reclamado y'quedar desierta 
en todo o en parte, ' 

Segunda subasta: El día 18 de julio de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará 

Tercera subasta: El día i 8 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 pOr loO~ del tipo de la segunda subasta. 

La fmca embargada objeto 'de la presente subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 7. Piso primero, puerta C, vivien
da tipo C de la casa sita en Lleida, avenida Príncipe 
de Viana, con acceso por la escalera izquierda. hoy 
número 72. Tiene una superficie construida de 125 
metros 71 decímetros cuadrados y útil de 102 metros 
60 decímetros cuadrados. Se compone de varias 
dependencias y le corresponde en uso exclusivo y 
como anexo inseparable una terraza posterior y el 
uso de la mitad de la base del patio de luces de 
la izquierda entrando, piso puerta F de la misma 
planta. de la escalera derecha; fondo y mediante 
terraza. con Hermanos Calvet, e izquierda, CarmÍlla 
Corberó. 

Inscrita al libro 567, folio 105, fmea 45.831. 
El valor de tasación de la mencionada fmca es 

de 25.450.000 pesetas. 

Para que conste y su correspondiente publicación, 
expido el presente edicto en Lleida a 13 de marzo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Albert Montell Gar
cía.-El Secretario, Antoni Casas Capdevi
la.~25. 734-3. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
de Primera' Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Lleida, en los autos de artículo 131 de la. 
Léy Hipotecaria, número 103/95-E, seguidOS a ins
tancia de, Caixa de Estalvis de Sabadell, representada 
por el Procurador señor Miriguella, contra ·doña 
Marta E. Carulla Azor. en reclamación de 8.317.892 
pesetas, se señalaron subastas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha 25 de enero de 19'96 y 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 2() de enero. 
de 1996, y resultando que entreei señalamiento 
de la segunda y la tercera subastas no se cumple 
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, el plazo de veinte dias. ya que la segunda subasta, 
por ser festivQ. se celebrará el siguiente lunes hábil, 
se deja sin efecto el señalamiento de la tercera subas
ta y se señala, nuevamente, la misma para el día 
16 de julio de 1996, a las once horas. 

Dado en Lleida a 27 de marzo de 1996.-El Secre-
tario judicial.-25.328. -

LLERENA 

Boe núm. :100 

o Calle de Santa Ana. Tiene una extensión superficial 
inscrita de 1.776 metros 40 decímetros cuadrados, 
que fu1da: Norte. con la fmea de don Vicente Pérez 
Ma.riscal; sur. con otra finca de la sodedad; este. 
la de don Vicente Bérez Mariscal. y oeste, con el 
«f;gido Patinero». ' 

Inscripción: Folio 90. libro 176 de Berlanga,fmca 
número 7.188-N, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: El tipo de subasta es el pactado 
por las paltes en la escritura de constitución de 
hipoteca, tasada e~ 21.000.00U de pesew. 

Eaicto Dado ~n lJen:na a 2 ele ml\rzo de f996.-·La Juez, 
_ Maria Concepción Rodrigue! ,'\"cevedo.-Et Secre· 

Doña Maria Concepción Rodtiguez Acevedo, Juez tario.-25.023··J. . 
del juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Llerena. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 2.53/1994, se tramita procedirni€mto judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-

, tecaria, a instancias de í<Banco Central Hispanoa
Inericano, Sociedad Anónima»,contta ~Solares y 
Viviendas Extremeñas. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
re~olución dé esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 24 de· mayo 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
• Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado. en el ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad, Anónima», número 
0366-0000-18-96, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien qUe sirva dé' tipo, 
haciéndose co~tar el' número y el año del pro- . 
cedimiento, sin cüyo requisito no serán. admitidos, 
no ,aceptándose entrega de dinero en' metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Te.rcera.-Podrán participar con i la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anunciq 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritó, en pliego cerrado; haCiendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. ' 
a que se refiere la regla 4.a -del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

- taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose-que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los-:mis
mos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de junio de 1996, a las' 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de dpli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente.'y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraCión de una tercera el día 12 de julio 
de 1996. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar,' quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudierá celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca suJ>astada. 

Bien que se saca a ~basta 

Urbana.-Solar cercado de pared, de piedra, sito 
ep Berlanga, al sitio del «Egido del Pozo Viejo» 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del JUL,gaQo 
de Primera Instancia numl!ro 65 de los de Madrid, 

Hago sabe..r: Que en este Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 65 de esta capital, al número 
1.697/1994-5 A, Y a instancia de doña Maria Luisa 
Femández Rueda, se siguen autos de declaración 
de fallecimiento de don Tomás Femández Cama
cho, nacido .en Madrid, el día 6 de septiembre de 
1898, cuyo último domicilio fue en villa Manzzatini, 
bajo, 2, y con documento nacional de identidad 
número desconocido. En cuyo~ autos, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publi
cación del presente edicto, haciendo constar la exis
tencia del presente procedimiento. a quienes pudiera 
interesar. Haciendo constar que goza de beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1995.-El 
Secretario judicial.-25.44 l-E. 1.8 25-4-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia' número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.58311991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espaih, Sode
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Teresa Alas Pumarmo. contra don Francisco 
Alba Gómez y otros, en Jos cuales se ha acordado 
sacara la 'venta en pública subasta, ·por término 
de veinte, dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto §e di.!scribirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevara a cabo ~n una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala.rnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha,- 3 de junio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.793.000 
pesetas, para la fmea registra! número 46.588 (hoy 
699); 8.913.000 pesetas, para la registral llÚmel:Q 
46.502 (hoy 1.226); 3.880.000 pesetas. para la finca 
registra! numero 46.646 (hoy 194); 9.108.000 pese
tas, para la tInca registral número 46.524 (hoy 
1.232); 6.933,999 pesetas, para la fmca registtdl 
número 46.616 (hoy 5'89); 8.361.000 pesetas, para 
la fmca registral número 46.512 (hoy 3.287); 
7.713.000 pesetas, para la fmca registral numero 
46.604 (hoy 697); 8.613.000 pesetas. para la fmca 
registra! número 46.526 (hOy 599); 3.920:000 pese
tas. para la fmca registral número 46.530 (hoy 43), 
sin que séa admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 1 de julio de 1996. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.594.750 
pesetas. para la registra! número 46.588; 6.684.750 
pesetas, para la registral número 46.502; 2.910.000 
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pesetas. para la registral número 46.646; 6.83'1.000 
pesetas. para la registral número 46.524; 5.199.750 
pesetas, para la registral número 46.616; 6:270.750 
pesetas, para la registral número 46.512; 5.784.750 
pesetas, para la registral número 46.604; 6.459.750. 
pesetas, para la registral número 46.526; 2.940.000 
pesetas, para la registral número 46.530, y sin que 
sea admisible postura inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y' en ]a tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado . 
para la segunda., 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
, oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo

sitante deberá facilitar los sjguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia núffiero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado· de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66~edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento' 24590000002583/199'l. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego 'cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá éontener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la 'forma y plazo 'preVistos en la regla 
] 4. a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de ia Propiedad a QJ.le se refiere" la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en ~ Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sextil.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hul?iere, al crédit() del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada Su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este etlicto; 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolver::án las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvO la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse, en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiéren cubierto corisys ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no, cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los ser1alamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de!' subasta 

Fincas sitas en Córdoba: 

da. folio 127, inscripción segunda. Finca registral 
número 46.588. 

Urbana, sita en el camino de la Barca, número 
7, portal 1, cuarto, letra C, mscrita en el Registro 
de la Propiedad de Córdoba número 1, al tomo 
1.664, libro 1.664, número 596 de la Sección Segun
da. folio 247, fmca regiStral número 46.502, ins
cripción segunda. 

Urbana, sita en el camino de la Barca, número 
9, portal 6, cuarto, letra A. inscrita en el Registro. 
de la Propiedad de Córdoba número 1, al tomo 
1.666, libro 1.666, número 598 de la Sección Segun
da. folio 214, fmca registral número 46.646, ins-
cripción segunda. , 

Urbana, sita en el camino de la Barca, número 
9. portal 2, escalera derecha, segundo, letra C, ms
crita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
número 1, al tomo 1.666, libro 1.666, número 598 
de la Sección Segunda. folio 31, fmcaregisttal núme
ro 46.524, inscripcjón segunda. 

Urbana, sita en el camino de la Barca, número 
9, portal 4, cuarto, letrá B, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Córdoba número 1, al tomo 
1.666, libro 1.666, número 598 de la Sección Segun
da, folio 169, finca registral número 46.616, ins-
cripción segunda. . 

Urbana, sita en el camino de la Barca, número 
9. portal 2, e~calera derecha, primero, letra B, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
número 1, al tomo 1.466, libro 1.666, número 59S
de la Sección Se.,guuda, fmca registralnúmero 
46.512, ihscripción segunda. 

Urbana sita en el caririno de la Barca, número 
9, portal 4, primero, letra A. inscrit~ en el Registro 
de la Propiedad de Córdoba número 1, al tomo 
1.666, libro 1.666, número 598 de la Sección Segun
da, folio" 15 t, fmea registral número 46.604, ins
cripción segunda., 

Urbana, sita en el camino 'de la. Barca, número 
9, escalera derecha, segundo, ietra D, inscrita en 
el Registro de la Propiedad d~ Córdoba número 
1, al tomo 1.666, libro 1.666, núméro 598 de la 
Sección Segunda, fmca registral número 46.526, ins
cripción segunda. 

Urbana, sita en el camino de la Barca, número 
9, escalera derecha, tercero, letra A. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
al tomo 1.666, libro 1.666, número 598 de la Sec
ción Segunda,_ folio 40, fmca registral nÍlIllero 
46.530, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda· Ojeda.-El Sécreta
rio.-25.584. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda; Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario· d~l artículo 131, 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 514/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona «La Caixa», representada por la ,Procuradora 
doña. Concepción Albacar Rodríguez, contra don 
Antonio Navarro Azcue y doña Josetá Carmena 
Carmena, en los cuales se ha acordado sacar' a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
Yarias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
t() simultáneo de las tres primeras qpe autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Urbana. sita en· el camino de la Barca, número Primera subasta: Fecha, 17 de junio de 1996, 
9, portal 3, segundo, letra B, inserlta en el Registro a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
de la Propiedad de Córdoba número 1, al tomo 40.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
1.666. libro 1.666, número .598 de la S~cción Segun-' inferior. 

Segl,lnda subasta: Fecha, 22 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 30.000.000 
de pesetas, sin que sea acltnisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de septiembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la sUbasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igtJ.al, porlo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por Ío menos, al 20 por 100 del tipo 'señaJado 
para la segunda. 

Los aepósitos deberán llevarSe a cabo en cualquier 
oficina del Bahco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
'de Pri.,'nera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capítán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento, 24590000000514/1994. En·tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. .. 

Tercera.-En todas 1" subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estahlecidas en el nume
ralamerior. El escrito debehl contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
Signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adrtlitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 

'efectuarse en -la fonna y plazo previstos en la re
gla 14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria espín de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci{m. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
urnte los acepta ,y qlleda subrogado en la respon
sabilidad de lo," mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Septima.-Caso de que hubiere de suspende~se 
CUalquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el Siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo. la, 
que corresponda al m~jor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novema.-Si se hubiere pedido por el acreedor" 
hasta el nllsmo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones,dc:; los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de' las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

'Bien obje~o de subasta 

Urbana fmca' sita en Madrid,. calle Agustin de 
Foxá, número 25, local comercial l, planta de pri
mer sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 29: al tomo 910, libro 55, de 
la Sección 8.8

, folio 108, fmca registral número 
2.560, inscripción quinta . 

Dado en '"Madrid a 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.679-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria. Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 44 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros títulos, bajo el número 
00367/1990, a insUrncía de «Ban~o Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Jesús Pérez 
Aguilera y doña Maria Hilarla Adame Sánchéz. y 
en providencia de este día se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, del bien 
embargado a los demandados, que ha sídq t3sado 
pericialmente en la cantidad de 7.100.000 pesetas, 
teniendo lugar. el remate en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán 'Haya. número 
66, planta 6.a, de Madrid, en la fqrma siguiente: 

En primera subasta, el ia 21 de mayo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo (le tasación. . 

En seguncta subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el 18 de junio de 1996, a 
las diez horas, con la reb~a del 25 por 100 de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el. día 16 de julio de 1996, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura 'ni en pri
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar. previamente, los licitado
res, en el e§tablecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual al 50 por 100 del valor' del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. Que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. ' 

'Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tUmo de la subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobé!l'se el 
remate a fayor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro
piedad e¿tán de manifiesto en Secretaria. entendién
dose que el licitador los acepta como bastante. Que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, continuarán svbsistentes, entendién
dose que el rematante los aceptá y queda subrogado 
en las resnonsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a SI; e:Jdinción el precio del remate. 

Bien embargado y que se subasta 

Finca número 17.980, inscrita en el Registro de 
la Prbpiedad número 2 de' Fuenlabrada. en el tomo 
1.182, libro 1 28, folio 72, anotación letra B. . 

y con el fin de que se publique en el tabUm 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Ofidal 
de) Estado» yen el «Boletín.Oficial de la Comunidad 
de Madrid>l, y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, don Jesús Pérez Agullera 
y doña María Hilaria Adame Sánchez, sin perjuicio 
de lo cual sea notificada su celebración a los mismos 
por el Servicio Común de Notificaciones y Embar
gos. 

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-25.360-3. ' 

Jueves 25 abril 1996 

'MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÚDlero 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.00 1/1991, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia de la Procuradora doña 
Rosina Montes Agustí, en repr~sentación de don 
Arturo Villar Villar, contra don MigUel Pardo García 

, y herederos de su esposa, doña Gloria Delgado Fer
nández, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en prlinera 
y pública subasta,.por término de veinte días y precio 
de su avalúo,' la siguiente fmea embargada a los 
demandados don Miguel Pardo García y doña Glo
ria Delgado Femández, siendo la fmea de la siguien
te descripción: 

Piso 3.°, en planta 5.a df' la calle Monforte de 
Lemas, número 161, de Madrid, con 52,33 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 18 de Madrid al tomo 301, 
folio 243, f1!lca 22.971. 

La subasta tendrA lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en Madrid, calle de Orense, 
número 22, primera planta, el próximo día 18 de 
junio de 1996, a las trece cinco 'horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.;...El tipo del remate será de 11.774.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pmte en la: licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco. Bilbao Vizcaya,-Sociedad Anónima». 
sucursal de la plaza de la Basílica, cuenta número 
01-90317-9, número de identificación 2543, el.25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuádo 
el ÍlJ.greso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. , 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, . 
pueda aprobarse el remate a favor de. los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación· del Registro, se encuentran de m,mi
tiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. ' 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mísmos.sin déstinarse a su 
extinción el precjo del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de julio de 1996, 
a las trece cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 dél de la pri.l1era; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de septiembre 
de 1996, también a las trece ciAco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

BOE núm. 100 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las súbastas a los demandados, propietarios del 
bien a subastar, se les tendrán notificados con el 
edicto en el que se publiquen las mismas. 

Para el caso de ser inhábil el día señalado se 
entiende señalado para el siguiente hábil. 

Dado en Madrid.a 15 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-25. 7 33-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número· 1.407/1986, pro
movido por Caja Postal de Ahorros, contra don 
Jesús Lázaro Antón, en los que por reso)uciónde 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, el bien inmueble que al fmal se 4escribe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera' subasta, el día 22 de julio de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
1.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera .. el día 30 de septiembre de 
1996, a las diez horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de octubre de 1996, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni -en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acréedor ejecutaRte, deberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente 18000-6, clave 2436, .sucursal urba
na 4070. calle Capitán Haya, número 55, de Madrid, 
el 50. 12.or 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

, Tercera.-Que la subasta 'se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
e~crito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley'Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores ,y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad 4e los mismos, SL."1 destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
, Quinta.-.Caso de que hubiela de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el día siguiente hábil a aquel 
en que estuviera señalada la subasta de que se tratare, 
y con las demás condiciones contenidas en el pre
sente edicto. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda con entrada por la calle Doctor Manuel 
Candela, 31, quinta planta alta, derecha, puerta 9. 
Inscrita al tomo 1.838, libro 328, folio 80, regi:;;tral 
número 36.926. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Jesús Lázaro Antón, y pata general cono
cimiento, expido el presente en Madrid a 20 de 
marzo de 1996::..-Ei Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-25.S27. 
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MADRID 

- Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado' de Primera Instan
,. cia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 41/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don ' 
Argimiro Vázquez Guillén, en representación de 
Caja' de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Maria Vic~oria Peña Agudo y don Joa
quín Andrés Olrnedilla. en reclaJl)ación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo; la siguiente fmea embar" 
gada a los demandados: 

Piso 1 1, letra C, de la casa· sita en la calle León . 
Felipe, número 6, portal D, de M"adrid. 'e una 
superficie de 17,02 metros cuadrados. Consta de 
salón-comedor con terraza, tres. dormitorios, un 
baño, un aseo y cocina con terraza-tendedero f'l::' 
ctito en el Registro de la Propiedad número 10 
de Madrid, al tomo 1.018, libro 1.006, folio 24. 
fmca número 90.484. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán H::1ya, 66, 
quinto, de Madrid, el próximo día 28 de mayo de 
1996, a las doce horas, con ~eglo a las ,siguientes 
condiCiones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 15.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos t~rcocas partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán lo~ licitadores consignar, ,previamente. en 
la cuenta C"orriente número 2530 0000 17 0041 93, 
de la. agencia 4070, del Banco Bilbao Vizcaya de 
Madrid. el 20 por 100 del tipo del rem ate. 

Tercera.-Podrán hacerse Postura:. ter escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de 'la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cua~-Se reservarán en depósito, a instancia 

. del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores' confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 
, -Sexta.-Las cargas y gravámenes anterior~ y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 'del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose' que 
el rematante los. acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta; se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 28 de junio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por ~I 00 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha' segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujecióIi a tipo, el día 26 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
.condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.228. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nínnero 32 de los 
de Madrid, 

Ha80 saber: Que en este Jüzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 301/1995, 
a instanCia de don David Garcia-Galiano Corral, 
contra doña Lourdes Santos Alonso y_ don 
Freddy-Antonio Bera Bautista, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por téIlllÍQo de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, PQr· el tipo 
de 12.875.00p pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto dé que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare ·desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de septiembre de 1996, a las nueve treinta' horas 
en la Sala de Audíenciade este JUZgado, sin sujeció~ 
a tipo. 

Cuarta.-En las .subastas primera y segunda no 
se admítiránposturas que no cubran el tipo de sub~s
ta correspondiente. 

Qninta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando ep dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos' de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suba~ta, entendiéndose que todd licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, .sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hota, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qub corresponda al mejor postor, .las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, comÓ parte del precio 
de la ven~. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como ~otificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de . las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu-
lo 131. . 

Bien objeto de subasta . 

Piso primero, exterior izquierda, de la casa núme
ro S, de la calle Martín de los Heros,de esta capital. 

Inscrita en el Registro ~e la Propiedad número 25 
de Madrid, al tomo 1.999, folio g~ fmca núme-
ro 7.958. " 

y p~a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente,' en Madrid a 25 de 
,marzo de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-25.578. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 36 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 402/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Alfonso Blanco '/Fernández, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Tomás Pedro de la Torre Núñez 
y doña Angeles Municio González,en reclamación 
de cantidad; en . cuyas actuaciones. se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente fmea embargada a los demandados: 

Vivienda sita en la calle Ribadavia, núrrtero 4, 
piso cuarto, letra E, de Madrid. Con una superficie 
de" 119 metros cuadrados, según certi{ieación regís
tr~l. Inscrita en el Registro de la Propjeda,d número 
18 de Madrid, al tomo 511, folio 237, fmca número 
39.765. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
quínta planta, de Madrid, el próXimo día 12 de 
junio de 1996, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 24.990.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segutijla.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente número 2530 0000 17 0402 
94, de la agencia 4070, del Banco Bilbao Vizcaya 
de Madrid, el 20 por 100 del tipO del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por. escrito, en 
sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta ha:sta 
su celebf8ción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta . .....:.Se ;t'eservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de, propiedad, suplidos por 
certificflción del Registro, se encuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, ,debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.~Las cargas y gravlimenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extptción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga,lugar 
la segunda, el próximo 18 de julio de 1996, a las 
doce horas; én las mismas condiciones que la pri7 

mera, excepto el tipo del remate que será del· 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de septiembre, de 1996, 
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a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

_ El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados de la subasta acordada en caso de no 
poder noti~carse personalmente. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1 996.-El Magis
trado~Juez."':':EI Secretario.-25.64l. 

~RID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de,Madrid 
bajo el número 2..464/1992, instado por «Banco 
Hipotecario' de España, Sociedad Anónima»), contra 
Cooperativa de Viviendas «San José Artesano» y 
otros, se ha acordado notificar y requerir a C~ 
perativa de Viviendas San José Artesano, don Juan 
Méndez Contreras y doña Luisa Gil Maña' para 
que, dentro del plazo de diez días, hagan efectiva 
la cantidad reclamada que seguidamente se indica, 
'derivada del incumplimiento de la obligación ase-
gurada con la hipoteca. -

La cantidad' reclamada eri el procedjmieilto 
asciende a 294.858 pesetas para Cooperativa de 
Viviendas «San José Artesano», y 110.579 pesetas 
para don Juan Méndez Contreras y doña Luisa Gil 
Maña. . 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
Cooperativade Viviendas San José Artesano, don 
Juan Méndez Contreras y doña Luisa Gil Maña, 
libro el presente, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»;- en Madrid a 8 de abrU de 
1996.-El Magistrado-Jqez. Agustín Gómez Salce
dO.-El Secretario.-25.739-3. 

MADRID 

Edictó 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este, Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 
1050/1985, a instancia de la Procuradora doña Mer
cedes Rodríguez Puyol, en representación de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra don Modesto 
Górgoles Garona, en cuyo procedimiento y por reso
luCión de esta fecha' se ha acordado anunciat;' por 
medio del presente la venta en pública subasta -y 
por término de veinte' días, del bien inmueble y 
por el precio que al' fmal del presente se indican, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 22 de mayo de 1996, a las once horas, 
sirviendo de tipo el precio de valoración por .el que 
ha sido tasac¡lo dicho bien; sin que. se admi~ pos
turas que no cubr¡¡m las dos terceras partes de dicha 
suma. , 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta el' próximo día 21 de junio 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, con 
rebaja del 25 por 100 del valor de tasación, sin 
que se admitan posturas que nó cubran las dos 
.terceras partes de este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala el. próximo 
día 15 .de julio de 1996, a las nueve treinta horas, 
para la celebración de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo alguno. 

Cuarta.-Las subaStas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, 'Sito en la calle Capitán 
Haya. número 66, cuarta planta, de esta capital. 
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Quinta.-Para tomar parte en las subastas los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo juntamente con el resguardo del importe 
d~la consignación, abriéndose en el acto del remate 
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto. 

Sexta.-Las pOsturas podrán hacerse' en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de. la fmca que 
se saca a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para. que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte eI1 la subasta quienes deberán confonnarse 
con los mismos sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas anteriores y preferemes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta. quedando subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas 
se deriveñ. ' 

Finca objeto de subasta 

Urbana' número 70.-Piso cuarto, letra B, de la 
escalera central de la easa número 4 de la calle 
de Guadalajara, en Móstoles. Inscrita en el Registro 
de 'la Propiedad número 2 de Móstoles. al tomo . 
670, libro 606, folio 10 1, fmea número 23.78l. 

Precio tipo de subasta: 7.870.000 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el sigUiente jueves 

. hábil y a la misma hora. 

y para que sirva asimismo de notificación enfor
ma a los demandados don Modesto Górgoles Garo
na con domicilio en calle Guaaalajara, número 4" 
cuartoB, de Móstoles, libro el presente en Madrid 
a 8 de abril de 1996.-La Secretaria.-25.660-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góine~ Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanciá número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
-de la Ley Hipotecaria, bajo el número 745/1995, 
á instancia de La Caixá, contra don Félix Moreno 
Martin Nieto y doña Celia- Solórzano Sánchez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de' veinte' días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes. condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 30 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 12.004.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas, ,en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de . septiembre de 1996, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Guarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para· tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo~para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al ,tipO de la segunda. .suma que 

BOE núm. 100 

podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-:-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaclones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar ' 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin can'celar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro- . 
gado en la necesidad de satisfacerlos" sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, cori las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipot~caria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse c,ual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la. misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas' para el mismo día. 

Novena.-Se, devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su casQ, como parte del precio 
de la venta.' . . 
D~cima.-Si se hubiere pedido po¡ el acreedor 

hásta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones. de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con. su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
U~décima.-La publicación del presente edicto sir

ve como I)otificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local derecha o número 1 de la casa en Madrid. 
c8ne de Manzanares, número 9, situado en la planta 
baja. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
25 de Madrid al tomo 2.068, folio 123, ¡mea registral 
núm~ 37.740. • 

{ 

y para su. publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 8 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.336. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de lQs 
de Madrid, . 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado de Priinera Instancia 
número 32 de Madrid, bajo el número 30/1996, 
ins@do por Caja de Ahorros de Galicia. contra «Y. 
Canals Diseño, Sociedad Anónima Laboral., se ha 
acorcUu:to .notificar y requerir a. «Y. Canals Diseño, 
Sociedad Anónima Labora1», para que dentro del 
plazo de diez dias," hagan efectiva la cantidad recla
mada que seguidamente se indica. ded'vada del 
incumplimiento de la ob¡¡gación asegurada con la 
hipoteca. 
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La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 21.265.850 pesetas. de principal, 

I 1.117.232 pesetas por intereses vencidos, máS los 
que se devenguen hasta su completo. pago, y 
2JOO.OOO pesetas para gastos y costas asegurados 
en la hipoteca. 

y para que sirva de not~cación y requerimiento 
a eV. Canals Diseño, Sociedad Anónima Laboral», 

• libro el presente para su publicación en el «Bole\in 
Oficial del Estado»,· en Madrid a 8 de abril de 
1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salce
do.-E;I Secretario.-25. 741-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
deprocedirniento judicial sumario del articulo .131 

. de la Ley Hipotecaria. bajo el número 684/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,.· 
Sociedad Anónima», contra doña Gloria Vuelta 
Rodríguez, don José Leonardo V. y doña Alicia 
Prie, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tengb lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de junio de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
15.120.000 pesetas. 

Ségunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado· para la segunda subasta 
el próximo día 15 de julio de 1996, a las diez cua
renta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. sé ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de septiembre de 1996, a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
treS subastas, los-licitadores deberán consignar, pre
viamente,el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consigtÍarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao -VIZ
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. _ 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los. acepta cOmo bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destiDarse 
a su extinéión el precio del remate. 

Séptima.-Podrán ~acerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con -las reglas que establece el 
articulo 131. de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a ·Ia misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta susPendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al· mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garimtia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décirna.,....Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito lás 
consignaciones de los -participantes que así lo acep
ten y que hubiéren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con' su obligación y desearan a¡;ro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación dejos presentes edic
tos sirve como' notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra B, casa número 135, de la calle 
Yébenes, de Madrid, barrio de Carabanchel Bajo. 

Inscrita en el Registro .de .la Propiedad núme
ro 9 de Maarid, al tomo 1.917, folio 120, fmca 
número 67.973. . 

Y para su publicación en ei «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, en Madrid a 8 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo . ...:..La Secretaria.-25.751-3. 

MAQRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez 
gel Juzgado de- Primera Instancia número 61 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 734/1993, a instancia -de «Adi
das Sarragan España, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Isacio Calleja García, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 21.300.000 y 31.006.000 de pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Maria de Molina, núme
ro 42, sexta planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el-próximo día 13 de junio 
de 1996, a las trece horas, por el tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. . 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la· primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 10 de, julio de 1996, 
a las tr~ce horas. 

En tercera subasta, si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 17 de septiembre 
de 1,996, a las trece horas, .sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. / 

, Se advierte: que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de-los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la. cuenta de consignaciones de este Jl}zgado, 
abierta en el Banco Bilbao Viz~ya, sucursatde Die
go de León, número 16, agencia número 4017; 
número de, cuenta 2658/0000/14/734/93, cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que en las subastas, además de 
las posturas que se realicen en el acto, podrán hacer
se posturas por escrito en sobre' cerrado, . desde el 
anuncio de su celebración hasta el día señalado 
para el remate; que solamente el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil); que, a instancia del ,actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
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que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el. remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores. que nO. tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que asinÍismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continwirán subsistentes y sin cancelar, entendién
doseque el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

l.a Piso tercero derecha en planta baja, quinta 
de construcción, de la casa número 8 dé la calle 
Virgen del Lluch, de Madrid. TIene una superficie 
de 117 metros 37 sIecirnetros cuadrados. _ Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 36 de Madrid, 
al tomo 1.531, libro 130, folio 22, fmca registral 
número 8.363, antes fmca número 19.132. Valorada 
perici$nente en 21.300.000 pesetas. -

2. a Loc~l comercial o tienda número 4 en la 
planta bl\ia, segunda de construcción, en la calle 
de la Virgen del Lluch, número 4, bloque A, en 
Madrid. Es anejo a este loeal un sÓtano con el 
que tiene comunicación directa en la planta así nom
brada del inmueble. Superficie total de local: 84 
metros cuadr'ados; superficie del sótano anejo: 45,84 
metros cuadrados. Inscrita én el Registro de la Pro
piedad número 36 de Madrid, al tomo 1.533, libro 
132, folio 182, fmca nú~to 8.621, antes fmca ' 
número 18.908. Valorada pericialmente en 
31.000.000 de pese1a$. 

Expido el pre_sente, a fm de que sea publicado 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
«Boletin OfJ.cial de la. Comunidad de Madrid» y 
en el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 9 
de abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Juana Patri
cia Rivas Moreno.-El Secretario.-25.729-3. 

,MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodriguez· San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado· de Primera Instancia 
número 64 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declaración de herederos a favor del Estado, 
número 744/1993-L, a instancia del Abogado del 
Estado, en nombre de la Administración del Estado, 
en relación con el patrimonio de los fallecidos don 
Luis Varea González y doña Carmen Varea Gon
zález, en cuyas 'actuaciones y en cumplimiento de 
lo acordado por providencia del día de la fecha, 
se anuncia en segundo llamamiento que don Luis 
Varea González y doña Carmen Varea González 
fallecieron, respectivamente, el 13 de octubre de 
1989 yel 24 de julio de 1990, otorgando testamento 
el uno a favor del otro, y designando como sustitutos 
a su hermanos don Vicente y doña Marcelina Varea 
González, también fallecidos, respectiv~mente, el 26 
de junio de 1973 y el 7 de febrero de 1977, llamando 
por segunda vez a los que se crean con. derecho 
para qu~ comparezcan en este Juzgado a reclamar 
la herencia dentro del término de treinta' días natu-
rales. ' 

y para que así conste y se. proceda a su publicación 
en el «Boletin Oficiaí del Estado», en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y se inserte, igualmente, . 
en el lugar de costumbre por los Ayuntamientos 
de Madriq,. Santander y Gijón, expido y fIrmo el 
presente en Madrid a 11 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Miguel Maria Rodríguez San VIcen
te.-La Secretaria.-25.426-E. 
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'.MAJ)IU¡) , • de" ' ...... el que han .IkIoYalcndol,1os bienesQuU1m.-& resenarán ea depósito • inMancia' del 
" __ ,rel •• 60s, .DO.tmitiéDdole,~ que no acreedor las COÍlsiamidones de los postoIa'QUO DO 

GIbran .. ' dos·terceras partes del ,aY8lúo. Para el resultaren 'nmatanta Y que ,lo, admitan y hayan 
caso de DO haber }1OI&Oresen·la· ~subasta, ,cubiertq el tipo de la' suIauta.' a eréCtO de que. si 

Don EUIObio PalaciosGrijalVe.Masistrad&-Juez',de -se teftaIa, para la.soaunda. e1..4111".18. Junio. a elpriiueracijudk:atarjoDo cumptieseJa oblipción, 
Primera-lBttaltcianúmero SI de Madrid, las ~ treinta horaS. sirViendo de tipo' .. " pueda aprobarse el remate a favor de los que le 

"'." 1it.; '.,' '. '., ",·7$ .,.1;100 de .1avalOndón, D() ~ sipnpor el orden de sus res~ posturas. 
'~, sabeC·.'~:. esr.Juqado . de mi, C8I'IO - poItutW 4ae DO ~ ... dos tercoras partes' del , Sata..o..Los iWtpsy la certificacloiles del Reslstro. 

se sigueQ aUto5.de~dedaraUvo de,menorQJall- tipo. Se aeñaJapara la te~ -basta,'Q8C) de (¡De a que serefiere'lareilá 4.a eetarán de manifiesto 
tia númeto"5911'~,~' por cCajade no.haya,~enJ .. seipnda, elcliaU dejuli~ en la ,Secretaria de eitéJ~. donde podré.n ser ~ 
SaJamaila.t¡ ~"~, ~ por' . alas ddcetminta ~ sin sujeeión a tipo. examinados por. todqs. aquellos'que quieran parti-
el~4on~~~o.JIl" ,Seaunda-ParatoiBar·'~en_,subastas,debe- ciparenlasubasta,_~quede~ráilcon-
tradon Isidro Di~ On*. ... jrámi1e- de.apremio. ,r6n loa ·1iei1adores"C9JISÍID8r. ·~te, -en la formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
en los gu~ por proVidtmCia de" ~ (echa :se ha aeor- cuenta, de eOO~ del ~O; número gún otro; que lascaqas anteTiores y preferentes 
-dado ,anunciar pOr medio del PfC'SCnt~ la .• ent4 en '61/900.3"'/3' del Bánco Bilbao. Vizcaya. SUCünal al crédito del actor con~uarán IiUbsistentes y sin 
pilblica 'inJ&asta.· Pbwb· de Veinte dfas' y el pre(:ÍQ' calle ~19, -de' Madrid, al menos. el ,20 'por cancelar. sin destinarse' a su' extiricióft el' precio del 
de tasación que se indicará, de los siguientes bienes lOOdel-Wlor de los-'.bieRes que sirva :de~ tipo 'para temate, entendiéndOSeq\Je el rematante los acepta 
muebles e inmuebles: . , la.-- indicando como número de procedimie:n- Y queda subrogado en la responsabilidad de los 

. , to2S<f5..ooo.-17-009S-911990. ..' mismos. 
Mesa redonda de nóPl: 90.000 pesetas. Tercera.-Que las. éargaS anteriores y preferentes Séptima . .:...EI pfesente edJcto sirve de notificaci6n 
Mesita ~ tomeadas. 761llf SO: 72.000~. al . crédito del actor. Si eXistieren, quedaD' subsis-" a los deudores de los sei\8lamiento de las,su~ 
~esafUli Felipe. -oYalad8.,paIosanto: l80;l)OO tentes.Siilque se dédiqué asuextmciónelpreciosus corn;Iiciones, tipo y 1ugar.'cumpli~'lRdo~il~on 

pesetaS.~~. e.: '.' délmtiate, eritendiendose qué,el rematante las acepo lo dispuesto por la. regla 17.. del, articulo 13l' de 
Dos~a~~caDJ8'JsaJJclina. palosanto:220~OOO' ta "y 'qu.·'subrogldo· en • tesponsabilidades y 'la Ley 'Hipotecaria. .para el caso de que la noti-

pesetas. ,. ,. " obligaciones que de las miSmas se dtoVeIl. ' ficacióll intentada person8l resultare negativa, y el 
Larguero taJlado. ~(;O.OOO~s. Cuái1a.-Quesc convOQá esta subasta sin habetse pArrafo tercero y último del articulo 1.506 de la 
CamaJSabelina 4~:r890:130.000pése.., suplido pre~amente la falta de titulas de p'ropi~d. . :Ley de Eqjuiciamiento· Civil. haciendo ~ber a los 
Dos' arma,ri0s 193p. conÍW)as: 7().QOO~. 'existiendO cetüficaCión-del Registro de la Propiedad, \ "demandados qüe se encuentren en 'ignorado para: 
Arman, 'ó 'Luis.' VUJ,' .~sin puertas: 5.0.000. ~"'..' . - '- el ., , ~, .. J - .. - .uni,do a autoS. , dero, que. caso de <l\1e ,precio del remate entercé~ 
Arcón de metacrilátó gris, 0~80 por 0.50: 15.000 ' - -' subasta no llegaSe a Jasdos terceras partes del precio 

pesetas. '. . , . • ,- ...... ,-, íDadoen Madrid a fl de abril de 1996.-EIMagis- que sirvió de tipo para-la se8UQda, se suspenderá 
Consola caoba eon'ínarqueteria:600.000 peseta$. t.rado-Juez, Eusebio PalaciQs Orijalvo;.:...26.956; la aprobación defremate. con~ndoles un término 

. Cómoda nogát, cuatro~o~: 200.000 ~setas. • de 'nueve días desde el.lisuiente a la celebraei6n 
Mueble, . hQláridés, d(,>s' puettás: .l8Q.~ pesetas. de la oteréera subasta,. dentro de los cuales podrá 
Mueble comedor nosat: ~e!J. Y . dos puertas: pagar, al acreedor liberan40 los ·bienes, o presentar 

250~OOOpe~.. ' .' . . . '.' '. . . MAMON . persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
DOs'butaCasR:einaAña.iapizadas:l60.00Qpese- prevenido en ~l artí~oJ.S()Od~ ~~y de Eqjw-tas .. '-;'~;»'"'~' .""'," ·/'H'."l-. ';" i" ,,-(;,~,;"','.J;t""::·-' &litto ciuruento Civil o)'pijar~'ta 'cantidad ofrecida por 

Dos ~pu1T~ a ju"f,~os:60.~pesetD. " d~postOr para que ••• efecto la aprobación 

peseAl~CEms'.' a P.:n0~ dOS.~, _}~R;jilI~~ba:i~O.OOO Doila:MartaAnseies Gonzá1ez.Qarciá, secretaria del remate,- Qbli¡ándosO al propio tiempo a pagar 
- del JuZgadO de Primera·lnstancia··nÜJtlero 2. de el resto' del principal y las costas en los plaZos y 

Sofá de dos plazas, con forma' 'a' ~o: lbs ,de Mahón y Su partido. ' '. . .. ' ~ciODes Que orrezq..'yq1JC"'oido.el ejecUiante, 
190.000 pesetas. , . . .'t" -" .' '. . l. . .' podrá acordafelJuez.·· -

Sofinle dos plazas~tapiza40, eolor.oro: 160.000 ~~r:Que en este JU7&Jdo. Y con el número Octava.-8i por fuerza mayo.o causas l\ienas al 
pesetas. ; I~U199~. se 'tr8mitan autos":'dejuicioejecutivo. a Juzgado no pUdieran-cd,obrarsecUalesquiera de las 

Dos sofás· de cuatro plazas, tapizados. en 'seda instarída" ,de la enti<lftd .Banco .. Central' Hispano- subastas en los . días. y bora$ señalados. se entenderá 
_ azul: 580.000 pesetas. . ~o. frente a don Gabriel VIVO Sa~ en recia- que se celebfará el~tedtihábil, exce~ 

Doce cortinas, cOnfeccionadas en seda naturalmaclón de 46.9S6~181 ~ de. PrincipaL más sábadoS, y ala Il)isma Ilota. 
rosa/bc;ige: 73.920 pisetas. . lasseñ ..... para intereses 'y ~que ~ fUarán 

Diez platabandas, cortinas. misma lela: 27.000 ~ntC, en cuyos .autos 'se haacOrdadQ ~ 
pesetas. " venta en publica, subasta por primeJ:a, séáunda y 

Dos visillos confeccionados: 6.760 pesetas: tei'ccia consecutivas de lOS' bienes e~Os que 
-. Dos cortinas,confeccionadas, azul mannolbur- ' se reseñarán, habiéndose'ie~,pará:la ~lebra-
deos: 14.400 peSetaS. ' , ci6n de la ~. súbasta' el dia'22 de mayo de 

Oaleria; cOnfeccionada.' azul . marino~: 1996; para lá segunda subasta.. el día 21 de jwüo 
7.000 pesetas. ' .de 1996. y para la te~ subaS1a. el dia 22' de 

Cuatro cortÍÍlas confCCGionadas" color beige: julio de 19~¡.todas $~ a' las ()IleO.horas; las que 
20.160 pese~. ". 'secelebrarén en la 'Sala de:Audieneias de·este luz-

Dos galerias ta~enbeige: 9.400 pesetas. gad~. Con las prevenciones~' . 
Oaleri~ta~·~ iatos:' 6.000 pesetas.' Primera.:-P'ara la primera subasta no' se ~. 
Una ~ l.OO,Q~ Postura que-no cubra. las dos terceras partes del 
~sm.=~5:=~.A): 5.000 pesetaS. avalúo. En'lá segunda subasta, el·tipo Será' del 75 

por ,100 de-la primera subasta. L8ten:era 'subasta 
Dos apliques de' luz., (Opción B)~ 30.000 pesetas. Se celeb~ sinsujeci(>n a tipo, EI1ipo de remate 
D9s apliques de luZ (opción C): 36.000 pesetas. d~ la prilt!era ~ubasta s~rá el qUe se senala a con-
Cuatro cTapiflen con.,patas. ~e 105 por 2: 56:000 tinuación 4rela C1escrlpción de cada ~a ~e las (meas 

pesetas. , . ' objeto de-subasta. 
Cuatro coichones cF1eD. de 105 por 2: 112.000 Segunda~-Los ,licitadores para tomar parte en la 

pesetas.... . . . ~ " suba$t.i deberán consignar el 20 por 100. por lo 
Dos éSpejps Con Ip8l;Codo...a0: 45.000.~; menos, de las cantid8des- tipo de cada subasta, con 
Un cTapiliex» con pataa. de '0.90 por l.80:·,lO .. QOO. anterioridad a la celebración de' la ~ misma. . en la 

peusentasco' ~ 'ICh··~Ó· n «n..".,.,' ,de'. O' .90' por 1 8"0 '2"'2 '000'" cuenta provi-sional. de este Juzgado~ número 
rl......... • :. 04J3..oooo.17..Q161':93. del «Banco Bilbao VlZGaya, 

pesetas. . , SQciedad AnÓllÍIIla». haciéndose coQ.. neces81"iIF 
700 aCciones decFlOl ROca. Sociedad AÍlóbinia»: mente el "AÚIIlero y año del procedimiento de la 

Tasadas. en Su totaJidad; en'6;844.600 pe_o .,basta en la que se desea particiPar. no aeeptáDdose 
dinero o cheques eñ el Juzgac.lQ. , 

Finca.¡-Piso.sito en la.calle Profesor Waskilian. 
número 9, tercero dereeba- de Madrid;,In~taen 
el RegistrO de· la ,~.mU:nero l4. de ,Madrid. 
fmca ~ ngmerO ',4~7 .. éUYo ptecio detasación 
es de 30~tS.1.92,5 ~.' ' . 

Las condiciones de la sUbaita 11011; las siauientes: 
PrimtmL-~:pÍimeÍa subaita quecIa~ ~ 

el dia 2.l de mayo.,aJas tieee 'horas, siendo el tipo 

. Tercera.-86lo el ejecutante podn\ hacer postura 
a caiidad. die ,ceder el remate a un tercero. ' 

Cwirta.-En todas las subastas delde-<el amuicio 
halla 'su' celebración. podrim haeel'lC posturas por 
escrito. en pliego cerraao~ . depositando; el importe 
dt la consianaci6n deipal fOJ1l\ll qUe Ia~ 
en la wndición ~ de'este,~ preseotandO 
el,'iosauanIo y elpUeao cerrado en la: ~ 
del J\l74PIdo. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Una cuarta pal'te indivisa del solar edi
ficable ~elÍ Maó. en la c8rreteta de Ciutadplla, 
.de forma irreguI.-; Ocupa ,una superficie totáI de 
921 metros' 42 . decimetros cuadradOs;. inscrita' al 
tomo 1,284. folio'J3, fmea número 5.439 del Regís-

. tn> 'de la Propiedad de Ma6. valorada de 19.076.S59 
pesetas. • 

Urbana.-EdifICaciéÍ'l _una S.OIa planta, destinada 
a vivienda. sita en la. utbanización «Binixica,. del 
término mupici~ de, Mahón. distrito de San ele
men,te. El solar de esta ftnca. señalado con 1000DÚme
ros· 201 y 204 del plano de parcelación. ocupa una 
supe.dicie de 2.000. metros cuadrados, según el 
Registro, y según ~1 ,titu1osin aaeditarse su qabida. 
según reciente· ,mec:tic;.ión practicada. es de' 2.480 ~ 
metros cuadrados. de'1ok cuales la edifICación ocupa 
130 metros·cuadrados, estando el resto c:testinado 
ajardili; inscrita al tomo 1.04O.fmca número 6.811 
del Rqistro. de la Pr.opiedad de Maó. valorada en 
20.86-5.000 pesetas. '... ,,' 

Urbana.-solar inteaor. sito en las inmediaciones' 
de .la ~eeronistaRiudávets de Maó. inedificable; -
tiene Ul!l8superficie, de' 361 metros 36 decimetros 
cuadrados; inscrita .H~ 1.733, folio 131. 'fmea 
número 9.031delllesistm de la Propiedad de Maó, 
valorada en 8.206.072peaetas. 

Urbana.-LocaI COIIlereialubicado en planta ~ 
del edifis:ió sito en ~,caIIe Cronista Riudavets, 
números S. 7 y9. que tiene SU acceso único y pri
vativo· pord número S. Ocupa una supeñlCie de 
188 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.733, (oHo 
127. ,finca .m'Qnao9.601 delllelistro de la Pfc>. 
p~ cteMaó. ~ ea 9.'26.400 peset¡aL 

Rústica.-<onsistcmtc ea: uD, cereado J1amado 
«D·en·Colh.enel'~ cT~. que'tiene 
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la condición de suelo nourbanizable de secano y 
se destina a huerto familiar. sita en el, distrito -de 
San Clemente, del término municipal de Maó; ocupa 
una superficie de 30 áreas 19 centiáreas; irtscrita 
al tomo 1.299, folio 57, fmca número 7.948C:1el 
Registro de, .Ia Propiedad de Maó, valorada en 
782.340 pesetas. 

Urbana.-Una cuarta parte indivisa de la porción 
de terreno sita en Maó, en la calle Ciudadela, sin 
número. Ocupa una superficie de 692 metros 55 
decímetros cuadrados, teniendo una fachada de 6 
metros de ancho. Inscrita al tomo 1.733, folio 133, 
fmca número 6.827 del Registro de la Propiedad 
de Maó, valorada 'la cuarta parte indivisa en 
8.166.194 pesetas. 

Urbana.-Una cuarta parte jndivisa del almacén 
en planta sótano del edificio sito eri la plaza de 
Jaime 11, sin número, de Ciudadela, que ocupa una 
superficie edificada de 447 metros cuadrados y 62 
metros 40 decímetros cuadrados de patio, con entra
da directa, mediante rampa de acceso, desde la via 
pública. Inscrita al tomo 1.512, folio 84, finca núme
ro 11.797 del Registro de la Propiedad de Ciutadella, 
valorada al cuarta parte índivisa en 3.771.428 pese
tas. . 

Dado en Mahón a 15 de marzo de 1996.-La 
Secretaría:-25.662-3. 

MAHON 

Subsanación edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prímera Instan
cia número 1 de Mahón, 

Que en el edicto de fecha 15 de marzo de 1996, 
ya publicado, se hace saber: Que- se procede a la 
subsanación del mismo en los siguientes términos: 

Primero. Error en la cuantía, siendo ésta la de 
3.159.046 pesetas de principal. 

Segundo. Error al citar como demandada a doña 
Elena Tomé Gambus, toda vez que la misma no 
está demandada en este procedimiento. 

tercero .. ,Error en el tipo de procedimiento judi
cial, siendo éste juicio ejecutivo número 162/1992. 

Cuarto. Error al significar el tipo de remate, sien
do que la consignación para tomar parte en la subas
ta será sobre el tipo de remate de cada fmea. 

y para general conocimientv se expide el presente 
. en Mahón a 27 de marzo de 1996.-EI Magistra

do-Juez.-EI SecretafÍo.-25.676-3. 

MAHON 

·Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Mahón, , 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
372/1991, se sigue procedimiento de juicio ejecu~ 
tivo, a instancia de Caja P.ostal de Ahorros, repre
sentada por la Procuradora doña Ana M. Hemández 
Soler, contra «Restauración 87, Sociedad Anóni
ma», don Ángel-Jáudenes Gual de T9rruella y don 
José Antonio Garriga Roselló,en reclamación de 
6.723.273 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordade sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Finca registral número 2.856, inscrita al tomo 
1.247, folio 83, libro 113 del Ayuntamiento <:le 
Mércadal. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien- . 
cías de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin 
número~ segunda planta. Habiéndose celebrado la 
primera subasta el día 15 de noviembre de 1995; 
resultando ésta desierta, se celebrará segunda subas
ta, con rebaja del 25 Por 100, el día 23 de mayo 
de 1996, a las doce'horas. 

• 

Jueves 25 abril '1996 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 2 J de junio 
de 1996. a la misma hora, bajo las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-El tipo del remate es de 25.000.000 
4e pe~tas, n.o admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en fa subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya número 
10000-2. clave 0431, clave procedimiento 17 núme
ro"372/1991, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 1 00 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 
. Cuarta.-Desde el anUncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hac~rse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están . 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y lós 
preferentes,' si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsábilidad de los mismos. sin .destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptitna.-Caso de que el día señalado para cual
-quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conOCimiento se expide el presente 
en Mahón a 8 de abril de I 996.-EI Juez.-El Secre-, 
tarío.-25.663-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prímera instan
cia número 12 de Málaga, 

Héice saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 254/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, instado por Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quera (Unicaja), representado por le Procurador don 
Miguel Fortuny de los Ríos, contra don Francisco 
Macias Rodriguez, doña Maria Gaicía Ballesteros, 
don Carlos Pérez Pérez, doña Concepción Ramos 
Romero, don Francisco José Femández León y con
tra doña Maria Carmen Barba Sarria, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: . 

Bien,obje~o de subasta 

Urbana sita en calle Cerezo, número 6, urbani
zación «El Tomillar», Puerto de la Torre, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga, 
finca número 2.578-A, tomo 2.023, libro 145, 
folio 85. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.· sito en Málaga, calle Muelle de 
Heredia; sin número, cuarta planta, el día 3 1 de 
mayó de 1996, a las once horas, con arreglo a las 
sigui~ntes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan Postums que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

7947 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de cORsignaciones' de éste Juzgado el 20 
por 100 del remate, siendo este de 22.204.600 
pesetas.- f)t¡ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pott;escnto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreSú efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-POdrán hacerse el remate a -calidad de 
ceder a un tercero. solamente en el caso de que 
sea la parte actorala adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en <!et>ósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 

. no tesulterr. rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatarío no cumpliese la ob~ción, 
pueda aprobarse el remate a favor, de los que le 
sigan por el orden' de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suI>li4os por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debieJl$io los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las car~s y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actQr, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extineiónel precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 5 de julio de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 6 de septiembre de, ~996, alas 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados, a los efectos del artículo 1.498 de la Ley 
de' Enjuiciamiento Civil, sirviendo, en su caso, el 
presente de notificación a los demandados del seña
lamiento de las subastas. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalac;lo, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 31' de enero de I 996.-El 
Magistrado..Juez.-La Secretaría.-25.5 77. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecária bajo el número 749/1995, 
a instancia de «Banco, Mapfre. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Olmedo Jímé
nez, contra dón Luis Manuel Alonso Vicente, doña 
C~en Angeles Morales Vtllalta, don Juan Maria 
Cantos Navarro y doña Maria Teresa García Ayllón 
en los cuales se ha acordal;lo s~car a pública subasta, 
por término de veinte días, él bielL que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de junio de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
13.584.966 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para ia segunda subasta 
el próximo día 15 de julio de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
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de septiembre de' 1996, a las doce horas, .en la 
Sala de Audiencias de ~~te )uzgado, sito en calle 
Tomás Heredia, sin número, AntigpoPalacio de 
Justicia, sin sujeción a tipo. 

\Cuarta.-En ¡as subastas, primera y segúnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente., ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastas los . licitadores deberán consignar pre
viamente el 29 wr 100 -c:tel tiPo,' Paf!l ser admitidos 
a licitación" calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo, de 18 segunda, suma que 
podrá consignarse, en'la cuenta provisional de con
signaciones número 'Z9 58 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 9ficina 4109, de este Juzgado, presentando 
en dicho casQ erresguardo del ingreso. ' 

Sexta.-Los titulos de propieda9del inmue~le 
subastado se encuentran suplidos por las corr~ 
pondiéntes certificacionelt registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos 'los que deseen tomar 
parte en la Subasta, entendiéndose que todo licitador 
los .acepta ,eomo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas ,y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor~' si los hubiere, 
continuarán ~~~terite$. y sin canceJ,ar. entendién-

'dose que el adjudicatario lOS' ácepta y queda súbro
gado en la responSabllida4' de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio ,del remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse postura$ en -pliego, 
cerrado, y el remate Podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero; con las reglas que establece el 
articulo 131 deja Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Caso d~ que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se' traslada su celebráci6n 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendid~ en ét' caso de ser festivo el día 
de la celebración., o hubiese un número, excesivo 
de '$ubastas~para el IWsmo',dia. . 
Novena.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas-por los participantes a la, subasta. salvo la 
que corresponda al mejor pestor, 'las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, ensú caso, como pflfle del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de, la celebración de la 
subasta, también pc:x:l@n,reservarse en depósito las 
consignaciones de. los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto-con sus ofertas los-pre~ 
cios de la subasta, PoI si el pririler adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.' . ' . 

Undécima-La publicación de los presentes edic- ' 
tos sirve como notificaCión 'en la fmca- hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a~ los efectos 
del último' párrafo de,1a regla 7. a del articulo 13 L 

Bien objeto de· subasta 

Urbana.:-Nilmero 161. LOCal com~rCial en la plan7 
ta baja del' inmueble, al' fondo de éste, señalado 
en el plano del edificio con el número 7; edificio 
denominado «Jabega IV», sito en la prolongación 
de la Alameda, parcela 72, de esta ciudad de Málaga. 
Es de forma rectangular y está sin, distribuir. Su 
superficie construida es de 4l metros 89 decimetros 
cuadrados. Inscribiéndose la hipOteca en el ,Registro 
de la Propiedad de MálalJa número 4~ 

Dado en Málaga Iil-13 'de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria.-25.678-3. 

'MALAGA. 

Edicto 

, El Mag¡strado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de' Málaga, . 

Hace saber: Que en este JuZgado de mi cargo, , 
bajo el núI'nero 777/1992. se siguen autos de eje
cutivO:Otros titulos,- a instancia del Procurador don 

• 
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Luis Ja.viet Olmedo Jiménez,en rep~ta(Zión 'de 
«Ban~ Español .de Crédito, SOciedad Ariónimu, 
contra ePentágonó Inmobiliario., Sociedad Anóm
ma», en reClamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha aoordadosacar a la venta en primera 
y p'ública. subasta, por ténnfuo de \!einte tllaS y precia 
de su ",avalúo las siguientes: ruieas embaípdas al 
demandado, ,«Pe~tágóno Inmóbiliarió, Sociedad 
Anónima»: 

Registral número 30.265. ~stro de la Propiedad 
número 2 de t.fálqa. Urbana, plaza de .ganúe, sito, 
en planta de terraZa 'del edifiCio. números g. y 10 
de la Cane Puerto de Málaga. ..' , • 

ValoOlda, a efectos· de sub8sta, en 1.600.000 pese-
tas. -

Registral número 30.249. Registro de la Propiedad 
4 número 2 de Málaga. UrbaDa, plaza de san\ie. situa

da :en 'la Planta ,cubierta, del edifIcio números' 8 
y 10 de la' calle ,Puerto de Málap. 

Valorada. a ~fectos de subaSta. en 2.000.000 de 
'pesetas.. . 

, Registral nÚDlero30.24 7. Registro de la Propiedad. 
número 2 de Málap. Urbana,.pIaza de 1IIftÜe~ situa
da en la planta cubierta· del edifIcio. ,nÚDleros 8 
y 10 de la calle Puerto de Málaga.' ' 
Valorada,~ efectosdesubasta"en 2.000.000 oe 

pesetas. 
Registral número'30.263. Registi'o de la Propiedad 

niímero 2 de~MáÍaga. Urbana, plaza de Pnúe, situa
da en la planta terraza '<lel edificio. sito en los núme
ros 8- y 10 de la calle Puerto de Málaga. 

,Valorada, a efectos de subasta, en 1.800.000 pese
tas; 

RegistraI n~ero 30.261. Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. Urbana, plaza de ganye, situa
da en la planta cubierta, en el edificio. números 
8 y 10 de. la calle Puerto de Málaga. 

Valorada,·aefectos de 1B1~, en 1.800.000 pése-
taso " , 

'Registral nÚliÍero 30.259~ RegiStro de la propiedad 
número ~ de Málaga. Urbana. plaza de garaje, sita 
en la planta cubierta del edificio, números 8 y 10 
de la' calle 'Puerto de Máiagá. 

Valorada, a efectos de suoosta, en 1.800.000 pese-
tas.' ' 

Registral núI'nero 30.257. Registro de la Propiedad 
número· 2 de Málaga~ Urbana. plaza de garaje, sita 
eQ., la' planta cubierta del edificio. números 8 y 10 
de la, calle Puerto de Málaga. 

Valorada, a efectos de subasta. en 1.600.000 pese
tas. ' 

Registral número 30.255. Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. Urbana~, plaza de garajé, sito 

, en la planta cubierta del edifició, nítmeros, 8 y 10 
de la calle Puerto de,Málaga. ' • 

Valorada. a efectos de subasta, en 1'.600.000 pese-
tas. ' ' 

Registra} número' 30.253. Registro de la Propiedad' 
número; 2 de. Málaga, Urban~. plaza de garaje, sita 
en ~l planta cubierta del edificio. núineros 8, y 10 
de la calle Puerto de Málaga. , . 

Valprada, a eféctos de subasta, en 1.600.000~-
taso ' . , ' 

Registra! número 30.25 1 ~:.Registro de la Propiedad 
'núm.ero 2de Málasa. Urbana, plaza de,gataje~sito' 

eil la planta cubierta del edificio, n1in'letos ,8 y. ,10 
de la ,calle Puerto'Málaga. 

Valorada. a efectos de subasta, en 2;000.000 de 
pesetas.', ' ' " 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás de 
Heredia, 26. bajo, el próximo día 18 de junio 
de 1996, a las doce horas, con arreglo"a las siguientes 
condidQnes:" " 

Primera.-El tipo del remate será el indicado en 
la deSCripción de cada una, de lás' 'fmcas, siIÍ, ~ 

. se adniitan posturas que no eubran 'las dos terceras 
paites de dicha suma. , " ~ , . 

Segunda,-;-Para 'poder tomar parte en·la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del JUzgª-do o establecimiento que se des8ne 
al efecto el 20 por 100. del tipo d~l remate. 

Tercem.-Podrán .hacerse posturas pQJ' escri,to, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
céder a un tercero., ' 

<'1uinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor; las consi¡náciones de los postores que' 
no re!iWta:ren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que. 'si 
el primer adjuElicatario río cumpliese la obllgación, 

, pueda aprobarse el remate a, favor de los queJe , 
sigall por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad; suplidos por cer
tifICación del Registro, se, encuentran de manifiestp 
en la Secretária del Juzsado; debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros~ 

Séptima.-Las carqs ,y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si-los hubiere, al crédito del.actor ' .. 

" quedarán subsistentes.y sin cancelar, entendíéndose 
qUe el rcnlatal}te los acepta y queda subrogado en 
la respónsabili~d de los mismoS; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' , 

Octava.-rara el supuesto de que resultare desierta 
la prjJnera subasta.~ señala, para que tenga lugar 
la ~da, ,el próximo- dia,'19' de jÚlio de 1996, 
a las doce. horas, en ,las .mismas cOndiciones que 
la Prlmera, ex.ceptQ· el tipo del rematé, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo., el día 11 de Septiembre 
de 1996,' también a, las do.ce horas. rigiendo' para 
la misma las, restantes. éondiCiones fijadas para la ' 
~gun~. .' 

En caso de que no pud~er8 celebrarse cualesquiera 
de las subastas señaladas pór causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los'demandados" pára el caso 

, de no haberse' podido praciicar la notificación en 
la forma personal. 

Dad" en Málaga a, 23 de febrero de 1996,-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-25.728-3. 

MALA.GA' 

EdiCto 

Don Alejandro Martin Det8ado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
M{$ga, ' 

Hago saber: Que en los autos, de procedimiento 
judícial sumario del artículo, 13'1 de la Ley HipO
tecaria, trarnitádoen este Juzpdo con el núme
ro ,32/1994, a instancia de Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Alméría, Málaga 
y Antéquera; representada por el Procurador señor 

. Torres Cha~eta, contra don JoSé Maria Fomer Tino
ca y doña Francisca Moreno Rodrlguez y Por la 

. fmc,a hipotecada que se '~'benmás adelmte, he 
acordado, señalar para la primera subasta el dia 18 
de junio de 1996,' a las once treinta horas, en la 
Sala ,de ,Audiencias de este JQZgado. sito en calle' 
Tomás HerediQ, sin número" y con arreglo a las 
siguierttes condiciones:· . . . 

Servirá de f tipo para la subasta la suma de 
6:01'0.990 pesetas en que,fue-tasada en la escritura ' 
la fmca. no' admitiéndose 'postUras e que no cúbran 
el expn:sado tiPo. 

Para tomar parte en está subasta deberá consig
narse,previamént'E. el 20 por 100 del tipO de tasa-
~ón. ' 

Que los' autos y certificación, a que se refiere 
la regla-4.a del artículo 131 de la-Ley Hipotecaria, 
eStán de ,manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose' que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos, de la: tituhlción de la fmca . 

Que las cargas y gravámenes an~riores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose' que el rematante .1os acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sindestiriarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas ,por escrito, acreditando. en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
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podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya po~tores en la pri
mera subasta se señala para la segUnda, a la misma 
hora y lugar, el dia 18 de julio de 1996, a las once 
treinta horas, con rebaja del 25 por lOO en el tipo 
de tasación y debiendo' consignarse el 20 por 100 
del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo, lugar y hora, el 
día 18 de septiembre de 1996, a las once treinta 
horas, debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. ' 

Sirviendo' el presente de notificación al deudor 
hipotecario y al ocupante de la fmca objeto de subas
ta, para el caso de que resultaren negativas dichas 
diligencias. 

Asimismo \se hace saber en el presente que para 
el caso de que la fecha de atgún día señalado para 
la celebración de las subastas fuera festivo, se acuer
da para su práctica el día siguiente hábU. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 1: Vivienda número 1 del 
conjunto de viviendas adosadas denominado «Co
munidad de Propietarios La Atalaya» que se' eleva 
sobre una parcela de terreno que es parte de la 
señalada como poligono U-2, del plano de parce
laciÓn procedente de la hacienda del campo llamada 
Cerrado de Calderón, partido de San Antón y torre 
de San Telmo, del termino de Málaga, con una 
superficie útil de 90 metros cuadrados y un garaje 
de 16 metros 90 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, tomo 1.353, sección primera, libro 601, 
folio 111, fmca número 2.746-A, inscripción' se
gunda. 

y para que sirva de publicacjón y notificación, 
en su caso, lo expido en Málaga a 23 de febrero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Alejandro Martin 
Delgado.-El Secretario.-25.7 36-3. 

MALAGA 

Edicto' 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1 71/1994, instado por Societe Generale, sucursal 
en España, contra Grupo Inmobiliario 92, se ha 
acoñiado sacar a pública subasta, por primera vez, 
en términó de veinte días y precio fijado en la escri
tura de constitución de. hipoteca, los bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto .se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este JuZgado, sito en la 
calle Tomás Heredia, número 26, bajo, el próximo 
día 4 de junio de 1996, a las, doce horas, bajo los 
requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas, para las que se señala, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 3 de julio dé 1996, y hora de las doce, para 
la segunda, y el próximo día 3 de septiembre 
de 1996, y hora de las doce, para la tercera, y 
caso de resultar festivo alguno de .los señalamientos 
dichos, se entenderá queda trasladado el mismo al 
próximo día hábil e igual hora. . 

RequiSitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se reseñará Junto 
con la designación de cada fmca, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo en la primera subasta; 
en la segunda, servirá de' tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a. dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin 
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sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
a tercero, únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tornar parte en las subastas, 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la pñmera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cahtidad igual, Por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo- señalado, para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle Larios, número 12, de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: «Juzgado de Primera Insla;ncia número 2 de 
Málaga; Concepto: Subasta, número de procedi
miento y número de cuenta», y aportar antes del 
inicio de la subasta el resgUardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en .la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose. constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si his hubiere; continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado enla responsabilidad de las mismas, sin 

, destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el miSmo-momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por. si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros 'postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado ' 
, los demandados eti, la fmca hipotecada, éste resul
tase negativo, sirva desde este momentó el presente 
edicto de notificación en fprma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

Fincas objeto de subasta 
A) Parcela, suerte de tierra procedente de la 

fmca llamada «Huerta Nueva», en el partido de los 
Canales o Guadalmedina, de este término muni
cipal; ~omprende una extensión superficial de 5.858 
metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Al norte, 
con terrenos de la fmca que procede; por 'el sur, 
con caminó propic!dad de la fmca pnncipal: por 
el este, con tierras pertenecientes al excelentísimo 
Ayuntamiento de Málaga, y por el oeste, con la 
carretera de las Pedrizas. Finca número 22.561. 
Tasada especialmente para subasta en 165~044.ooo 
pesetas. 

B) Parcela de tierra procedente de la fmca lla
mada de «Huerta Nueva», en el partido de los Cana
les O' Guadalmedina, de este término mu~cipal. 
Ocupa una superficie de 10.789 metros 15 decí
metros cuadrados. Finca número 26.468. Tasada 
a efectos de subasta en 86.712.000 pesetas. 

C) Solar procedente de la fmca «Huerta Nueva», 
en los partidos· de los Canales o Guadalmedina, 
de este término municipal. Con una extensión super
ficial de 612 metros cuadrados. Finca número 6.810. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 1.627.000 J?esetas. 

Dado' en Málaga a 19 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-25.575. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 902/1989, se siguen autos de eje-
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cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros, en representación de «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», contra don 
José Joaquin Albendín Panadero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas' actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo la 
siguiente fmca embargada al demandado, don José 
Joaquín Albendín. Panadero: 

Urbana. Finca 44. VIvienda numero 2, tipo A. 
planta cuarta, en altura, del edificio en Fuengirola, 
con fachadas a las calles avenida de Mijas, Mallorca 
y Alvarez Quintero. Mide 115,73 metros cuadrados 
construidos y '81 ,08 . metros cuadrados útiles'. 

Finca número 19.732, tomo 920, libro 410, folio 
71, fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirpla. 

La subasta tendrá lugar efi la Sala de Audiencia 
de este Juzg~do, sito en M4laga, calle Tomá~de 
Heredia. 26, bajo, el próximo día 16 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las. siguientes con
diciones: 

Primera.;-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin' que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación; 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n~ depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del rémate. 
, Cuarta.-Podrá hacerse 'el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Quínta.-Se reservarán en ,depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplido's por cer- ' 
tificación -del Registro, se ~ncuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los liCitadores 
conformarse con .eItos, sín que puedan exigir otros. 
. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar"entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de-los mismos, sín destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prlinera sub~ta, se séñala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 14 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de noviembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de qúe no pudiera celebrarse cualesquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se· señal~ para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, pata el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en 'Málaga-a 25 de marzo de 1996.-EI 
'Magistrado-Juez.-El Secretario . ...:.25.639 .. 

MALAGA 

EiJicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en' este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 725/1991, se siguen autos de juicio 
de congnición, a instancia del Procurador don Pedro 
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BalleniUa Ros, eJ,1 rep~ta,ción de Unicaja. cOntra 
don Antonio ~io González. en rechunaci6n de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta elJ: primera y pública $Ubast8. por téfuúno 

, de ve.nte~. y'precio de su ;.avalúo la siguiente 
fmca emb8rgada al demandado, don Antonio Recio, 
Gonzále~ y de su' esposa, para 'la sociedad' de 
gananciales: 

Urbana. Número lO, "Vivienda numero tipo B: 
planta segunda. portal' t, del col'\iunto denollÍinado 
«SalÍ Luis», situado en el p8r3je «san Luis de Sabi
iünas»; ténninó de Manilva.' Consta de 'vestiblllo 
de entrada. sal6n-comedor con tetÍ'aza. cocina con 
lavadero, pasillo, CuartO de baño y tres donnitorios. 
Con una superficie útil de 84 metros 31' declmetros 
~cUadrados, y 102' metros 21 decimetros cuadrados 
de superficie construida. incluidos elementos comu
nes. Linda: Por la dececha. entrando, con la vivienda " 
tipo Ji del portal 1 y zonas comunes. y ¡x)r Su fondo, 
con Weto' (Je plaza de Gineb,ra; ~r' su frente, con 
la vivienda·rtipo A de este 'mismo portal y rellano 
de escaletá~1x>r donde tiene su entrada. Cuota 0,63 
por 100. -

'La Sllbas'ta tendrá lUsar en ia, Sala de Audiencia 
de esteJuzgádo, sito en' .Málaga. caue TOl1lás de 
fleredia. 26,~,.el pr6xirilo.cUa 18 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 

~!lCOi1.~~;"(i~~··j ',~; ,_ ..... ~. ~~. ):' " '._. ,. ...... _ .. ", 

Primera.-El. tipo del remate sed de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturás 'que no 
cubran-las dos ter~ras partes de dicha suma. .. : 

Segunda.~Pai'a poder tomar parte en lalicltación, 
debetán los licitadores consignar previamente en' 
la Mesa.del Juzsado o establecimiento que se destine 
alefectO'eh20 por 100 del tipO del remate~ 
Te~-"fodrán h~c~ postnras par,eFito, ~n 

pliego ceiraídó, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebnIción. depositando en !a Mesa <;!el Juzpdo, 
junto con aquél.' el 20 par 100 del, tipo del remate. 

Cuarta.-Pódrií hacerse 'el' remate a calidad' de 
ceder á unterceio:' ' .' . 

. ,Quinta.,..-Se reserv~ en dep6sito, a instancia 
del acr~or, las consignaciones delós posto~ que 

. no resultarenrcrmatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subásta, a efecto de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la. obligación, 
pu,~da apro~arse el remate a favor, de los que le 
sigan.pQfe) orden de sus re.spectivas posturas. ' 
Sexta-~ títuli>sde propiedad, supUdos por"cer

, tifK:ilció~,~1 Registro. se: encuentran de'manifiesto 
, en la Secretaria del J~o, de.biendo loS Jié'itadores 
confoJ1ll~con ellos, sin que pÜedan exigir otros. 
. Séptima.-Las cargas, y. gnlvámenes anteriores y 
los preferentes, si 108' hubiere, al crédito de) actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los' aceptá y queda subrogado 'en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate~ . 

Octav3.-Para el supue~ de que resultare .!JeSierta 
la primera- subasta. se señala, pata ,que tensa lugar 
la ,segunda, ~l próximo 17. de octubre de 1996, a . 
las doce bofas. en las mlsmasco"ndiciones que la 
primera, excepto el tiPo del remate. que será. del 
75 por 100; del de la, primelll, y caso de reswtar 

, desierta dicha segundá subasta, se celebrará una ter
cera, .... sin sujeción a tipo, el día 19 de noviembre 
de 1996, tambiéii a las doce' ñoras. rigiendo para 
la misma "las restantes condiciones, fijadas para la 
segunda· . '\. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualesquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente~día hábil. 

Sirviendo la publicación del 'presente de nótifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse Podido practicat la noti1!cación en 
la forma persqnal. . 

Dado' en ,Málaga a 27, de marzo de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.637. 

Jueves 25 abril 1996 

MALAGA 

. Edicto 

El Maigistrado-Juez" accidental del J1J78ado de Pri
mera Instancia número 3 de Málaga. -

Hace saber: Que en este J~ .de mi caQJO. 
, bajo el, número 604/1995. se sigUen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Manuel Oómez Jiménez de la Plata, en represen
tación' ,de «Bañco Español. de C~to. Sociedad 
Anónima», contra don Ado]fo Durante López, doña 
Francisca Pérez Abascal y don José' Rodríguez Gon
zález '(acreedor posterior), y don AndrésVáZquez 
Guerrero, en reclamación de .cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha, acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por térnlino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar
gadas a los demandados don Ado]fo Durante López 
~ d0i)a Francisca Pérez Abascal: ' 

Número 1, Nave industrial número l.-Consta 
de dos plantaS diáfanas, intercomunicadas por esca
lera interior, ubicándose en la baja 1as zonas de 
aseo. Ocupa una superficie de 277 metros 48.deci
metr.os 50 centimetros cuadrados. y linda: Norte, 
nave 'número 2; sur, parcela número 70; este, vial 
de la urbanización, y oeste, medianeria, de doña 

.. '.~lenaAhasc.at Barquín. . 
Vatorada' a efectoS de ~ tm""29.l6:7,,Q40 

pesetas. 
Inscrita al tomo 2.083. sección terceq. libro 1 ~8, 

folio 8. finca número 5.786-A. 
Número 2. Nave industrial número 2.-Consta 

de dos'plantas diáfanas. intercomunicadas por esca-
, 'lera iilterior, ubicándose en la ba:üa las zonas de 
aseO~ OCupá una superficie de 277 metros 48décí
metros 50 cenllinetros,cuadrildQs, siendO la super
ficie construida de 371 metros 24 decímetros ClÍa-' 
draOos. y linda: Norte. navé número 3; • sur. ,nave 
número 1; este. vial de la urbanización,· y oeste" 

, medianeta de doña Elena Abascal Barquín. . 
Valorada a efectos de sub~sta en 29.497.809 

pesetas. 
Inscrita al tOmo 2.083, sección tereera,libro'l98, 

folio 10, fmca número 5.788-A. 
Parcela de terreno de forma trapezoidal, situada 

. en terreno procedente de la hacienda nombradá 
«Santa Bárbara», «La Huerta», y «Llanó del Peroté», 
en el partido primero de la Vega, de este término 
municipal: Tiene una superficie de 599 metros' 35 
decíni~tros cuadrados, destinada a zona industrial, 

-. siendo' sus lihdetos: Al norte, con' parcela' número 
" 70 bis; al sur, con vial de la urbanizacíÓ1'l; al oeste, 

con terrenos de propiedad particular, hoy ron 
'medianeria de dofia Elena Abascal Barquín, y al 
'este, con vial de la urbanización. . 

. Valorada a efectos de subásta en 63.592.244 
pesetas. 

Inscrita al tomo 2.052,libto 178, folio 51, sección 
terCera. fmca número 4.240-A. 

'La subasta tendrá lugar en fa Sala de Audiencia 
dé este Juzgado, sito en Málaga,. calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el próximo ~19 de septiembre de 
1996, a las ,doce' horas. con 'arreg¡o a las siguientes 
cOndiciones: 

'·"Primera.:"'El tipo del remate serán los indiéadc>s 
en la descripción de cada una de las fincas.siil 
'que se admitan postufa$ que no cubran dicha suma. 

Segunda.-:-Para poder tomar parte en la licitación 
deberlm los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podtán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,_ 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.:"'Podrá hacerse el remate 'a calidad, de 
ceder ~ un \ercero. - ' I 

Quinta.-Se reservatán en dep6sito. a instancia 
del acreedo, las consignaciones de los postoreS que 
no resultaren 'rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
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si el pri1ner adjudicatario no.cumpHesela obJigáeión, 
pu~aprobarse el remate a favor de ,los que le 
iigan. por clorden de sus respectivas posturas. -
, Sexta.-Los \itu1os de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se éncuentran de manifiesto 
en la Sécretaria del JU7pdo. debiendo los licitadores 
'oonforinaise con ello$, sin, que puedan exigir otros. 

Séptima.-LaS cargas .y gravál)lenes anteriores y 
los prcfeRJltes. si los hubiofe, al crédito del actor. 

, quedarán sUbsistentes y sin canceJar,'entendiéndose 
que él rematante los acepta yqúeda subrogado en 
la responSabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del re~te. 

Octava.-Para el supuesto de que. résuItare desierta 
la primera subasta.· se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18- de octub",de 1996, a 
las doce :hoÍ'as, en las mismas, condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate,' que JlCrá del 
75 ,Por 100 del de la primera. Y' caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará 'una ter
~r8; SÍB sujeciÓll a tipo. el día 25' de .novientbre 
de '1996, 'también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restanteS condiciones fija4as para la 
segunda. " 

En caso de. que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subaStas sefialadas por causa de fuerza mayor, 

- Se señ~ para su celebración' el sigUiente día hábil. 
Sirviendo la publicación 'del, preseDte de notifi

cación en forma a los demandados, para el caso 
. de no haberse podido practicar la notificación .en 

la, forma personal. " ' 

Dado en MáIap aN ~,dc -"Iil1Q'llO·de ,J.996.-El 
Magistrado-Juez..,...El Secretario . .,-25.401-58 .. 

MALAGA 

, $dicto 

Doña Elvira Arias Múñoz, Suretaria del Juzgado 
d~Primera Instanc;ia número 15 de Málaga, 

Hago saber: Que eneste Juzgado se siguén autos 
número 58/1994 de procedímiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima» • 
representado por el Procurador don Pedro BaUenilla 
Ros, contra «Instalaciones Eléctricas Serrano, Socie- , 
dad Anónima», y don Luis Serrano Ocaña. habién
dose acordado, en Resolución del día de la fecha,. 
y a 'instancia de la parte actoQl, r~erir a los codeu
dores; actualmente en paradero desconocido, a fq:l 
de que satisfa8art, deritro 'del término de diez días, 
el capital reclamado e intereses y costas pactados 
y que ascienden a 49,.000.000 pesetas de principal, 
más 4.245.639 pesetas deiiltereses. más las costas 
,presupuestadas y démás intereses Que se devenguen. 

Las fmcas hipoteca<;las sonIa siguientes:, 

Nave para usos industriales sita en las parcelas 
, A-26 Y B-35'deí PQlig<mo industriar «Santa Te'l'Esa», 

en Málaga. inScrita en el Registro de la' Propiedad 
número' 1 de Málaga. finca número 3.280, folio 
79, libro 123. tomo 2.192. 

Oflélria número 26' sita en planta segunda del 
edificio «Torresob, número 25 de Málaga, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, 
finca nUmero 9.361. inscripción undécima, folio 
226, libT<? 435, fomo 999. ' 

Y Para que sirva de Jlotifi~ón ,y requeri
miento en legál' forma a los codeudor~s antes' re
~ñados. expido la presente en ,Málaga a· 3 
de abril de' 1996.-La Secretaria, Elvira Arias 
Muñoz.-25.636. 

MANRESA 

Edicto 

Doña, María Regina, Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad de Mariresa y partido, 

Hago saber:, Que 'en este J~o. al núme
ro 331/1995. se siguen autos de procedimiento espe-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Teresa DOrca 
Masso y don Carlós Famada Mayor, en los que, 
por proveido en esta fecha, se ha acordado sa~ar 
a la venta, en primera y pública subasta, por térrnmo 
de veinte días y tipo pactado en la escq.tura que 
se dirá, la fmca hipotecada que se dirá, habiéndose 
señalado para el remate de la primera subásta en 
la Sala" de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 29 de mayo de' 1996, a las once treinta horas, 
bajo las siguientes condiciOnes: 

Primerá.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado ~n la escritura 'de hipoteca y nó se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos..y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 

, la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
y se entenderá qge todo licitador acepta como bas- , 
tante la titulación. ' 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta 'y queda subrogado en la res
ponsabilidadde los mismos, sin destinarse a su-extin-
ción el precio del remate. ' 

Cuarta.-Para tomar parte ep la subasta, los lici
tadores debeián consignar, previamente, en el Juz
gado, o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 del tipo. . 

Qutnta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subaSta Podrán hacerse pos~s por éscrito, 
en pliego cerrado, depositando en la M~sa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo 4e haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de t:esultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en .las 
mismas condiciones que la primera. salvo el tipo 
del remate, que será del 75 pÓrlOO del tipo pactado 
en la escritura. seftalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
26 de j"mio de 1996, a las once treinta horas. 

Para el supuesto de. resultar desierta~ segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera" sin suje
ción a tipo, señ.alfmdose para el remate eh la Sala 
de Audiencias de este juzgado, el pr9ximo día 24 
de julio de 1996, a las once treinta horas, con las 
restantes condiciones que las anteriores, excepto que 
el depÓSito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado !lara la segunda subasta. 

'Fin,ca objeto de subasta 

Urbana: Casa compuesta de bajos y un piso, con 
varias viviendas, sita en esta ciudad, y señalada con 
el número 5, de la calle Mayor, del Pueblo Nuevo, 
edificada sobre solar de superficie 5.354 palmos 
5 décimas de palmos cuadrados" equivalentes a 186 
metros 76 decímetros. 26 centÍlpetros cuadrados; 
lindante: En j}lllto, a oriente, con tierras establecidas 
a don José Casañes; a mediodía, frente, con dicha 
calle Mayor; a poniente, con solar de la misma 
procedéncia, establecido a don Miguel Pujos y d?ña 
Antonia Roig y los establecidos a don FranCISCO 
PUjol, don José Canosa y don Antonio Arinengou, 
y al norte, con sucesores de don Francisco Sibis. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Manresa, al tomo 794, libro 200 de Manresa, 
folio 79, fmca número 6.57~, inscripción octJtva. 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 
16.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fo~a 
a los demandados de las subastas señaladas para 
el caso de resultar negativa la notificación en el 
domicilio desi8?ado a tales efectos. 

Dado en Manresa a 1 de abril de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Maria Regina Marrades GÓmez.-El 
Secretario judicial.-25. 762. 

Jueves 25 abril 1996 

MARBELLA o 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez def Juzgado de Pritnera Instancia e Ins
truoción número 1 de Marbell~ 

Hago saber: Que e~ dicho Juzgado, y con el núme
ro 393/1995, se tramita procedimiento judici~l 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Sabade~, Sociedad 
Anónima», contra «Tropical Holdings Limited», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que' por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, . el bien que luego se dirá, señalándose para 

, que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia' de este Juzgado, el día 17 de junio, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que . los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta~de este Juzgado en. el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una,can-

o tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimienJo, sin_cuyo1eQui
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero, en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate -a terceros. ) . 

Cuarta.-En todas las su~astas, desde el anuncio 
básta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciepdo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere -la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado~ enteildiéndose..que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciQn existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continua.nUt sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

. remate. 

Para el supuesto de que no huQiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. sie!ldo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso,de que tampoco hubiere 
licitadores, en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consjgnar quien desee tomar 
parte con la mis{I1a el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. _ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudie.ra-eetebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la inisma hofa, exceptuando .los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
eÍlla fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la fm
ca «Rocío de Nagüeles», término municipal de Mar
bella. distinguida con el numero 215 de la urba
nización «Rocía de Nagüeles». Ocupauna extensión' 
superficial de 5.100 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo 1.253, libro 248, folio 147, fmc,a núme
ro 19.897. 

o Tipo de subasta: 83.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Luisa de la-Hera Ruiz Berdejo.-El 
Secretario.-25.674-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luísa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de MarbeHa, .. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 234/1995, se tramita. procedimiento judicial 
sumario Jil amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja), contra don Antonio Calvente 
Villalobos, doña Francisca Espinosa Navarro y la 
entidad «Tifloca. SoCiedad Civil», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por' resolución de 
esta fecha se 1)a acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veintédías, el bien 
que luego se dirá, señalándose para. que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de A.udiencia de 
este Juzgado, el día 17 de junio, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siIDlientes: -

Primera.-Que no se admitiráll posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . ' 

Segunda.-Que los licitadores para· tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», n~mere 2989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes' que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

'de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

'Quinta.-Lo,s autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

, . '1 queda. subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate . 

Para el supuesto de que no hll:biere postores en 
la primera subasta. se señala p,ara la celebración 
de una segunda el día 17 de julio, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ia ·segunda subasta, se' señala para, 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre, 
a 'las once tremta h0tas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte COI). la misma el 20 por 100 del tipo 
que ,sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no púdiera. celebrarse la subasta en el día y hora 
señálados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edictó servirá de notificación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca súbastada. 

Bien que se saca a subasta 
Elemento número 2. Nave industrial en el con

junto edificado en el poligono industrial El ~alto, 
en San Pedro de Alcántara, señalada con el núme
ro 2. y superficie total construida de 642 metros 50 
decímetros cuadrados,. Anejo: La zona de terreno 
cerCada descubierta, con una extensión superficial 
de 121 metros 44 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mar
bella. hoy el número 4, al tom<? 1.374, -libro 357, 
folio 152, finca número 29.556. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 7 marzo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Maria' Luisa de la Hera Ruiz Berdejo.-EI 
Secretario.-25.748-3. 
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MARTORELL 

Edicto 

Jueves 25 abril 199,6 

'tamo hipotecario otorgada· en Barcelona. ante el 
Notario don Jesús Led Capaz. con el número 2.286 
de su protocolo, se hace saber por medio del pre:
sente haberse acordado _sacar a la venta en primera 

DOn FninciSlCo Javier Femández. ~z; Juez de ' y pública subasta la. fmca' hipotecada que se airá. 
Primera Instancia e Instrucción número' 1 de los' 'por término de veinte dias,'señalándose para el acto 
de MartoreH, I del remate el dia 28 de mayó de 1996, a las diez_ 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo f3I de la Ley Hipotecaria, que 

, se· tramita en este Juzgado al número de autOs 
269/1995, ainStanciude Caixa d'Estalvis de Man
cesa, representada por el Procurador don Róberto 
Martin· colltra doña Mercedes Cruañez Esteve y 
don Jorge Carlos Arturo Rubio, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria. 'se saca a 
J)1)blica subasta. JX)r primera vez la siguiente fmea: 

Departamentonúniero 8. Vivienda unifamiliar, 
señalada con el número -21 del carrer Pau Casals, 
de ~sParrag\Jpra, compuesta de' plan~. sótano, des
tinado a~.·~~.;; : se accede porme<!ió de rampa situa- . 
da a 'la dere<;ha. entrando al total edificio siguiendo 
por_un correaor de acceso común situado al.fondo 
de la fmea; planta bl\ia. de extensión ,47 me
tros 55 decimetros cuadrados" con recibidor, come
dor.estar, cocina. aseó y lav8dero,' con un jar4in 
anexo de propiedad ,privada de la parte delantera 
y otro en la pane trasera, y una planta de altura, 
,º~ ~~e~sión 4) metros 71 decímetros, con baño 
y' cuatro dormitoriOs, y uná' ~perficie total 4til de 
136 metros 1 i decimetros cuadradós:Linda. enjun
to, por el frente, con dicho carrer Pau Casals; por· 
la derecha entrando, con el departamento riúmero 

. 7 o casa número 19,' Y por el fondo, con lmca 
de Don Juan Jorba Alert <> sucesores. Se le asigna 
una cuota en el total valor del inmueble de7 .692 
por 100. In9íCrlta en 'el Registro de la Propiedad 
de Martoren al tomo 2.274, libro 170, de 'Esparra-
guera, follo '1:14. fmca 11.654.' , 

El remate tendrá lugar'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, . sito en plaza de la Vlla. número 
í6, quinta pl8!!Ja;el próximo día 17 de. septiembre, 
a las doce hom, previniendo a los licitadores:, . 

Primero.-El tipo de subasta es. de 21.000.000 
de pesetas, mado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha· can- ' 
tidad., , 
Segun4o,~e para tomar' parte en la subasta. 

deberán consignar los licitadores previamente en 
el JuZgado ,el 20 por 100 de di~ha cantid84, sin 
cuyo requisito no' serán admitidos. , 

Tercero.--Que los autos ylas certificaciones a que 
se refiere la ,regIa 4.- del ~ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 'estarán de D)8tlifiesto en. la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta Como bastánte la titulación aportada, 
Cuarto:~e las cargaS y'graválñenesanterlores 

y los preferentes, si los hubiere al Crédito.del actor, 
continuaráD subsis~entes, entendiéndose que. el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad' de los mismos, sin destmarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

De no haber postores en la ~ra sUbasta, se 
señala, el . próximo ~ 16' de. ,octubre, a . las . doce 
horas para la celebración de la segunda, wa la 
que servirá el 75 por 100 del tipo de la 'valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, .el diá' 13 
de 'noviembre, a las doce horas. sin SUjecióllL a tipo. 

Dadó en Martorell a 3 de abril de 1996.-El 
Juez.--La Secretaria.-2S.497. . 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo. acor~o en autos sobre pro-
. cedimientó judicial surnat10 del artiCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidoS en este Juzgado de Pri
mera Instancia ntunero 2 de Matar6. con el número 
351/1994-J, por demanda del Procurador don José 
Balcells CampaSsol, en representación de «Barclays 
Bank. Sociedad AnóniIna», contra don Juan Ramórí 
del Rio Castromil, en ejecución de escritura de prés-

horas, en este Juzgado, bl\iQ las siguientes 'condi
ciones: . 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo i31 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria;. que se entenderá que todo li~itador acept8 
como. bastante la titulación, Y' que.las cargas o ,gra
vátne'nes anteriores y los preferentes. si los h1:lbiere; 
al crédito del aetot continuarán 'subsistentes. enten
diéndose que el rematante los. acepta y queda subro
lado en lá responsabilidad de los mismos, sin des-
tin~ a su extinción el precio del remate; servfrá 

. de tipo para la subasta el ~ en la escritura 
c:le constitución de hipoteca, qué se dirá,' no adlÍ1i
tlértdose postura. aJguria que sea· iíúeoor a diCho 
tipo, ni postor que no haya dePositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado eilelBanco 

, Bilbao VIZcaya. ~ficina principAl de M~6, cuenta ' 
número '0785, el 20' por lOO 'de aquél, quedando 
,eximido de este depósito el attor, \)' que el remate 
podrá hacerse en' calidad de ~erlo,eeder . a un 
tercero. -

El tipo de -su~Sta es el de 30.240.000· pese~. 

Para el caso de que no hubiera ~totes'· en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo ;iá 27 de junio. a las diez 
horas, con rebája del 125 por 100 del tipo por. el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar· 

, previamente e~ 2Qpor 100 de dicho tipo. 
Asimismo, si en esta segunda no hubiera. postor, 

se señata para que tenaa lugar una tercera subasta, 
el próximo dia 23 de julio, a las diez horas. sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo qUe sirvió para .la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 9, piso tercero. puerta segunda, 
'situado en la planta tercera del e~ificio «Los Tilos •• 
,séptima fase, edificio X det conjunto residencial 
«Bell Resguard», portal o.trébol número 3 de «Los 
Tllos •• en el término de El Masnou. Consta de ves
tibulo, .salón~comedor, cuatro dornútorios,y cuarto 
de aseo. OcupA una superficie construida aproxi
mada de 130,30 riletroscuadrados, de los que 9,30 
metros cuadradoséOITesponden' a la te111lZa; -Linda: 
Al nor:te, con' resto de finca;. al sur, con pati0 de 

'luces y propia pateela; al este, con resto de fmea. 
y al Oeste, con patio de luces y rellano dé escalera. 

Cuota: Se le asignó uncoeficieilte de participación 
en los elementos y:gástos comUÍles deltntal iruñúe-
ble de 3.575 por roo~ -

Inscrita en el Registro de la Propiedad húmero '1 
de·los de Mátaró, en el tomo 2.285, libro 178 de 
El Masnou, folio 172. fmea número 8.340, inscrip
ción cuarta. 

Sirviendo el presente edicto de ii<mficáCión en· 
legal forma a los deudores o terceros poseedotes~ 
caso d~ resultar negativa 'SU n~cacióri personal. 

, Dado en Matar6 a 2 de abril. de, l 996.-El Secre-
tario.';':'25.543. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del. artículo 131 de la Ley lIi~a 
que se sigue en este Juzgado de' Primera In~tancia 
e Instrucción número 2de Moguer (Huelva). segui
do bajo el número 81/1995 a instancia de ,Banco 
Bilbao Vizcaya. contra don Rafael Toscano Núñez 
y doña Soledad Díaz Carmona.lie ha acordado sacar 
a pública subasta. por térrnfuo de veinte dias, lo 
que al fmal se dirá, que se celebrará-en la Sala-
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de Audiencias de este Juzgado, en las fechassiguien
tes: 

Primera subasta: El dia 18,. junio de 1996, a 
las diez horas. por .el· tipo de tasación; en caso de 
no habér' postores y no solicitar el ejecutante la 
8djudicáci6n. 

SCgunda subasta: El dia· 18 de julio de 1996, a 
las diez horas, con' rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, de quedar desierta la primera. 

. Tercera subasta: El dia 16 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. sin sujeción a!ipo .. 

Condiciones 

Primera . .,...Para tomar parté en la subasta. cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, de consignaciones judiciales el 20 
por 100 del tipo. 

,Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
'pliego cerrado hasta la celebtaciÓD de las subastas 
. o hacerse verbalmente en dicho peto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder,. el 
remate a un tercero. 
. Cuarta.-JIlo se admitiÍán pos,turas que no cubran. 

el tipo. ( . '. 
. Qt,lmta,-Los aUtos, con la ~ificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.
del articulo 13-1 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la SeCretaria a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose. que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere-
cho a reclamar ninguna otra. " .' ". . , . 

Sexta.~Las cargas anteriores y l8s"preferentes al. 
crédíto del áctor. continuarán subsistentes, enten
diéndoSe que el 'rematante las acepta y queda subro
gado·· en las responsabilidades que de las mismas 
resuke. ; 

Séptima.-Para' el' caso de que alguno de los dtas 
indicados fuera inhábil, se entenderá,que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. ' 

Octava.-Por el presente y para 'el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se·les notifica la fecha 
de la celebración de las subaSÚ:\S. 

Finca que se saca a subasta 

UrbaÍla.-Solar en la ciudad de Moguer,al sitio 
de Osario, en calle Perú. nÚlDer023. Sobre dicho 
sola{ existe _edificada una casa. que consta de una 
planta. compuesta de ~. recibidor, salón-co
me~or, ofIcina. ~s dontlitorios, cocina. cwtrto de 
baño, gafl\je~ terraza posterior cubierta y dos patios 
de luz, InScrita al ~omo 447, libro 234 de Moguer, 
folios 227 y 228, fmea22,Q35. 

Valorada en ·13.035.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 21 de marzo de 1996.-La 
Juez.-La Sectetaria.";'25.705-3. ' 

M<;)LINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de' Primera Instancia e Instruccióñ 
número 3 de la ciudad de Molina de Segura (Mur .. ' 
cia) ysu partido, 

Hace' saber: Que :en . este Juzgado y Secre'taria 
de mi cargo, se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario' del articulo ) 31 de la Ley' Hipotecaria 
núm-=ro 4H/I992-A. a instancias del Procurador 
do)} J9Sé Mart8 Sarabia Bermejo, en nombre y repre
seritaciórl de «s.mco,Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contrá don Francisco Martinez Guillén, 
doña Josefa Lozano Marti, don Gabriel Martinez 
Ortega y doña. francisca . Guillén Martíp,ez, en los 
que por proveidO de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca' hipotecada 
que después se dirá, j)Ol' primera vez , en su caso. 
por segunda y tercera VeZ, y término de veinte dias . 
hábUes, habiéndose· señalado para dicho aeto los 
dias·15 de julio de 1996. 17 de septiembre y 14 
de octubre, respectivamente, todas eitas a las doce 
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horas. en la' Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida de Madrid. número 70. tercera plan
ta, las dos últimas. para el caso de ser declarada 
desierta la anterior respectivamente. bajo las siguien-

. tes condiciones: 

Primera . ...-,;Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado .en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará a continuación de cada bien 
o lote. y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo; Y. para 
la tercera subasta, sin sujeción a, tipo, pero con 
las mismas condiciones que establece la regla 8.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. , . 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis- . 
ma deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del fijado para la' segunda. en la' cuenta de con
signaciones de este Juzgado. bajo el número 
3073/000/18/0411/92. debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna-, 
ciones en la Mesa del Juzgado. . 

Tercera.-Desde el presente 'anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hácerseposturas por 
escrito en pliego cerrado. presentado en' la Mesa 
del JuzgadQ. y junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los ' 
postores que no. resultaran rematantes. si éstos 10 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. • 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14. último párrafo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima,-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere; el crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el' rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.' sin destinarse a 
su extÍllción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la' aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octavá.-Servirá e~ presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas. conforme a lo prevenido en la regla 7.aael 
artículo 131 de la. Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse se entenderá señalada para el siguiente dia 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar. 

Finca objeto de subasta 

En Ceutí. Departamento número 2. Vivienda de 
tipo A. en la primera planta alta. primera escalera; 
de 89 metros 42 decimetros cuadrados de superficie 
útil. y 11 7 metros 59 decímetros cuadrados de cons
truida. que linda. según se entr.a izqUierda. con vuelo 
de la calle de' sitvación; derecha. con doña Josefa 
Florenciano Paredes: espalda, con don Mariano 
López Lorente. y frente. vivienda de tipo B. de esta 
planta y escalera hueco de la escalera primera. pri
mer patio de luces a la altura de esta planta sobre 
la planta baja y vivienda tipo B de esta planta y 
escalera. Distribuida en tres dormitorios, come" 
dor-estar. cocina. cuarto de baño. despensa y pasillo. 
Tomo 712, libro 44, folio 239. fmca 5.395. del Regis
tro de la Propiedad de Mula. Cuota 8 enteros 99-
centésimas por 100. 

Til'O subasta: 7.760.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 12 de marzo de 
1 996.-La Secretaria.-25.562. 

Jueves 25 abril 1996 

MOLINA DE SEGURA 

. Edicto 

Doña María José Sanz Alcázar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Molina de Segu
ra '1 su partido judicial, 

Por medio del presente. hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz-

• gado de Primera Instancia de Molina de Segura 
número 1 con esta feéha. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecariá, 
seguido bajo el número 6/1995-MD. a instancia de 
Caja ~ Ahorros de Murcia, representada por el 
Procurador don Luis Burgarolas Rodríguez, contra 
don TelesforO' Oliva Fuentes y doña Isabel Valero 
dómez. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipot~caria. se saca a públi,ca subasta. por primera 
vez~ las siguientes fmcas: 

L Número 19; Vivienda tipo B. en tercera planta 
y escalera orientada al norte del edificio de que 
forma parte 'en Alguazas. partido de Capellania y 
Florida. Tiene una· superficie total construida de 
102 metros 64 decímetros cuadrados. 'Se compone 
de vestíbulo. paso distribuidor. comedor-salón. tres 
dormitorios. ,baño. cocina. terraza y lavadero. Linda: 
Norte. calle B; sur. vivienda tipo A. de igual escalera 
y planta y ,~estibulo de la planta; al este. zona' sin 
edificar del solar. y oeste. patio de luces y hueco 
de escalera. 

Inscrita en el tomo 52-2. libro 42, folio 37. fmca 
número 5; 188. segunda del Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura.. 

2. Un edificio. compuesto de planta baja, des
tinada a almacén. sin <iistribución alguna, y una 
planta alta. destinada a vivienda, compuesta de ves
tíbulo. 'cocina, despensa. estar-comedor, cuatro dor
mitorios. dos cuartos de baño. terraza y patio inte
rior. Se aécede a la planta baja a través de calle 
Ramón y Cajal. accediéndose asimismo a través de 
la calle posterior denominada G. ya la planta alta, 
también por calle Ramón y Cajal.a través de caja 
de escalera interdependiente. La planta baja tiene 
una superficie útil de 190 metros 69 decímetros 
cuadrados. para una construida de 200 metros 90 
decímetros cuadrados. estando destinados Jos 12 
metros 46 decímetros cuadrados que faltan para 
completar la total superficie del solar a portal y 
caja de escalera de acceso a la vivienda en planta 
alta, y la planta atta o vivienda. tiene una superficie 
con.struida de 143 metros 61 decímetroS cuadrados. 
para una útil de 121 metros 84 decímetros cua
drados. Linda: norte. o derecha entrando. Pedro 
Galián Abenza; este o frente. calle de Ramón y 
Cajal. de 8 metros de ancha; sur. o izquierda entran
do. José Planas Bravo. y oeste o espalda, en linea 
de 8 metros, otra calle denominada G. de 6 metros 
de ancha, El edificio descrito está en t~rmino de 
Alguazas. partido de la Capellanía o Florida. 

Ittscrita: Tomo 963. libro 78. folio 116. finca 
númer04.677-N. inscripción cuarta. . 

El • remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sito en Molina de Segura. el día 
23 de mayo. a las diez quince horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 4.250.000 
pesetas para la primera de las fmcas. y de 11.009.000 
de pesetas para la segunda fmca. fijado en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

,Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
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continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la prirn,era subasta. se 
señala para la segunda él día 20,.de junio. a las 
diez' quince horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. ,en su caso. el dia 18 de julio. a las diez 
quince horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Molina de Segura a 28 de marzo de 
1996.-La Juez~ María José Sanz Alc~zar.-El Secre-
tario.-25.626. ' 

MOLLET DEL VALLES 
\ 

, Edicto 

Don Fnutcisco José Barbancho Tovillas Juez (en 
sustitución). del Juzgado de Primera Instahcia e 
Instrucción número 3 de los de Mollet del Vallés. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hlpotecaria. registrados con 
el número 348/1993. promovidas por ~aixa d'Es
talvis de Sabadell contra don Rafael B. Mantas 
Menor Y' doña María del Carmen Teruel García 
y que con el presente edicto se pone en venta en 
primera. segunda y tercera subasta pública. por un 
período de veinte días. la fmca que se describe más 
adelante y que garantiza en el procedimiento men
cionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura d~ constitución de la, hipoteca. que 
asciende a 7.814.918 pesetas. 

Para la Segunda. si es necesario. el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera. si también es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibl~s licitadores que: 

·Primero ....... No se admitirán .posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar. previamente. el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta número. del Banco Bilbao VIzcaya. Si no cumplen 
este requisito. no se les admitirá. ' 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de AudienCias de este Juzgado sito en la calle Ansel
mo Clavé •. número 2. planta segunda, de. Mollet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera subasta, el día 18, de junio de 1996. 
a las once horas. 

La segunda subas~. el día 16 de julio de 1996. 
a las once horas. 

y la tercera subasta. el día 20·de septiembre de -
1996. a las once horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que 10 acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora mantendrán y 
se entenderá que el mejor postor los acepta y se 
subroga, y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

deberán consignar los licitadores previamente en Entidad número 19.-Piso cuarto, puerta segunda. 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 destinado a ·vivienda. en la cuarta planta alta sobre 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no nivel.de calle. del edificio denominado «Bloque 1», 
serán admitidos. ' . casa número 2. grupo Vecasa. sito en La Llagosta. 

Tercero . .,....Que los autos y las c~rtificaciones a que calle Pintor Fortuny. número lO, Tiene-una super-
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 'de la Ley ficie aproximada de 67 metros 83 decímetros cua
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria drados. Linda: Por su frénte, considerando como 

'de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador tal la puerta de entrada a la vivienda. con rellano 
acepta como bastante la titulación aportada. de la escalqa, caja de ascensores, patinejo. patio 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores de luces y vivienda puerta tercera de esta misma 
y los preferentes. ~ los hubiere. al crédito del actor. planta; izquierda. entrando. con casa número 1 de 
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este mismo bloque y patio de luces; de~ha.' con 
vivienda puerta primera de esta misma plarita; y . 
fondo, en su proyecciónvertica"-en parte mediante . 
voladizo, Con terreno de la total finca lindante con 
fmcadelseñot:G~mez Riberola. . _ : 

Inscrita en~l Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, al tomo 1.809, libro 53 de La Llagosta, 
folio 6, fmca número 5.255, inscripción sexta. 

Este edictQ sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 28 de marzo de 
1996.-EI Juez (en sustitución), Francisco José Bar
bancpo Tovillas.-El Secretari9.:"-'25.494. 

MOLLET DEL VALLES 

. Edicto 

Don Francisco José Barbancho Tovillas, Juez del, 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los &: Mollet del Vallés, . ' 

H~o saber:· Que en' este luzgtldo. se siguen las 
actuaciones ,de procedimiento judicial sumario de 
artículo de 131 de la Ley Hipotecaria, régistradas 
con el número 343/1995-P, promovidas por Caixa 
d'Estalvis elel Penedés contra «Edificaciones Arr~ 
yos, Socied8d Anónima», y que con el presente. edic
to se pone en venta. en primera, segunda y tercera 
subasta pública. por un· periodo de veinte dias, las' 
fmcas que se desoriben más abajo rque garantiza 
en el· procedimiento mencionado~l crédito de la 
actora. 

Para l~ primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de con.stitución <fe la hipOtec~. que 
asciende a 25.000;000 de. pesetas cada 'vivienda 

, unifamiliar. ' . . 
Para lasegooda, si es necesario, el 75 por 100 

del importe que sirva de tipo para la primera, es 
. decir, 18.750.000 pesetas cada una de las viviendas 

unifamiliares. 
La tercera, si también es nece~rio, se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se adniitirán posturas inferiores a 
los tipos iÍldicados para cada subasta y el remate 
se podfá hacer e~ calidad, de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta' deberán consignar previamente el 20 por 
100 en efectivo del importe indicado en la .cuenta 
número 08 5~· del Banco Bilbao VIzcaya .. Si no cum
plen e·ste requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán· en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segunda, de MoUet 
del Vallés, los días siguientes: 

La primera subasta, el día 3 de junio de 1996, 
a las once horas. 

La segunda S4basta, el día 27 de junio de 1996, 
a las once horas. 

y la tercera subasta, el día 23 de julio de· 1996, 
a las once horas. . . 

Olarto.-Las actuacionés y el certificada del Regis
tro a que hace referehcia la regla 4.8 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria éstarán expuestQs en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que 'todQ 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta 'como 
suficiente. '. 

Quinto:-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pteferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor' los a~epta y 
se subroga, y que eL remate no les incluye. 

Los bienes que se subastan son los siglJielltes: 
'. . 

A. VIvienda unifamiliar sita en . término muni
cipal de Santa María de Martorelles, con acceso 
por su calle Sant Doménech. Construida sobre una 
porción de terreno de 119 metros· 79 decimetros 
cuadrados. 

Finca' inscrita en el Registro de la ProPiedad de 
Mollet del Vallés, al torno 1.885, libro 2 de Santa 
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Maria de· Martorelles, folio 147, fmca número 85, 
inscripción primera. ' 

1;). Vimnda unifamiliar sita en el mismo lugar, 
construida sobre una 'porciltn de terreno de 76 
metros 55 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
MoUet del Vallés, al tomo 1.885, libro 2 de Santa 
MaÍi.a de Martorelles, folio 152,fmca n~o 86, 
inscripción primera. ' 

C. Vivienda. unifamiliar sita en el mismo lugar, 
constrUida sot>re una porción de terrQno de 87 
metros 8 decimetros puadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propied8dde 
Mollet del Vallés, al torno 1.885, libro 2 de Santa. 

· Marta de,Martorelles, folio 155, fmca número 87, 
inscripción primera. '. 

D. Vivien$ unif8J!liliarsita en el m.lsmo lugar, 
construida sobrel una Porción de terreno 'de 88 
metros 61 decim.etros cuadrados. 

Finca inscrita en. el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés, al tomo 1.885, libro 2 de Santa 
María de Martorellés, folio 158, .fmca número 88, 
inscripción prlrnera .. 

E. Vivienda unifamiliar sita en el término muni
ciPal de Santa María de. Martorelles. Construida 
sobre una porción de :terreno de 126 metros 47 
decim~tros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
MOnet.jlel Valles, al to~o L885,lib~ 2 de. Santa 
Maria de Martorelles, folio 161, fmca número -89, 
· inscripcióDpnméia 

'F. Vivienda unifámiliar sita en término inuni
ciPal de Santa Maria de MartoreUes, con aeceso 
por calle Sant· .Doménecb. Construida sobre una 
porción de. terreno' de 112 metros 45 decimetros 
cuadra;' _. 

Fin·..;a inscrita ~n el Registro de la Propiedad de 
._vJ1\.~ del Vallé .. 31 tomQ 1.885, libro 2 de Santa 

Maria de Mart,. elles, folio 164, fmca número 90, 
inscripción primera. 

G. Viviend~ unifamiliar sita en el nusmo lugar, 
construida .. sobre una porción de ~erreno de 152 
metros 46· decimetros cuadrados . 

Finca insCrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés, al tOmo 1.885, libro 2 de Santa 
Maria de MartJtelles, folio 167, fmca número 91, 
inscripción prunera. . 

y p8ra que sirva de .. edictoen forma, expido el 
presente en Mollet del Vallés a. 3 de abril de 
1996,..,.-El Juez, Francisco José Barbancho ToVi-

· llas.-La Secretaria.-25.499 .. 

.MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Luna, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido; . 

~ace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 209/1993, seguido a mstancias 
de- la entidad «Crediaval, S.G.a.». representada por 
el Procurador don José Maria Portero Castellano, 
cOntra don. Manuel Montes Sán:chez, doña Encar
nación Sánchez Muriel (calle San·Francisco.Solano, 
número 25, primero) y doña Maria Auxilia<.lora Már
quez Márque¡; (calle San José, número JI), de Mon
tilht, sobre reclaIDación de 1.734.989 peseta$ 'de 
principal, ~s la de 730.000_pesetas, presupuestadas 
p~ra interese't,- gastos y cQstas,~en los que. por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en públicas subastas, por primera y, en su, caso, 
segunda y tercera vez, para el caso de que no hubiese 
postores en cada una. de las anteriores, por término' 
de veinte días cada una por el· precio de tasación 
la primera. rebaja del 25 por lOO la segunda, Y 
sin sujeción a tipo la tercera, los bienes embargados 
a la parte 'demandada que se reseñárán posterior
mente, habiéndose Señalado para los actos· de los' 
remate~ sucesivamente, los días· 4 de junio, 4 de 
julio y 3 de septiembre de 199tt, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias· de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.--Pa.-a tomar parte en la primera Subasta. 
deberán los licitadores cohSigtlar. preViamen.te. ,.,n 
la Mesa del Juzgado (, estabIeciÍniento' público des
tinado al efecto una cantidad.igual, por lo menos,. 
al 20 PQr· 100 efectivo del valor de los bienes, y 
para la segunda y tercera, el-20 por 100 expreSado, 
con.,.la rebaja del 2S pOr lOO, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Segunda.~En la· primera y segimda subastas no 

se-admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indícados, la tercera, lo es sin 

, sujeción a tipo. . 
Tercera.-Desde el presente anuncio y, hasta la 

celebración de las subastas, podráp hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 

. Mesa, del Juzgado, jurito a aqUél, el imPorte d~ la 
consignación anteriormente ·dicha o acompañando' 
el resguardo de haberla efectuado en ,elestablecirniento 
destinado al efecto. 

Cuarta.:;:;'En Cualquiera eJe las subastas, el remate 
podrá hacerse en· calidad de cederlo a un tercero, 
lo que sólo podrá vmfic~ la parte ·éjecutante. -

Quinta.-El deudor ~ liberar los bienes embar
gados. _antes del remate,' abonando el principal y 
costas ~8dos, 

Sexta.-Las carps. y ¡ravámenes anteriores y los 
preferéntet, si los hubiére. al érédito que se ejecuta 
con~ subsistentes, entendiéndose que el 
reinatarite los. ac~ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
. A los efectos' oportunos se hace constar qUe el 

presente· edictó . surtirá lOs efectos legales de noti
ftcación a lOs deudores demandados, caso de que 
DO pudiera notificar a los mismOs, en los domicilios 
que constan en 'las actuaciones, los señalámientos 
del lugar ~ días y horas para las subastas. 

Bielles objeto de subasta ~ 

1. ,Una mitad 4tdivisa, del pi$<> primero letra 
H, sitQ en pÍanta primera de la caUe San Francisco 
Solano, de Montilla, con superficie de 99 metros 
58 9ecímetroli cuadrados ... 

Inscrito en el Reaistro de la Propiedad de Mon
tilla, al tomo 519, folio 2IO"fmca/2~.538. 

Precio de.valoración: 2.489.500 pesetas. 
2. Una sexta parte, J'ndivisa, de la casa número 

3 de la avenida. Marqués de la Vega de Annijo, 
de Montilla, con una superlicie de 563 . metros 
cuadtados. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· de MoIDilla, 
al toinó 504, folio'I44, fmca número 27.156, ins~ 
cripción primen.a. '. 

3. Una sexta parteindi~ de un «Quisco», mar
cado con· el número 2· de· la avenida Marqués de ' 
la Vega· de Armijo,de Monti1la, cOn supemcie de 
54 metros cuaclntdos,' '. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla, 
al tomo 453, folio 249, fmea número 23.445, ins-
cnpció~ plimera. , 

Precio de valoración: 83.000 pesetas. _ 
( 

Dado· én Montilla a 30 de marzo de 1996.-Ei 
Juez: Francisco José Martín Luna.-La SeCret,aria 
judicial.-25.574. 

MONTILLA 
-. 

Edicto 
, 

Don F~ciSéO Jo~ Martín Luna. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en' el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 . de la Ley Hipotecaria, 
núp1ero 217/1995, seguido en este Juzgado, a ins
tancias de «Banco Exterior de España, So<yiedad 
Anónima»,. subrogado, en los derechos del «Bánco, 
'pe Crédito Industrial, Sociedad Anónima», tras la 
fusiónpÓr absorción, representado por el Procu
rador don José· M~ Portero Castellano, CQDtra 
la demandada la entidad «Simetal Industrial, Socie
dad Anónima», vecina de Montilla, carretera de 
Nueva Carteyaa Cabra, camino del Carril, kilóme-



BOE núm: 100 

tro l. en reclamación de 63.285.818 pesetas. he 
acordado sacar a la venta· en públicas subastas. el 
bien ihITlueble que al fmaJ se describe. propiedad 
de la referida demandada, habiéndose señalado para 
los actos del remate los próximos días 10 de junio, 
11 de julio y 12 de septiembre de 1996, a fas diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el 'de valoración de las fincas. para .Ia· segunda el 
75 por 100 de aquel tiPo. y la tercera lo será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas, que sean inferiores al tipQ 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que diCha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subásta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 
Tercera.~ue el proce'dimiento y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del demandante. continuarán subsistentes, y se 
ehtenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción. el precio del remate. ' 

Cuarta.-Para el caso de que no pudiese notificar 
a la demandada el señalamiento del lugar, día y 
hora del remate, servirá la publiéación del presente 
edicto de notificación en forma a los mismos. res
pecto de tales' señalamientos. 

- Bien objeto de subasta 

Rústica.-Casério que consistía en la totalidad del 
antes lagar de Santa Teresa de Jesús. conocido por 
molino de Alvear. hoy destinado a otros usos. al 
pago del Carril y sitio, conocido por sitio molino 
de Alvear. en térniino de Montilla; tiene su acceso 
por la carretera del Carril; linda: Al norte. con tierras 
de don José Márquez Urbano. don Antonio Ramirez 
y don Francisco Jiménez Pérez; al sur, con carretera 
del Carril y terrenos de don José Márquez Urbano; 
al este. con carretera del Carril; yal oeste. con 
los repetidos terrenos de don José Márquez Urbano; 
dentro de esta finca. se comprenden los edificios, 
viviendas. naves. patio, pozos, ruedos. transformador 
y demás construcciones que componian el anterior 
lagar y que actualmente se destinan a otros usos 
diversos. la atraviesa el camino del Molino, que 
discurre en un tramo de este a oeste y cambia luego 
su orientación hacia el noroeste. 

Tiene una superficie de 2 hectáreas 17 áreas 83 
centiáreas 36 decimetms cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la ,Pro
piedad de Montilla, al tomo 643, folio 13. fmca 
número 37.577. inscripción primera. 

Precio de tasación: 9'7.760.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 8 de abril de 1996.-El Juez. 
Francisco José Martín Luna.-La Secretaria judi
cial.-25.572. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado oe Primera Instancia número 3de Mós
toles. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 412/1995. se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros 
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y Monte de Piedad de Madrid. contra «Sociedad 
Mercantil Corporación FYP, Sociedad Anónima», 
en reclamélción de crédito hipotecario, en el que 
por resoluCÍón de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por prilnera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se, dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juz&,ado, d día 29 de mayo, 
a las once treinta horas. con las prevencione~ 
siguientes: 

Primera.-Que 110 se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la" subasta. 

Segunda.-Que lo~ Iicit~dores, para tomar parte 
en la subasta. deberim consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el,' P :meo Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>\' núm'!r,) 2676, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de di.ne
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Teréera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado., entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lo~ hubiere. al crédito del actor continuarán súb
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 dI! junio, a las ancé treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 

. pata la primera subasta, siendo de apijcación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
lá celebración de una tercera el día 24 de julio, 
a' las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el' día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ft¡lca subastada. 

Bit; n que se saca a subasta 

En Mástoles, !:;)cal destinado a cafetería. en planta 
baja, segunda de constmcción del edificio en Mós
toles. en el, Nuevo Parque Residencial lviasa, Urba
nización situada en el paseo de Goya; se halla orien
tado alas calles Pintor Zuloaga y Pintor Julio Rome
ro. Mide en esta planta 464 metros 84 decímetros 
cuadrados y 200 metros cuadrados de terraza. En 
su fachada norte. se encuentra el hueco de la escalera 
de emergencia. y en su parte central el de escalera 
general. y en el ángulo sureste se encuentra la esca
lera de intercomunicación de las plantas. Como 
complemento de esta planta baja. existe en la zona, 
oeste del edificio una terraza. cuyo acceso y servicio 
se efectúa por una puerta'en la fachada oeste. con 
la superficie antes indicada de 200 metros cuadra
dos. Se halla distribuida en diversas dependencias 
con coeina y cuartos de aseo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Móstoles al tomo 
1.216. libro 23·de Mósto!es. folio 173, fmca número 
1.742. 

Tipo 'de subasta: 11 ~.lOO.OOO pesetas. 

Dado en Móstoles a 7 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martinez.-El Secre-
tario.-25.332. -
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MOSTOLES 

, Edicto 

Doña Nuriél Barabmo Ballesteros, Magistrada-Juez 
(sustituta) del Juzgado de Primera Instancia 
HúIuero 8 de Móstolcs. 

Hago saber: Que en dicho Juzg.ado. y con elnúmc
ro 241/1994. se tramita pr:ocedímiento judiciai 
sumario .. \ amparo del artklllo 13'1 de la Ley Hipo, 
tcc::uia, a instancia de (~Banco ExterJof de Espana. 
Sociedad Anónima'>. contra don José de la Cruz 
Molina y dofla Antonia Garda Sánchez. en rcc1a
maciún de crédito hij)otccarió, en' el que por reso'" 
iución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
suba::;ta, por primera vez y ténnino de veinte dIas, 
el bien que luego se dirá, seflalando:se para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 10 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, coplas prevenciones siguien
tes: 

Primcra.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadorés, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 2674, una can
tidad igual; por 10 menos, al 20 pór1.00 del valor 

_del bien qúe sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año dél procedinúento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgadó. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteríomtente. 

Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado los viernes de nueve a doce horas. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas" 
tante la titulación existente. y que las cargas ó gra
vámenes anteriores y los prefe~ntes. si los hubi(~re; 
al crédito del actor continuará.n subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin d~s
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. ,se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de julio de 1996. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo ,el 75 por 100 
del séüalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones' de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei'iala para 

~ la celebración de una tercera el día 9 de septiembre 
de 1996. a las diez· treinta horas. cuya. subasta se, 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendt;rá que se ~elebrará el siguiente 
día hábil. a la núsma hora, exceptuando los sábados., 

El presente edicto ,servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a, efecto' 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Integrante de la casa distinguida como bloque 
número 2. sita en Móstoles (Madrid) y su calle 
de Buenos Aires. número l. antes de nuevo trazado 
sin numero. al sitio de Cartaya. conocido también 
por «Angolo» o del «Horno». 

3 7. Piso cuarto, número 1. escalera letra B, situa-' 
do en la planta cuarta. Consta de vestíbulo. salón 
comedor, tres dQrmitorios. cocina con lavadero. 
cualto de baño y,terrazá, 

Ocupa una superficie de 70 metros 11 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha. entrando. casa o bloque 
núm<=ro 3, perteneciente a esta misma sociedad. y 
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patio común; izquierda,. piso cuarto número 2 de 
la escalera. letra B de igual plan~ fondo, e~pacios 
verdes prOcedentes' de resto de fmca matriz, cedidos 
al Ayuntamiento de Móstbles, y frente, con el des
cansillo de la escalera PQr. donde tiene su entrada, 
hueco de 'la, misma y patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 
2 de Móstoles, folios 220 del ,libro 250, tomo 306 
y 177 al 180 del libro 136, tomo 1 ;29'7, fmca número 
16.356, antes número 23.015.' '. 

TiPo de subasta: 10.012.500 pesetas.' 

Dado en Móstoles a 29 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Nuria' Barabino . BalleSteros . ....;,EI 
Secretarlo.-25.253. 

MURCIA 

, Edicto' 

Doña Manal.ópez Márquez, ~cretaria del Juzgado 
de' Primera Instancia número 8 de los de Murcia. 

1: 
, Hace saben'En resolución del dia de· la· fecha, ' ~ 
recaída en autos de juicio núméro 885i1995, q\le 
se siguen a instapcias de «Banco Central 'Hispa
noamerican9, Sociedad Anónima,.. represeQtada por 
el Procurador señor Hetnández NaYcÜBS. contra don 
Fernando..Mesa c;lel Castillo' López, doña, Amparo 
Rosique Costa y la mercantil «Gereomur. ,Sociedad 
Limitada., se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera. segunda y, en su caso, tercera vez •. 
si· fuC?C precisÓ. y término de veinte días' 'hábiles, 
los lS'ienes embargados que' mb- adelante' se rela
cionarlm.' señalándose para que tenga higar la pri
mera' subasta el' día 17 de junip 'de 1996.8 las 
once treinta horas. ' " 

Si no ooneurrieraIÍ postores,' pata la segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 1 09 delpr~io de tasación. se señala el próXimo 
día 17 de julio de 1996, a Jas once treinta horas. 

y de no haber pQstores, para la tercera subasta, 
que será sin SUjeción a tipo. se señala,el día 17 
de septieInbr~ de 1996, a laS, once treinta horas. 
blÚo la~ siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para·tornar parte en la primera de las 
subastas, ,deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este' Juz- ' 
gado,\..abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciUQad, nUmero 
3.108, el 20 por 100 del precio de amaCión de lós 
bienes, y 'para tomar parte en la segUnda y tercera 
subastas, deberán igualmente consignar el 20 por, 
100 de la tasación. con 'rebaja del' 25 por 100. sin 
cuyo requisit&'no serán admitidOs: . 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que' no cubran el precio' de tasación; en 
la segunda subasta. no se . admitirán posturas que 
no· cubian . el 75 por 100 del precio de' tasación, 
y la tercera subasta,' sin sUjeción átjpO. ' ' 
Tercera.~ue las cargas y gravál)lenes anteriores 

'o preferentes al crédito del actor. si lOs hubiere, 
quedamn subsiSt~ntes, entendiéndÓ8eque él' rema
tante los acepta y se subroga en la respOnsabilidad 
de los mismos. sin destin~a su ~ci6n el p~io' 
del remate. ~ 

Cuarta.-Que el rematante ace~ los titulos de 
propiedad ,que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros. y que quedan, de " manifIeSto·' en Secte
~a mientras'tanto a los licitádora. ' , ,';' ':', 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse -etl'Catidad ' 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas; desde el anuncio 
hás~ su celebración, podrán hacerse' pos:turás por 
escrito en pliego cerrado, consignanQo, j~.mto Con 
aquél, el resguardo de la consi$nación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban~ 
caria y' cuenta señalada ea la p.ri.tñera de las con-
diciones. . 

Séptima.-Queen casa de ~,festivo cualquier 
,día de los señalados se¡ entendCfrá que la ,subasta 
se celebra el siguiente dia hábil. . 

Octa'va.-Sirva la presente de notificación eñ for
maa los deudores, caso de no poderse practicar 
personalmente. ' 

Júeves 25' abril 1996 

. Bienes. objeto de subasta 

Rnstica.":';'Ún trózo de ~tietrá secano, con riégo de 
motor, sito en términO de M~rcia. partido de Churra. 
cuya cabida según el Registro es de 82 áÍ'eaS 80 
centiáreas, pero "según recieJ:)te medición' pericial, 
cuya constancia regístral se solicitó. tiene una super
ficie de 89 áreas 81 centiáreas: Linda: NOrte. tierras 
de doña Conc~ÓÍl y.tJon Antonio Sánchez Barba; 
sur, la de don' José Sánchez Bai"ba; este, con las· 
de doña Concepción Sánchez Barba y las de don 
AntQnio Valverde, .hoy colegio de' Jos Salesianos, 
carril de servidumbre Por medio; y al ~. pór-

, Ciones segr~adas _de la misma matriz que se adju· ' 
dic8l'on a doña Inmaculada. doña Maria de la Sole
dad y doña Mar.a Teresa SárichezBelmar. 

Inscrita en el RegistrQ.-de la Propiedad número 
'1 de 'Murcia, al libro 221, follo 178, fmca registral 
número 23,336. • I 

Valbradaen 6:0.000.000. de peSetas. 
Rústica.-Trozo de tierra de secano, _en ~U6rmino 

municipal de Mlifcia,partido. de. Espinardo y 
Churra,. o Cabezo de Tortes. para.je de Lo Navarro. 
su cabida 16 Wlúllas JO brazas.. Linda:-Norte. con 
tierras. de «MamUSá, Sociedad Anónima ... camino 
por, medio que ,se mide por mi~d; levante; tierras 
de cMamusa; Sociedad 'AnÓni.Jna); de donde ésta 
se segregó, camino por medio que se mide por mitad; 
sur, con tierras de SánchezBarba,.,camino poi' medio 
que 'se mirlé por mitad y poniente. ~n tierras de 
don Pedn> Tovar y Rambla; llamadacdél Pito»,en 
medip. qué se nlide 'hasta ei centro· donde discurren 
las aguas. , ', . 
'Inscrlpción: LIbro 145 d~ la sección séptiDia, folio 

178, fmca númerO 11.315, inscripción segun4&. del 
Registro de la Propiedad número I de los de Murcia. 

Valof8:da en .. 6.000.000 de pesetas. 

, Dado en 'Murcia a5 de marzo de 1996:-La Secr~ 
taria judicial. Maria López Márquez.-25.695 .. '3. 

',' ", / ,', ' , 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrad~Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

En Virtud del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado.de su cargo y con el número 337/i992-C, 
Se tramitan ~tos de .juicio ejecutivo. a instancias 
de «Banco de Bilbao VIZcaya Leasing. Sociedad 
Anónima., representado .por el',~ Señpr' 
Tovar, GelabeI1t ~ntril clBF •. Sociedad, An~a., 
<Ion Mario Mággiora ' Garcia,doña'Maria Elena 
Romero López-Reinoso. don Miguel López· Serrano 
y doña Maria Antonia 'Femández Almodóvar, ~re 
reclamación de 11.156.12$ pesetas, en los que. ' por 
provideñcia ,de esta fecha, se,ha acordado Sacar 
a la venta, en primera, segun~ y tercera subasta 
pública,' por término hábil de veinte días. los bienes' 
embargados a los dc;mandados. ·ue más ade~te 
se desc~bi(án. ~,las,s~ie.ntes 

Condiciones 
I ' • 

Primera.-para el, acto del remate se ha señalado 
en primera subaSta. el día 28 de mayo de 1996; 
en' segtÍnda 'subasta el día 25 de jwüo de 1996, 
y en tercera subasta el dia 24 de julio 'de 1996, 
~qye,~,lugaren la Sala de A~ncia& de 
este Juzgado. sita-en Palacio de Justicia, ronda de 
Garay, a las doce horas. 

. $egUnda.':"'Para tomar paJ1e en la subasta~ los lici
tadores deberán consignar, al ,menos, en la, cuenta 
de eSte Juzgado abierta al efecto en el Banco Bilbao 
VIZcaya, lma cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes -que ,sirva de tipo para las s!lbastas, 
pudiendo hacer uso del derecho que ·.les concede 
el artículo 1.499. párrafo primerode-Ja Ley deBn,jui
ciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubnm 
las dos terceras partes del precio que rija para la 
CQrresPopdiente subasta. jI.,. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a· calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 
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Quinta.-Las carsasanteriores y las preferentes • 
si las .hubie~ •. 81 c¡:~to del actor, contin~,sub-' 
sist~ntes • .estimáDdose ,Qlle el rematante,las ,acepta 
yse subrop en ellas. siri que sed~tine, su extinción 
el precio. que se obtenga en .. el reniatc;., y. acepta 
la titulación deJos bienes embargados. i la cual se 
encuentra en Secretaria a. 'su disposiciótl sin que 
pueda exigir. otros. 
, Sexta.-El tipo de, la primera subasta será la valo-

, ración de lOs bienes, ,hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será. el 7 ~ por 100 de la valoración 
de los bienes, y la ter~era SubaSta se saca sin sujeción 
a tipo. " 
" Séptima.--Entiéndase qpe. de ser festivo ,alguno 

de los anteriores señalamientos, las subastas--se cele
brarán el siguiente dia. hábil a la misma ahora. y 
(lÚe. el 'presente edicto servirá de notificación en 
fonna de dichos señalamientos ,a la 'parte ejecutada, 
caso de no poderseUevar' a efecto la' misma per-

, sonalmente. ',' 

Bienes objeto de subasta 

1. 'Grúa «American. 599-C. < 

Valorada a efectos de subasta en 4.500.000 peSe-
tas. . 

:2. ,Grua «American. 597-C. , 
Valorada a efectos de subasta en 4.500.000 pese-

tas> ' , 
3. Grúa oruga «Lint.-Belb 78. 
Valomdá' a efectOs de subasta en, 4.500.000 pese-

tas; ., 

,4. Dos bombas hormigoneras (<<Sebhsa. 
BH-300). .., , 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. ' , 

Dado en Murcia a,1 de-marzo de 1996.-EI Magis
tra4o-Juéz.-El Secretario.-:¡l?A02-58. 

MURCIA· 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JU7Pdo de Primera instancia númerQ 7 de Murcia.; 
procCdÍfriiento número 710/1993, publicado ~tt él 
«Boletin Oficial del Estado,. número' 89, de fecha 
12 'de abril-de 1.996, Pásinas 6944 y 6945, se trans
cribeñ ~. continu,aci6n la opOrtuna rectificación: 

Al final del párrafo segundo, donde dice: '« •.•. y 
para la ,~braciQnde la tercera. eldia 2 de maYo 
de 1996, a·1as doce. horils .... debe .decir: « .•. y para 
ta celebtación, de la tercera. el día i de octubre 
de 1996~a lásdoce horas.-....... 22.838-3 CO" 

. .t: .. . 

NAVALCARNERO 

'Edicto ' ' 

Doña Carmen Alvarez' Theurer, Juez de Priméra 
Instancia número 1 de Navaléarnero y"m partido, 

JIagó Saber: Que en este Juz8ado. y con el número 
306/199 S', se tramita procedimiento judicial sumario· 
del· articulo 13 i de la' Ley' Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros, y Monté de Piedad de Madrid, 

, repr~sentada, 'por él Procurador señor Sampere, con
tra· don 'Manuel Cerro vélltura y dóña Maria Belén 
éabajlero 'Sanchez, en los' 'que por resolución de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera ~ si fuere 
necesario, y por término de veinte días hábiles y 
precio fijado para ello en las escrituras de hipoteca 
para la pnmera. con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción' a tipo para la tercera, 
la fmca'queal fmal· se describirá, y para cuyo acto 
se han sedalado las Siguientes subastas: 

Primera subasUl:27de mayo de 1996, a las diez 
horas. , I 

Segunda subasta: 26, de jUnio de 1996 .... las diez 
horas. 

Tercera subasta: 24 de julio de 1996, a las diez 
horas. ' 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 9.500.000 pesetas para la fmca objeto 
de la subasta. fijada en la escritura de hipoteca, 
y para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con .la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo.' 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario cQnsignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta general de este

. Juzgado, número 2689, del «Banco Bilbao, Vizcaya. 
Sociedad Anónima»., sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado,
consignando previamente el 20 por 100- del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz-
gado indicada. . . 

Quinta.-Los autos y la certilicación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
ninguna otra. 

SeXta.-Las cargas o' gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al cré,dito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destmarse a su ~xtinción 
el precio del remate. 

La' fmca objeto de la subasta es propiedad de 
los demandados don Manuel Cerro Ventura y doña 
María Belén Caballero Sánchez, y es la siguiente: 

Urbana.-En el término de Navas del Rey (Ma
drid), parcela de terreno al sitio de «Majadas de 
Andeque» o «Barranco del FresnQ»). señalada con 
el número 257 de la urbanización «El Club», Tiene 
una superficie de 517 metros cuadrados. Linda: Nor
te,con la calle; sur, con la parcela 258; este, con 
la calle, y óeste, con la parcela 260. Sobre parte 
de la fmca anterior existe construida vivienda uni
familiar aislada. de dos plantas, semi sótano y baja. 
La planta de semisótano se destina a garaje, ocu
pando una superficie construida de 74 metros cua
drados aproximadamente. La planta baja, construida 
en parte sobre la anterior y sobre el terreno sin 
vaciar, ocupa una superficie construida de 80 metro~ 
cuadrados aproximadamente, y éstá distribuida en 
porche de entrada, distribuidor, cocina, estar-come
dor, tres dormitorios y un cuarto de baño. La cubier
ta de dicho edilicio es de tejado. Ljnda la edificación 
por todos sus vientos con la parcela sobre la que 
está construida. Dispone de los servicios de agua,' 
eJectricidad y alcantarillado. Inscripción: Tomo 496, 
libro 42 de Navas del Rey; folio 95, fmca número 
7.651, inscripció~ 3.a . 

Dado en Navalcamero a 27 de marzo de 
1996.-La-Juez. Carmen AlvarezTheurer.-El Secre
tario judicial. 

Adición.-Por providencia de fecha de hoy, se ha 
acordado adiciqnar el presente edicto, en el sentido 
de hacer constar que el mismo sirve de notificación 
a los ~emandados en el' presente procedimiento, 
don Manuel Cerro Ventura y doña María Belén 
Caballero Sánchez, al estar en paradero 'descono
cido. Navalcarnero a 17 de 'abril de 1 996.-El Secre
tario judicial.-27 .054. 

NULES 

Edicto' 

En' virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrución 
número 2 de Nules, con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario artículo 131 de la heY 
Hipotecaria 214/.1995, instados por la Procuradora 
doña! María del Carmen Ballester Villa. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia. 

Jueves 25 abril 1996 

Castell6n y Alicante (Bancaja), contra «Tuzón Her
manos, Sociedad Anónima», sobre un préstamo de 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Unidad número l4.-Vivienda señalada con la letra 
D de la planta segunda alta, del ~cio en Moñ
cófar, con fachadas a las calles Menorca y Almirante 
Cervera, sin número. Ubicada en planta tercera alta, 
entre las viviendas B y D. De 'tipo D, .conuna 
superficie útil de 55,75 metros cuadrados y cons
truida de 73,70 metros cuadrados, se cmñpone de • 
diversas dependencias propias para la vivienda, dis
tribuidas interiormente. Sus lindes son: Frente, la 
calle Menorca, y mirando' desde ella, izquierda, 
vivienda B de la misma planta y patio de luces; 
derecha. vivienda C de la misma planta, y fondo, 
en un plano, patio de luces y en otro 'rellano de 
escalera. donde abre puerta. 

La hipoteca q~eda inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nulesnúmero 2, al tomo 1.252, libro 
94 de Moncofar, folio 152, fméa 10.932, inscripción 
segunda.·- ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado SliO en la calle Mayor, numero 
2, de Nules, el día 3 de junio de 1996,< a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 6.750.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi..: 
tiéndose postura que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-'Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consigaciones y tlepósitos de este Juz
gado, 131000018021495, del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de Nu1es, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certilicaciones, a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como- bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteri9res 
y los prefeFentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a S\1 extin
ción el precio del rerp.ate. 
. De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 1 de julio de 1996, 
a las trece horas, para' la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 3 de septiembre de 1996, 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser . localizada la parte demandada 
en su domicilio sirva de notificación en forma el 
presente. 

Dado en Nules a 15 de febrero de 1996~-El 
Secretario.-25.659. 

OCAÑA 

Edicto 

Dofta Rosa de Castro Martiri~ Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 pe Oca
ña (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo número 
122/1992, ·a instancia de Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, contra «Vmos Ocaña, Sociedad 
Anónima», y otros, en cuyas actuaciones se ha acor
dado la práctica de pública subasta, con las con
diciones publicadas en el «Boletin Oficial del Esta
do» de 13 de marzo de 1996, y habiéndose apreciado 
error' de transcripción en .la fecha de la segunda 
y tercera subasta, sirva la presente para su subsa
nación, fijándose la segunda subasta para el día 5 
de junio de 1996 y la tercera para el día 5 de julio 
de 1996, ambas a las doce horas de su mañana. 

Dado en Ocaña a 9 de abril de 1996.-La Juez, 
Rosa de Castro Martin.-El Secretario.-25.687-3. 

7957 

ORGAZ 

. Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de linaje, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, 14/1993, a instancia de Caja 
de Abonos de Castilla-La Mancha, contra Vicente 
Casanova Ortiz 'y doña Guillerma Palomino Mora
leda, en reclamación de cantidad. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte días, el bien 
inmueble que a continuación se relaciona, habién
dose señalado para el acto de los remates, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. los próximos 
días 23 de máyo, 20 de junio y 1 ~ de julio de 
1996, a las once horas. ' 

Se notifica. al propio tiempo, a referidos deudores 
los anteriores señalamientos. a fin de que antes de /; 
verificarse el remate puedan librar sus bienes, pagan- . 
do principal y costas, con. el apercibimiento que. 
después quedará la venta irrevocable. . 

Bien objeto de la subasta 

Unico lote: Vivienda en planta alta o primera de 
la casa número 4, hoy 6, de la calle Descubrimiento. 
en la localidad de Consuegra, con varias depen
dencias, tiene una· superficie útil de 90 metros cua
drados. Inscrita al tomo 874, libro 265, folio 95, 
finca 30.915, inscripción primera. 

Tipo para la subasta: 5.880.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la proJria tasación y para la segunda él mismo tipO 
con la rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tércera súbasta, que es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de loS bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subasta, 
y en caso de tercera, la consi~ación correspon
diente a la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas cOnsignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garastía del cumpli
miento de su obligación y en su caso como parte 
del precío a la venta. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los. 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles. además, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
a otros. 

Sexta:-Que las cargas o gravámenes y los ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante l~s acepta quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

Dado en Orgaz a 14 de febrero de 1996.-La-
Secretaria. Susana Rebollo Alonso de Lina
je.-25.76~. 
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_ORGIVA 

Edicto 

En virtud de 10' acordado en providenciá dictada 
por el Juzgado de Primera' Instaricia número 2 de 
Orgiva y su Qartido. con es. fecha,. en el proce
dimiento Judicial sumarió del articúló 131 de. la 
Ley Hipotecaria, númerQ 8711995. seguido a ins
tancias . de' la eC~a Rural de Granada, Sociedad . 
Cooperativa'Andafuza de Crédito Limitada»; repre- . 
sentada por 18Procurildoia señora: Molina Son
mann, contra. don Juan' Rodriguez Chaves y doña 
Antorua..Ruiz Romero, en . reclamación depréstanio 
con garantia hipotecaria. se saca a pública -subasta, 
por primera vez; la. sigUiente finca: 

. Urbana. casa ~~ el puéblo de ~n.calle Setlor 
de la Expir'8ción, demaicada cOn el número 30, 
que consta de tres plantas de alzado, . distribuidas 
en varias ·habitaciones, dependencias y.servicios. des
tinándose la planta de,.sótano a cuadras. Ocupa una 
superficie de .lar de S5 metros cuadrados, siendo' 
lo edificado,. en planta de sótano de 30 metros eua
dnidos; . y' de 35 metros cuadrados en cada una de 
las plantas,baja y primera. Sus linderos son los. mis
mos- que los reseñados para el solar en donde está 
edificada. . . . . . 

Inscripción, inscrita al Registro de la Propiedad 
de Orgiva, al folio 125, libro 85 de Lanjarón, tomo 
982. fmca 3.605. 

Valorando lo hipotecado en 7.000.000 de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la' Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, sito en Orgiva; calle Doctor Fle
ming, número 2, el dia' 24 de mayo de, 1996. a 
ías doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo 'de lasubasUt es el de 7.000.000 
de pesetas,fijado en la escritura de' préstamo,- no 
admitiéndose posturas que no eubran dicha can-
tjdad. .' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previatrlente en 
la cuenta de éonsiganciones de este Juzg~do el ip 
por 100 de dicha cantida,d. ~incuyo requisito' no 
serán admitidas. . . 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla <ha del artículo 13 l· de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que ~oóo licitador 
acepta como bast~nte la titulación aportada. 
. Cuarto.-Que las cargas y .gravámenes a,nterion;s 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los ~cepta y queda subrogado en la res
poÍlsabilidad de los rrusmos, sin destinarse a suextin
ción el precio del remate. 

De no háber postores en la primera suba$, se 
~eiíala para la segunda el día' 8' de julio,a las doce 
hOf¡~s, para la que servirá de tipo eI..15 por 100 
de la valcración; Geiebrándose tercera slibasta, en 
su caso, el día 6 de septiem!:?re a las doce hor;s, 
"in ~ujeción a tipo. 

Dado en Orgiva a el5. de marzo de 1996.-La 
J llcz.--:.EI Secretario . ...:25.66~3. . 

ORIHUELA 

Edi(:to 

Confom1Cviene acordado en las diligencias pre":. 
vias. número 317/1995. seguidas. en este Juzgado 
de Instrucción .número 3 de Orihuela, por robo con 
fuerza, contra don)oaquín A. Rodriguez Hernández, 
por medio del pr~sente. se hace ofrecimient,o de 
acciones de los artículos 108 y 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. al perjudicado don Uwe 
Schmidt, por robos de· efectos del 'mterior de la 
embarcación de· su propiedad' denóminada ePrin
ce:;», el pasádo' diá 22 de abril de 1995,' que se 
encontraba en el puerto de Torrevieja. . 

Dado. en Orihuelá a '26 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.~25.440-E: 
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OIUHUELA 

. &liéto 

Don JoSé Maria Pérez Crespo. Payá. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número S. de Ori-' 
huela y su partido, -

Haso -saber: Que en los autos que' . tramito. en 
este-Juzgado con el número 280/1994. juicio eje
cutivo sobre reclamaCión de cantidad. seguidOs a 
in"sta:ncia de Banco.de Santander. representado por 
el Procurador señor 'Martinez Rico. contra don' 
Domingo Belmonte Demonte y doña Josefa Si¡(1en
za Povoda, he acordadós8car a 18 ven.ta en ptlblica 
subasta el bien embargado a los demandados' cuya 
descripción fisUra al final del ,presente edicto~ por 
término de veinte dias. señalándOse para la primera 
subasta el dia 18 .de junio dé 1996; ,para la segunda, 
~Idia 16· de julio de 1996,y para ·la tercera, el 
di8 17 de septiembre de 1996, tOdas a Iasmez 
!loras. y ·qUe se celebrarán en ., Sala de Aúdienaa 
de este Juzgado, sito en la calle Santa Ju'sta, de 
esta' oiuda~, con la$ siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera,' el.precio 
de valoración, no admiti~ndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo, para' la segunda, 
serviiá el tipo del 75 por lOO, no admitiéndose 
postura que' no cubra las dos terceras partes, la 

-tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que· ofrezca las dos terceras partes del tipo de ·la 

, . segunda, se aprobará el remate en el a~to y en otro 
caso, se suspenderá hasta que sé de cumptimiento 

. a: lodispúesto en el artículo 1.506 de la L-ey de 
Erijuicia.m.iento Civil ,. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la' subasta deberán ' 
consignar, previamente, en el CPC de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 0156, una can
tidad igual,al menos, al 20 por 100 del valor. 4el 
bien que 'sirve de tipo a la sUbasta, no aceptándose 
entrega de. dineró en metálico o cheque, y en el 
caso ·de tercera subasta la consigñación deberá ser 
del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera:-Sólo el ejecutante podrá hacer postu¡:as 
en calidad de ceder el remate' a un tercero y se' 
podrá hacer pOsturas por escrito en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el artículo 10.499 de lél Ley 
de Enjui~iamjerito Civit '.-
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ORlHUELA 

Edicto 

DOn JoseMarla Pérez.:CresJX! . 'PaYé.. Masistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme- . 
roS de Orihuela, 

Haao ',saber: Que' en los aptos que tramito, con . 
el n~ro 222/1995,.sobre procedimiento sumario 

.·del articuloJ31. de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a. instancia de cCaja Postal," SoCiedad Anónima~, 
representado por el Procurador señor Martinez Gila-

. bért,. contra don' Jose Manuel. ~Z Martin y Aria 
Mari8 Barranco Garcia, he acordado: 

Sacar a la venta.en pública subasta la fmca hipo
~ por primera vez,.. el día 2~ de junio de 1996; 
por segunda,erdfa 23 de julio de 1996. y por tercera, 
el .dia24 .de septiembre de 1996. todos J)r6ximos, 
y las doce horas, en la Sala de Audioncias de este 
Jut.gadO •. con las siguientes condiciones: 

Servitá d~ tipo para la primera el precio. de valo
raCión pactado en la cscriturade constitución de 

,hipoteCa, no admitiéndose postura mferlor. 
. Para la segu.rida· serviiá de tipo el 75 por 100 

de diého preciO de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tereera será sin suje- . 
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto se 
si cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate . hasta . que se' de cumpli
mient() a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tod'os los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar, previamente, en esta Secretaria el 20 por 
.. 00 4el valor o tipo asignado para .la . primera y 
'segunda subasta, y en. el caso de tercera también 
será el 20 por 1 00 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a' calidad de ceder· 
el remate a un terceto. y por escrito. en pliego cerra- " 

. do, depositándolo en esta Sectetaríay;junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación pre\ia 

'o acomPañarán el resguardo de habeda hecho en 
establecimiento adecuado. . -

Los autos y. la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de 
manifiesto' en la Secretaria para' que. puedaft exa
minarlos los licitadores, entendiéndose que. éstos 
acep1aJl como bastante la titulación, y que las cargas 
o· graváinenes anterio~s y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito. del actor contmuarán subsisten
tes, ent~ndiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remáte. 

Finca 

Cuiuta.-Los autos y la certificación registralque 
,suple los títulos de propiedad estárán de·manifiesto· 
en la Secretaria, donde podrán ser .examinados, 
entendiéndose' que todo licitador acepta como' bas
tante la' titulación existente y que las cargas ante
nores y las preferentes, si tashubiere, quedarán sub~ 
sistentes, sin dostinarse a su extinción el precio del 
remate. y se entendera que el rematante las acepta . Sita en Dolores,' calle Jiménez Dias, sin número, 
y queda subrogado en la responsabilidad de las fmca con vivienda,etfclavada en ella"con una super-
mismas. . ficle de 92 metros 52 decimetros·cuadrados. estando 

QuÍnta.-En el caso de que hubieran de suspelF su título anterior inscrito en el Registro de la Pro-
dcrse cualquiera de las tres s.uhastas, se traslada piedad de Dolores, al libro 137, folio 29, fin-
su celebración a la misma hora del día siguiente- ca 11.128. inscripción primira. 
hábil. si fueS1.! festivo el dia de la celebración sus- Valor a efectos de .primera subasta: 13.497.400 
pendida,' . . . 

Sexta,-Si no se hubiese podidt, notificar el seña· 
lamiento de las subastas al deudor, pór encontrarse 

'. en ignorado paradero. s~ entenderá notiticado PQr' 
!a publicación del presente edicto. 

S;~ptima.-:-Las subastas serán por Jotes separados. 

.Bien objeto de subasta 

Urbiulél, vivienda situada en la segunda planta del 
edificio que se encuentra en la' avenida del Marqués 
de Lacy, del barrio,de los Vicentes, en la Murada, 
de Orihuela, tiene una -Superficie qe 150 metros 
cuadrados. . 

Inscrita en el' Registro' de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela.-tomo 1.569, libro 1.169 de Ori
huela, folio 13, fmca número 93.033. , 

Valor a .efectos de primera subasta: 6:250.000-
pesetas. .. . 

Dado ~ OrihJlela t\ 26 de dtarzo' de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Jo~ Maria Pérez CresPo Paya.-El 
Secretario ju~cial.--2S:~91-58. 

~ ____ ~_. ___ ".. ._. __ ~_~_ ._ � ___ _ .~ ....... ____________ -. _ 

pesetas. 

-Dado en Orihuela a 9 de abril de 1 996.·-EI Magis
tradO-Juez, José María Pérez-Crespo Payá.-Ei 
Secrytario.'-25,652-58. 

f • 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Si1~ia PonzánPalomera, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
f() 4 de Palc;:ncia. 

. Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-. 
ro·117/1991, menor cuantía, a instancia de «Banco 
de Fomento. Sociedad Anónima •• fren(e a don Her
menegilda L. Gómcz'de Castro yes~ en cuyos 
autos. y resolu~i6n de esta feoh. ~ ha acordado 
la venta en pública· subasta, por p~era. segunda . 
y tercera vez consecutivas. el bien que se reseñará. 
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habiéndose señalado para la celebración del remate 
los días 11 de junio de 1996, 15 de julio de 1996. 
y II de septiembre de 1996,-respectivamente, todas 
ellas a sus doce horas, cuyas subastas se celebrarán 
en el Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras' partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 1-00, como 
miJ;limo. de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuen
ta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
344000001511791, del Banco Bilbao Vizcaya, 
haciéndose constar necesariamente en el inireso el 
número y.año'del procedimiento de la subasta en 
la que se deseaparticípar, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o' cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentado el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Cuarta.-Unicamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-:-:-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previni,éndoles que deberán confor
marse ,con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rem<ttante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda -en planta quinta, letra B, del 
edificio sito en calle María de Molina, número 8, 
de Palencia. Con una superficie útil de 89 metros 
6()' decímetros cuadrados. Está distribuido en: Ves
tíbulo, pasillo, tres habitaciones, comedor~estar, 
cocina, baño, terraza y tendedero. Tiene como anejo 
la plaza de garaje señalada con el número 2 en 
la planta de sótano. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Palencia, al tomo 1.841, 
libro 425, folio 171, finca número 26.592. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. . 

Dado en Palencia a 1 de abril de I 996.-La Magis-\ 
trada-Juez, Silvia Ponzán Palomera.-25.717-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de' Primera Instan
, cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 242/1994-2M, se siguen autos de 
juicio ejecutivo letras de cambio, instados por el 
Procurador don Miguel Socias Roselló, en repre
sentación de doña Isa~el Bennasar Amengual, con
tra don Guillermo Más Carbonell,en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de. veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Guillermo Más Carbonell. 

2. Urbana, apartamento o mini estudio núme
ro 11. de la planta alta segunda, con acceso por 
el" pasillo común y las dos escaleras y ascensores 
ubicados en los extremos de dicho pasillo y en la 
parte posterior del edificio, mirando desde la carre
tera de Can Pastilla o el Arenal, lugar Playa de 
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Palma. Finca número 33.280, libro 506, folio 197, 
inscrita al Registro de la Propiedad' número I de 
Palma de Mallorca. 

Valorada en ~73.600 pesetas. 
3. Urbana, apartamento número 6, de la planta 

alta segunda, con acceso por pasillo común y las 
dos escaleras y ascensores ubicados en los extremos 
de dicho pasillo y en la parte posterior del edifiéiQ, 
miraridp desde la carretera de Can Pastilla y el Afe
nal, lugar Playa de Palma. Finca número 33.190, 
tomo 4.220, libro' 506, folio 14. Registro de la Pro-
piedad número I de Palma. ' 

Valorada en 6.375.600 pesetas. 
4. Rústica, pieza de tierra secano e indivisible 

sita en término de María de la Salpd, procedente 
de la fmca llamada «Son Puig», o ~(Es Corra!», mide 
11,83 áreas, aproximadamente. Linda: Al I}orte, con 
corral de la casa de la Vicaría; este, por la misma 
procedencia propia de don José Vanrell Roig; sur, 
con fmca de don Antonio Vanrell, y oeste, con 
porción de la misma procedencia propia de doña 
Catalina Vanrell Roig. Finca número 4.157-N, tomo 
3.074, libro 11 7 de' María de la Salud, inscrita al 
Registro de la Propiedad de Inca. 

Valorada en 60.000 pesetas. 
5. Rústica, pieza de tíerra secano e indivisible, 

sita en el término de María'de la Salud, denominada 
«Rafa] Nou», de extensión aproximada 35,5 1 áreas. 
o sea 2 cuartones. Linda: Norte. tierras de don Pablo 
Colombram y de doña Juana Jordá; sur, con camino: . 
est.e. tierras de don Pedro Mestre. y oeste. con las 
de don Gabríel Santandreu. Finca número 4.933-N, 
tomo 3,283, libro 124 de María de la Salud, inscrita 
ar Registro de la Propiedad número 1, de Inca. 

Valorada en 150.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 

'primero, el día 28 de mayo de 1996. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El típo del remate será la -valoración 
que aparece en cada una de las fmcas descritas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 045100017024294, que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
la plaza del Olivar, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 'hasta 
sq celebración, deposftando en la Mesa del Juzgado. 
junto:con aquél; el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique los bienes 
la parte actora. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el ordeQ de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del r~mate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se, señala para que, tenga lugar 
la segunda el día 27 de junio de 1996, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la pri..n1era, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
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100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta: se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de Nlio de 1996, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segund:a. 

Dado en Palma de Mallorca a 26, de febrero de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.689. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber:' Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.395/1990, se siguen autos de decla
ración de menor cuahtia reclamación de cantidad, 

. a instancia del Procurador don José Luis Sastre 
Santandreu, en representación de don Bartolomé 
PayerasCifre y doñ~ Victoria Cifre Balaguer, con~ra 
<,\fogur, Sociedad ~\nónima», en reclamación de~ 
720.000 pesetas de principal. más 240.000 pesetas 
seiíaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en prinlera y pública 
subas~a. por término de veinte días y precio de su ' 
avalúo, fa siguiente finca embargada a la demandada. 

Urbana. número 2 de orden. Vivienda letra B. 
sita en planta baja del edificio seiíalado cQn el núme
ro ] 4 del paseo Londres. del Puerto de Pollenl(a. 
con acceso principal por-el zaguán numero 14 del 
paseo Londres; a través de paso común y acceso 
secundario por la calle Lepanto, 'a través también 
de-paso común. Tiene una superficie construida de 
95 metros 58 decímetros cuadrados, más 23 metros 
39 decímetros cuadrados de terrazas. Linda, miran
do desde el paseo Londres: Frente, derecha y fonflo, 

, con jardin anejo; izquierda, con paso común' de 
acceso, patio interior y con la caja del ascensor, . 
y parte superior, con la vivienda letra B, de planta 
primera. Tiene como anejos, de uso propio y exclu
sivo: a) Una porción de jardin, debidamente deli
mitada en su parte anterior, lateral-derecha y pos
terior, de superficie total de unos 200 metros cua
drados; b) Y un aparcam1ento descubierto para 
coche, de 12 metros 50 decímetros cuadrados, seña
lado con el número 2, y situado en la zona posterior 
del edificio destinada a tal fm. Su cuota es del 20 
por 100, es la parte determinada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de, Pollen~a, al tomo 3.344, 
libro 363 de Pollen~a • .folio 17, fmca 18.249. 

Valorada en 15.000;000 de pese~s. 

La subasta tendrá lugar en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
el día 17 de junio de 1996, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

pnmera.-No se admitirán posturás que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitcu;ión 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuen-
ta045200015139590. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas' por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de habc:r 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y haya 
cubierto el tipo de la, subasta, a' efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el, remate a favor de los que le 
sigan Por el orden de .sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulós de propiédad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de,l Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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SéPtiJn~.-,-Las.Cip"8aS y gr~vámenésantcmo~~ y 
los prerereÍl~s, si, l~' I)ubiere. ~l crédito: del~c~r, 
quedaráti subsí.~terites y siJ;l'c~cé~. e~~~,rifolose 
que el rematante los, acep~y queda' subrogadO en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin de,.stinw;se a 
su extinéión~ precio del remate. 

Octava,'"'t-P.~ el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 17 de julio de 1996, a las diez 
horaS, en las mismas. condiciones que la primera, 
excepto el tipo del rema~," que será del 75 por 
100 del' de la primera; y: caso de resultár desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 17 de septiembre de 1996, . 
también a las diez horas, rigiendo pata, la misma 
las restanfes condiciones f"üadas para lá segunda. 

Sirva igualmente, el presente edicto de notifica
ción del señaIartliento de las tres subastas alá 
demandada, para el supuesto de no ~r enbontrádá 
en su domicilio. . 

D~do en Y~a de Mallorca a 29' de febrero de 
1 996.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierd.o 
Téllez.:..El Seeretario.-25.697-3. , 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juari Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro· 21/9 5 N, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de doña Maria Caldes Sánchéz, 
contra don .Antonio ~erra Riera, en 'el que' por reSo
lu~ión de esta fecha· se 1}a acordado sacar a pública 
subasta, por prlnlera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose pata que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de junio, a las doce horas •. 
con las prevenciones siguientes: 

Priniera.-Que no sé admitirán posturas que no 
cubtan las dos terceras partes del avalúo~ 

Segunda.-Que los licitadores; para tOmar parte 
en la subasta. deberán. consignar, previame~te,_ en 
la cuenta pe este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0470-000-17-21-95. 
una cantidad igual, por lo'menos. al 20 por 100 

. del valor del' bien .que sirva de tipo. haciéndose 
constar el núin.ero y año del procedimiento, 'sm Cuyo 
requisito no Serán admitidos. no aceptándose entre-
ga de dint?ro en metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá' 'con
currir con la'calid;ld de ceder el remate a tef(~eTos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito: en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente .. 

Los autos y la certificación registral que suple' 
los títulos de propiedad' estarán' de manifiesto en 
la Secretaría' del Juzgado donde podrán 'ser exa-

- minados, entendiéndOse que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que ias ~s 
anteriores yl~s preferentes, si las hubiere, que(ia»:án: 
subsistentes, sin destinarse a su extinción. ei precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad. de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera slibastá, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 1 de julio de 1996, a las 
doce ,hor~, sirviendo de tipo el 75 por tOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el 'Caso de Que tampoco hubiere 
licitadores ~ en la .segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrar;! 
sin sujeéión a tipo. debiendo consign'ar quien desee' 
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t~m~ PaIW en "'\Jpisqla.. e(Z.O pqi:1OO 4et tipo 
que sirvió de base p8rala seauri4"" ",' , ... ~', .. ' 

. Si por fuerza mayor o causaS.~ al JJlZP(lo 
no pudie~ celebrarse la su~ en el dJa ¡yhóra 
señalados, se entenderá'que se ~16brará el siguiente 
d~á hábil, a la misma hora, excePtuando los sá~s. 

Bien qUe se~. a subaSta y.su vaÍor 

Nuda propiedad de ~ICio sit~ en el fénnino 
de Palma, señalado con el-número 5A, de la calle, 
FQuích. baIrlada de Son SardUia. CQ'nsta de p,lanta 
baja y plana alta, coniunica~ ambas por una esca
'lera mterior. La planta. ~ comprende recibidor, 
salón, sala, cocina, baño, coladuria y una zona de 
paso, y la planta alta comprende cuatro~ dormitorios 
y doS baños. ~El total edificio se halla 'cubierto de 
tejado. La' parte edificada OCUpa unos 90 metros 
cuadriulOS por planta,' 'Y la parte no ocupada por 
1a edificación se halla destinada a zonas de paso, 
porches y culti'lO. Construidótodo ello en la parcela. 
'de terreno s~ñalada con la letra E, con fachada 
a la calle Franch. Tiene una superficie de 890,19 
metros cuadradOs. Inscrita al folio 17 del tomo 2.233 , 
del archivo, libf() 1.07:1 ttel Ayuntamiento de 
Palma III, inscripción segunda, fmcanúmero 
6,2.665. Valorada en 16.S27.000

1 

pesetas. 

Dado en Palma de' Mallorca a 25 de marzo de 
1996.-El Secretario, Juan Ignas:io Sagardoy y More
no.--25.761. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias' Fuster, Magistrado-Juez del 
, Juzgado de Primera Instanéia' número 6 de Palma 
de Mallorca,' • 

Hago saber: Que en dicho Juzgad.Q, y con el núme
ro 275/95, se tramita procediiniento dejuicio eje
~utivo a instancia de Caja' de Ahorros. y Monte 
de Piedad de las Balear~s,' contra don Juan Puig 
Orts y doña Francisca Chóvares B'eitia, en el que 
por resolución de esta fecAA se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez' y término de 
veinte días, los bienes que luego' se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga' lugar 
en, la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 5, . 
de julio, a las once treinta horas,' con bis preven-
ciones siguientes: •. - ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para 'tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta'de'este JuZgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 
0468-000-17:0275':95, una Cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pqr 100' del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedirnjen!o, sin cuyo requisito no serán adnú· 
tidos, no. aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. - - ' . • 
'Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con

currir con 1a calidad dé ceder el remate a' terceros. 
Cuarta-".En todas las subastas; desde. el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse pcsturaspor 
escrito, en¡>lrego cerrado, haciendo el depósito Q 

qu¿ se ha hedió referencia anteriorinente. 
Los autos y la· certificación registral que suple 

los-títulos' de propiedad estarán de manifiesto en 
la . Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destillárse a. su 'extinción el precio 
del remate y se entenderá que elrematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las ' 
mismas. . , 

p;.u-a el supuesto de que J10 hubiese postores en 
la primera subasta, se señala '¡5ara la celebraci6n 
de una ;;egunda el día 4 de septiembre" a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el. 7 ~ por 100 del 
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.~. Pill",a'la primem.suQasf4, ~do.de.,apli
cación·las demás prevencione,de la prim~. 
"¡~. y para el caso de que tampoco hubiere 

, licltadQ,:es en' la segunda subaSta..,~, señata, para 
la celebración de una tercera el diac.~ de octubre, 
a I8s once treinta horas, cuya, subasta se ~lebrará 

'sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar 'parte en I~ misma el 20· pOr 100 del tipo 
que sirvió de base para la ségunda. 

Si porfuc:rza·mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y. hora 
señaladós, se entenderá que se celebrilrá el siguiente 
di8 há,Qll, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
, Párá él caso de no haberse podido proceder a 

la' diligencia de' entetamiento a la parte ejecutadas 
de-laexisteÍlcia de la subasta y fechas señaladas, 
asi como, a prevenirle de que antes de, verificar él 
remate; podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses 'Y costas, quedando la venta· írre-

.... ~ocable despUés de -aprobado el rema~, sirviendo 
de notifiCación el presente edicto. 

Bién que se .saca a subasta y su valor 

. UrJ>ana: Veintisiete.~Vivienda puerta ·número 27, 
tipo C, sita en la planta alta segunda o planta tercera, 
contando la baja, en el cuerpo lateral del edificio, 

"'que tiene su f~~hada principal a la avenida de Las 
Gaviotás. Consta de diferentes habitaciones y ser
vicios; tiene una superficie de unos '67 metros 10 
decímetros cuadrados y 'mirando a su propia puerta 
de entrada, linda: Frente, con el extremo de la galería 
cubierta de . acceso, , por derecha, con 'la vivienda 
número 28; por la izquierda, con la vivienda número 
26, y por el fondo, con el vuelo con vistas a la 
citada avenida de Las GaViotas. Es anejo de esta 
vivienda 1 de los 103 espacios delimitados, con des
tino a aparcamiento de un vehiculo .. 

Cuota: 0,70 ·por 100., Fonna parte del edifició 
en Valencia, partida del Recatí. con dos accesos, 

, uno por la awnid8 de Las : Gaviotas, sin nÚlÍlero, 
hoy Dw-ncro 169 y otro por la avenida de las Golas, 
sin número. ' 

Inscrita al folio 220, tomo 1.486. libro 53, fmca 
3;405 del Registro de la Propiedád de Valencia 
número 11. 

Valoración: 6.000.000 de pésetas. 

Dado ·en Palma. de Mallorca a 9 de abril de 
1-996.-"-El Magistrado-Juez.-El Secretario~-2S.S45. 

PALMA DE MALLORCA . . 
-Edicto. 

Don FernandQ' Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
)uzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
, de Mallorca, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nú~e-, 
ro 26/1996, se tramita procepimiento judicial suma
rio al amparo del artícu.1o 131 'de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Las Baleares, contra don Juan Luis Menacho 
Peña y doña Concepción Ruiz Fernández, en recla
mación de crédito hÍpotecario. en el que por reso
lución de 'est¡:t fecha .se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnmo dé veinte dias. 

'el bien ,que luego se dirá. señalándo~ para que 
el ~~ del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de -~s~e Juzgado, el dia i 1 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguJeIltes: . 
" . l' , 

. Primera.-Que no se, admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la 'subasta. deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este, Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0468-0000- '18-0026-96, una cantidad igual, por ro 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de .tipo,.haciéndose constar el 'número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán ádmi
tidós, no acept4nduse entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado, 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sllbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
~scrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están d$'. manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las .cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ei rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de junio de, '1996, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primerd subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera.' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre 
de 1996, a las doce treinta horas, ,cuyá subasta se 
celebrará sin sujeción ·a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que siryió de base para la..segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hor,a 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigúiente 
día hábil, a Ja misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
. deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 22 de orden-general de un 
edificio sito en Palma, con frente a la caUe Benito 

. Pons. esquina calle Luis Martí, teniendo su entrada 
por el zaguán general del edificio. señalada con el 
número 26 de la calle Benito Pons. Consiste en 
despacho del piso séptimo o ático. Tiene una cabida 
de 50 metros 54 decímetros cuadrados. Mirando 
desde la calle Benito Pons. linda: Al frente. con 
vuelo. de la misma; derecha, con ático de la misma 
planta, puerta segunda; izquierda, con vivienda ático 
puerta primera, y fondo, con la total, o sea. t~rrenos 
remanentes de don Gabriel Siquier Verd. Inscrita 
al folio 145 del. tomo 5.029. libro 993 de Palma, 
seccióri IV. [mca número 57.379. 

Tipo de subasta: 6.501.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallo,rca· a 10 de abril de 
1996.-El Magistrado-Juez. Fernando Socias Fus
ter.-EI Secretario.-25.542. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitallé Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las diez horas, de los días 
30 de mayo. 26 de junio y 23 de julio de 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que al fmal se relacionan, 
los cuales fueron embargados en autos, de juicio 
ejecutivo 692/1994-D. promovidos por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Jesús María Aldaz Díez y doña Felisa Idoate Ilun
dain. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecímlento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor, de 
la tasación, en primera subasta, y del 20 J?Or 100 
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de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No 'se admitiráIi posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes . 
en la primera' subasta; en la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante: 

Tereera.-Que ng se han suplido los, titulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinad,os por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 'los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por pliego 
cerrado, depositando en la Secretaría del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo de haber efectuado 
la consignación a la que se refiere el apartado segun
do, en la cuenta de este Juzgado; clave· 3162, en 
el Banco Bilbao Vizéaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Finca helechal, sita en el t~rmino 
de Beurraldea (Valle de la Ulzama), de una superficie 
de 24.188 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registrorle la Propiedad núme
ro 3 de Pamplona. 

Valorado en 3.023.500 pesetas. 
2. Rústica.-Finca helechal; sita en el término 

de Auza (Valle de la Ulzama), de una superficie 
de 107.706 metros cuadrados .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro' 3 de Pamplona. 

Valorado en 13.463.250 pesetas. 
3. Rústica.-Fincahelechal, sita en el término 

de Elzaburu (Valle de la Ulzama), de una superficie 
de 24.461 metros cuadrados. • 

Inscrita en el Registro Ele la, Propiedad núme
ro 3 de Pamplona. 

Valorado en 3.057.625 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé Vidal.-EI Secre
tario.-25.583. 

PARLA 

Edicto 

. Doña Belén Sánchez Hernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla (Madrid), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Parla (Madrid), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 185/95, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Juan José 
Cebrián Badenes, contra don Tomás Lucas García 
y doña Soledad Isidro Sánchez, en reclamación de 
un 'préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primer~ vez, la siguiente fmca: 

Urbana 78.-Piso cuarto, letra B, de la casa núme· 
ro 7, de la calle Islas Canarias, en Pinto (Madrid); 
mide 92,3 metros cuadrados construidos y distri
buidos en vestíbulo. comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina y baño. Linda: Frente, donde tiene acceso. 
meseta de escalera y piso A; derecha, hueco de 
ascensor, ·piso C y patio de luces, al que tiene una 
terraza; fondo, patiO de luces y medianería del portal 
número 9, y a la izquierda, calle de Extremadura. 
a la que tiene una· terraza. Cuota 875 milésimas 
por 100 del total valor del bloque, y 5,237 por 
100 en la casa a la que pertenece. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo 2.710, libro 161 de Pinto. folio 235, fmca 
11.264, inscripCión tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9, en el día 29 de mayo de 1996, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en, 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que el presef.lt~ edicto surtirá efectos 
de notificación a los demandados, para el supuesto 
de que no se pudiera llevar a efectq en 'la forma 
establecida en la Ley. , 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del ,artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefereates, sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el preéio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
'para la segunda subasta el día 28 dejunio de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 30 de julio' de 1996, a las 
diez horas, sin sUjecióri a tipo. 

Dado en Parla a 29 de febrero de I 996.-La Juez, 
Belén Sánchez Hernández.-25.292. 

PARLA 

Edicto 

Don Enrique Jesús Bergues de, Ramón, -Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
290/1995 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central IDspanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Félix González Pomares, contra don Francisco' 
Javier Gregorio de la Peña y doña Angeles Vázquez 
Sánchez, ambos domiciliados en Parla, calle León 
XIII, número 2, en reclamación de crédito hiPo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pPmera y pública subasta, la fmca contra la que 
se procede, cuya descripción es la siguiente: 

Urbana. Quinta. Vivienda en planta tercera de 
pisos, interior al fondo y a la derecha conforme 
se mira al edificio desde la calle de su situ~ción 
que es la calle León XIII, número 2, de Parla. Ins
crita en el Registro de Propiedad número ,1 de Parla 
al tomo 526, libro 47, folio 134, fmca número 2.756. 

La subasta tendrá lugar en la: Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en 'calle Severo Ochoa, número 
7. el día 11 de junio de' 1996, a las doce horas, 
bajo las siguiente~ condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es efe 14.910.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

.segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad, 
igual, por lo menos, al· 20 por, 100 del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, .entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera, subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 11 de julio de 1996, a las doce 
horas, con las mismas condiciohes que se estable
cieron para la primera, excepto el tipo del remate 
que será rebajado en un 25 por 100, y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. y de con
formidad con lo que detennÍna la regla 12 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se celebrará una 

. tercera subasta sin sujeción a tipo, señalándosepaia 
ello el día 11 de septiembre de 1996,- a las doce 
horas. 

Dado en ~la a 11 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Enrique Jesús Bergues de Ramón.-25.252. -

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria en funciones del Juzgaqo de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Picassent 
(Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
221 de 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco Español ele Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Bernardo Borrás Hervás, contra don José .Bolu
da Darás y Maria Gloria Gimeno Lloréns, en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta. pór 
primera vez y valor de su tasación, lós bienes hipo
tecados que se indicarán, para lo que se ha señalado 
el día 4 de junio de 1996. a las once" horas, ~n 
este Juzgado, calle Marqués de Dos Aguas, núme
ro 24. 

En prevención de que no hupiera· postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 4 
de julio de 1996, a la misma hora y en igual lugar. 
y para el caso de que tampoco hubiera postor en 
segunda subasta: se señala para la tercera. sin suje
ción a tipo, el día 4 de septiembre de. 1996. a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por c~usa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establC?cidas' en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
de dicho precepto, estáp de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas , 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán sUbsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 

. subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», si en la calle Mig, número 
22, de Picassent, una cantidad igual, por lo menos, . 
al 20 por 100 del valor de la vinda que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep
tándose ~ntrega de dinero en metálico o cheques. 
y para el supuesto de. que la notificación a que 
se contrae la regla 7.adel artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria no pudiera tener lugar con la antelación 
suficiente, el presente edicto servirá de notificación 
bastante a lo previsto en la misma. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Catadau, en la calle 
Virgen del Carmen, número 14, consta de planta 
de sótano sin distribución interior alguna, yde planta 
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elevada sobre éste, destinada a solar una superficie 
'de 623 metros 68 decímetros 85 centímetros cua
drados, de los cuales se encuentran construidos en 
lo que es base del' edificio 172 metros cuadrados, 
y el resto, hasta la total superficie, corresponde a 
zona e expansión ajardinada. La superficie cons
truida entre ambas plantas es la de 344 metros cua
drados. Y son sus linderos: Por el'norte o izquierda, 
entrando, de don José Climent. Gil; sur o derecha, 
deVicente é Climent Gil; sur o derecha, don Vicente 
Gimeno Estruch y de don Vicente Barberá; este 
o espaldas, doña Adelina Gimeno David; y oeste, 
o frente, con calle de su situación. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad deCarIet, al tomo 1.842, 
libro 108 del Ayuntamiento de Catadau, folio 139, 
fmca 7.057, inscripción segunda. 

El tiP<? de la ,subasta setÍl de 44.050.000 pesetas. 

Dado en Picassent a 19 de febrero de 1996.-La 
Secretaria en funciones.-25.507. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rollnert Liern, Secretaria en 
funciones del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción Aúmero I de Picassent, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
4/1995, seguidos a in~tancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don Fernando Bosch-Melis, concedió 
préstamo a «Gonstrucciones Hermanos Felipe, 
Sociedad Anónima», en el que se subrogÓ en la 
parte correspondiente a inmueble adquirido don 
José Vicente Perpiñá Besó, en los cuales ha recaído 
la/siguiente resolución que literalmente dice: 

Propuesta de providencia de la Secretaria.en fun
ciones doña Maria Teresa Rollnert Liem. 

En Picassent, a 19 de febrero de 1996. 

Por 'presentado el anterior escrito por la repre
sentación de ·la parte actora, únanse a los autos 
de su razón, junto con la certificación acompañada 
que se acompaña, y conforme se interesa procédase 
a la venta en subasta pública, por primera .vez, en 
término de veinte días, y con las demás condiciones 
que determina la Ley, el bien inmueble de los deu
dores de que se tratan, para lo que se señala el 
día 29 de mayo de 1996, a las trece treinta de 
sus horas, en este Juzgado, anunciándose por edictos 
que se insertarán en el «Boletin Oficial del Estado», 
«Boletin Oficial» de la provincia y tablón' de anuncios 
de este Juzgado, librándose los despachos necesa
rios, que se entregarán para su curso al Procurador 
actor. 

Si no hubiera postor en la primera, se señala par~, 
la segunda subasta, por el 75 Po); 100 del valor 
de los bienes, el día 27 de junio de 1996, a las 
trece de sus horas, yen igual lugar, y para el caso 
de que tampoco hubiera postor a la segunda, se 
señala para la tercera, sin sujeción a tipo el día 
30 de septiembre de 1996, a las' doce treinta" de 
sus horas y en igual lugar y si cualquiera de las 
subastas hubiera de súspenderse por causa de fuerza 
mayor, se celebraria al siguiente día hábil respectiVo, 
sin necesidad de nuevo anuncio. 

Notifiquese "a los deudores los señalamientos de 
subasta con copia' de los ediétos. sirviendo los mis
mos de' cédula de notifica~ión en forma, y para 
que en .el caso de que la demandádahaya aban
donado el domicilio fijado para notificaciones. ser
virá de notificación el edicto librado de notificación 
de señalamientos de subasta. 

El bien que sale a pública subasta es: 

Vivienda del piso primero, puerta número tres, 
tipo B, con distribución propia para habitar y solana, 
ocupa una superficie útil de 81 metros 3 decimetros 
cuadrados. Lindante con referencia a su puerta de 
entrada: Derecha, entrando, vi\rienda puerta dos~ 
izquierda, vivienda puerta cuatrq, y fondo, calle Divi
na Aurora, y chaflán con avenida de Turis. Cuota 
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de participación: Cinco enteros noventa tres ceno, 
tésímas ppr ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
en el tomo 1.776, libro 104 de Montroy, folio 86, 
fmca 8.580, inscripción primera. 

El tipo por el que sale el bien a pública subasta 
es de 5.258.847 pesetas. 

Así lo propongo a doI). Manuel Sánchez Carpena, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Picassent y su partldo.-Conforme: El Juez.~La 
Secretariá en funciones 

y para que sirva de notificación, libro el presente 
edicto en Picassent a 19 de febrero de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria' en funciones, Maria Teresa 
Rollnert Liem.-25.296 . 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Manuel Femández López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Pontevedra, 

Hace saber: Que. en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo, con el número 36/1992, a ins
tancia de Banco de Santander. representado pOr 
el Procurador señor Cid García, contra don José 
:Antonio Araujo Pazos. doña María Begoña Rodrí
guez Acuña y don Gerardo Rodríguez Pereira, en 
trámite de procedimiento .de apremio, en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun
ciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, - plazo de veinte días y 
el precio de tasación que se indicará, la siguiente 
fmca: . 

Urbana. número 6, vivienda situada en la cuarta 
planta alta del edificio señalado 'con el número 40, 
de la calle Jaime Janer .. de la villa de Marin, con 
una superficie útil de 1 18 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don .José Loira Garrido, huecos de escalera 
y ascensor, y patio de luces; sur, doña Carmen Arosa 
Sobraly patio de luces; este, aires de la calle Jaime 
Janer, hueco de ascensor y patio de luces, y oeste, 
vuelo sobre propiedad de don José Loira Garrido, 
patio de luces y hueco de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' núme
ro 2 de Pontevedra, al folio 92, libro 100, tomo 
649, fmca número 8.970. 

Valorada en 8.260.000 pesetas. 

Asimismo, a medio del presente edicto, se noti
fican las, fechas de subasta a' los demandados, a 
los efectos prevenidos en el artículo 1.498 de' la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Gerrilán Adrio Sobrido, 
número 3, bajo, de esta ciudad, y hora de las diez, 
el día 10 de junio de 1996, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-:-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número 
3589-36/92, el 20 por 100 del tipo dé tasación 
señalado para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. -

Tercera.-Se convocá esta subasta sin h"'aberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose. a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta . ..;...QÚe las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinCión el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la priníeÍ'a subasta, se 
señalará para la segunda el día 10 de julio de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado. para la que s~rvirá de tipo el 75 por 100 
del tipo de tasación. no admitiéndose posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
10 de septiembre de 1996, a las diez. horas, en 
la ref~rida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Pontevedra a 13 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Fernández López.-EI 
Secretario.-25.598. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

-Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanci~ 
número 6 de los de PoQtevedra, que cumpliendo ' 
lo acordado en propuesta de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la 'Ley Hipotecaría, 
número 378/1995, promovido por el Procurador 
don Pedro Antoniu López López, en representación 
del demandante, «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», se saca a. pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada por 
el demandado don José Gerpe Oreiro y doña María 
Victoria Fandiño~arcía, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subásta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Pontevedra,. avenida de 
Vígo, número 11, primero, por primera vez, el día 
18 de junio de 1996, a las diez treinta horas, al 
tipo de precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 40.375.000 
pesetas. 

No concurriendo postores a la misma, se señala, 
por segunda vez, para el día 16 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, eon el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala. por tercera vez. sin sujecióQ 
a tipo, el día ,10 de septiembre de 1996, a las diez 
treinta horas, celebración, en su caso, estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. 

Condiciones, 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 40.375.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción. a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra <le concurrir como postor a las subastas sin verí
ficar tales depósitos, todos los demás postores, sin 
excepción, deberán consignar en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital, en la 
cuenta número 359100001800378/1995, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado, tanto en la primera como en la segunda subas
tá, si hubiere lugar a ella, para tomar en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menQs, del tipo fijado para la 
segUnda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera:-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder .el remate a uD tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del' Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que I el rematante los acepta y queda. subrogado en . 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
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le será a.dmitida la proposición. tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en erra, este edicto servirá para noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 15. Piso tercero, letra C, destinado a 
vivienda, situado en la tercera planta alta del edificio 
«Palmeras», en Pontevedra, con fachadas a la calle 
Pastor Díaz (a la que abre elportal de las viviendas)," 
y avenida de Reina Victoria. Distribuido en diversas 
dependencias, con baños y cocina. Ocupa una super-' 
ficie construida de 216 metros 69 decimetros cua
drados. Linda: Frente, rellano' de la escalera, pa.tio . 
de luces y pisos letras A y B, de la .misma planta; 
derecha, entrando en él, avenida Reina Victoria; 
izquierda, calle Pastor Diaz, y fondo. calle Pastor 
Diaz. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pontevedra, al tomo 867, del libro 378 de 
Pontevedra, folio 29 vuelto, finca núme
ro 35.714. 

Dado en Pontevedra a 6 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-25. 727 -3. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña. Elena Sfutchez Giménez,' Secretaria de este 
Juzgado de Primera Instancia e lnstruccióñ núme
ro 2 de Puerto de la Cruz, 

Hace saber: Que, en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, con el número 321/1994, promo
vido por el Procurador señor Hernández Herreros, 
quien actúa en nombre y representaciót1: de Banco 
Bilbao Vizcaya, contra don Esteban Said Khalaf, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, en plazo de veinte 
días y tipo de tasación que se indicará, la siguiente: 

Finca urbana.-Número 125. Local destinado a 
depósito o almacén, situado en las plantas de sótano 
de los módulos G, H e 1 del edificio «Valleso1», 
en el punto denominado «El To~», del Puerto de -
la Cruz; tiene entrada independiente Por medio de 
una rampa que arranca desde la calle de la urba
nización por el sur y discurre en parte con el lindero 
del este, ocupa una superficie de 300 metro'scua
drados. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes, beneficios y cargas del inmueble total, 
de 4,87 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
de la 'Cruz, libro 810, folio 13, fmca 20.486. 

Cargas y arrendamientos: Libre de cargas y arren
damientos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto Viejo. núme
ro 11, el próximo día 28 de mayo de 1996, a las 
diez horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la suma de 32.400.000 pesetas. 

Segunda.-Las estip~laciones de la regla 7.8 a la 
15.8 del artículo 13l de la Ley Hipotecaria, y las 
especificas que obran en autos. ' 

Tercera.-En caso de suspenderse las súbastas 
señaladas por fuerza mayor, las mismas, se cele
brarán el siguiente día hábil a su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se lleve a 'cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, éste edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, días y horas para el rémate. 
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Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señala para la segunda, el próxi
mo día, 28 de junio de 1996, con rebaja del 2S 
por 100 de la tasación en igual forma_que la anterior, 
y, se señala para la tercera, en su caso, el día 26 
de julio de 1996, éstas dos últimas, y a la misma 
hora que la señalada para la primera, y sin >sujeción 
a tipo ésta última. 

Dado en Puerto de la Cruz, a 1 de abril de 
1996.-La Secretaria, Elena Sánchez Gimé
nez.-25.644. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de la Ciudad de PuertoUano y su p3!1ido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedirrüento judicial sumario' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría con el número 199/1995, a ins
tancia de «Banco Español de Créditd, Sociedad Anó
nima», contra don Alfonso Merino Burón y doña 
Maria Francisca Bravo Palomo, vecinos de Puer
tolla no, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyos autos, a instancia de léi parte actora, se ha _ 
acordado sacar a la venta en pública, primera, segun
da y, en su caso, tercera subastas, el bien hipotecado 
a la parte demandada que se describirá, habiéndose 
señalado para dichos actos, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle de las Cruces, número 8, primera planta, los 
días 10 de los meses de junio, julio y septiembre, 
a las doce horas en las tres fechas, y todo ello, 
bajo las siguientes condicioIjes: \ 

Primera.-Que, para tomar parte en .la subasta, 
deberán los licitador.es consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, que 
es la número 1398 de la sucursal principal de Banco 
Bilbao Vizcaya en esta ciudad de Puertollano, el 
20 por 100 del precio tipo de suba:;ta que se expre
sará, sin cuyo requisito no serán admitidos, con
signación que deberá efectuarse tanto para la pri
inera como para la segunda subasta y también para 
la tercera, del precio tipo que sirva para cada una 
de dichas subastas. . ' 

Segurida.-Que sirve de tipo para la subasta el 
pactado en la correspondiente escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, que será el 75 por 
100 del mismo para el supuesto de que tenga lugar 
la segunda subasta, sin-admitirse Posturas inferiores 
al mismo, y en el caso de que tuviera lugar la tercera 
subasta, ésta se celebrará sp! sujeción a tipo. 

Tercera,.-Que las posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde e$ fecha hastá 
la celébración de la subasta, acreditando el haber 
realizado la consignación correspondiente, debiendo 
hacer constar que se acepta expresamente todas las 
condiciones de la subasta. 

Cuarta.-Que'los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere al regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría están de manifiesto el'! esta 
Secre~a, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores ylos preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarSe a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el caso de haberse señalado por error 
la celebración de las subastas en día festivo nacional, 
autonómico o local, declarado o que se declare, 
se entenderá que la fecha, de la éeÍebración de aqué
nas, será la del siguiente día hábil a la misma hora 
y lugar, sirviendo también el presente de notificáción 
en legal forma a la parte deudora demandada, para 
el supuesto de que no fuera habida en el domicilio 
designado, o finca o fmcas objeto de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Tierra sec'ano-cereal en término de Argamasilla 
d~ Calatrava, al sitio de San Juan, llamada «La.s 
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Cuatro Fanegas de San Juan», con -una supérlicie 
de 2 hectáreas 37 áreas 58 centiáreas, existiendo 
edificada una nave de uso comercial de unos 900 
metros cuadradós. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almodóvaf del Campo, como finca regis
tral número 1.219, tomo 1.420, folio 7. Tasada, 
a efectos de subasta judicial, en 22.330.000 pesetas. 

Dado en Puertollano a 18 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-25.573. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martínez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nútriero 2 de Requena y 
su partido, • 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedúniento judicial sumario del artículo } 3 i 
de la Ley Hipotecaria, ~úmero 245/1994, a íns
tancias de Caja de Ahorros' y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el 
Procurador señor Erans Albert, contra don Jesús 
Simón Martínez y doña Edelmira María Lerma 

"Carreres, en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, término de veinte d,tas 
y precio fijado en la escritura de hipoteca, el bien 
que se indica a continuación. Ha señalado para la 
celebración de la tercera subasta y única, sin sujeción 
a tipo, la -audiencia del día 18 de junio de 1996, 
a las trece' horas, haciéndose constar que caso de 
tener que suspenderse la subasta señalada, la misma, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
y cuya subasta se regirá entre otras, por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
. acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva detipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la. Secretaría del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
co~o bastante la titulación y que las' cargas o gra- \ 
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad del mismo, sin destinarse a su extin- -
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Casa, y terreno, situada en la calle 
Río Llobregat, número 1, en término municipal de 
Chiva, partida 'La Sierra. Rincón de Tizón, Santo 
Domingo y Tizón, camino de Turis, en la zona 
de San Miguel, que tiene el terreno una superficie 
de 304 metros cuadrados, y la casa está situada 
junto al linde de la derecha, entrando, de la fmca 
colindante hacia el fondo, y en su consecuencia 
adosada a la casa de la finca colindante, se destina 
a vivienda y se compone de semisótano, debido 
al desnivel del terreno, de 16 metros 20 decimetros 
cuadrados, de planta baja, con 55 Ipetros 33 decí
metros cuadrados, y de piso alto, con 44 metros 
18 decimetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
la parcela y casa número 2; izquierda, la dicha calle, 
y fondo, la parcela número 3; es la casa y parcela 
número 1 del plano particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 657, libro 196, folio 127, finca registral. 
número 24.564. 

Valorada a efectos de subasta en 16.202.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, caso de no ser posible su notificación 
personal. 

Dado en Requena a 25 de marzo de 1996.-La 
Juez, Otilia Martínez Palacios.-El Secreta
rio.-25.699-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto EstebanPradas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Reus, 

H~ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
76/1992 a instancia del «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Vidal Reyes, 
habiéndose acordado, a instancia de la parte actora, 
sacar a la venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, los bienes embargados al 
demandado, por la tasación verificada al efecto, y 
que, son: 

Fmca(..número 4.801, inscrita en el Registro de; la 
Propiedad número 2 de Reus~ al tomo 502, libro 144, 
folio 40. 

Valorada en 6.675.000 pesetas. . 
Finca número 43.064, inscrita en el Registro de 

la Propiedad!1úmero 1 d~ Réus. al tomo 1.188, 
libro 764, folio 102. 

Valorada en 8.849.250 pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el señalado 
para Gada inmue1?le. . . . 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 18 de junio de 1996, a las 
once horas. l. ' 

No se admitirán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. . 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar' previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este \ Juzgad~, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la plaza Pririle, de Reus, una' 
cantidad ígua1 o por lo menos al 20 por 100 del 
valor de los inmuebles que sirven de tipo. para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

y para el caso de que no hubieren postores.para 
esta primera subasta saldrán los cítados bienes en 
pública y segunda subasta: por el mismo término, 
con rebaja del 25 por 100 del precio del la tasación, 
señalándose el próximo día 15 de julio de 1996 
a las once horas. 
. Y.para el caso de que tampoco hubiere postores 

para esta segunda subasta, tercera subasta, sin suje
ción a tipo, señalándose a tal efecto el próximo 
día 16 de septiembre de· 1996,· a las once horas, 
siendo los requisitos a estas dos últimas subastas 
los señalados para la primera, con modificación del 
tipo de la subasta. 

. Asimismo los autos y 'certificaciones correspon
dientes están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los posibles postores. 

Dado en Reus a 1 de marzo de 1996.-El Magis: 
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El Secreta
rio.-25.721-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magi!¡trado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 157/1990, ms
tados pór Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, 
contra don Joan Caries Marín Casas, la venta en 
pública subasta de la fmca hipote<;ada -siguiente: 

Pieza de tierra, sita en término de Alfoija, partida 
«Sorts», cabida 32 'áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, 
don Miguel Raull; sur y este, doña Teresa Freixas; 
y oeste, carretera de Cornudella. Catastrada al polí
gono 5, parcela 42. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Reus al tOino 1.206, folio ~5 
vuelto, fmc~ 3.890. 

Valorada en 8.475.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 17 de junio 
de 1996, a las doce horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 15 de julio 
de -1996, a las doce horas. ' 

La tercera subasta se celebrará el dia 16 de sep
tiembre de 1996 a las doce horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte .en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya, de Reus, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por' 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán-admitidos, pudiendo hacerse' 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco de Bilbao Vizcaya 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia, que la descrita fmca sale a subasta por, 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del registro a que se ~fiere la regla 4.aestán 

- de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante l~ titulación, 
y que las cargas o gravámenes an~eriotes y los pre
ferentes, si ¡os hubiere. al crédito del actor y con
tinuarán subsistentes, entendiéndose con el rerna
tante 10l> acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo~, sin destinarse ~ su extinción 
el precio del remate. Que para la .segunda ~ubasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda: adrilltir postura inferior a este tipo, 
y que la tercera subasta se celeb~rá sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones en la 
regla 8.a• . • 

Asimismo; y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley. Hipotecaria, 
por medio dd presente, y para en su caso, se notifica 
al deudor don J oan Carles _ Marin . Casas la cele
bración de las meqcionadas 'subastas. 

Dado en Reus a 1 i de marzo de 1 996.-El Magis
trado-Juez. Roberto Esteban Pradas.-El Secreta
rio.-25.672-3. 

REUS 

Edicto 

Doña María José Nadal Sorribes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera' Instancia número 6 de 
los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sígue procedimiento judicial sumariodel'artículo 
131 de la Ley Hipotecaria húmero 367/95, a ins! 
tancias de Banco Central Hispanoamericano, repre- , 
sentado-por el Prbcurador don Juan Hugas Mestre, 
contra don José María Soria Bigorda, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de ~inte días y precio de su avalúo, 
las fmcas contra las que se procede: ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 4 de julio, a las 
once tremta horas, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se cónvoca segunda subasta para 
el día 19 de septiembre, a las diez cuarenta y cinco 
horas, y tercera subasta, para el dia 17 -de octubre, 
a las diez y c!-,arenta y cinco horas. ' 

Primero.-El tipo de remate es el que corresponda 
s~gún la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Para tomar p'arte en la subasta deberán 
consignar los licitadóres, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por' lo menos, al 30 por. 100 del tipo del 
remate. 
Tercero.~Podrá hacerse el remate a calidad de 

cederlo a un tercero. 
- Cuarto.-Desde el anuncio' de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aq~él, el resguaédo del mandamiento de 
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ingreso acreditativo de haber' ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo.' 

Quinto."'7"'Los autos y la certificación registral están 
de ~ manifiesto en la Secretaría. del Juzgado, y los 
licitadores aceptan como bástante la titulación 

,obrante en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 
Sexto.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los, 

preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de. los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.-

Séptinto.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

Las fmcas objeto de, subasta son las siguientes: 

,Apartamento, situado en término de Cambrils, 
partida Vilafortuny, «Quatre Camins» y «Lo Castell». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número.'3, tomo 765, libro 479 de Cambrils, folio 
109, fmca número 15.651-N, inscripción 3.a Valo
rada en 6.25.5.006 pesetas. 

Vivienda, señalada- de puerta letra B, que es la 
situada en la parte central de las tres que contiene 
el edificio, sito en término de Cambrils, partida Mas 
d'en' Bosch. Inscrita en el Registr-o de la Propiedad 
número 3, tomo 637, libro 392, de Cambríls, folio 
27. fmca número 28.569, inscripción 4.a Valoráda 
en 23.115.000 pesetas. 

Dado' en Reus a ·18 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, María José Nadal Sorribes.-El Secre
tario.-25.770. 

REUS 

Edicto. 

Doña Amparo Cerdá Miralles, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jos 
de Reus y su partido, 

Hace sáber: Que, en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 55111995, instados 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don José Martín Sosa Granados, la 
venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: 

Sita en Reus, calle Alcalde Segimón, núme
ros 29-31, piso quinto, puerta segunda. Instrita en 
et Registro de la Propiedad número 2 de Reus, 
tomo 2.036, libro 92, folio 41, fmca número 7.1"55, 
inscripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
en 10.500.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 28 de mayo, a las doce horas. 
Segunda subasta: Día 26 de junio, a las doce horas. 
Tercera subasta: Día 23 de julio, a las doce horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme
ro 50), una . cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito 'no serán admitidos, -
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél: el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de. la 'con~ignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro . 
al que se refiere· la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
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te: Que para la segunda subasta servirá de tipo el, 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se 'celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
ficará al deudor don José Martinez Sosa Granados, 
!a celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 28 de marzo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Amparo Cerdá Miralles.-El Secreta
rio.-25.546. 

REUS 

Edicto' 

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
'número 1 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que, en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de_ esta Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 55611995, instados 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Gómez Parra, lá venta 
en pública subasta de la fmea hipotecada siguiente: 

Vivienda .piso segundo, puerta segunda, tipo O, 
del edificio en Reus, calle Wad Ras, número 5. De 
superficie útil aproximada, 58 metros cuadrados. 
Inscrita· en el Registro de la Propiedad número 2 
de Reus, al tomo 815, libro 439, folio 109, fin
ca 19.657. Valorada en 6.300.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 4 de junio, a las die~ treinta 
horas. • 

Segunda subasta: Día 2 de julio, a las diez treinta 
hpras. ' 

Tercera subasta: Día 30 de julio, a las diez quince 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente; 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme
ro 50), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, -
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositandóen la Mesa. del Juzgado junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el ÍffipOrte de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita tmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tién,dose-postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaría;' qu,e se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y-que las cargas 
o . gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que -el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 'de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 'de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera suba,sta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones estableciltas en la regla8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se noti
ficará al deudor don Francisco Gómez Parra, la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 2 de flbril de 1996.-EI Magis-' 
trado-Juez accidental, José Eduardo Llcdó Espa
das.-El Secretario.-2S.S48. 
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REUS 

Edicto 

Don José Eduardo LledóEspadas, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que, en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esta Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 556/1995, instados 
por «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», contra don José M. Martínez Sánchez, la 
venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: 

Finca sita en Reus, calle Wad Ras, número 5, 
piso segundo, puerta tercera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n.;tmero 2 de Reus, por la tercera 
de la fmca número 18.332, al folio 50 del tomo 691, 
libro 295, del Ayuntamiento de. Reus. 

, Valorada a efectos de subasta en 7.800.000 pese
tas. 

Primera subasta: Día 26 de junio, a las diez horas. 
Segunda subasta: Día 23 de julio, a las diez quince 

horas. 
Tercera s~basta: Día 24 de septiembre, a las diez 

. horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, .,reviamente. 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme

. ro 50), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien qQe sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidós, 
pudiendo hacerse posturas' por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao VIzcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho re"ferencia; que la descrita fmea 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que . se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en 'Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si' los 
hubiere, al crédito del actor contmuarán subsisten
tes, enterioiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en. la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extmción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo~el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 

"condiciones establecidas en la regla 8. a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo (mal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medió del presente y para, en su caso, se noti
ficará al deudor don José M. Martinez Sánchez, 
la celebración de ¡as mencionadas siibistas. 

Dado en Reus a 2 de abril de 1996.,-El Magis
trado-Juez accidental, José Eduardo L1edó Espa
das.-El Secretario.-25.544. 

.RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número. 
2 de Ribeira, -

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 20/1996, se siguen autos de orde
nlJ,miento sumario hipotecario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Peleteiro Bandin, en r.epresenta
ción de Caja de Ahorros de Galicia, contra don 
José Miguel Cámeán Martínez y doña Maria Mila
gros Setién' Ezquioga, . en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacár a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
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días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados. 

Urbana . ...:.Casa de planta baja de construcción anti
gua y en mal estado de conservación, sita en el 
lugar de Pedriñas, panoquia de Jobre, municipio 
de Puebla del Caramiñal. de la superficie de unos 
70 metros cuadrados. con terreno unido donde ubica 
un almacén o alpendre. Forma todo una sola finca 
que linda: Norte, camino; SUi", herederos de don 
Benito Sieira; este, herederos de don Ramón López, 
y oeste, camino de Pies y luego herederos de doña 
Encarnación ,Martínez. Mide toda la finca unos cin
co feriapos, igual a 24 áreas 20 centiáreas. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad' de 
Noya, al tomo 767, libro 89 de Puebla, folio 1, 
fJpca número 6.854. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
plaza do Concello, sin número, bajos, del Ayun
tamiento, el día 28 de mayo de 1996, a las nueve 
treinta horas, con arregló a las siguientes condi
ciones: . , ( . ' 

Primera.-El. tipo del remate será de 11.970.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento qUe se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del .tipó del remate. 

Cuarta.-p'odrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de 'los postores que .... no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubi'erto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas,posturas .. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer·· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigtr otros. 

Séptima.-Las .cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que le rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preGio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primer.a subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 25 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo; el día 23 de julio de 1996, a las 
nueve treinlft horas,' rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda.' 

Dado en Ribeira a 4 de marzo de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-25.223. 

ROND~ 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado número 1 se 
siguen autos de proc~dimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
105/1995, a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa), <;:ontra «Lifo. Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la- venta, en publica subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas~ habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 

JuéveS 25 abril 1996 

regla 7. a del- artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 27 de mayo de 1996, 
a . las noce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. por el tipo de-14.570.000 pesetas. 

Segtinda subasta, para el supuesto de que resultare 
desierta la primera: Fecha, 20 de junio de 1996. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del 25 por '100 del tipo que 
fue para la primera. 

Tercera subasta, si resultare desierta la segunda: 
Fecha, 15 de julio de 1996, a las doce horas, en' 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción, 
a tipo. 
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RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primero Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
20/1996, segui~os en este Juzgado a instancia de _ 
la entidad Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de' Rorida, Cádiz. Almeria, Málaga y Antequera, 
representada por el Procurador señor Femández 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los Morales, contra don Antonio Ramirez Román y 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por otra, se ha acordado, por resolución de esta fecha, 
100 del tipo. para ser admitidos a licitación. cal- sacar a pública subasta la fmca hipotecada, descrita 
culándose esta cantidad en la tercera subasta res- al fmal del presente, por término de' veinte días, 
pecto al tipo de l~ segunda, sumas que deberán por primer .. y, en su caso, por segunda y tercera 
depositarse en la cuenta pro~t)flal de consigna- vez, coil las siguientes condiciones: . 
ciones judiciales número 3004 del Banco Bilbao < 

Vizcaya (calle Virgen de la Paz, número 16, de Tendrán lugar en la .,Sala de Audiencia de este 
Ronda). de este Juzgado, presentándose resguardo Juzgado. 
de ingreso. Primera subasta: Por el tipo pactado, el día 16 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio de julio de 1996. 
hasta su celebración podrán ha~erse posturas ,por Segunda subasta: Por el 75 por 100 de la primera, 
escrito en pliego, cerrado, verificándose el depósito el día 16 de septiembre de 1996. 
en la forma establecida en el número anterior. El y -la tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 
escrito deberá contener necesariamente la acepta- 16 de octubre de 1996, todas ellas a las once horas, 
cióñ expresa de las obligaciones consignadas en la' y si tuviera que suspenderse alguna por causa de 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi- fuerza mayor, entiéndase señalada su celebración 
sito no será admitida la postura. para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Cuarta.-Las posturas. que en la primera y segunda Los autos y la certificación del Registro a que 
subasta no se admitirán si no cubren él tipo corres- se refiere la regla4.á del artículo 131 de la Ley 
pondiente, podrán hacerse en c~dad de ceder el Hipotecaria se eQcuentran de manifiesto en Secre-
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
en la forma y plazo previsto en la regla 14 del bastante' la titulación, y las cargas o gravámenes 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créaito _ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro del actor continuarán subsistentes. entendiéndoSe 
de la Prop1edad, a que se refiere la regla4.a del que el rematante los acepta y queda subrog¡Wo en 
artículo 131 de la· Ley Hipotecaria están de mani- la responsabilidad· de los mismos, sin destinarse a 
fiestoen Secretaria. entendiéndose que' todo,lici- su extinción el precio del remate. 
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas y gffi_ Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 

todos los postores tendrán que consignar, en el esta-
váÍnenes anteriores y los preferentes al crédito del blecimiento destinado al efecto, el 20 pOr 100 del 
actor, si. los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los tipo fijado para la primera subasta, y par .. la tercera 

subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de por 100 del tipo fijado para la segunda .subasta. 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
pet'remate. En la primera y segunda subastas no se admitirán 

qu~::a~i~~:~o t~:s ~~b~~!~~r~ d~:~:7e~~~~eefud~~ :s::f:s.alr~~~f~~~:rs~ ~~~~o ~~~~~~,u~~ 
de su celebración, se trasladatá a la misma hora pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele

bración, depositandO en la Mesa de ,este Juzgado 
del siguiente día hábil. dich9"liego acompañado del resguardo acreditativo 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la de la consignación correspondiente. Las posturas 

. podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará un tercero. 
en depósito como garantía de cumplimiento de la / 
obligación, y, en' su caso, como parte del precio El presente sirve de notificación a los demandados 
de la-yenta. _ del señalamiento de ias subastas, conforme a lo 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has- - dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, Hipotecária. en el supuesto de que dicha notificación 
también podrán reservarse· en depósito las consig- hubiere resultado negativa. en la fmca subastada. 
naciones de los participantes que así .10 aceptasen 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. ' 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificaciqn en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Ronda. tomo 238, libro 22 de El Burgo, folio 235 
vuelto. re~stral número 1.628. inscripción tercera. 
Parcela de tierra catastrada al número 1 J del polí
gono 10, secano cerea], término de El Burgo, que 
sale a subasta por el tipo de 14.570.000 pesetas. 

Dado en Ronda a i3 de febrero de 1996.-27.055. 

Bien objeto de subasta 

La finca que sale a la venta en pública subasta 
es casa en la Villa de Montejaque, calle Alcalde 
José Marina, número 60, compuesta de solo planta 
baja. Superficie 160 metros cuadrados; de los que 
80 metros cuadrados están construidos y el resto 
se destina a patio. Linda: Derecha entrando, con 
otra de don José Giménez del Pozo; izquierda. con 
el mismo, y espalda con don Miguel Hiraldo Harillo. 

Sale a la venta en. pública subasta por su precio 
de tasación 12.672.000 pesetas. 

Inscripción en el R~istro de la Propiedad, tomo 
403, libro 12 de Montejaque, fmca número 709-N, 
inscripción quinta. 

y con el fm de que el presente sea publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido en Ronda 
a 9 de abril de 1996.-EI Secretario, Alfredo Mar
tinez Guerrero.-25.350. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores Manrique 'Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que este Juzgado y con el número 
450/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artíC'Ulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido . por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anóníma», representado por el Procurador 
don Angel VlZCainO Martínez, contra el bien espe
cialmente hipotecado por don Francisco· Manuel 
Parrilla Pérez y doña María Isabel Pomares Poma
res, para hacer efectivo W1 crédit:o hipotecario del 
que se adeuda la suma de 3.334.975 pesetas de 
principal, más cuotas diferidas, intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento; por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, la fWCl;l espe
cialmente hipotecada que luego se dirá y que res-

'ponden de dichas cantidades. " 
La primera subasta ten~á lugar en ·la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, sito en plazá de Manuel 
Machado, número 27, el día 6 de junio de 1996, 
a las ~once horas .. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día' 9 de julio de 1996, a 
las once horas. Y la 'tercera subasta tendrá lugar 
el día, 10 de septiembre, a las once horas, b~o 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 

, la cantidád en Que dichafmca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberan consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo. de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los Tespec
tivos tipos de subasta;-én cuanto a la primer~ y 
segunda, y. por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el infetior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferio~ a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor .que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar 'la postUra, en el téIl}ÚIlo de nueve días, 
haciendo eldep6sito del 20.Por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las ,subastas, . desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerraoo, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímport~de la consignación oacom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el re~ate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el r!;matante los acepta y 
queda subrogado en la· responsabilidad de los mis
mos, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá, igualmente, para noti
ficación al deudor del triple señalamiento de lugar, 
día y hora para el remate. ' 

Caso de que alguno de los días señalados para 
la subasta, sea festivo, se suspenderá ésta, celebrán
dose al día siguiente hábil, excepto sábados. 

'Jueves 25ábril 1996 

Bien,! objeto de subasta 

Vivienda, dúpleX:' tipo B, puerta 21, la superficie 
de esta vivienda, su garaje situado a la derecha de 
su fachada, y. el solar que ocupa, son idénticos a 
los ya consignados para la fmca descrita bajo el 
número 9, que se dan por reproducidos. 

Linda: Norte, vivienda tipo B, puerta 10, (fachada 
norte X sur, calle Zeus; este, calle Arés, donde tam
bién tiene fachada. y oeste, vivienda tipo. A, puerta 
20, -de igual fachada. Los linderos del solar son 
los mismos ya consignados para su vivienda. 

Inscrita en los mismos, tomo, libro y folio 69, 
fmca 15.372, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 8.232.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de M~ a: 29 de marzo de 
1996.-La Jue;z, Maria Dolores Manrique Orte
ga.-EI Secretario.-25.396-58. . . 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza, Juez titul~ del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número' 3 de 
San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 228/92, promovidos por ~(Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», reptes~n
taCio por el Procurador don José J. Fernández Man
rique de Lara, contra don Juan Bautista de Vera 
Sepúlveda,en trámite de procedimiento del.!Premio. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar, 'por medio del presente, -la venta 
en pública subasta, por' primera, -segunda y tercera 
vez, por el término de veinte días. y por los tipos 
que se indicarán p~ cada una, del bien embargado 
y que al final se describe, a celebrar en la Sala 
de· Audiencias de ,este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial, y tendrá lugar el día 28 de mayo, 
a las diez horas. 

P'ara el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 25 de junio, 
a las diéz horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 23 de julio, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Priinero.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha 'sido valorada 
de 8.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubra.J) las dos terceraS partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de ,consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser ádmi
,tidos a licitación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Podrán hacerse las posturas. en calidad 
,de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

- Cuarto."7"Los gastos del remate y lo que corres
ponda a la subasta, serán de cargo del rematante, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Los. gastos de remate, Impllesto de 
Transmisiones Patrimoniales y' lo. que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana,-Local de oficina, señalado con la letra 
I; sita, en la planta sexta de la torre número 1. del 
edificio denominado «Mercurio», en la urbanización 
ampliación de playa del Inglés, en Maspalomas. tér
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana. Sien
do propiedad del demandado una mitad· indivisil 
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en el todo de la misma. Finca número 8.108, tomo 
796 del Registro de la Propiedad número i oe San 
Bartolomé de Tirajana. 

El valor pericial de esta fmca es de 8.000.000 
de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
licitadores, y su publicación en el «Boletín' Oficial 
de la Provincia» y «Boletín Oficial del Estado», firmo 
la presente' en San Bartolomé de Tirajana a 2 1 de 
marzo de 1996.-La Juez, Cristina Mir Rúza.-La 
Secretaria.-25.534. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

/))on Patrocinio Mira Caballos, Magistrado-Juez d~1 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de San Fernando (Cádiz). 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aut( 

de procedimiento judicial sumario del artículo 1 1 Iéf. 
de la Ley Hipotecaria, seguidos' con el número 
87/1995, a instancia de Montes de Piedad y Cajéts 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera (Unicaja), representadas por el Procu
rador señor Leria Ayora, contra don Mariano Aran-
da Fabrique y doña Francisca Ramirez Gómez, en 
los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y término 'de veinte días, 
la fmca hipotecada que luego se dirá. Para dicho 
remate, que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
San Fernando, plaza San José, sin número, planta 
baja, se ha señalado el día 27 de mayo próxímo, 
a las diez treinta horas. 

Se, previene a los licitadores que la tinca que nos • 
ocupa sale a subasta por el precio de 6.485.660 
pesetas, fIjado en la escritura de hipoteca, que para 
tomar parte· en la thisma será requisito previo con
signar en ,la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgadó, abierta en la oficina 5.640 del Ban- . 

, co Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, avenida de la 
Marina, 16, cuenta número 128700018, el 20 por 
100 del tipo indicado; que no se admitirán posturas 
que no cubran. dicho tiPo.; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ,ceder el remate a un tercero 
y realizarse por escrito en pliego cerrado, 'desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra~ 
ción de la subasta de que se trate,' acompañándo 
el resguardo de haber hecho la consignación en 
la citáda cuenta. Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
! 31 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto-en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titu1í:lción, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de lós mismos, sin 
deStinarse a su extinción el precio del remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de 
Que no hubiere postor' en la primera subasta, ~e 
señala segunda subasta, para el próXimo día 20 de 
junio, y hora de las diez treinta, siendo tipo _ de 
la misma el 75 por 100 de la primera, sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, y para 
el caso, de que dicha segunda subasta quedare desier
ta,se señala el próxímo día, 15 de julio y 'hora 
de las diez treinta, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 
Piso número 20, en la planta sextá, letra F, ubicado 

en el número 10 del conjunto residencial de Sal
vatierra, en la avenida de la Constitución de 1978. 
Tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados 
consta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormi
tonos y terraza, dos cuartos de baño y cocina. Linda: 
Oeste, con escalera y rellano de la misma y piso 
letra N; al sur, con zona ajardinada; al este, piso 
letra F del bloque 9 y zona ajardinada. La fmca 
~e encuentra inscrita al tomo 634, folio 40, fmea 
número 28.698 del Re¡istro de la Propiedad de 
San Fernando~ 

Dado en San Fernando a 26 de marzo de 
t 996.-EI Magistrado-Júez, Patrocinio Mira Caba-
ilos,-EI Secretario.-25.320. ' 
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SAN JAVIER 

Edicto 

Don José Miñarro García. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de· San 
Javier (Murcia), en comisión de servicio, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
46/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
José A. Herr::.ández Foulquie, contra don Pablo Sán
chez Martlnt:¿.y doña Rosa Martínez Martínez, en 
reclamación :d" crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
4 de julio de 1997, a las once treinta horas, al 
tipo de precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 12 de septiembre de 1997. 
a las diez t~inta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a . tipo, el díá 8 de octubre de 1997, a las diez 
treinta horas. celebráÍldose bajo las -siguientes 

Condiciones 

Priinera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.655.000 pesetas, que 
es la pactad~ en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su casó, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de- concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este . 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3115-000-18-046/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pÍimera 
c(j)mo en la segunda subasta"si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, Por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo. dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración. de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso' por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere 'la regla 4.a del artículo 131 de~_ 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado én 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será ad~tida la proposición; tampoco será admi
tida postúra por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipoteca, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Jueves 25 abril 1996 

Finca objeto de la subasta 

Número 18. Vivienda tipo dúplex, cubierta de teja
do, con acceso independiente por la calle C. Le 
corresponde, a efectos de urbanización, el número 
92-P-IO. Tiene una superficie construida de 76 
metros 70 decímetros cuadrados, d.e los que 36 
metros 41 decímetros cuadrados ~orrpsponden a 
la planta baja, que está distribuida en salón-comedor, 
coCina y cuarto de aseo, y 40 metros 29 decímetros 
cuadrados a la planta alta: que está distribuida en 
distribuidor,-dos dormitorios, cuarto de baño y terra
za. La superficié útil es de 67 metros cuadrados. 
Dispone en su parte posterior de un patio descu
bierto, el cual tiene puerta de salida a zonas comunes 
de paso, de 12 metros cuadrados. y de una zona 

'de jardín y aparcamiento, en la confrontación de 
su fachada. de 23 metros 10 decímetros cuadrados, 
lo que hace una superficie de parcela de esta vivienda 
de 71 metros 5 1 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con calle de su situación; derecha. entrando, 
vivienda 9Í-P-IO, de la urbanización; izquierda, 
vivienda 93-P-·lO, de la urbanización, y al fondo, 
con zonas comunes de paso. Inscrita la . hipoteca 
al libro 419 de Torre Pacheco, folio 123 vuelto, 
fmca 29.030, inscripciÓn 3.a, Registro de la Pro
piedad número 7 de Murcia. 

Dado en San Javier a 13 de marzo de 1996.-El 
Juez, José Miñarro García.-EI Secretarío.-25.565. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
22/1994, ~e tramita en este Juzgado, promovido 
por. Caja de Ahorros Provincial de San Fernando 
de Sevilla, representada por ef Procurador señor 
García . Guillén, contra «Promociones Zambrano, 
Sociedad Anónima», don Francisco Sánchez Cuevas 
y doña Antonia Camacho Chulián. sobre efectiVidad 
de préstamo hipotecario, por medio del presente 
se anuncia la venta, en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, de la fmca hipotecada que al fmal 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por .100 efectivo del 
valor del bien según el tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto, hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito,' en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la. 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del.Registro, 
a que se refiere la. regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas. tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en calle Bolsa. número 30, a las once horas, en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 9 de septiembre de 1996, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitúción de hipoteca y que la fmal se indica. 
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Si resultare desi~rta. y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará, 
. Segunda subasta: El dia 7 de octubre de 1996, 

. servirá de tipo el 75 por '-f 00 de la primera, sin 
que se admitan postura inferiores a dicho tipo. De 
darse laS 'mismas circustancias que en la primera 
se celebrará, 

Tercera subasta: El día 7 de noviembre de 1996, 
será sin sujeción a tipO, si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tipo señalado para la primera subasta: 17.107.440 
pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación a los "'eman
dados. en caso. de no haberse podido producir la 
notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 32, vivienda unifamiliar 32, tipo 
F, sita en Sanlúcar de Barrameda, en la calle Puerta, 
sin número, Huerta de Valverde~ con frenté en la 

- calle de la urbanización, por donde tiene su entrada. 
Consta ubicada sobre parcela de 250 metros cua
drados, construido 127 metros cuad{ados, útil 108 
metros cuadrados. En dos plantas. distribuidas en 
planta baja, en porche, «hall», escalera, cocina,' 
estar-comedor, dormitorio y baño; y la alta, en dis
tribuidor, tres dormitorios y baños. La parte· de par
cela no edificada se destina a patio y jardin. 

Inscripciones: Registro de la Propiedad de San
lúcar de Barrameda. al tomo 1.063, libro 600, 
folio 88, fmca 31.364, inscripción prim~ra. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 18 de marzo 
de 1996.-El Juez~ Juan Carlos Velasco Báez.-La 
Secretaría.-25.514. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Baez, Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en edicto de fecha 8 de· febrero 
de 1996, dimanante de autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 375/92, 
a instancias de Caja San Fernando, contra don' I1de
fonso López Moreno, por error, se consignó que 
la demandada era doña Concepción Mellado Pera
les, cuando en realidad se trata de doña Carmen 
Rodriguez García, esposa del deÍnandado. . 

Por resolución de esta fecha se ha acordado librar 
el presente, a fm de que sirva de rectificación del 
anterior, respecto del mencionado nombre, sirvien
do igualmente el presente de notificación a la deu
dora doña Carmen Rodriguez García, en caso. de 
no ser hallada en su domicilio que consta en autos. 
a los efect9s del artículo 262 y siguientes de la 
Ley de Enjuicianiiento Civil. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 9 de abril 
de 1996.-El Juez, Juan Carlos Velasco 
Baez.-25.512. . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio Lizari Góntez, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia número -S de San Sebastián. 

Hago saber: Que con fecha 22 de marzo de 1996, 
se ha dictado en este Juzgado, en el procedimiento 
de quiebra voluntaria de «Ederlan, Sociedad Limi
tada», seguido con el expediente 141/1995, auto 
cuya parte dis~sitiva es el tenor literal siguiente: 

«Parte dispositiva 

Acuerdo: 

A) Aprobar la cuenta de administración que pre
sentó la ÚItica Sindico de ·la quiebra de "Ederlan, 
Sociedad Limitada", doña María Angeles Errasti 
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Barrenechea, seguida en este Juzgado· con el expe
diente número 141/1995 Y con ello declarar con
cluida la liquidación de la quiebra. 

B) El sobreseimiento y archivo del presente expe
diente de quiebra de la entidald "Ederlan, Soc.iedad 
Limitada", seguido en este Juzgado con el número 
141/1995 sin que ello signifique la, rehabilitación 
del quebrado hasta' tanto no satisfaga íntegnup.ente 
todas las obligaciones reconocidas. 

C) Líbrese mandamiento por duplicado al señor 
Registrador mercantil de la provincia de Guipuzcoa, 
acompañando testimonio de esta resolución, al 
menos, en su. parte dispositiva. . 

Líbrense, asimismo, oficios a todos los Juzgados 
de Primera Instancia y de lo Social de esta ciudad, 
acompañando la parte dispositiva de esta resolución. 

Dése la misma publicidad que se dio al auto de 
2 de marzo de.l995, publicándose edictos de esta 
resolución en el ~Boletín Oficial del Estado" y "Bo
letínOficial de la Provincia de Guipúzcoa" y tablón 
de anuncios de este Juzgado. 

La publicación de edictos acordada y el cum
plimiento del 'mandamiento que se libre al Registro 
Mercantil deberán ser gratuitos por no tener la enti
dad quebrada "Ederlan, Soci~dadLimitada", ningún 
apivo ni patrimonio. , 

Líbrese oficio a Correos y Telégrafos a fm de 
que dejen sin efecto la' orden de retención de, la 
correspondencia de la quebrada.» 

y para que sirva de notificación general a todos 
los acreedores e interesados expido el presente en 
Donostia (San Sebastián) a 29 de marzo de 
1996.-EI Secretario, Ignacio Lizari 
GÓmez.-25.444. • 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayet, Juez de . Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Santa Coloma de Far
ners y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 154/93, promovidos por 
la Procuradora de los Tribunales doña Concepción 
Bachero Serrado, en nombre y representación de 
Caixa-d'Estalvis de Sabadell, contra don Alberto 
Ruiz Ordaz, en reclamación de 9.148.708 pesetas" 
en concepto de principal, intereses, gastos y costas, 
en cuyo procedimiento, a instancias de la parte acto
ra, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la pública subasta por primera,. segunda y. 
tercera vez, en su caso, y término de veinte días, 
la fmca contra la que se procede, que al fmal se 
relacionará y con sujeción a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el día 8 de julio de' 1996, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2: caso de no concurrir 
postores. o por otras circunst3ncias hubiera de cele
brarse segunda subasta, se señala para su celebración 
el día 9 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
y si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se señala para su celebración el día 14 
de octubre de 1996,' a las doce horas. En el caso 
de que resultare ser inhábil o festivo alguno de los 
días señalados, o que por causa de fuerza mayor 
tuviera que. s1}spenders'1 alguna de las subastas, se 
acuerda su celebración a la misma hora del siguiente 
día hábil o, si este fuera sábado, el siguiente día 
hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda .subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
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subasta, lo será en el día y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. .~, 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera que ésta 
sea, eh cada caso, habrán de acreditar haber con
signado, previamente, en el establecimiento desti
nado al efecto, esto es,' en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 1695/18/0154/93 de este -
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Santa Coloma de Farners, la cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado en la primera 
y segúnda subastas; y en la tercera, el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto. En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando 
en la Mesa del Juzgado, junto a dicho pliego, el 
resguardo' acreditativo de haber efectuado la con
signación preceptiva para poder tomar parte en la 
subasta en el estableciniiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto' del remate al publicarse las ,asturas, 
surtiendo los mismos efectos que las. que se realicen' 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con
cepto consignadas~ se devolverán a los licitadores 
al fmatizar el acto, excepto al adjudicatario, cuya 
cantidad quedar~ .en su caso, a cuenta y como precio 
en parte del remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en c~dad de 
ceder a terceros los bienes subastados, en la forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar en la Mesa del Juzgado, y en término de 
ocho días, la diferencia entre el precio <lel remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y oargo del demandante, 
con il)dependencia del pre~io de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos antériores Y.los pre
ferentes, si los hubiere; al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

SéptimaALos autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley HiPotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria para quienes tengan interés en s~ examen. 

Octava.-Sin'a asimismo este edicto de notifica
ción en legal forma a los deudores del lugar, día 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 

Bienes 

Pieza de tierra, solar en la urbanización «Aiguaviva 
Parb, parcela 1-38, sita en el, término municipal 
de Vidreres, de forma irregular y. superficie 424 
metros cuadrados, equivalentes a 11.223 palmos, 
también cUadrados, dentro de la cual hay construido 
un edificio destinado a vivienda unifamiliar aislada, 
compuesto de una sola planta o planta baja, 'des
tinada a vivienda, a la que se accooe mediante puerta 
propia e independiente que da a la fachada principal; 
ocupa una superficie construida de 86 metros 81 

. decimetros cuadrados, distribuyéndose en: Porche 
de entrada, recibidor, cocina, comedor-estar con 
porche, de superficie construida 5 metros 9 decí
metros cuadrados, distribuidor, tres habitacio
nes-dormitorio y un cuarto de baño. Adosada a la 
descrita vivienda, . se ubica una nave de un;¡ sola 
planta, destinada a garaje, a la Que se accede median
te puerta propia e independiente, y que ocupa una 
superficie construida de 22 metros 99 decímetros 
cuadrados. La superficie del terreno gue queda libre 
sin edificar, hasta completar la' de la total finca, 
se destina a jardín. Linda: Al norte, en linea de 
22· metros 86' centímetros, con la parcela 1-37; al 
sur, en linea de 20 metros 54 centímetros, con la 
parcela 1-39; al oeste, en linea de 19 metros 20 
centímetros, con calle sin nombre de la urbaniza
ción, y al este, en linea de 19 metros 9 2 ~ntimetros, 
con la parcela 1-34. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cbloma de Farners al tomo 2.020, libro 87 de Santa 
Coloma de Farners, folio 53, fmca 3.365, inscripción 
quinta. 

Valorada. a efectos de subasta, en 15.913.964 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 2 de abril 
de 1996.-EI Juez, Josep Sola Fayet.-EI Secreta
rio . .:..25.491. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel Angel Alvarez Pérez, Secr~tario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en este Juzgado lOe siguen autos 
de juicio ejecutivo número 109/94, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Angel Quemada 
Ruiz, actuando en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoámericano, Sociedad Anó
nima», contra don Diego Rivera González y doña 
Julia Serrarío Burgos, en reclamación de la suma 
de 883.417 pesetas de principal, así como los inte
reses de diclÍa cantidad' y las costas del procedi
miento, lo~cuales se encuentran en trámite de pro
cedimiento de apremio, y en los que, por-providencia 
del día de la fecha, -se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta, . ~n pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y el plazo 
de tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Finca urbana, entidad número 6, piso segundo, 
puerta primera ·de la casa número 21, de la calle 
Wagner, de Santa Coloma de GraÍnlUlet. Inscrita 
al tomo 940, libro 46, folio 74, fmca número 4.200 
del Registro de la Propiedad número 2 de Santa 
Coloma de Gramanet. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ·este Juzgado, sito en la calle Mósen Camilo 
Rosell, número 18, bajos, de esta ciudad, el próximo 
día 28 de mayo a las once horas, bajo las cj)ndiciones 
siguientes: 

Primera-La,fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.775.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

, Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este, Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca . 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados Por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberáJÍ 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta _ Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que, de los mismos se deriven .. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excePción de la correspondf!nte 

. al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. ' 
. Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 
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De no haber postores en prim~ra subasta, se seña
la para la segunda el próximo cfta 25 de j\llÚO, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que seivirá de tipo el 75 por 100 
de )q valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el próxi
too día 22 de julio, a las once horas, enl la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

y para que tenga lugar lo acordado y para que 
sirva de notificación a los demandados. pon Diego 
Rivera González y doña Julia ,Serrano Burgos, caso 
de que la practicada personalmente resultare n~ga. 
tiva, expido el presente en Santa Coloma de Gra
manet a 29 de marzo de 1996.-El Seo-etario, Migu~l 
Angel Alvatez Pérez.-25.525. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priniera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número, 560/l992, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Daniel Manuel Ramos 
Darias, don Antonio Trujillo Brito y don' Danny 
Shank.s, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar, en ía Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día.2 de julio próximo, 
y a las diez horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12.824.431 pesetas, la fmca número 18.537 y 
12.816.41,8 pesetas, la fmca: número 18.539. 

En segunda.subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de septiembre 
próxiri:to, y a las diez horas, 'con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera., 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de octubre próximo,. 
y a las diez horas, cQn todas las demás condiciones 
de la s~gunda, pero sin sujeciéin a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitírán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéri
dose 'hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
'signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado ~úmero 3.786 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal en esta capital, 
debiendo ácreditarlo ante este Juzgado cantidad 
iiual al ~O por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán a~mitido~ a licitación. 

Tercera.-Que la suoasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, aden:tás, hasta el día 
señal~o para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliegO' cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
,a que se renere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes,si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acep~ y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes Qbjeto de subasta 

Finca número 263: Local comercial,«L12», con 
una superficie interior de 43 metros cuadrados, terra
za de 2 7 metros cuadrados' y un depósito de 44 
metros con 92 decímetros cuadrados. Inscripción: 
Tomo 916, libro 201 de Adeje, folio 133, fmca 
número 18.537, inscripción segunda. 

Finca número 264: Local comercial «13~, con 
una superficie interior de 43 metros cuadrados, terra
za de 26 metros con 80 decímetros cuadrados,y 
un depósito de 44 metros con 92 decímetros cua
drados. Inscripción: Tomo 9 ~ 6, libro 201 de Adeje, 
tolio 135, fmca rúmero 18.539, inscripción .segunda,. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de inarzo 
de 1996.-EJ Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-25.366-12. ' 

SANTANDER 

Edicto 

Don José Luis López del Moral Echeverria, Magis
trado-Juez del Juzgado' de 'Primera Instancia 
número 10 de Santander, 

Hago saber: Que en dic;ho Juzgado, y con el núme
ro 724/1995, se trrupita procedímiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, él instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria,\contra don Fernando Diez Ortiz y doña 
Valvanuz Gómez Ortiz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose, para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 4 de junio, a las doce horas, con )¡ts pre
venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitírán p0smras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3849000018072495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose' constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi- . 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tereeros.' 

Cuarta.-En toda_s las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por . 
escrito~ en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, eIltendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente,' y que 
las cargas' o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sj los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el dia 4 de julio,' a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 POI: 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador~s en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el día 9 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor: o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera delebrarse la subasta en el día y hota 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá ,de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
enJa finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 14. Corresponde al piso pÍimero, iden
tificado con la letra C, cuyo piso está situado en 
la planta alta primera del edificio radicante en esta 
ciudad, en la confluencia de las calles de Castilla' 
y' RuiZ Zorrilla, cuyo edificio está señalado con el 
número 1 en la segunda de estas calles. Está des
tinado a viVienda, es del tipo e y tiene una superficie 
construida de 93 metros 28 decímetros cuadrados, 
y útil de 68 metros 64 decímétros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 2.191, libro 571, folio 82, finca 
número 21.461, inscripción novena del Registro de 
la propiedad núméro 4 de Santander. . 

Tasado, a efectos de subasta, en la cantidad de 
15.367.250 pesetas, 

Dado en Santander a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis López del Moral Eche
verria.-El Secretario.-25.352. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público" para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el s.eñor Juez de Primera 
.Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliú de 
Gixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictad~ en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 dé la Ley Hipo
tecaria, número 120/93, promovido por el Procu
rador don Carlos Peya i Gascons, en representación 
de «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta, por las veces que 'Se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, las fincas 
especialmente hipotecadas por don Jordi Comas 
Matamala y doña Maria del Carmen Hospital Poch, 
que al fmal de este edicto se ," identifican concisa
·mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por segunda vez, el próximo día 
28 de mayo, a las diez horas, al tipo de tasación 
del 75 por 100 del pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es el de 2.800.000 pese
tas, para la fmca número 4.726; 3.400.000 pesetas, 
para la fmca número .4.725; 1.600.000 pesetas, para 
la fmca número 5.724; 1.200.000 pes~tas, para la 
fmca 'número 4.723; 6.000.000 de pesetas. para la 
finca número 4.746; no concurriendó postores, se 
~eñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
20 ,de junio del presente año, celebrándose en su 
caso esta última a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.~No se admitírá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
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que es el 75 por J 00 del pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, en cuanto a la segun
da subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos , 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado' de Primera Instancia número 2 de 
Sant Peliú de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el· depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dis'puesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecariá están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicr~ al cré
dito del actor, continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampOco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin p.erjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipOtecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado én ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

:f.·incas objeto de la subasta 

Lote A. Urbana número 4.-Local, situado en la 
planta baja semi sótano del edificio Trébol, de Playa 
de Aro, término municipal de Castillo de Aro, carre
tera de Palamós a Sant Feliú de Guixols, sin número. 
Está compuesto de una sola pieza o nave y mide 
63 metros cuadrados de superficie e 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de Guixols al tomo 1.693, libro 86 de Castillo 
de Aro, folio 86 vuell.O, fmca número 4.726, ins
cripción 2.a 

Lote B. Propiedad número 3.-Local, situado en 
la planta semisótano del edificio Trébol, de Playa 
de Aro, carretera de Palamós, sin número, com
puesto de una sola pieza. Mide 74 metros cuadrados 
de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· de Sant 
Feliú de Guixols, al misma tomo y libro que el 
anterior, folio 83 vuelto, fmca número 4.725, ins-
cripción 4.8 

. 

Lote C. Propiedad número 2.-Local, situado en 
la planta semisótano del edificio Trébol,. de Playa 
de Aro. carretera dePalamós, sin número. com
puesto de una sola pieza. Mide 38 metros cuadrados 
de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San! 
Feliu de Gixols. al mismo tomo y libro, folio 80 
vuelto. flnca número 4.724, inscripción 4." 

Lote D. Propiedad núméro l.-Local sitlJado en 
la plantasemisótano del" edificio Trébol, de Playa 
de Aro. carretera de Palamos. sin número, com
puesto de una soJa pieza y de forma triangular. 
Mide 27 metros cuadrados veinticinco decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el indicado Registro de la Propiedad. 
ai mismo tomo y libro, folio 77, finca número 4.723, 
inscripcíón 4.a 

Lote E. Propiedad número 25.-( 1 D) Aparta
mento, situado en el piso primero del edificio Trébol, 
de Playa de Aro, término municipal de Castillo de 
:'.ro, carretera de Palamó:. a Sant Fe!iu de Guixols, 

núroero. Tiene una supefftcie'de 50 metros cua
drados, con terraza en los lindes norte y óeste; sima-
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da encima de los locales comerciales de la planta 
baja, de 159 metro~cuadrados. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad, al mismo 

tomo y libro, folio 149 vuelto, fmea número 4.747. 
inscripción 4.8 

Lote F. Propiedad número 24.-( 1 E) Apartamen
to, situado en el piso primero del edificio Trébol. 
'de Playa de Aro. término municipal de Castillo de 
Aro, carretera de Palamós' a Sant Feliu de Guixols, 
sin número. Tiene una superficie útil de 49 metros. 
38 decímetros cuadrauos. 

Inscrita en el citado Registro de la Propiedad al.. 
tomo 1.693, Ubro 86 de Castillo de Aro, fólio 146 
vuelto, fmea número 4.746., inscripción 3.8 

• 

Para el caso de resultar negativa l~ notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

tlado en Sant Feliú de (juixols a 28 de febrero 
de 1996.-El Secretario.-25.533. 

SANT FELE} DE GU1XOLS 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliú de 
Gixols, que cumpliendo ic acordado en providencia 
de.esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 1.31 de la Ley Hipo
tecaria, número 347/94, promovido por el Procu
rador señor Pere Ferrer, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de'Madrid, se saca 
a pública Subasta, por las veces qJle se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipútecada por don Salvador Taules 
Figuerola y doña Rosa Mases Ricart, que al fmal 
dé este. edicto se identifica concisamente. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
28 de m~yo, a las doce horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 35.700.000 pesetas para la 
tinca 15.491; no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez. el día 26 de junio, por el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 25 de julio, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora. que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura algwJ.~ que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente. 
.que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, .al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y (~onsignaciones de 
este Juzgado de Prim.era Instancia número 2 de 
Sant Feliú de' Guixols del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
de! tipo, tanto en la primera como en hl segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para. tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el deposito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado' para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a eila 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante lá titulación, y que las cargas o graván)enes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
.dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate, 
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Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y sí no las' acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
Quinta~-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de' la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servká igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Número 12. Vivienda piso tercero, puer
ta tercera. señalada como número 303. del bloque 
A. del inmueble sito en la .confluencia de la avenida 
Mediterrani y call~ Lleida. del término de Fanals 
de Aro~ municipio de Castillo de Aro, de superficie 
109.51 metros cuadrados y 25,09 metros cuadrados 
de terraz.as, compuesto de «hall», aseo, cocina. come
dor-salón de estar. dos baños y tres donnitorios; 
lindante: Frente, entrandp, con caja de escalera y 
rellano; fondo, mediante vuelo, con jardín propia 
finca y con herederos de Pedro Riera Monegalo 
sucesores, y derecha, con entidad número 11. 

Inscripción: En, el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliú de Guixols, en el tomo 2.572 del archivo, 
libro 233 de la sección Santa CriStina d'Aro, folio 
20. fmca número 15.491, inscripción 3.8 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliú de Gixols a de marzo de 
1996.-EI Secretarió.-25.528. 

SANTOÑA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de 'Primera Instancia e Ins
mIcción número 2 de Santoña y su par'LÍdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 73/1994, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «BancQ Espailol de Crédito, 
Sociedad Anónima», frente a «Viajes Tsunami, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acordado 
la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vezconsecutiv~s del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 18 de junio de 1996, 
para la segunda él dia 22 de julio de 1996 y para 
la tercera el día 5 de septiembre de 1996, todas 
ellas a las doce horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no' se admifuá 
pOstura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. En la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad á la celebración de las mismas, en la 
cuenta próvisional de este JuzgadQ, número 
3897000018007394. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar .. necesaria
mente, el número· y año del procedimiento de !él 
subasta en la que se desea participár, no aceptándose 
dineró o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
e! remate a un tercero. . 

Cuarta.-En toQ,as las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándo el inlporte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en'la condidón segunda de este edicto, présentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
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Cuarta.-Los a~tos y las certificaciones del Regis
tro; a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán· ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con~ 
formarse· con' ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del 'actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio ·del 
remate, entendiéndose que el rematante los acept~ 
y queda subrogado en la responsabilidad de. Jos 
mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda situada en la primera planta de altura, 
a la izquierda, entrando desde el rellano dé la esca
lera, de un 'edificio radicante en la calle Rentería 
Reyes de este villa de Santoña. señalado con el 
nÚmero con el número 18 de población, Esta vivien
da se denomina piso primero izquierda. 

Tiene una superficie útil de 85 metros cuadrados, 
distribuidos en tres habitaciones, comedor, cocina, 
pasillo: servi<;io, baño y balcón, y tiene, además, 
otro balcón sm cubiet1a situado al oeste y pertenece 
como privativo a dicha vivienda. Linda: Al norte, 
casa de don Enrique Rueda; sur, patio interior y 
caja oe rellano de ~ escalera y vivienda derecha de 
igual planta; este, calle de Renteria Reyes, y oeste, 
fmca de don Luis ToiTalbo y don Jose. Manuel San 
Pedro, y rellano de la escalera. 
. Inscripción: Tomo lA25, libro 109, folio 70, fmca 
5.892, inscripción quinta. 

Tasación a efectos de subasta: 8.296.747 pesetas. 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial del Esta
do» y «Boletín Oficial de Cantabria», expido la pre
sente . para que sirva de notificación a los deman
dados si no fueren hallados. En Santoña a 15 de 
marzo de 1996.-EI Juez.-La Secretaria.-25.7 1'8-3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Viceme 
del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 383/1994, se tramitá procedimiento judicial 
sumário al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Hipotecaixa, So.ciedad Arió
nima. Sociedad de Crédito Hipotecario», contra 
doña Encarnación Viedma Jiménez, en reclam~ción 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 30 de mayo de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 0175, sucursal 
de San Vicente del Raspeig, una canqdad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose éonstar él número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ei remate a terceros. 

Cuarta.--Eil todas las subastas, desde el anúncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 'por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíóndose que el rematante los aceptá 
y queda subrogado en la responsabilidad de los tnis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la ce1ebraciofl 
de una segunda el día 9 de julio. a la misma· hora 
y lugar que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demá~ prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que1ampoco hubiere 
licitadores eH la segunda subas~;¡, se, señala para 
la celebración oc una tercem el día 13 de septiembre, 
a las once horas de' su mañana, cuya subasta se 
celebrará sin sujeCión a típo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de bace para la segunda. 

Si por fuerza mayor (; caus:.iS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la <Hbasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que e celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, e', ..:eptuando los sábados. 

El presente edicto servirá (;~ notificación al deudor 
para el caso de no pod'¡>f llevarse a efecto' en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 42. Apartamento de tercera 
planta alta o de ático del edÍficio. Tiene su acceso
mediante los dos portales derecha e izquierda del 
mismo, caja de escalera y un ascensor por cada 
uno de dichos, portales, pasillo común de la misma 
planta y puerta directa de acceso al oeste del solar. 
Es el segundo a la derech:l,desde el portal derecho 
del citado edificio. Tipo F. Señalado en el proyecto 
como 302. Mide 92 metros cuadrados de superficie 
construida interior, aproximadamente. Consta de 
paso, salón-comedor con terraza, tres dormitorios, 
uno de ellos con citada terraza, cocina y baño. Linda: 
Frente, pasillo común de la misma planta y vuelo 
zona común no edificada del solar; derecha, entran
do, vuelo zona común no edificada de solar; izquier
da, apartamento número 43 y vuelo zona común 
no edificada de solar, y fondo, vuelo de zona común 
destinada, en parte. a piscina. 

Dicha fmca está ubicada en Campello (Alicante), 
partida Coveta Fumá, plaza Don Carlos, sin número, 
tercera planta ático, F. 

InscripCión: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Alicante. tomo 1.547, libro 326 del 
Ayuntamiento de Campello. fmca registral núme
ro 21.384. . 

Tipo de subasta: Servirá de tipo .para la primera 
subasta la cantidad de 18.320.000 pesetas, 

Dado en San· Vicente Raspeig a 13 de marzo 
de 1996.-El Juez, Luis Carlos Tejedor MuñoZl-EI 
Secretario.-25.4Q4-58. 

. SEVILLA 

Edicto· 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez del 
juzgado" (: Primera Instancia número 18 de Sevi
lla, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 933/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Sociedad Ibérica de Crédito 
Inmobiliario, Sociedad Anónima», contra «S. M. 
Inversiones. Mayfair, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en. el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por'primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para· que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 18 de julio de 1996, a las 
doce horas: con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los .licitadores. para tomar párte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzg&do en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
4090/0000í18/0933/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requi~ito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
l¡i primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, él ,día 18 de septiembre de J 996, 
a las doce boras, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primem, subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de octubre 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo; debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, .el 20 por 100 del tipo 
qu~ sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preseQte edicto servir4 de notificación a la deu
dor~ para ~l caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. Asi como a los titulares 
de dominio de las fmcas registrales números 1.584, 
1.589, 1.591, 1.592 y 1.594. 

Bienes que se sa~an a subasta 

Número 1. Vivienda sita en planta· 1 del portal 
1, letra A del edificio «Proa». sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene uria superficie construida aproxima
damente de 137 metros cuadrados. Consta. de: 
Salón-comedor con terraza, dos dormitorios, dos 
cuartos de baño, cocina .office» con terraza y pasillo 
de distribución. Linda: Derecha. entrando. con 
fachada este del edificio; fondo, con fachada norte 
del edificio; izquierda, entrando. con fachada oeste 
del edificio, y frente, éon hueco de escalera y vivien
da del portal 1 de su propia planta, letra B. Cuota: 
2,65 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio 
119, fmea registral número 1.572, inscripción segun
da. 

Número 2. Vivtenda sita en planta 1 del portal 
1, letra B del edificio «Proa», sito e.n la parcela 
2.2, al oeste. de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). ,Tiene una superficie construida aproxima
damente de 180,59 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedof" con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con terraza y pasillo de 1iistribución. Linda: Derecha. 
entrando, con fachada oeste del edificio; fondo, con 
vivienda del portal 2 de su misma planta, letra A; 
izquierd3, entrando, con fachada este del edificio. 
y frente, con hueco de escalera y ,vivienda del portal 
1 de su propia planta, letra A. Cuota: 3,26 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 29. folio 122, fmea 
registral número 1.573, inscripción segunda. 
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Número 3. Vivienda sita en planta 2 del portal 
1, letra A del edificio ~Proa». sito en la parcela 
2.2. al oeste de la dársena del puerto, de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 108.53 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada. salón-cornedor con terraza,· un 
dormitorio. UIl cuarto de baño, cocina «offiee» con 

. terraza. Linda: Derecha, entrando, con fachada'est.e 
del edificio; fondo, con fachada norte del edificio; 
izquierda, entrando, con fachada oeste del edificiO; 
y frente, con hueco de escalera, ascensor y vivienda 

, del portal l' de su propia planta, letra B. Cuota: 
t,92 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, fofio. 
125., fmca registral número 1.574, inscripción segun
da. 

Número 4. Vivienda sita en planta 2 del 1'0:131 
1, letra B del edificio «Proa», sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 180,95 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada. salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de bañ6, cocina «office» 
con terraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha, 
entrando, con fachada oeste del edificio; fondo, con 
vivienda portal 2 de su misma planta letra A; izquier
da, entrando, con fachada este del editicio, y frente, 
con hueco de escalera y vivienda del portal 1 de 
su propia planta, letra A. Cuota: J,~3 por lOO. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Sevilla, tomo l.494, tibro 29, folio 128, finca regis
tral número 1.575, inscripción segunda. ~ 

Número 5. Vivienda sita en planta 3 del portal 
1. letra A del edificio «Proa», sito en .. la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves, 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 306,67 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedor con terraza, un 
do~torio. un cuarto de baño. cocina «office» con 
terraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha, 
entrando, (,,'On fachada oeste del edificio; fondo, con 
terraza elevada, vivienda del portal 2 de la planta 
2, letra A; izquierda, entrando, con fachada este 
del edificio. y frente, con hueco de ,escalera, ascensor ' 
y fachada' norte. Cuota: 3,60 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de. Sevilla,' 
tomo 1.494,libro 29. folio 1 28,fmca registral núme
ro 1576. inscripción segUnda. 

Número 6. Vivienda sita en planta 1 del portal 
2, letra A del edificio «Proa». sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de' Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 169,29 metros cuadrados. Constl¡l.de: 
.. Hall» de entrada, salón-comedor con terraza, terra
za elevada,-y pasillo de distribución. Linda: Derecha, 
entrando, con fachada este del edificio; fondo, con 
vivienda portal 1 de su misma planta letra B; izquier
da, entrando, con fachada oeste dele<iificio, y frente, 
con hueco de escalera y vivienda del portal 2 de 
su misma planta, letra B. Cpota: 2,62 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio 134, fmea regis
tra! número 1.577, inscripción segunda 

Número 7. Vivienda sita en planta I del portal 
2, letra B del edificio «Proa», sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 139,58 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada. salón-comedor, con terraza, un 
dormitorio, un, cuarto de baño. cocina «office» y 
terraza elevada Linda: Derecha, entrando, con 
fachada oeste del edificio; fondo, con vivienda en 
planta 1 del portal 3, letra A; izquierda, entrando, 
con fachada este del edificio, y frente, con hueco 
de escalera y vivienda en planta 1 del portal' 2, 
l~tra A. Cuota: 1,99 por 100. Inscrita en el.Registro ' 
de la Propiedad número :1 de Sevilla, tomo 1.494, 
libro 29, folio 137. finca registral número 1.578, 
inscripción segunda. 

Número 8; Vivienda sita en planta 2 del portal 
2, letra A del edificio • «Proa», sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de '. 167,68 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios. dos ,cuartos de baño, cocirta «offiee» 

con terraza, terraza eleVada y pasillo de distribución. 
Linda: Derecha, entrando. con fachada este del edi
ficio; fondo, con vivienda en planta 2 del portal 
1, letra B; izquierda, entrando, con fachada oeste 
del edificio, y frente, con hueco de escalera y vivien
da en planta 2 del portal 2. letra A. Cuota: 2,66 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 29, folio ' 
140, fmcaregistralnúmero 1.579, inscñpción segun; 
da. 

Número 9. Vivienda sita el) planta 2 del portal 
2, letra B del edificio «Proa». sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene Ylla superficie construida aproxima
damente de 139,92 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-coÍnedot con terraza, un 
dormitorio, un cuarto de baño, cocina «office» y 
terraza elevada. Linda: Derecha, entrando, con 
facRada oeste del edificio; fondo, con vivienda en 
planta 2 del portal 3, letra A; izqUierda: entrando, 
con fachada este del edificio, y frente,. con hueco 
de es~alerd y vivienda en planta 2 del portal 2, 
letra A. Cuota: 2,03 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.494, 
libro 29, folio 143, finca registral número 1.580. 
inscripción segunda. 

Número lO.. 'Vivienda sita en planta 1 del portal 
3, letra A del edificio «Proa», sito en la parcela 
2;2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 127,58 metros cuadrados. Consta de: 
Salón-comedor con terraza, dos dormitorios, dos 
cuartos de baño, cocina «office» con tetraza y pasillo 
de distribución. Linda: Derecha, entrando, con 

. fachada este del edificio: fondo. con vivienda en 
planta 1 del portal 2, letra B; izquierda" entrando, 
con fachada oeste del edificio, y frente, con hueco 
de escalera y vivienda en planta I del portal 3, 
letra B.Cuota: 2,34 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad númt;ro 3 de Sevilla, tomo .1.49,4, 
libro 29, folio 146, fmca registra! número 1.581, 
mscripción segunda. 

Número 11. Vivienda sita en planta l del portal 
3, letra B. del e~ificio «Proa», sito en la· parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superqcie construida aproxima- . 
damente de 179,74 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con terraza y pa~illo de distribución: Linda: Derecha, 
entrando, con fachada oeste del edificio; fondó, con 
vivienda en planta , del portal 4. letra A; izquierda. 
entrando, con fachada este del edificio, y: frente, 
con hueco de escalera y vivienda en planta 1 del 
portaL 3, letra A. Cuota: 3,25 por 100. Inscrita en. 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494, libro 29, folio 149, fmca registral núme
ro 1.582, inscripCión segunda. 

Número 12. Vivienda sita en planta' 2 del portal 
3. letra A del edificio «Proa», sito en la parcela 
2.2, al oeste de la· dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 105,64' metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedo'r con terraza, ,un 
dormitorio, un cuarto de baño, cocina «office» con 
terraza. Linda: Derecha, entrando, con fachada este 
del' edificio; fondo, con vivienda en planta 2 del 
portal 2. letra B; izquierda, entrando, con fachada 
oeste del edificio. y frente, con hueco de escalera, 
ascensor y vivienda en planta 2 del portal 3, letra 
B. Cuota: 1,80 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número.-3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 
29, folio 152, fmca registral número 1.583, inscrip
ción .segunda. ' 

Número 13. Vivienda sita en planta 2 del portal 
3, letra B del edificio «Proa», sito en la parcela 
22, al oeste de la dársena del puerto' de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 180,10 metros ;;uadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con térraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha, 
entrando, con fachada oeste del edificio; fondo, con 
vivienda en planta 2 del portal 4, letra A; izquierda, 
entrando, con fachada este del edificio, y frente, 
con hueco de eséatera y vivienda en planta 2 del 

portal 3. letra A. Cuota: 3,32 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494, libro 29, folio 155, fmca'registral núme-, 
ro 1.584, inscripción segunda. 

Número 14. Vivienda sita en planta 3 del portal 
3, letra:A del edificio «Proa», sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 232,23 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con terraza, terraza elevada y pasillo de distribución. 
Linda: Derecha, entrando, terraza elevada y vivienda 
en planta 2 del P9rtal 2, letra B; fondo, con fachada 
oeste del-edificio; izquierda, entrando, con vivienda 
en planta 3 del portal 4, letra A. y frente, con..hueco 
de escalera, a.scensor y fachada oeste del edificio. 
Cuota: 3.89 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.494, libro 
29, folio 158, fmca registral número 1.585, inscrip
ción segunda. 

Número 15. Vivienda sita en planta 1 del portal ' 
4. letra A del edificio «Proa», sito eri la parcela 
2.2, al oeste' de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 138,24 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall»' de entrada, salón-comedor con· terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con terraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha, 
entrando, con fachada este del edificio; fondo, con 
vivienda en planta 1 del portal 3, letra B; izquierda, 
entrando, con fachada oeste del edíficio, y frente, 
con hueco de escalera y vivienda en planta f del 
portal 4, letra B. Cuota: 3,22 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494, libro 29, folio 161, finca registral núme
ro 1.586, inscripción segunda. 

Número 16. Vivienda sita en planta.1 del portal 
4,.letra B del edificio «Proa», sito C!\ la parcela 
2.2, al· oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 96,75 metros cuadrados. Consta de: 
«Rall» de entrada, salón-comedor con terraza, un 
donnitorio. un cuarto de bailo, cocina «office». Lin
da: Derecha, entrando, con fachada este del edificio; 
fondo, ,con. vivienda en planta 1 del ponal 5, letra 
A; izquierda, entrando. con fachada en· planta I 
del portal 4, letra A. Cuota: 1,68 por 100 . .Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494, li~ro 29, folio 164, fmca registral núme
ro 1.587, inscripción segunda. 

Número 17< Vivienda sita en planta 2 del portal 
4, letra A del edificio «Proa», ~ito en la parcela 
2.2, al oeste de la dárseria del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 138,50 metros cuadrados. Consta de: 
«Hall» de entrada, salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con terraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha, 
entrando, con' fachada este del edificio; fondo, con 
vivienda en planta 2 del portal.3, letra B; izquierda, 
entl1mdo. ron fachada oeste del edificio, y frente, 
con hueco de escalera y vivienda en planta 2 del 
portal 4. letra B. Cuota: 2,44 p(1r 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494,1ibro 29, folio 167,f:nca registral núme
ro 1.588, i..."1scripción segunda, 

Número 18. Vivienda sita en planta 2 del portal 
4, letra B del edificio «Proa». sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
(Se.villa).-Tiene una superficie construida aproxima
damente de' 96;93 metros cuadrados. Consta de: 
«Han~ ~e entrada, salón-comedor con terraza, un 
dormitorio, un 'clJarto de baño, cocina «omce~. Lin
da: Derecha, entrando, con fachada oeste del edi
ficio; fondo, con vivienda en planta 2 del portal 
5, letrd A; izquierda, entrando, con fachada est,e 
del edificio, y frente, con hueco de escalera, ascensor 
y vivienda en planta 2 del portal 4, letra A. Cuota: 
1, 72 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, tomo 1.494, ·libro 29, folio 
170, fmca registral número 1.589, inscripción se-
gunda. . 

Número 19. Vivienda sita 'en planta 3 del portal 
4, letra A del edificio «Proa», sito en la parcela 

'2.2. al oeste de la dársena del puerto de Gelves 
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(Sevilla). Tiene una superfic~e construida aproxima
damente de 288,56 metros cuadrados. Consta de:, 
«Hall» 'de entrada, salón-comedor con terraza, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con terraza, terraza elevada, pasillo de distribuidor 
y trastero. Linda: Derecha, entrando, con Jachada 
oeste del edificio; fondo, con terraza elevada y vivien~ 
da en planta 2 del portal 5', letra A; izquierda, entran
do, con fachada este del edificio, y frente, con hueco 
de escalera, ascensor y vivienda en planta 3 del 
portal 4" letra B. Cuot,a: 4,46 por 100. Inscrita en 
el' Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
tomo 1.494, libro 29, folio 173, fmca registral núme-
ro 1.590, inscripción segunda. , 

Número 20. Viyiendasita en planta 1 del portal 
5, letra A del edificio «Proa», sito en la parcela 
2.2, al oeste de. la dársena del puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 138.10 metros cuadrados. Consta de: 
«Halh de entrada. salón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office» 
con terraza y pasillo de distribución. Linda: Derecha. 
entrando, con fachada este del edificio; fondo, con 
vivienda en planta 1 del portal 4, letra'B; izquierda, 
entrando. con tachada oeste del edificio, y frente, 
con hueco de escalera y vivienda ep planta 1 del 
portal 5, letra B. Cuota: 2,40 por 100. Inscrita en 
el Reg¡stro de la Propiedad número 3 de Se.villa, 
tomo 1.494, libro 29, folio 176, [mca registral núme
ro 1.591. inscripción segunda. 

Número 21. Vivienda sita en planta 1 del POrtal 
5. letra B del edificio «Proa». sito en la parcela 
2.2, al oeste de la dá(Sena del puerto de Gelvcs 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxima
damente de 104.04 metros cuadrados. Consta de: 
«han» de entrada. salón-comedor con tet:raza, un 
dOlmitorio. un 'cuarto de baño, cocina «office». Lin
da: Derecha, entrando, con fachada oeste del edi
ficio; fondo" con fachada este del edificio y frente, 
con hueco de escalera, ascensor y vivienda en ,planta 
1 del portal 5, letra A. Cuota: 1,89 por 100. Inscrita 
en el ,Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 
tomo 1.494, libro 29, folio 179, fmea registral núme-
ro 1.592, inscripción'segunda, , 

Número 22. Vivienda sita en pianta 2 del portal 
5. letra A del edificio «Proa», sito en la parcela 
2.2, al oeste de la 'dársena del puerto (le Gelves 
(Sevilla). Tiene Wla superficie construida aproxima
damente de 209.34 metros cuadrados. Consta de: 
~(hall» de entrada. sáIón-comedor con terraza, dos 
dormitorios, dos cuartos de baño, cocina «office) 
con terraza:' terraza elevada y pasiUodistribuidor. 
Linda: Derecha. entrando, con fachada este del edi
ficio; . fondo. con vivienda en planta 2 del portal 
4, letra B; izquierda, entrando, con fachada oeste 
del edificio. y frente, con hueco de escalera, ascensor 
y vivienda en planta 2 del portal S,'letra B. Cuota: 
3,10 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Se'villa. tomo 1.494, libro 29; folio 
183. finca registral número 1.593, inscripdón se
gunda. . 

Número 23. Vivienda sita en planta 2 -clei portal 
5, letra B del edificio «Proa;). sito en la parcela 
2.2. al oeste de i~, dársena del" puerto de Gelves 
(Sevilla). Tiene una superficie construida aproxim~· 
damente de 104,34 metros cuadrados. Consta de: 
~(Hall)} de entrada, salón-comedor con terraza. un 
dormitorio, un cuarto de baño, cocina «office». Lin~' 
da: Derecha. entrando, con fachada oeste del edi
ficio; fondo, con fachada sur del edificio; izquierdal 

entrando, con fachada este del edificio, y frénfe~ 
con hueco de escalera, ascensór y vivienda en planta 
:; del portai 5, letra A. Cuota: 1,95 por JOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla; 
tomo 1.494, libro 29, folio 186, fmea registml núme
ro 1.594, inscripción segunda. 

En la escritura· y a efectos de subasta se tasaron 
las fmeas hipotecadas en las cantidades que a con
tinuación se dicen, que son el tipo de )a primera 
subasta para cada una de las fincas: 

Niullero 1.572: 20.256.500 pesetas. 
Número J .573: 23.200,000 pesetas. 
Número 1.574: 15.805.000 pesetas. 
Número 1.515: 23.200.000 pesetas, 
Número 1.576: 18.371.500 pesetas. 
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Número 1.577: 20.039.000 pesetas. 
Número 1.578: 16.370.500 pesetas. 
Número 1.579: 20.024.500 pesetas. 
Número 1.580: ~6.414.000 pesetas. 
Número 1.581: 18.734.000 pesetas. 
Número 1.582: 23.055.000 pesetas. 
Número 1.583: 16.356.000 pesetas. 
Número 1.584: 23;200.0()() pesetas. 
Número 1.585: 25.955.000 pesetas. 
Número 1.586: 18.951.500 pesetas. 
Número 1.587: 14.645.000 pesetas. 
Número 1.588: 18.995.000 pesetas. 
Número 1.589: 14.674.000 pesetas. 
Número 1.590': 25.98.4.000 pesetas. 
Número 1.591: 18.980.500 pesetas. 
Número 1.592: 15.935.500 pesetas. 
Número 1.593: 21.460.000 pesetas. 
Número 1.594: 15.?93.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Fernando Sanz Talayero.:.-EI Secreta
rio,-25.653-58. 

~EVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 723/1993-B, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, representada por la Procuradora doña Maria 
del Pilar Murga Fernández, contra doña Maria 
SebastiáÍl Dominguez García y don Manuel Galván 
Barea, en los que se ha acordado proceder a la 
venta, en pública subasta, por térrrtino de veinte 
días. por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subªstas tendrán lugar en la Sala de 
, Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 

la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 26 
de junio de 1996. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100. el día 24 
de julio de 1996. -

La tercera, sin sujeción a tipo, el día ~ 18 de sep
tiembre de 1996, si en las anteriores no concurl'ieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para toma~ parte en la primera deberán los 
.liCitadores consignar previamente, en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado. núme
ro '4004 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal caUe 
Alcalde Juan Fernández: sin número, de esta capital, 
el '40 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
las segunda y tercera, el 40 por 100 del señalado 
para la prirr.era, todo ello en metálico .o cheque 
conformado por entidad bancaria que tenga sede 
en esta capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En ]a segunda subasta no se admitirán posturas 
,que no cubran t;l 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndo rematarse en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base, 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración paTa el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la tinca a que se refiere 
la subasta es de 13.000.000 de pesetas. ' 

Que los autos y lacerfificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." están de manifiesto en' 
la Secretaría; que sé entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los p~eferentes, si los 
hubiere, al' crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso d~ no poderse llevar a cabo la noti
ficación personal a lQS demandados de los seña
lamientos acordados, se consideran notificados los 
mismos por medio de la publicación del presente 
edicto. 

Bien que sale a subasta 

Piso número 2 de la planta segunda alta de la 
casa D. e1l1a Vega de Triana, calle Manuel Arellano, 
nún,,:ro 1, en Sevilla. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 32 de Sevilla al to~o y libro 91, 
folio 182, fmea registral número 6.392, inscripción 
cuarta. . 

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-25.623. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Tayalero, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgádo de Primera Instancia núme-
ro 19 de Sevilla, • 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 49/1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de, Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, contra don Fernando Alvarez 
Palacios y doña Carmen Martinez Milla, en recla
mación de crédito hipotecario, en el' que, por reso
lución de esta ,fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, seiialándose, para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 10 de julio. a las diez' 
treinta horas, con ias prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para t~mar parte 
en la' subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado' en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
409100018004992 (Oficina 5566), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por ,100 del valor del 
bieri' que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 

. admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tetcera.-Podrán participar con la calidad de' 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego- cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y-los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematanté los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la ceiebración 
de una segunda el día 10 de septiembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para.la primera subasta, sienqo de apli
cación las demás prevencione~ de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en' la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de octubre, 
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. a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tiPo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte cop la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hor~ exceptuando los sábados. 

El presente edicto ~rvirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Unifamiliar número 44, sita en la urba
nización denominada «1ardin del Carmen», del tér
mino muniCipal de Tomares. Es vivienda tipo B. 
Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrados 
y una superficie construida de 110 metros 69 decí
metros cuadrados. Consta de dos plantas con 1a 
sigUiente distribución: En planta baja, vestíbulo, 
estar-comedor, coéina, patio tendedero. baño, dór
mitorio, salita y jardía. y en planta alta tres dor
mitorios y baño. Tiene a su frente a la. calle núme
ro 2, abierta en la fmca matriz.' aún sin nombre, 
por la que se accede. y linda: Por la derecha, entran
do, 'con calle peatonal, abierta en la finca matriz. 
aún sin nombre, a la que hace esquina; por la izquier
da, con la casa número 43. y por fondo, con la 
calle' A de la urbanización de la que está separada 
por una zona verde pública. 

Coeficientes: Se le asigna un coeficiente; en rela
ción con el total valor del bloque del que forma 
parte, de 25 por 100, Y en relación con la urba
nización de la que forma parte, de 1,2424 por 100. 

InScripción: Al folio 61, tomo 1.300, libro 53 
de Tomares, fmca número 3.805 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Sevilla. 

Tipo de subasta: 7.030.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, accidental Fernando Sanz Tayalero.-El 
Secretario.-25.630. 

, . 
SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Marquez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Sevilla, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 737/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra «Instalaciones Eléctricas del Sur, 
Sociedad Limitada» '(INELSRúR), en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de está fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose, para que el acto 
del remate tenga lugar' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 6 de junio próXÍlIlo, a las 
diez horas. con 'las prevenciones s~entes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SegUnda.-Que los licitadores; para tomar parte 
, en' la subasta. deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4.038.00.18.0073795. una cantidad igual. Por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere,. regla 4.& del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, éntendiéndose que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores f los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes" entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~. sin destinarse a su extinción- el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala' para la celebración 
de una segunda el día 1 de julio próximo. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pQ.mera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suhásta" se señala para 
la celebración de' una tercera el día 23 de julio 
próximo, a ~as diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20, por. 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ~elebrarse la subasta en el día y' hora 

·señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

I:J presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacaD a subasta 

1. 93. Local comercial señalado con los núme
ros B-C 16 y S l-C 1 O, sito en el ángulo sur-oeste 
del edificio sin número de gobierno en la ronda 
de Pío XII, con fachada lateral a la avenida de 
Miraflores. Inscrito en ese Registro al tomo 900, 
libro 899, folio 127, fmca número 62.657, ,inscrip
ción primera. 

2. 41.' Plaza de garaje o aparcamiento número 
S2-FP41, en planta sótano, número del edificio antes 
descrito. Inscrito en ese Registro al tomo 899, 
libro 898, folio 197, fmca número 62.605, inscrip
ción primera. 

3. 19. Plaza de garaje o aparcamiento y tras
tero número S2-PI9, situado junto al múro oeste 
en la segunda planta de ~tano número 2 del edificio 
descrito.lnscrito en ese Registro al tomo 899; libro 
898, folio 131, fmca .número 62~583, mscripción 
primera. 

4. 60. Trastero número S2-T9, en segunda 
plaI\ta de sótano o sótano número 2, situado junto 
al ~uro este de su planta y en edificio que nos 
ocupa. Inscrito en ese Registro al tomo 900, 
libro 899, folio 28',fmca número 62.624, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: Finca 93/62.657, 25.466.397 
pesetas; fmca 41/62.605, 1.196.610 pesetas; fm
ca-19/62.583, 1.461.124 pesetas, y fmca 60/62.624, 
453.453 pe~tas. 

pado en Sevilla a 6 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Joaquin Pablo Maroto Márquez.-El 
Secretarío.-25.701-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 22/1996-1.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima»" contra don Fran
cisco Villa Jiménez y doña Antonia Ra}, Medina, 
en reclamación de crédito hipotecario, el 4 de, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose. para 
que el acto del" remate tenga lúgar en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, 'el día~3 de junio, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, ,previamen
te, en la cuenta de este Juzgado' e~ el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», númet:(> 
4092000018002296-1, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
dé tipo, haciéndose constar el nOmero y año del 
procedimiento, sin cuyO requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. -

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sucelebraci6n •. podrán hacerse posiuras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los' autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo ·131 de 
la Ley'Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo'licitador 

. acepta como bastante la titulación existénte. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis; 
mos, 'sin destinarsé a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto d~ que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, segunda" subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, ek-20 por 100 del tipo 
que sir. ,ó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la'misma.hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

, Bien ~ue'se saca a subasta 
Urbana. Número 56. Vivienda en la séptima 

planta, parte posterior derecha, mirando a fachada, 
puerta 26, tipo C-l, cuyo portal está señalado con 
el nÚnlerQ 12, correspOndiente al bloque, número 74, 
~26 del parque Alcosa, en término municipal de 
Sevilla, polígono Aeropuerto, hoy plaza· del Obra
dpiro, número 12., , 

Tiene una superficie cpnstruida 'de 93 metros 95 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
comedor-estar con solana, tres dormitorios, aseo y 
cocina con galería. • 

Linda: Al frente, rellano de escalera, ascensor. 
vivienda puerta 25 y patio de luces; derecha. entran
do, vivienda con acceso por el pOrtal 11 y patio 
de luces; izquierda, vivienda puerta 27, y fondo, 
avenida Ciudad de Chiva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla al folio 107 
del tomo 2.706, libro 329, fmca número 1.61O-N. 

Tipo de subasta: 8.370.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-El 
Secretario.-25.685-3. 

SEVILLA 

L'dicto 

El/la Magistrado/a-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este juzgado, bajo el número 
822/1995 de registro, se sigue procedimiento judi. 
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cial sumario del artículo 131 de la Ley HiPOtecaria, 
a instancia de. Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caíxa), representada por el Procurador 
don Jesús Esc~ero García, contra doña Antonía 
Apolonio Rodriguez y doña Manuela Apolonio 
Rodriguez, en rec1amación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, porténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana. Tres. Vivienda A en planbt primera, sitÜa
da a la izquierda según se mira el edificio desde 
la calle, y a la derecha subiendo la escalera de la 
casa o edificio en San Juan-de Aznalfarache (Se
villa), calle Calvo Sotelo, número 114. Tiene una 
superficie construida de 106 metros cuadrados y 
consta de vestíbulo, cocina, estar-comedor, tres dor
mitorios, baño, aseo y terraza tendedero. Se encuen
tra inscrita en el Registto de la Propiedad número 
8 . de Sevilla al tomo 1.194, libro 149 de San Juan 
de Aznalfarache, folio 105-, fmca número 8.776. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenída RamÓri·Y-Cájal, sin número, 
edificio «Viapol», planta 4.a de esta capital, el próxi
mo día 17 de junío de 1996, ajas diez horas, para 
el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para lá segunda el día 9 de julio 
de 1996, a la misma hora y lugar llevándose a efecto 
la subasta por el tipo del "75. por 100 del valor 
pactado en la escritura de constitución y, para el 
caso de que tamPoco concurran postores, se señala 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 
9 de septiembre de 1996, a la misma hora y lugar, 
llevándose todas a efecto bajo las condiciones gene
rales establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. Si por causa: de fuerza mayor no se pudiera 
celebrar la subasta el dia señalado, se llevará a cabo 
al siguiente día hábU y .bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.299.500 pese
tas, no admitiéndose' posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier Oficina del banco Bilbao Vizcaya de 
Sevilla una cantidad igual, por lo menos, al 40 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

CUarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hac~rse postfiras por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere la condición segUn-
da. -

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante ls titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. -

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los -acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio_ del remate. 

y para que conste y surta los efectos comonoti
ficación de la. misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 15 de marzo de 
1996.-El/La Magistrado/a-Juez.-EIILa Secreta
rio/a.-25.688-3. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Luis González Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Solsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este ,Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
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ro 155/1994. a instancia de la Caja de Ahorrós 
de Manresa, contra don Pere Morera Uroz, en los 
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y tipo pactado en la esCritura que se dirá, de 
las fmca que se dirá, habiéndose señalado para la 
primera subasta el día 8 del mes de julio de 1996, 
a las diez horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el día 16 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
y en prevención de que también resultase desierta, 
se ha señalado para la tercera subasta, el día 3 
de octubre de 1996, a las diez horas,. blijo las pre
venciones siguientes: 

Para-tomar parte en la primera y segunda subastas, 
deberán los licitadores previamente depositar en el 
establecimiento . público destinado ~1I efecto: una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. . 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, . si los hubiere, al crédito del actor con- -
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta- y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y demás disposiciones apli
cables del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto d~ la subasta ' 

ViVienda unífamilíar, tipo P, en la planta primera, 
de la escalera 2 del edificio . sito en Solsona -y la 
partida de San Bartolomé, con frente, por su lado 
este a la carretera de Sant Lloreri~ de Morunys, 
sin número, denominado edificio Sagitario, com
puesta de recibidor, cocina con lavadero, distribUi
dor, baño, comedor-estar, dos dormitorios y una 
teiTaza, de superficie construida 65 metros 63 cen
tirnetrós cuadrados, y útil de 59 metros 35. decf
metros cuadrados. Tiene anexo a la planta . altillo 
un cuarto trastero señalado con el número que le 
corresponde a su entidad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Solsona, al tomo 596, libro 82, 
folio 119, .tinca 4.362, inscripción 4.8 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal del demandado, sirva el pre
sente edicto de notificáción en forma a -los efectos 
prevenídos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
artít:ulo 131 de la Ley Hipotesaria. 

Se hace constar que la Caja de Ahorros de Man
resa goza del beneficio de justicia gratuita que le 
otorgan los articulos 1, 3 y 5 del Estatuto del ~órro, 
de 14 <le marzo de 1933, a los efectos previstos 
en. el artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Solsona a 9 de abril de 1996.-El Secre
tario, Luis González Jiménez.-25.203. 

:rERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Jos de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo_200/1995, pro
movidos por Caíxa d'Estalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador don Jaime Izquierdo, con
tar don Juan Gutes Garcia y doña Maria Tere~ 
Escudero Díaz, en reclamación de 2.463.315 pese
tas, como principal, más i .150.000 pesetas, en con
cepto de costas e intereses, prudencialmente pre
st.q)uestadas, en los que, por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días y tipo que se 
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dirá, el bien, que luego se describirá, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-En primera subasta, para el proximo 
día 3 de julio de 1996, a las diez -horas. por el 
tipo de 5.500.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña
lado. En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ní haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el próximo día 9 
de septiembre de 1996 ya las diez horas; esta subasta 
se hará con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, y no· se' admitirán pÓsturas que no 
cubran .las 'dos terceras partes de éste. En tercera 
y última subasta, si no hubo postores en la segunda, 
ní . se pidió con arreglo a derecho por parte del 
actor la adjudicación, el próximo día '7 de octubre 
de 1996, y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instr;ucción 
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban
co Bilb~lO Vizcl!)'a, Socied~d Anóníma», número 
6.260, sita en Terrassa,calle Portal de San Roe, 
números 29-31, una suma igual, al menos, al 20 
pro 100, como minimo de la: respectiva valoración 
del bien. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a chlidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Cuarol.-La, cargas y gravámenes anteriores y las 
. preferentes, si las hubiere, al 'Crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta. y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anunció de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el reSguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. NO"Se admitirán 
posturas que no cubran las <lbs terceras partes del 
tipo. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaria de mani
fiesto. 

Séptima.-Si no se haIlare al deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirva este edicto de 
notificación en legal forma. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Número 6. Vivienda piso entresuelo, 
puerta tercera, radicada en la' prim~ra planta del 
edificio, correspondiente a la escalera o bloque letra 
F, que forma parte de un edificio compuesto de 
cinco bloques denominados F, G, H, 1, J, levantado 
sobre una porción de terreno sita en esa ciudad, 
lihdante, con las calle Angel Guimerá y Duquesa 
de hi Victoria, no constando si está o no numerado. 
Mide una superficie útil de 70 metros 52 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Terrassa, tomo 2.282, libro 680, folio 126, 
fmca número 44.090, inscripción sexta. Propiedad 
de don Juan Gutes García -y doña Maria Te.resa 
Escudero Díaz. Ha sido valorada en 5.500.000 pese
tas, según peritación que consta en las actuaciones. 

Dado -en Terrassa a 28 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Grau Gassó.-El Secreta
rio.-25.539. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz AzauStre, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia núinero 3 
de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado.y con el número 
74/96, que se sigue por los trámites del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a insta8cia de Caja Rural 
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de Toledo. contra don José Enrique Calvo Correcher 
y don Eusebio Peces Ortega. en reclamación de 
crédito hipotecario, en· el que se ha dictado pro
puesta de providencia, por la que se acuerda sacar 
a la venta. en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez, en su caso, la finca que luego se 
dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez. el 
día 23 de mayo. a las diez treinta horas. sirviendo 
como tipo el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. expresado en la misma; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez. el 
día 20 de junio, a las diez treinta horas. 'con el 
tipo de su tasación del 75 por, 100. que sirvió para 
la primera, y no concurriendo postores a la misma. 
se señala por tercera vez. sin' sujeción a tipo. el 
día 18 de julio, a las diez treinta horas. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubiere se¡füalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas. lo 
harán ateniéndost a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo; para la segunda. servirá de tipo el 
75 por 100 de la pri..rÍ1era. y sin sujeción a tipo 
para la tercera subasta. 
~gunda.-Que para tomar parte" en la subasta, 

a excepción de la actora. deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta. en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número 43220000, núme
ro de clave 18, número de proc.edimiento 74/96, 
de Toledo. En tal supuesto. deberá aC9mpañarse 
el res,guardo acreditativo de tal' ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas 'por escri
to, en pliego cerrado. acompañándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el ~sta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 'de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon- ' 
sabilidad de los mismos. 

Finca objeto de subasta 

Casa. en Toledo. calle Silleria. número 18, lin
dante: Por la derecha. entrando. con casa de Valen
tín Vegue y Antonio de. Santillana; por la izquierda. 
con otra de Felipe Maria Rodríguez; por la espalda. 
con casa-café deJos señores Portillo; y por el frente. 
con la' referida calle de la Silleria, donde tiene su 
puerta de entrada. Juntamente con esta casa hay 
otra pequeña. unida a la antes descrita. señalada 
con el mismo número. lindante: Por la derecha, 
entrando. con casa de Antonio Santillana; por la 
izquierda. con la anteriormente deslindada; por el 
fondo. con casa de los'herederos de Tomás Vegue. 
y por el frente, por dicha calle de Silleria. Ambos 
predios tienen una superticie de 406 metros cua
drados, 'aproximadamente. de los que están edifi
cados. en dos plantas. 364 ~etros cuadrados. des
tinándose el resto a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Toledo al tomo 1.009, libro 501 de Toledo, 
folio 18. finca número '3.993. Valor de subasta: 
643.200.000 pesetas. 

Dado 'en Toledo a 19 de abril de 1996.-La Magis
trada-Juez. Gema Adoración Ocariz Azaustre.-El 
Secretarlo.-26.941. 

Jueves 25 abril 1996 

TOMELLOSO 
~ 

Edicto 

Doña Alicia Rümeño Arcas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el'número 135/1994. se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha. representado por el Procurador don J(J~ 
Luis Fef!lá.rld~z Ramirez. contra don Tomás Del
gado Torres y doña Maria Enriqueta Gernma de 
la Casa Leal. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de vei..nte días. el bien que, 
al fmal se reladona. subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Pintor Francisco Carretero, número 17. el día 30 
de mayo de 1996, alas doce horas, bajo las siguien 
tes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el paco 
tado en la. escritura" de hipoteca y no se admitirá 
postura algun.~ que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-P,im tomar parte en la subasta los lici
tadores deben\n Cr\~l3ignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al,20 por 100 del tipo. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Tomelloso, con el número 1409000018013594. 

'Tercera.-Desde el anuncio de la· subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. ' 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá eoncurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo· 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si'los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la· res
ponsabilidad de los nUsmos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Para el supuesto de que resultara desierta la pric 

mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun" 
da el día 28 de junio de 1996, a las doce hor.<l~, 
en las mismas condiciones que la primera. exceptlJi 
el tipo que será el 75 por 100 del de -aquélla. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar,también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas .condiciones que la segunda. pero sin sujeción, 
a tipo, el día 30 de julio de 1996. a las doce horas. 

Bien que se subasta 

Rústica:·Tierra en térrniDo de Socuéllamos, al sitio 
del «Llano» ~ «LagUna» o «Lodares». de caber. des
pués de varias segregaciones.,23 hectáreas 80 áreas 

,72 centiáreas. Linda: Norte, camino del Campillo 
a la carretera de Bonillo y pozo y balsa; sur, camino 
de servidumbre y don Tomás Delgado Torres; este, 
'camino del Fraile. y al oeste, 'camino del Campillo 
y don Tomás Delgado Torre's. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lIoso al tomo 1.188. libro 139, folio 246, fmca 6.820. 

Tipo de subasta: 10.650.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 5 de marzo de 1996.-La 
Juez. Alicia Risueño Arcas.-El Secretarlo.-25.609. 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas. Juez del Juz.gado de 
Prin)era Instancia número 2 de TomelloSd y su 
partidcl. 

Haceiaber: Que en este Juzgado de su cargo 
y b~oel número 331/1994, se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 8 instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha. representado pot el Procurador don José 
Luis Femández Ramirez. contra don Gabriel Atco
lea Carrión y doña Vicenta Atcolea Molina y Qon 

. Abillo Alcolea Atcolea en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
dias. el bien que al fmal se relaciona. subasta que 
se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
5;,tO en calle Pintor Francisco Carretero, número 
i 7, el día 30 de mayo de 1996, a las trece horas. ' ' 
bajiO las siguienies 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que' sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
(~dores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, POr. 10 menos, al 20 por 100 del tipo. en 
la cuen~ de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de 
Tomelloso,con el número 1409000018033194. ' 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta 'hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego ,cerrado; que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo a~reditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anteriór: 

Cuarta.-Ei acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren. sin necesidad de consignar cantidad 
~guna. ' 

. Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la. regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito ,del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remafante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
meta subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 28 de junio de 1996, a las trece horas. _ 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo, que será el 75 por 100 del de ,aquélla. QO 

admitiéndose pos~s inferiores a este tipo. 
y caso de resultar también desierta dicha segunda 

subasta, ~ celebrará una tercera subasta en las mis- ' 
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el día 30 de julio de 1996. a las trece horas. 

Bien qtie se subasta 

Urbana.-Vivienda en al población de Socuélla
mos (Ciudad Real) y su calle de Dieciocho de Julio. 
número 26. compuesta de planta baja, con superticie 
de 300 metros cuadrados y una superticie edificada 
de 227 metros cuadrados. de ellos se destina a vivien
da propiamente dicha unos 112 metros cuadradós. 
Linda: frente, calle de su situación; derecha, entran
do. rústica de don Luis Atcolea; izquierda. don Anto-
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Dio López Muñoz, y fondo, la de don Félix Alarcón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome-' 

lloso al tomo 2.473, libro 422, folio 191, fmea 
22.482. 

Tipo de subasta: 12.200.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 6 de marzo de 1996.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-El Sectetario.-25.607. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto, de la Calle, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e InstrucCión 
número 1, 

Hace saber: Que ante este Juz~do se sigUen autos 
de juicio ejecutivo número 266/1993, a instand~s 
de Caja Maarid, contra don Manu~l Bono Martinez, 
don Luis Bono Martinez y don José Bono Martinez. 
en los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta los bienes que al fmal se rel~cionan. 
subasta que' se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de junio de 1996, a las 
once h~ras, bajo l~s siguientes condiCiones: 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo" 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán com¡ignar, previamente, 'UIla can
tidad de al menos er 20 por 100 .del tipo señalado. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIz
caya, en Tomeiloso, número 1408/000/17/0266/93. 
, Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego, cerrado, que se depositarán eri la Mesa 
del Ju~ado, con el ~sguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previO a que se refiere ,la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que 'se ,hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer postura en calidad de ceder' t;1 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por la certific'ación del Registro se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado para que puc;dan 
ser exaininados' por los 'licitadores, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos.otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ~ crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el remátante los acepta y queda subrogado en las' 
responsabilidades de los mismos, sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 3 de julio de 1996, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará \lna tercera en las mismas con
dicionesque la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
el próximo día 18 de septiembre de 1996, a las 
once horas. 

Bienes que se subastan , 
l. Pi$o en Tomelloso, 'avenida Antonio Huertas, 

5, segundo, A, registral número 32.505. Valoración: 
8.000.000 de pesetas. 

2. Rústica, parcela en Argamasilla de Alba, al 
sitio Pulpón (tres cuartas partes indi~sas), registral 
número 15.501. Valoración: 158.040 pesetas. 

Dado en Tomellóso a 7 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, ~nsión Prieto de la Calle.-25.611. 

Jueves 25 abril 1996 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de los Rios Andérez, Juez 
de Primera Instancia número 2 de Torrelavega 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, número 459/1994, segui
do a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representado por el Procurador 
señor Bolado Gómez, cpntra don José ManuelSaiz 
Alleja y doña Inés Díaz Suco, en reclamación de 
un préstamo con gapntía hipotecaria, se saca a . 
pública subasta, por primera vez .. ,!a siguiente fmca: 

Número setenta y tres.-VIvienda del norte de la 
:planta bajo-cubierta O' ático del volumen de edi
ficación 'número dos. Ocupa una superficie. útil 
aproximada de 30 métros-41 decímetros cuadrados, 
"dístribuida en estar-comedor, baño y un dormitorio.' 

...l.,inda: Al frente, caja de escalera; espalda, terreno 
sobrante de edificación; derecha e izquierda, entran
do, cubierta del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torre-, 
lavega, húmero 1 (Cantabria), tomü 1.007, libro 

, 115 de Miengo,' folio 23, fmca l;:;.136, inscripción 
quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
'de este Juzgado, sito en piaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega" el día 17 de junio, a 
las diez horas de . su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Prim'ero.-El tipo 'de' subasta es el de 8.000.00 
de pesetas; fijado en la escritura de préstamo,. no 
admitiémiose posturas que no cubran dicha crut-' 
tidad. . 

. De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el 17 de julio, en el mismo 
lugar y hora que la anterior, para la que servirá 
el tipo del 75 por 100 del Señalado p~a la primera, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, él día 17 ; 
de septiembre, en el mismo lugar y hora, sin sujeción· 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán cOnsignar los licitadores, previamente, en 
la Cuenta de Consignaciones de ~ste Juzgado~ núme

, ro 38880000 18045W94, del Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
en la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

, Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que . 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de est~ Juzgado, entendiéndose que todo lici~dor 
3i-'epta como bastante la titulación aportada. 

C'uarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
,,; 10s préferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
~:ontinuarÁn subsistentes, enteudiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio ael remate,. 

, Quinta.-En t<>4as las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pod$ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de "con
signar el 20 por 100 en los terminos señalados· en 
este edicto. 

Sexto.-El presente edicto sirve de Dotificaclóll 
a los deudores, de los señalamientos de la subasta, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

SéptiIilo.-Si por fuerza m3yor o causas ajenas 
al Juzgado ~o pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas, en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente ~ hábil. 

Dado en Torrelavega a 22 de marzo de 1996.-La 
Juez. Maria Dolores de los Rios And'érez.-El Secre-
tario, Juliári ManzanalGómez.-25.675-3. . 

80E nlimo, "00 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia, Secretario del JUzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrelavesa. 

Hago .saber: QUe en el procedimi~nto de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguí- . 
do ante este Juzgado mijo el número 546/95, a 
instancia de la Caja de· Ahorros de Santander y 
Cantabria, repre~tado por -el Procurador don Fer
mín Bolado Gómez, para la ejecución de hillOteca 
constituida por don Manuel Rios Femández, se ha 
acordadO sacar, apúbliea subasta, las fmeas que 
más abajo se dirán. . ¡ 

La subasta se . celebrará en la Sala de VIsta de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día .18 de junio, a sus doce .' 
treinta horas. sirviendo de tipo la cantidad de 
9.398.000 y 2.864.000 pesetas. No hábiendo postura 
admisible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante: se celebrará segunda subasta, en_el 
mismo lugar y hora, el próximo día. 12 de julio, 
sirviendo de tiPo e! 75 por 100 de la valoración. 
De repetirse las expresadas circunstancias en esta 
segunda,. se celebrará tercera subásta, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de septiembre, en el mismo lugar 
y hora. 

La subastas se celebrarán en la forma y con las 
condiciones establecidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas· para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cuén
ta .dé Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», de esta ciudad, cuenta número 3890, clave 
18,. que se fija en el 20 pro ,1 00 d~l tipo del remate. 

Los autos y la certificación registral a que se ~fiere 
de la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la .titulación y que la cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preéio del remate. • 

El presente escrito servirá de notificación a lós 
deudores, si resultase negativa la notificación inten-
tada en fo~a personal. ( 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Una casa cm el pueblo de Barrio Palacio, 
Ayuntamiento de Anievas, sitio del Corral de Abajo, 
compuesta de planta baja, pi~ y desván, de 194 
metros 84 decímetros cuadrados, y su cuadra-pajar 
y colgadizo, de 132 metros 265 decímetros cua
drados. 

Inscripción: Torno 786, libro 25, folio 130, fmca 
3.241, inscripción segunda. Valor de :,ubasta: 
9.398.000 pesetas. 

Rústica.-Uná tierra en el casco del pueblo de 
Barriopalacio, Ayuntamiento de Anieva, 'sitio de la 
Huerta, de unos 8 carros d<: extensión, equívalente 
a 14 áreas 32 centiáreas. 

Inscripción: Tomo 786, libro 25, folio 131, fmca 
3.242, inscripción segunda. Valor de subasta: 
2.864.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 23 de marzo de 1996.-EI 
Secretario, Luis Sánchez García.--25.71~3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel· Núñez Martinez, Juez de 
Primera Instancia número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
t'O 15 1/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de Elisabeth Maria Rurnmeney, 
contra doña Ceon Luciéll Mandermann, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
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a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, -seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 10 
de junio, a las diez treinta horas, con las prev¿n-
~iones siguientes: - . 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar,previamente, en 
la cuenta de este Juzgado: en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3114. clave 15, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin <;uyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre- _ 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
,hasta su celebración,epodrán hacerse posJ:uras por 

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán set: exa
minados, entendiéndose que todo licitaqor acepta 
como bastante la titulación existente, y qué las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

·Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prim~ra subasta, se señala para la celebración 
de una segblnda el día 11 de julió. a las diez treinta 
horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevericiones ~ la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrarli 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la súbasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptu3'ftdd.los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

L Local comercial, sito en avenida Los Manan
tiales de Torremolinos, edificio Centro, torre 11, local 
12. Mide 40 metros 20 decímetros cuadrados. _ Com
puesto por una nave diáfana divisible. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
tomo 553. libro 459. folio 75. fmca número 7.307-N. 
Tasado en 4.000.000 de pesetas. 

2. Local comercial, sito en avenida Los' Manan
tiales de Torremolinos, edificio Centro, torre 11, local 
13. Mide 49 metros 40 decímetros cuadrados. Com
puesto por una nave diáfana divisible. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad -número J de Málaga. 
tomo 553,libro 459, folio 77, fmca núinero 7.309-N. 
Tasado en 4.900;000 pesetas. -

3. Local comercial. sito en avenida-Los Manan
tialesde Torremolinos, edificio Centro. torreIL locru 
14. Mide 41 metros 40 decímetros cuadrados. Com
puesto por una nave diáfana d,ivisible. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
tomo 553. libro 459, folio 79, fmca número 7.3II-N. 
Tasado en 4.100.000 pesetas. 

4. Local comercial, sito en avenida Los Manan
tiales de Torremolinos, edificio Centro, torre 11. local 
15. Mide 34 metros 20 decímetros cuadrados. Com
puesto por una nave diáfan~ divisible. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. 
tomo 553. libro 459, folio 81, fmcanúmero 7.3 1 3-N. 
Tasado en 3.400.000 pesetas. ~ 

5. Local comercial, sito en avenida Los Manan
~iales de Torremolihos, edificio Centro,torre 1I,local 
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16. Mide 44 metros cuadrados. Compuesto por una 
- nave diáfana diviSIble. Inscrito en el Registro de 
la ~ropiedad número 3 de Málaga, tomo 553, libro 
459, folio 83, fmca número 7.315-N. Tasado en 
4.400.000 pesetas .. 

Dado en Torremolinos a 19 de febréro de 
1996.-La Juez, Concepción Isabel Núñez Martí
nez.-El Secretario.-25.634. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada- en 10s auto-s de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Le~ Hipotecaria, número 261 del año 1995, pro
movido por la Procuradora señora Cánovas Cajal, 
en representación de Unicaja, se saca a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término -de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don David Leslie Charles King y 
doña Kin Elizabet Cheetham, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
30 de mayo, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 10.250.000 pesetas; no con· 
curriendopostores, se señala por segunda vez el 
día 28 de junio de 1996. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no_ habiendd postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de julio de 1996, celebrándose 
en su caso estas dos últimas, a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.250.000 pc;setas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 pj)r 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que 'tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como ¡>ostor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya de Nerja (Málaga), una cantidad del 20 por 

- 100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será tabién aplicable a ella.' 

Tercera.-Todas las posturas podrán ha¿erse a cali
dad de Gedel' el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la suba,sta 
de que se trate, depositando en la Mesa delJuzgado, 
junto a aquél, el reSgUardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiera- alcré
dito del ,aclor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el p-recio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el- rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.--SÍll pefJWCIO de -la -qúe se lleve a -cabo 
en la fmea hipotecadá, conforme a los attículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamierito CiVil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación ar deudor del triple sd'iidartuento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial número 2, de la casa número 
66, de la avenida Castilla Pérez,-denominada edificio 
«Delfm-», de Nerja. Es el local primero a la derecha, 
entrando, por el portal de acceso a las pl¡mtas supe
riores, con puerta independiente a la avenida de 
su situación; consta de una nave solada. con ven
tanales al exterior, que tiene una superficie cons
truida de 80 metros cuadrados, y útil de 72 metros 
cuadrados. Está situado en la planta baja del edificio, 
y linda, por la derecha, entrando, con el local comer
cial número 1 y calle particular; izquierda, con la 

- vivienda destinada a porteria, ascensor, ponal y pasi- -
llo de acceso a -las plantas superióres, y espalda, 
con la misma calle particular. Cuota: 2,50 por ¡'OO 
en los elementos comunes del inmueble. " 

Inscripción: Folio _83. libro 161, tomo 538, fmca 
número 8.010, inscripción 6.a 

y para su publicación' en el «Boletín Oficial del 
Estado», el «Boletin Oficial» de la provincia y en 
el tablón de -anuncios de este Juzgado, expido el 
presente en Torrox a 12 de marzo de.l996.-La 
Secretaria judicial.-25.317. / 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria dél"Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros tiwlos. número 123/1993, a instancia 
de ~Banco _ Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Ricardo Balart 
Altes, contra don José Luis Codomiú Quesada, 
herencia yacente de don José Luis Callau Casanova, 
don Damián Codomiú Quesada y {(Caseco, Socie
dad Anónirria», yen ejecución de sentencia dic~da 
en dIos se anuncia la -venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 

_ y muebles embargados a la parte demandada, que 
han sido tasados pericialmente. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 6 de junio· de '1996, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 4 de julio de 1996, y hora 
de las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
prlnlera ni én segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para, tomar parte deberán consignar. previamente, 
los licitadóres en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado, número 4.224 del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual· o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado; 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación det precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
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no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferéntes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su. extinción el precio del 
remate. 

/' 

Fincas objeto de licitación 

Urbana: Porción de terreno para edificar sita en 
término. de Tortosa, partida Aldea, . de superficie 
115,20 metros cuadrados. Le pertenece una mitad 
indivisa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortosa al tomo 3.123, folio 105, fmca 
número 29.926. 

Tasada, a efectos de subasta, en 489.600 pesetas. 
Rústica: Heredad arrozal, en término de Tortosa, 

partida Jesús y Maria, de superficie 87 áreas 60 
centiáreas. , . . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortosa al tomo 3.379, folio 135, fmca 
número 31.429. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.920.000 pesetas. 
Rústica: Porción. de terreno erial y yermo, en tér

mino de L'Aldea, partida de la Estación, de super
ficie 9 áreas 76 centiáreas 46 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
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TORTOSA 

.... Edicto· 

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hago saber: En cump1inúento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado, 'sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 13/96, instados por 
el Procurador don Federico Domingo LIao, en nom
bre y repres.entación de Banco Central Hispanoa
mericano, con domicilio en Madrid, calle Alcalá, 
número 49, y Barquillo, número 2, y código de 
identificación fiscal A-28000446, contra doña Est
her MartiIÍez Vallbona y don David Martínez Vall
bona, én 'los que por resolución de esta fecha. se' 

· ha acordado sacar a pública subasta, las fméas lÍipo
tecadas que se relacionan: 

A) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el día 17 de ju¡lio 
de 1996: 

B) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritu{a de constitución de hipoteca, el día 
17 de julio de 1996. 

C) y de no haber tampoco: licitadores en la 
segunda. por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
16 de septiembre de 1996. 

ro 1 de Tortosaal tomo 3.373, folio 5, fmca Todas dichas subastas, por término d~ veinte días, 
número 34.981. . ya las diez horas, en la Sala de Audiencia de este, 

Tasada, a efectos de'subasta, en 1.122.929 pesetas. Juzgado, bajó las siguientes condiciones: 
Rústica: Pieza de tierra de terc;era clase, en término 

de Tortosa. partida Jesús y Maria, de superficie 10 
áreas 95 centiáreas. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortosa al tomo 3.379, folio 137, fmca 
número 14.657. 

Tasada. a efect'?s de subasta, en 212.500·pesetas. 
Rústica: Pieza de tierra arrozal de tercera clase, 

en término de Jortosa. partida Jesús y Maria. de 
. superficie 10 áreas 95 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortósa. al tomo 3.379, folio 139, fmca~ 
número 14.659. 

Tasada, a efectos de subasta, en 212.500·pesetas. 
Rústica: Heredad arrozat" en término de Tortosa, 

partida Jesús y Maria, conocida por la Toreta, de 
superficie 32 áreas 85 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortosa al tomo 3.380, folio 19, fmca 
número 14.628. 

Tasada, a efect9s de subasta, en 637.500 pesetas. 
Rústica: Heredad plantada de olivos y maleza, 

en término de Roquetes, partida Cova Alta, de super
ficie 1 hectárea 2 áreas 50 centiáreas.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚÍ]le
ro 1 de Tortosa al tomo 3.384, folio 51, finca 
número 10.329. 

Tasada, a efectos de subasta, en 437.500 pesetas. 
Rústica: Heredad plantada de' olivos y maleza, 

sIta en término de Roquetes, partida Cova' Alta, 
de superficie 98 áreas 55 centiáreas. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad núme
ro 2 de Tortosa al tomo 3.384, folio 55, fmca 
número 10.331. 

Tasada, a -efecto~ de subasta, en 393 . .150 pesetas. 

Bien mueble objeto de lici~ción 

Vehículo «Opel» Vectra, matricula T-5352-AF, 
tasado a efectos de subasta, en 1.300.000 pesetas. 

Sirva el pr.esente proveído de- notificación en for
ma al codemandade herencia yacente de don José 
Luis Callau Casanova, el cual se encuentra en igno
radoparadero. 

Dado en Tortosa a 7 de marzo de 1 996.-La Secre-
tariajudicial, Cristina Arce Fustel.-25.69 1-3. ' 

Se hace constar, que para tomar parte en la subas.
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente al 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal' 
de esta ciudad, número 4223, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que ~e refiere la regla 
4. a. del artículo 131 de la Ley fIjpotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá q~e todo licitador acepta como bas
tante la titulaciób y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarim subsistentes, entendiéndose-

• que el .rematante los acepta y queda subrogado en 
,la responsabilidad de los tilismos, sin destinarse a 
su ext~ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda umfamiliar aislada, compuesta 
de phinta sótano, planta baja y planta piso, cubierta, 
en su mayor parte, con teja' árabe, salvo en' una 
pequeña porción cubierta con terraza a la catalana .. 
Tiene una superficie total construida de 458 metros 
87 decímetros cua<1rados, más 51 metros 42 decí
metros cuadrados de terrazas. La planta sótano está 
destinada a almacén y trastero, con una superficie' 
'construida de 77 metros 59, decímetros cuadrados; 
la planta baja consta de cocma, comedor, dos baños, 
tres dorÍnilorios, recibidor, paso, vestidor y despen
sa, con una superficie construida de 235 metros 
35 decímetros cuadrados, y la planta piso distribuida 
en dos estudios, dos dormitorios, un baño y un 
ropero, con una superficie construida de 145 metros 
93 decímetros cuadrados. La' total edificación se 
halla ,comumcada pgr una escalera interior. Dicha 
viVienda se halla enclavada en una heredad de seca
río pe olivos. sita en término d~ L' Ampolla, partida 
Mataret, conocida por Garidell, de superficie 3 hec
táreas 51 áreas 27 centiáreas 60 miliáreas. En su 
interior existe uO<I casita de campo. Linda: Norte, 
con las hermanas Josefa y Cinta Aixa y una pequeña 

· porción-con sucesores de Ramón Gas; sur, René' 
Bartrasat y sucesores de Francisco Gilabert; este,. 
ligajo, y oeste, Teresa Cumll Cunill, en una pequeña 
porción con sucesores de Ramón Gas. Constituye 
la parcela 23 del polígono 131 del Catastro de 
Rústica. 
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Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa número 2, al tomo 3.476, folio 11, libro 
219, fmca número 14.574 . 

Finca tasada, a efectos'de subasta, en 27.146.625 
pesetas. 

Dado en Tortosaa 13 de marzo de 1996.-La 
'Secretaria judicial, Margarita Jiménez 
Salas.-25.680-3. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Tor- . 
tosa, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 64 de 
1994, a instancia de «Banco. Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anórlima», representado por el 
Procurador.don Federico Domittgo LIaó, contra don 
Ramón"ÜasForésy doña Nuria Forés Cugat, acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado: ' 

Primera subasta: El día 18 de jumo de 1996 y 
hora de las diez, y por el tipo de tasación el que 
figura en el informe .. 

Segunda subasta: El día 23 de julio de 1996 y 
horade las diez, y con rebaja del 25 por 100 cÍel 
tipo de tasacipn. . . 

Tercera subasta: El día 16 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao vizcaya, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de ras subastas; y pará 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licit~ión 
las que podrán efectuarse, en sobre cerrado, depo
sitados en la Secretaria antes del remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del RegisJro de 
la Propiedad; está de manifiesto en la Secretaria, 
donde podrán ser 'examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del. actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de <lue el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima convemente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica: Heredad de olivo y algarrobos, tér
mino de L'Aldea, de extensión 1 hectárea 14 áreas 
74 centiáreas. Inscrita al tomo 3~357, folio 137, 
fmca número 27.353, I Registro de la' Propiedad 
número 1 de Tortosa. Tasada en 459,810 pesetas. 

2. Urbana: Solar en L'Aldea, número' 27, del 
plano, de 128 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.354, folio 240, fmca número 13.715 de dicho 
Registro. Tasada en 1.126.400 pesetas. 
'3; Rústica: Heredad en téniuno de L'Aldea, par
tida Bordá, de 9 áreas 51 centiáreas. Inscrita al 
tomo 3.361, folio 79, fmca número 1.448. Tasada 
en 438.750 pesetas. 

4. ' Solar para edificar en L'Aldea, número 3 del 
plano, de 96 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.882, folio 132, fmca número 13.723. Tasada en 
844.g-00 pesetas. 

5. Urbana: Solar para edificar en término de 
L'Aldea, nÍlmero 36 del plano, de 96 metros cua-
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drados. Inscrita al tomo 1.882, folio 171, fmca 
número 13.735. Tasada en 844.800 pesetas. 

6. Urbana: Solar para edificar en término de 
L'Aldea, número 37 del plano, de 96 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.882, folio 186, fmca 
número 13.740. Tasada en 844.800 pe.setas. 

Dado en Tortosa a 2 de abril de 1 996.-EI 
Jliez.-El Secretario judicial.-2S. 706-3. 

UTRERA 

Edictó 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber:: Que en este Juzgado y con el número 
313/1995, se sigue procedimie9to judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; promovidos 
por. la Caja de Ahorros Provincial San Fernando 
de Sevilla y Jerez, representada por el Procurador 
don Joaquin Ramos Corpas, contra don Adolfo Gar
cía Cárdenas y doña Francisca Campos Arcos, en 
reclamacíón de un préstamo con 'garantía hipote
caoa, en 101O.que se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
primera. segunda y tercera vez,' en su caso. y sin 
p~rjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación. la siguiente fmca: 

Urbana. Vivienda con su correspondiente plaza 
de garajé. situada en la urbanización «El Junquillo». 
en "la calle Almeria. en la que le corresponde el 
número 54, construida en el solar denominado H-32 
del plano de parcelación, con superficie de 172 
metros 60 decímetros cuadrados. Linda: Vista desde 
la calle de su situación, derecha, entrando, casa 
número 52 de la calle Almeria; izquierda, casa núme
ro 56 de la calle Almeria; fondo, fmcade dori 
Manuel Alvarez Espiñeira. Título: Inscrita a favor 
de don Adolfo García Cárdenas, casado con doña 
Francisca Campos Arcos, con carácter presuntiva
mente ganancial por título' de compra a «Uriva, 
Sociedad Anónima», mediante escritura otorgada en 
Sevilla el 22 de enero de 1993, ante el Notario 
don Francisco Cruces Márquez. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Utrera, tomo ·1.455, 
libro 525, folio 5, fmca registral .número 23.515, 
inscripción quinta, que procede del folio 34 welto 
del tomo 1.380, libro 494 de Utrera. 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las diez hqras. 

La primera, por el tipo de valoración, el día 22 
de julio de 19%. 

La segunda, con la rebaja del 25 por '100, el 
día 23 de septiembre de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de octubre 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni sé solicita la adjudícaCión. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es ~l de 11.670.750 
pesetas fijado a tal efecto en la-escritura de' préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cu~ran dicha 
cantidad. 
. Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar lós licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
que sirve de base y -en' la segunda y tercera el 20 
por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Tercera.-Que los a1,1tos y las certificaciones. a que. 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estárt' de manifiesto en 'la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el. precio del 
remate. '~ 

Quinta.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado, pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado·el porcentaje ya indi
cado para cada caso. 10 que podrá verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna oe las subastas se entenderá seña
lada SQ celebración para el día hábil inmediato. 
siguiente a la misma hora. 

Para el caso de' que no pudiera notificarse estos 
señalamientos a los demandados. servirá de noti
ficación el presente edicto. 

y para su inserción en los sitios públicos' de cos
tumbre. «Boletin Oficial» de la provincia y «Boletin 
Oficial del 'Estado», y para que sirva. en su caso. 
de notificación en 'legal forma a los· demandados 
don Adolfo García Cárdenas y doña Francisca Cam
pos Arcos. expido el presente en 'Utrera a 8 de 
abril de 1996.-El Juez. Carlos Mahón Taberne-
ro.-La Secrétaria.-25.557. . 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotons. Secretaria del Juz .... 
gado de Primera Instancia e fn$trucción núme
ro 2 de Valdemoro y su partido, 

Hago sabér. Que en el juicio ejecutivo de refe
rencia se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor·liferal siguiente: 

«Sentencia.-En Valdemoro a 8 de marzo de 1996. 
Doña Ana Mer.cedes Merino Melara. Juez del Juz
gado de Primera Instancia 'e Instrucción número 2 
de Valdemoro, vistos los presentes autos de juicio 
ejecutivo, tramitados en este Juzgado con el núme
ro 133/1995, instado por el Procurador señor López 
Sánchez, en nombre y representación del "Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima", bajo la 
dirección de la Letradá señora De la Luna Valero, 
contra "Destilerias Centurión, Sociedad Anóñima", 
don Luis Miguel Torrijos Varón, doña Flora Villa
seca Casado, don Jesús Alvarado Femández y doña 
Consuelo Cano González, declarados en rebeldía 
proce~, en reclamación de 13.294.627 pesetas de 
principal y la de 6.000.000 de pesetas para intereses; 
gastos y costas. 

Fallo.-Debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada contra "Destilerias Centurión, 
Sociedad Anónima", don Luis Miguel Torrijos 
Varón, doña Flora Villaseca Casado, don Jesús Alva
rado Fernández y doña Consuelo Cano Gonzalez 
hasta hacer .trance y ¡;emate de los bienes embar
gadosy con su ímporte integro pago al ejecutante 
"Banco Exterior de España, Sociedad Anónima" 
de la cantidad de 13.294.627 pesetas de principal 
y la de 6.000:000 de pesetas para intereses y costas 
causadas y que se causen en las cuales expresamente 
condeno a dichos ejecutados. Contra la presente 
sentencia puede interponerse recurso de apelación, 
ante este Juzgado, en el plazo de cinco días a contar 
de su notificación. Así por esta mi· sentencia, de 
la que se expedirá testímoniopara su unión a las 
actuaciones, lo pronuncio, mando y ftrmo. El flf
mada.» 

y para que sirva el presente de cédula de noti
ficación en forma a los términos y fines expresados 
a los demandados «Destilerias Centurión, Sociedad 

-Anónima», don Jesús Alvarado Femáfldez y doña 
Consuelo Cano González, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido el presente en Valdemoro 
a 27 de marzo de 1996.-La Secretaria, Cristina 
Pascual Brotons.-25.759. ' 
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VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Díaz-Portales, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de' Valde
peñas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Francisco 
Delgado Merlo,· contra don Bibiano Jiménez Mar
tinez y doña Maria Consuelo .obregón Gorgojo, 
en reclamación de un préstamo Gon garantía hipo
tecaria, . en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acord,ado anunciar; por medio del presente, 
la venta, en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días, y.con arreglo al tipo pactado en 
la escritura de la fmca hipotecada, de la siguiente 
fmca: 

Local comercial, sito en la planta baja del edificio, 
en avenida de Primero de Julio. sin número, de~ 

Valdepeñas, de 448 metros 76 decímetros cuadrados 
construido!;>. Linda: Derecha, entrando, portal y 
escalera de acceso a las viviendas, cuarto de basuras 
y de contadores y don Miguel Alhambra del Olmo; 
izquierda, otra fmca de doña Consuelo Obregón 
Gorgojo; espalda, referida fmca y, en pequeña parte, 
cuarto de basuras, y frente, avenida de Primero de 
Julio y escalera de accesos a las viviendas. 

Finca número 61.611, obrante al folio 61 del tomo 
1.476 del archivo, libro 707 del Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas. Y valorada, a efectos de esta 
subasta, en la suma de 40.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esteJu?:gado, sito en paseo de la .Estadón, núme
ro 9, de esta ciudad y hora de las once, del prÓxímo 
día 17 de junio de 1996, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstanlo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalú~. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastá, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones 'Í depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta; sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudíendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se r~fiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotécaria, estarán de man~esto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiérÍdoseque todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada., 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y 'queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 15 de julio de 1996. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
9 de septiembre de 1996, a las once horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valdepeñas a 1 de abril de 1 996.-El 
Juez, Manuel José Baezá Díaz-Portales.-El Secre
tario.-25.731-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan: 
, cía número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el núníero 1.076/1990, se sigue procedimiento 
de quiebra necesaria, a instancia de «A. Talleres 
Sánchez. Sociedad Anónima,.,' representada por el 
Procurador don Fernando Bosch Melis, con~ra «Fra
nen, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se haaéordadp, sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, sobre los bienes 
inmuebles embargados en el procedirhiento y que 

-se describirán al fmal del presente edicto. 
La tercera subasta se celebrará el próximo día 

18 de junio de 1996, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la 'Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: -

Primera.-Lasubasta se celeb~ sin sujección a 
tipo. y rigiendo para ella l~ cond«:iones para la 
segunda subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán acreditar, con la aportación o presentiJci6n del 
correspondiente resguardo" haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4.448, urbana sita en la 
calle Colón, número 39, de ~sta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asimismo, deberán com
parecer. para poder licitar, provistos del documcmto 
nacional de identidad original o documento, también 
original. que lo sustituya y acredite la 'identidad del 
'que lo presenta. 

Tercera.-:Sólo la sindicatura 'podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, pesde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, r 

junto con aquel, el 20 por roo del tipo del remate. 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Si alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrarn-en el siguien
te día o sucesivos días hábiles. a, la misma hora 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a la entidad que
brada indicados a los efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjúiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y certificación del, Registro 
se encuentran de manifiesto en' Secretaría, - enten
diéndose que todo licitado'r acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preférentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta 'y queda subrogado en 
la' responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumpijmentar lo pre
venido en la- regla 7.a párrafo último, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do», de 20 de mayo de -1986), se entenderá- que 
en caso de no ser posible la notificaCión personal 
de la quebrada respecto al lugar, día y hora del 
remate, quedan aq\lellos sufiCientemente enterados 
de, tales particulares con la publicaCión del presente 
edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Lote número l.-Urbana en Mogente. partida sola
na «Casita de Cambra», 1 o hectáreas, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Enguera, tomo 440, 
libro 73. folio 223, finca número 7.548, tipo de 
subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Lote número 2.-Urbana local comercial planta 
primera del edificio anejos, terraza de 77 metros 
y 50 decímetros cuadrados y cuarto almacen de 
12 metros 50 decímetros cuadrados. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Tudela tomo 2.521, 
folio 44, fmca número 13.917. Tipo de subasta: 
4.049.000 pesetas. 
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Lote número 3.-J)erecho,real de elevar o sobree-
·dificar dos plantas altas en1veinte años a partir de 
1 de diciembre de 1993, según normas urbanísticas 
del Ayuntamiento, edificio «Cintruenigo», calle 
Barón de la Torre, .número 18 y 20, inscrita en 
el Registrq de la Propiedad de Tudela, folio 210; 
tomo 1.474, libro 117, fmca número 10.132. Tipo 
de subasta: 3.628.000 pesetas. ' 

Dado en Valencia a 14 de marzo de 1996.-EI 
Mªgistrado-Juez.-2S.708-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
ciª número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del_ artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 768/1991, instado por don Antonio López Gimé
nez. contra don Isinael Moreto Cebolla, doña.Sole
dad Nieves Lagares y don José Vicente Moreto Nie
ves, he acordado sacar a la venta en pública Slfbasta, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y terceras 
veces, por término de veinte días. las fmeas hipo
tecadas que más adelante se describen, formando 
lotes separados cada fmca. 

Para la celebráción de la primera subasta se ha 
señalado el próxinío día ,18 de junio de 1996, a 
las once quince horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado; para la segunda' subasta el próximo 
día 16 de julio de 1996, a las diez quince horas, ' 
y para la tercera subasta, ,-el próximo día 17 de 
septiembre de '1996, a las díez horas, ambas en 
el mismo lugar; si alguna de ellas se suspendiera 
por causas de fuerza mayor. se celebrará en el 
siguiente día o sucesivos días hábiles. a la misma 
hora, si pérsistiese el impedimento; con arreglo a 
las. siguientes condiciones: 

Servirá de tipo, para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de hipoteca que s~ consigna para 
cada fmea; para la segunda el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subl;lsta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificaCión del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad AnÓnima», urbana de la calle 
Colón •. número 39, número de cuenta 4448. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para, la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera igual cantidad 
que para la segunda subasta; sin cuyo requisito no 
seran' admitidos. devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a

• párrafo último. del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 20). se entenderá que ca:so de no ser 
pósible la notificación personal al deudor o deu
dores, respecto al lugar, día y hora del remate. que
dan aquellos suficientemente enterados de tales par
ticularidades con la publicación del presente edicJo. 
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Las fmeas objeto de subasta son: . 

Lote l. Campo de tierra huerta, en la partida 
de Alcocera, del término municipal de Poliñar del 
Júcar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcira, tomo 362, libro 20, de Poliñar del Júcar, 
folio 190, fmca número 2.630, inscripción cUarta. 
Valorada en 500.000 pesetas. 

Lote 2. Campo de tierra con riego de agua ele
vada. plantado de naranjos, situado en Poliñar del 
Júcár, en la partida de Benicull o Campins. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Alcira, tomo 618, 
libro 32, de Poliñar del Júcar, folio 60. finca núme
ro 3.433, inscripción tercera. Valorada en, 1.500.000 
pesetas. ' 

Lote 3. Campo de tierra con riego de motor 
(antes a tahona), a la partida de los Tolls o Benicull, 
del término de Poliñar del JÚcar. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcira, tomo 121, libro' 7 
de_ Poliñar del Júcar, folio 245, fmca número 1.126, 
U:tscripción tercera. Valorada en 1.500.000 RCsC?tas. 

Lote 4. Campo de tierra huerta a la partida de 
La Alcora, del término de Poliñar del JÚcar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alciea, tomo-t.153, 
libro 52 de Poliñar, folio 63, fmca número 1.013, 
inscripción cuarta. Valorada en 875.000 pesetas. 

Lote 5. Tierra con riego de motor, a la partida 
de Campins, conocida como Tolls o Benicull. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Aleira, 
tomo 533, libro 28 de Poliñar del Júcar, folio 184, 
fmea número 1.031, inscripciQn -quinta. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas 

Todas las anteriores propiedades son de los con
sortes antes dichos. 

La propiedad de don José VIcente Moreto Nieves: 

Lote 6. Una casa. compuesta de planta: haja, 
corral y un piso alto, situado en la villa de Poimar 
del Júcar, antes de Calvo Sotelo, número 22, hoy 
calle de' la Esparteria, número 24. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de' Alcira. tomo 552, 
libro 29 del Ayuntamiento de Poliñar, folio 32, fmea 
número' 3.228, inscripción segunda. Valorada en 
3.650.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-25.719-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit,Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 79/l 996, se tramita juicio- procedimiento suma
rio hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado por la Procuradora doña Purificación Higue
ra Luján, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban
caja). contra don Federico José Benito Martínez. 
doñ~ Marina Martínez Aguilar y,don Federico Beni
to Villoro. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el, día 11 de julio 1996. 
a las diez horas" en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». sucursal en 
la calle Colón, número 39 de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que' no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día.. a ht misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiére, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
taI)te los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la sC?gunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 26 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasáción, y no habiendo postor que" ofrezca la 
totalidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta,'sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el rÍlismo 
sitio ántes indicado el día- 24 de octubre de 1996, 
-a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Isla Cabrera, 
número 13, puerta 15, situada en-cuarta Planta alta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12 al tomo 1.075, libro 275', en la sección tercera 
de Ruzafa, folio lOS, fmca 27.491,inscripcióÍl pri-
mera. , 

Valorada a efectos de subasta en 6.300.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 2 de abril de 1 996.-El Magis-' 
trado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortlt-El' Sepre
tario.-25.760. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 

. ciudad y su partido, • 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicios de cognición, número 366/1995-B. pro
movidos por «Opercastilla, Sociedad An6niIna», 
representada por el Procurador señor Toribios, con
tra don Carlos Novo GÓmez. en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que se por provi-' 
dencia de esta fecha se ha ·acordado anunciar, por 
medio del presente, la venta en pública' subasta, 
por lotes independieQtes, por prim~ra vez, plazo 
de veinte días y el tipo de tasación que se indicará, 
la siguiente fmea: 

Vivienda letlJl D, en planta primera, de la cása 
en Valladolid, calle Nueva del Carmen, número 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 • 
de Valladolid. al tomo 541, folio 16, fmca 17.097. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J\lzgado, sito en la calle Angustias, 40-44, 
de esta ciudad, y hora de las diez, del día 10 de 
junio de 1996, bajo las condiciones ,siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por: el tipo de tasación en qlW ha sido valorada, 
8.160.000 pesetas, no admi~éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este !Juzgado, el 20 
por 100 del precio de la tasación que' sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tt::rcera.-Se cbnvoca esta subasta sm haberse 
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de ia Ley 
Hipotecaria. ' 
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. Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del' actÓr, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se ~edique a su extin~ión el precio ' 
del remate; entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado' en las responsabilidades. y 

· obligaciones que de las mismas se deriven. 
Quinta . .:-Sólamente el ejecutante podrá hacer las 

posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Sexta.-Sedevolverán las cantidades, previamente, 

consignadas 'por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor, salvo que a mstancia del acreedor se reser-

· vasen las consignaciones de los postores que así 
lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario .. 

Séptirna.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y lo,s que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-El caso de ignorado páradero del deman
dado. sirva el presente de notificación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala -para la segunda el . día 10 de julio, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga.do, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración,- no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subastá, en su caso, el día 5 
· de septiembre de 1996, a las diez horas, en la referida ~ 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las' subastas con di8 festivo, se procederá 

· a su celebración en el dia siguiente hábil. 

Dado en Valladolid, 10 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria-2S.7 ¡ 5-3. 

VELEZ-MALAGA 

EdiCto 

Don Manuel Severino Raqtos Villalta; Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Irtstrucción núme
ro 3 de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rioal amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», contra «Fábricas de ladrillos El Prado, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por· resolución de esta fecha se 
ha acordado' sacar a· pública subasta, por primera 
vez y término de .veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate 'tenga 
lugar en la Sala de Audiencias dé este, Juzgado, 
el día 25 de junio de 1996, a las diez horas, éon 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de hl suba~. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consign~ previamente, 
en la cuenta de este Juzgado; en el «Banco 
Bilbao Vizcayá, Sociedad Anónima», número 
301300018004595, . una cantidad igual, par lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito' no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Po.drán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
esciito, en pliego cerrado" haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia aÍlteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación- del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de mariifiesto en la Secre-' 
taria del Juzgado, entendiéndose que todó licitador 
aéepta como bastante la tituiación existehte, y que 
las cargas o-gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continull!án sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere' postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las ,demás prevenciones de la primera. 

19ualplente, y para el caso de que ~poco hubiere 
licitadores en la segunda' subasta, se señala· para 
la celebración de una tercera el día 25 de septiembre 
de 1996, a las diez·horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 1 00 del tipo 
que sirvió de base para· la segunda. 

Si por fuerza m~YQr o .causas~e.nas al Juzgado 
nó pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la tl)Ísma hora, exceptuando los sábados. 

El presente édicto servirá de notificáCión a la deu
dora 'paéa el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial, destinl)da a la fabricaCión de 
materiales cerámicos, encuadrada en. el interior de 
UI)a fmca rústica, sita en «Los Pagos de Cantarranas» 
o «Acequia del Prado y Campiñuela Baja», partido 
del Prado del Rey de este término municipal. Ocupa 
una cabida de 3 hectáreas 78 áreas 36 centiáreas. 
Se encuentra construida una nave industrial, des
tinada a la fabricación de materiales cerámicos, que 
ocupa una total superficie de 1.780 metros cua
drados, y está formada, por tres naves ad~sadas entre 
sí, unidas interiormente. Inscrita en el ,Registro de 
la Propiedad número 2 al tomo 895, libro S, folio 
16, fmca 351, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 90.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 18 de marzo de 1996.~El 
Juez. . Manuel Severino Ramos Vt1lalta.-EI Secre
tario.-2S.568. 

VELEZ-MALAGA 

.Edicto 

Don Manuel Severlno Ramos Vt1lalta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e InstruCción número 3 
de \!élez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 28/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra «Edificios Toto, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resotuCiónde esta fecha se ha acordado . 
sacar a pública subasta, por primera vez y término '. 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 2 
de julio de 1996, a las .diez horas, con las pre-
venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda,~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuerita de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya: Sociedad· Anónima», número 
301300018002895, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del va~or del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde eÍ anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artfculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del acior continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 

, remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la. celebración 
de una segunda el día 2 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones dé la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día: 2 de octubt;e 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dota para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. -

Bien que se saca a subasta 

4. Local tipo D, situado en el lateral izquierdo 
de la planta baja del edificio conocido con el nombre 
de «Bloque 6» o «Salares», coñ una superficie cons
truida de 100 metros. y útil de 96 metros 97 decí
metros cuadraQos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad númer~ 1 de Vélez-Málaga al tomo 1.048, 
libro 138, folio 54, fmca número 5.827, inscripción 
segunda. 

34. Local tipo E, situado en el lateral derecho 
de la planta baja del edificio conocido con el nombre 
de «Sayalonga», con una superficie construida, 
incluidos elementos comunes, de 189 metros 21 
decímetros cuadrados, y útil de 184 metros 26 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez-Málaga al tomo 1.048, 
libro 138, 'folio 48, fmca número 6.791, inscripción 
segunda. , 

33. Local tipo D, situado en el centro derecho 
de la planta baja del edificio conocido con el nombre 
de «Sayalonga», con una superficie construida. 
incluidos elementos co_munes, de 149 metros 4 decí
metros cuadrados, y útil de 145 metros 14 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez-Málaga al torno 1.048, 
libro 138, folio 46, finca número 6.790, inscripción 
segunda. • 

32. Local tipo C, situado en el centro, entrando, 
de la planta baja del edificio c;:onocido con el nombre 
de «Sayalonga», con una supertjcie construida, 
incluidos elementos comunes, de 112 metros 20 
decímetros cuadrados, y útil de 109 metros 26 decí
metros' cuadrados. Inscrita,·en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez-Málaga al tomo 1.048, 
libro 138, folio 44, fmca número, 6.789, inscripció,n, 
segunda. ' 

1-2-3-4-5. Loca:! situado en el lateral izquierdo 
del que procede, o sea, del que ocupa toda la planta 
baja del edificio conocido con el nombre de dznate», 
con una superficie construida de 331 metros 7 decí
metros cuadrados, y útil de 304 metros 12 decí
metros cuadrados, e identificados con las letras A 
y B. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vélez-Málaga al tomo 1.048, libro 138, folio 50, 
fmca número 9.961, inscripción segunda. 

1-2-3-4-5. LOCal situado en el centro derecha 
del que procede, o sea, del que ocupa toda la planta 
baja del edificio conocido con el nombre de dznate», 
con una superficie construida de 149 metros 4 decí
metros cuadrados, y útil de 138 metros 88 decí-
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metros cuadrados, e identificados con la letra D. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 

, de Vélez-Málaga al tomo 1.048, libro 138, folio 52. 
fmcanúmero 9.963, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Respecto de la fmca registral 
número 5.827, 1.8oo.PQO pesetas; respecto de la 
fmca registral numero 6~791 •. 4.600.000 pesetas; res
Pecto de la fmca registral número 6.790, 3.500.000 
pesetas; respecto de la fmca registral número 6.789, 
2.700.000 pesetas; respecto de la fmca registral 
número 9.96}, 6.500.000 pesetas, y respecto de la 
fmca registral número 9.963,2.900.000 pesetas. ' 

Dado en Vélez-Málaga a 19 de marzo de 1996.-El 
Juez, Manuel Severino Ramos Villalta.-El Secre
tario.-25.567. 

VELEZRUBIO 

Edicto 

Don Gorgonio MartÍ11ez Atienza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Vélez Rubio y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
104/l993, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
Instancias del Procurador don Juan Antonio Gómez 
Uribe,en nombre y representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad AnOnima», frente 
a los demandados don JUaIl Pérez Rodriguez y dóña 
Juana I,.ópez Serrano, sobre reclamación de can.; 
tidad, y en cuyo procedimiento, y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a los refenClos deman
dados, y que al fmal se describen y relacionan en 
el presente edicto; para cuya subasta. que tendrá 
lugar en la Secretaria de, este Juzgado, se ha señalado 
el día 23 de mayo de, 1996, a las once horas, sir
viendo de tipo, para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se señalá, igualÍnente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta; 
que se celebrará el día 17 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo, para la misma, el 
de la valoración de los bienes, con la rebaja del 
25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y, caso nece
sarios, segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda subasta, tercera subasta, a 
celebrar el día 10 de julio de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Caso de ser festivo alguna de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo la siguiente día hábil, 

. a excepción de los sábados. 
En todas las subastas referidas, y desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, 
acompañando 'resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. • 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
déberán consignar previamente, en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, 'al 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res~ 
pecto de títulos, con lo que, resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, número 5. Vivienda de primera plan
ta del edificio, sito en esta villa de Vélez Rubio, 
en la plaza del Doctor Guirao y calle de Granada,' 
a la izquierda, entrando al mismo; con una superficie 
de 115 metros 21 decímetros cuadrados y útil de 
106 metros 51 decímetros cnadrados; consta de ves
tíbulo~ estar-comedor. cuatro dormitorios, baño, 
aseo, cocina, "despensa, terraza-lavadero y terraza 
eXterior. 'Linda: Derecha, entr3Jldo, fJ.Pca número 
4 y caja de, escalera, cálle Granada; espaldas, don 
José Navarro Ridao, y fente, plaza del Doctor Oui
rao. 

Esta es la fmca registral número 19-.196 del Regis
tro de la Propiedad de Vélez Rubio. 

Valorada en la suma de 7.000.000 de pesetas. 
2.' Urbana, número 2, Local comercial, en la 

planta baja del edificio en esta villa de V élez Rubio, 
en la plaza del Doctor Guirao, con fachada a la 
calle Granada, con acceso por dicha plaza' o por 
la calle Granada, a la izquierda, entrando, a dicho 
edificio; con una superficie construida de 77 metros 
7 decÍlÍletros cuadrados, y útil de 72 metros 40 
decímetros cuadrados. Linda: Derecho, entrando, 
entrada del edificio y caja de escalera; izquierda, 
cálle Granada; espalda, fmca número 3, y frente. 
plaza del Doctor Guirao. 

Esta es la fmca registra! número 19.193 del Regis
tro de lá Propiedad de Vélez Rubio. 

Valorada en la suma de 4~620.0oo pesetas. 
3. Urbana, número 3. Local 'comercial, desti

nado a garaje, en la plaza del Doctor C;uirao. en 
la planta baja del edificio, eñ esta villa de Vélez 
Rubio, con entrada por la calle Qranada, con una 
superficie construida de 41 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, fmca nUmero 
1; izquierda, calle Granada: espalda, don José 
Navarro Ridao y don Joaquín Navarro Pareja, y 
frente. finca número 2 y caja de escalera del edificio. 

Esta es la fmca número 19.194 del Registro de 
la Propiedad de Vélez Rubio. 

Valorada en la suma de 2.500.000 pesetas. 
4. Rústica, trozo, de tierra secano, en la dipu~ 

tación de Campillo, término municipal de Vélez 
Rubio, conocida por la qUe cultivó don Ginés 
Navarro, con una superficie de 27 hectáreas 85 
áreas, y linda: Norte, doña Joaquina Romero Cabre
ra; este, don' José Molina López y don Andrés Cel
drán Mooina; sur, resto de la fmca mayor, que se 
reserva al vendedor y don Andrés Celdrán Mooina. 
y oeste, don Juan Sébastián Galera Alarcón. En 
favor de esta fmca. como predio dominante, y por 
la parte del poniente del resto de la mayor, que 
se dirá. se establece una servidumbre de paso, que 
partiendo del Camino Real, va al cortijo y desde 
éste, a la porción segregada, fmca de este número, 
con una anchura de 4 metros y una longitud de 
700 metros. ' 

Esta es la fmca número 20.281 del Registro de 
la Propiedad de Véléz Rubio. 

Valorada en la suma de 4.200.000 pesetas, de 
la fmca antes mencionada, sólo le corresponde 11 

-don Juan Pérez Rodriguez, la cuarta parte indivisa, 
,por la que su participación es la de 1.050.000 
pesetas. 

5. Rústica. Trozo de tierra de riego; en término 
municipal de Vélez Rubio. pagos de Cútar y Chi
rivelico,compuesto de varios bancales y paratas; 
con una superficie de 8 fanegas 10 celemines 3,5 
cuartillas; marco de 2.500 varas, igual a 1 hectárea 
66 áreas 22 centiáreas; en las que arraigan frutales, 
parras y olivos: beneficiándose con 18 minutos 24 
segundos de agua del caño del pago, con 16 horas 
del agua del caño del pago, y además. con agua 
del aperchón' de esta villa; dentro de esta fmca se 
encuentra un trozo de nave, casa-cortijo, sin número, 
de unos 2,5 metros, y todo. linda: Norte, don José 
López López y camino; este, don José Torrente 
Oea y don Francisco Aranega; sur, Miguel Pérez, 
José Torrente Gea y otros, y oeste, don Andrés 
Sánchez, Miguel Pérez y José López López. 

Esta es la fmca número 21.071 del Registro de 
la Propiedad de Vélez Rubio. 

Valorada en la suma de 1.200.000 pesetas, 
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6. Urbana. Número 1, Vivienda, en planta 'baja 
del edificio, sito en la calle Real de Vélez Rubio, 
con una superficie construida de 88 metros cua
drados útil, de 80 metros cuadrados, y 15 metros 
cuadrados de patio. Consta de dos dormitorios, coci
na, comedor y servicio, Linda: Derecha, entrando, 
caja de escalera al piso superior y don José Navarro 
Ridao; fondo, don José Navarro Ridao; izquierda, 
doña Francisca Benitez Morales, y frente, calle. 

Esta es la fmca número 19.011 del Registro de, 
la Propiedad de Vélez Rubio. 

Esta vivienda es la parte baja de un edificio de 
dos plantas, que se construyó hace unos diez años, , 
la cual fue adjudicada por terceras partes e indivisas 
a doña Amalia, don Juan y doña Maria Phez Rodri
guez, con ,un valor de 3.900.000 pesetas. 

La nuda propiedad de la tercera J)a!te indivisa 
de esta fmca en la de 1.300.000 pesetas. 

Dado en Vélez Rubio a 22 de 'febrero de 1996.-El 
Juez, Gorg6nio Martínez Atienza.-El Secreta
rio.-25.6j5. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Cejudo Dorrio, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia' número 2 de los de Vera 
y su partido" 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado ,en 
providencia" propuesta dictada por el Juzgado de . 
Primera Instancia número 2 de Vera (Almeria), con 
fecha 13 de marzo del año en curso, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo .131 de la 
Ley Hipotecaria número 311/1993, seguido a ins- , 
tancia de «Banco, Santander, Sociedad Anónima», 
rep.resentado por el Procurador don Emilio A Mora
les García, contra don Juan Ruiz López y doña 
Maria del Carmen Benito Pulido, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez la fmca que al 
fmal se describe. 
, El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, sin núme
ro, el día 5 de junio, a la~ once quince horas, pre-, 
viniéndose a los licitadores: . 

Primero.-El tipo de subasta es el de 19.040.056 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no ,.admi
tiéndose posturas que no cubran dicha ,cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores~ previamente, en 
la cuenta de' consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Sectetaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apol1IIlda. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito. del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pára la segunda el día 3 de julio, a las' once 
quince horas, para la que servirá el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 29 de julio, a las once quincé horas, 
sin sujeción a tipo. 

Quinto.-Por medio del presente se notifica a los 
deudores la fecha de las subastas para el caso de 
que no se pueda verificar personalmente. 

Descrip~ión de ia finca que se saca a subasta 

Parcela de terreno en el pago denominado Rambla 
de Campos, término de Mojácar (Almeria), de 710 
metros cuadrad,os, dentro de la cual y por reciente 
construcción, existe un edificio de dos plantas, com
puesto de vestíbulo, salón-comedor, pasillo, distri
buidor, cocina, despensa, tendedero, despacho, tres 
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,dormitorios, dos baños, un aseo, terraza cubierta, 
porche cubierto y Oochera, con una superficie total 
construida de 340 metros cuadrados, destinándose 
el resto de 'la superficie no edificada a . ensanches 
y jardin. Linda: Norte, don Ricardo Santacruz; sur, 
terrenos del Parador Nacional de Turismo; este, 
Carretera de Garrucha a Carboneras, y oeste, don 
Antonio Aores Carrillo. 

y para que surta los oportunos efectos para su 
publicación, 

Dado en Vera a 13 de marzo de 1996.-La Juez, 
Maria Isabel ,Cejudo Dorrio.-El Secretario.-25.519. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Maria CarrilloSáez, Juez del Juzgado 
de "Primera Instancia número 1 de Vera (Almeria), 
y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
y bajo el número 310/1994, se siguien autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procurador don Juan 
Antonio Nieto Collado, en nombre y representación 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera (Unicaja), con
tra don Ginés Aores Aores y doña Isabel Vizcaino 
Aores, sobre reclamación de cantidad, habiéndose 
acordado por providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta y por término de veinte' días, los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que, con sus respectivas valoraciones, 
se describen al fmal, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
.subasta el día 5 de junio, y hora de las diez treinta; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desiertá 
la primera, el día 7 de julio, y hora de las diez 
treinta, y para la. tercera, en caso de quedar desierta 
la segunda el día 29 de' julio, a las diez treinta, 
y en la Sala de Audiencia de este luzgado. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualesquiera 
de las subastas los licitadores habrán de consignar 
previamente en el Juzgado o en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones del mismo, una cantidad 
igual; por 10 menos, al 20 por ·100 del valor de 
los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito' 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no jie admi
tirán posturas que no cUQran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo; pero 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, 
adjudicándose los bienes al mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona. que mejore 
la postura, haciendo previamente el oportuno dep6- , 
sito, o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento 
de pagar el resto de principal y costas, en cuyo 
caso se dejará sin efecto el remate. 

Cuarto.-Quedesde el anuncio hasta la celebra
ción del cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas, en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 1 00 d~l valor de los bienes 
que se pretenden licitar en la Mesa de este Juzgado 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones destinado 
al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en, dicho acto. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente, al pago del total precio de remate ante 
este Juzgado y con asistencia y aceptación del cesio
nario. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad del inmueble, 
suplidos po~ la certificación del Registro de la Prp-
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. piedad, están de manifiesto en Secretaria,· enten
diéndose que los licitadores los aceptan corno bas~ 
tante, y que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del ejecutante, si les hubiere, y los preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrOgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su éxtin
ción el precio del remate. 
, Séptimo.-Debiéndose estar en todo 10 demás a 

lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legal~s de pertinente. aplicación. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1O.070.-Urbana: En el edifici9 
situado en la calle o plaza del Mercado y en las 
calles de los Huertos y de ola Adrara de 'la ciudad 
de Vera. Vivienda sita en planta octava y S'eñalada 
con el número 36 de los elemenfos individuales. 

Tiene una superficie construida de 111 metros 
cuadrados. 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vera 

al tomo 784, libro 135, folio 221. 
Finca número 1 O. 17 l.-Urbana: Del edificio situa

do en la avenida del Batallón de Cádiz, haciendo 
esquina a la calle Isabel la Católica en la ciudad 
de Vera: Local comercial en planta baja o primera, 
con dos puertas de aéceso a la a"enida Batallón 
de Cádiz. Se asigna el número' 1 de la Propiedad 
horizontal. 

Tiene una'superficie construida de 143,76 metros 
cuadrados. 

Valorada pericialmente en 10.000.000 de Pesetas. 
Insdita en el Registro de ,la Propiedad de Vera 

al tomo 789, libro 136, folio 196.' 

Dado en Vera a 9 de abril de 1996,-La Juez, 
Isabel María Carrillo Sáez.-EI Sec,reta
rio.-25.686-3 . 

VERlN 

Edicto 

Doña Marta, López-Arias Testa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Verin, 

Hago público: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 97/1995. a instancia del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Antonio Alvarez Blanco, ~ntra la fmea 
hipotecada de los deudores don José Veiga Diéguez 
y doña Virginia Cid Feijoo, en cuyos autos he acor
dado sacar a subasta la fmca hipotecada, cuyo rema
te tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, 

, a las once "horas, de los días que se señalan a con
tinuación y con las condiciones que más adelante 
se expresan. 

Primera subasta, el día 6 de junio de 1996, sir
viendo de tipo el que fue pactado en la escritura 
de hipoteca y que luego se dirá. 

Segunda subasta, "el día 8 de julio de 1996, para 
el caso de no quedar rematado el bielr~n la primera, 
cori la rebaja' del 25 por 100 del tipó que sirvió 
para la primera. / 

Tercera subasta, para el dia 12 de septiembre 
de 1996, sin sujeción a tipo. 

Si alguna de,estas subastas hubiera de suspenderse 
por causas de fuerza mayOr, se entiende que las . 
mismas quedan señaladas para ~ldía siguiente hábil, 
a la misma hora, sin necesidad de nuevo anuncio. 

El presente edicto servirá, en su caso, de noti
ficáción a los deudores, si no fueran hallados en 
su domicilio señalado en la escritura de la hipoteca. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en' las subastas sera 
necesario, a excepción del ejecutante, consignar con 
carácter previo en la cuenta de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Verín, expedien
te 32440001800?795, una cantidad igual, por )0 

menos, al 20 por 100 del tipo fijado para cada 
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subasta, en primera.y segunda, siendo el tipo para 
la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, pudie
ran celebrarse, el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado para Ja segúnda. 

Segunda.-En todas las subastas, des~~ su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Secre
taria del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
la consignación efectuada para tomat parte en -la 
subasta, en las condiciones descritas anteriormente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera y segunda, pudiendo 
verificarse las mismas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

. \ 

Guarta.-Los autos y las certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere l~ regla 4.~ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabil!dad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Labradío .• Al nombramiento de A Telleira, 
en término de Riós (Orense), de unos 600 metros 
cuadrados de superficie aproximada. Linda: Norte, 
camino; sur, carretera de Romariz; este, Antonio 
Vallejo, y oeste, Eugenio Fernández. Es propiedad 
con carácter privativo de dona Virginia Cid Feijoo. 
Sobre dicha. finca, doña Virginia Cid Feijoo )la don 
José Veiga Diégue:z;, c()nstruyeron, con fondos de 
la sociedad de gananciales, una casa de nueva planta, 
la cual consta de: ' 

Planta baja: Destinada a vivienda. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 80 metros cuadrados. 
Consta de salón-comedor, cocina y cuarto de estar. 
Linda: Norte, este y oeste, con terreno propiedad 
de doña Virginia Cid Feijoo, y sur, carretera de 
Romariz. 

Planta alta: Destinada a vivienda. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 80 metros cuadrados. 
Consta de cuatro dormitorios, cuarto de baño, gale
ria y terraza. Linda: Norte, este y oeste, con vuelos 
propiedad de doña Virginia Cid Feijoo, y sur, vuelos 
con carretera de Romariz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Verin. 
al tomo 637, ,libro 95 del Ayuntamiento de Riós, 
folio 123, fmca .I 2.50 1. Tipo de subasta: 21.100.000 
pesetas. 

Dado en Verin a 1 de abril de 1996.-La Juez, 
Marta López-Arias Testa.-El Secretario.-25.694-3. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley. Hipo
tecaria número 911 /1995, tramitados a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensigns de Barcelona, repre
sentado por el Procurador don José Vicente Gil, 
Tránchez, contra don Miguel Rivera González y 
doña Maria Concepción López Somoza, se manda 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien hipotecado que al final del presente edicto 
se describirá. 

Sitio, fecha y ~ondiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este' Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle Lalín, número 4, en las siguientes fechas: 

a) Li primera s{¡basta se celebrará el 2 de julio 
de 1996, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no huqiere 
postor en la primera, el día 2 de septiembre, a las 
doce treinta horas. 
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c) y, la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 27 de septíembre, 
a las doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán 'las siguientes cúndi
ciones: 

Primera.-En la primera. el· tipo de subasta será 
el de 50.943.750 pesetas, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por .100 del tipo. 
y en la tercera se celebrará con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la 
regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao. Viz
caya, sucursal de la avenida de la Horida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de. los 
de Vigo 36150000 180911/95) una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros'. 

Cuarta.-También podrán hacer~e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el· anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando, junto al 
mismo: la consignación a que se refiere el número. 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 

_ -la acepté!~ión expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin 'Cuyo requisito no será admitida la postura. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instan<:ia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubimo el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apróbarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexta.-Los .. autos y la certificación .del Registro 
a que se refiere la regla· 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria; entendiéndose qUt' todo licitador 
acepta como bastante la titulación ) que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preft:rentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
o\os, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptim<l,.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de la subastas por causas de fuera mayor,. se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

.. Unico. Urbana. Treinta y cinco. Piso 5.0 izquierda 
a vivienda, subiendo por la escalera y saliendo del 
ascensor; derecha. visto desde la Gran Vía, 135 (ac
tualmente nÚmero 132), de esta ciudad de Vigo. 
Mide 250 metros cuadrados. Linda: . Sur, frente, 
Gran Vía; not'te, espalda, en el interior, con el ves
Hbulo general de acceso, y luego, al fondo, con 
el patio de luces posteriQr; este, derecha, Margarita 
Santos Zas y otros, y oeste, izquierda, con el piso 
derecha de su planta, ve8tíbulo general de acceso, 
hueco de ascensor y de las escaleras y pasillo, por 
los que tiene acceso. Cuota. de participación: 7,98 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nút:oe
ro 5 de los de Vigo en el' tomo 990, folios 46, 
47, 48, 49 y 50 Y en el tomo 1.025, folios 76 y 
77, fmca 56.668. 

Tasada a efectoS de subasta en 50.943.750 pesetas. 
AJ propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notificación en forma a la parte 
ejecutada, de los señalamientos efectuados, pa.ra 
caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. . 

Dado en Vigo a 8 de abril de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-25.269. 
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VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que' en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento especial sumario del artícu
lo 13 lo de ·la Ley Hipotecariá. con el número 
13/1996, promovido por «Banco Urquijo, Soc~edad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Ramón Cornejo. González, contra don Daniel 
Boquete Lavadores y doña Maria Elvira Rodriguez 
Marancho, 40miciliados en calle Venezuela, número 
38 (Vigo), en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que . al [mal se describe, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a 
las doce' treinta horas, de los días que se señalan 
parcila celebración de las correspondient.es sU,bastas, 
sito en Vigo, calle Lalín, nümero 4, cuarta planta, 
en forma siguiente: . 

En primera subasta, el próximo día 10 de junio 
~ de 1996, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 

de constitución de hipoteca, que asciende a la suma 
de 34.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el- próximo día 4 de julio 
de 1996, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 30 de julio de 
1996, con todas las demás condiciones de la segun
da, pero sin sujeción a tipo .. 

Condiciones de la subasta 

Ptimera.-No se admitirán posturas que nq cubran 
el respectivo tipo de la subasta, en la primera ni 
en la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana 
de la avenida de La Horida, número 4, de Vigo, 
cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Vigo, cuenta número 
3561-0000-18-0013-96, por lo menos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de puj~s a la llana, si bien, .además, hasta el día 
señalado para el· remate podrán hacér&e posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo del ingreso del respectivo 20 
por 100 del tipo para cada subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
hi Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacióh,' y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor colftinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta.y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quiflta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate' a un tercero, manifestando 
este derecho en el momento de la subasta. 

Relación de bienes objeto de subasta: 

Ayuntamiento de. Vigo: 

Vivienda anterior, situada en el 'piso séptimo, de 
la casa número 16, ahora número 36, de la calle 
Venezuela. de esta ciudad. Mide unos 71 metros 
cuadrados. Se le asignó el número 13. Linda: Norte. 
calle Venezuela; sur, patio de luces mancomunado 
con las viviendas posteriores. y caja de escalera; 
este,' edificio número 18, ahora número 40, de calle 
Francisco Muradás Rivas, y oeste, Patrenato don 
i7elipe Rinaldi. 

Inscrita bajo el número 1-7.814, al folio 147, del 
tomo 621. I -

Y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
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se expide el presente edicto, para su inserción y 
publicación en los «Boletines Oficiales» que corres
pondan. se expide el presente, en Vigo. a 11 de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta-. 

~ rio.-25.,603. 

VILAFRANCA DEL PENEDFS 

EdiCto 

En virtud de lo acordago en los aÚtos seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Vilafranca del Penedes, de jurisdicción voluntaria, 
sobre fallecimiento y con el número 44í96. a ins
tancia de don Fnrie Alvarez Solé y doña Rosa María 
Miret Sol.>, mstando la declaíaclón de fallecimiento 
de don Newton Solé Servelló, desaparecido. con 
último domicilio en Sant Quintin de Mediona y 
que había nacido en 28 de noviembre de J 906. 
se ha acordado, por medio del presente, hacer saber 
la iniciación del presente expediente sobre decla
ración de fallecimiento. a losfmes de 10 dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

y en su virtud. a los fmes ordenados y para su 
oportuna publicación. expido el presente en Vila
franca del Penedés a 15 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-21.l73. y 2.a 25-4-1996 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

-El Juez del Juzgado de Primenl In:.laJ.,c¡a !ulme·n.) 
3 de Vilafranca. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 'seguido con 
el número 52/1996, instado por Banco Ceutral His
panoamericano, contra don Laureano Rígol Ségura, 
se ha acordado la celebracion de la primera subasta 
pú blica. para el día 17 de junio de 1996, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-'-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción .de cada fmea. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores vreviamente en 
la cuenta de consignaciones de. este Juzgado número 
1000íOOOO/001.3/0052/96 de la entidad Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad igual. por 10 menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
. de ceder a terceros. 

Cuarto.-'-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma . que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose Constar que los autos (y la 
certificación registral) están de manifiesto en Secre
taría 'y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes •. si las hubieran. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo . 
lugar. el día 15 de junio de 1996. ~ las dil?z horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco lo hubiere en la segunda: tendrá lugar 
la tercera. el día 16 de septiembre de 1996. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. Asimisno y a los 
efectos del párrafo final de la regla séptima del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del pre-
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~ente y para, en su caso, se notifica a la deudora, 
la celeoración de 1as mencionadas subastas (y si 
hay lugar a los actuales titulares de las fmeas) y 
para el caso de resultar negativas, sirva la publicación 
del presente edicto de notificación en fomla. 

La finca objeto de suhasta es 

FLnca. Urbana. Almacén destinado a taller de .car
. pinlena.situado en el ténnL'1o rnunicípaJ de Fon

. tr<lbí, heredad «Casa Cora!», de Guardiola. Consta 
de una sola nave diMana a nivel del sut;lo. Tiene 
una superficie construida de unos 118 metros 50 
decimetros cuadrados. La partf; no ocupada por la 
edificación. destinada a accesos, tiene una superficie 
de unos 5 1 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de lá Propiedad de Vilafranca del 
Penedes en el libro 27 de Fontrubi, folio 21, tlnca 
registral número 889-N. jnscripcion sexta. Tipo de 
subasta: 15.140.000 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 2 de abril de 
1996.-EI Juez.-El Secretario.-25.495 .. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vilanova i ia Gelttú, 

·Hago saber: Que en este Juzgado se siguet;t autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo .131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número· 544/1994. 
a instanCia de La ·Caixa, representada por la Pro
curadora doña Teresa Mansílta, Contra «Jardinería 
Gardem.as, Sociedad Ümitada* y don Pedro Gar
denas Matcu. en' los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribe, bajo las siguientes ~condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras. que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitacion: 

Primera subasta: Fecha, 8 de Julio de 1996, a 
las once horas. Tipo de licitación, 48.737.385 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 (le septiembre de 1996, 
a las once horas. Tipo de licitación. 36.553.038 
pesetas. sin que sea adinisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de octubre de 1996. 
a las once horas. sin sujecióó a tipo. 

Segllnda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prim:era 
y segunda subastas, y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda . 

, Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante debenl facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, números 31-33, segundo, de 
Vtlanova i la Geltní. y el rtÚh1ero de expediente 
del procedimiento. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, . 

Tercera.-En todas las subastas. desde el. anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el apartado anterior. El escrito deberá~ontener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sextá del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la· certificación del Registro 
de la Propiedad á que se refiere la regla 4.a de! 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que· todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteri(~res y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptim<t.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres' subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 

Oetava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada!> por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 

,obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la 'lienta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de, la, 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
'consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el rernatelos otros postores, .'y Siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
los deudore!> en caso de que se hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

, Finca rustica. sita en Cubelles. partida las Planas. 
de superficie en jWltO 2 hectáreas 70 áreas 89 cen
tiáreas 27 decímetros cuadrados. plantada de fru
tales. dentro de la cu~l se halla una casa. comp~!t'~i2, 
de planta baja, que ocupa una superficie edific¡:, •. :'"' 
de 358 metros cuadrados. y una planta alta, mas 
de 296.50 metros cuadrados. y demás. que cons
tituye vivienda unifamiliar. cubierta de tejado. 'Lin
dante: Al norte, en linea quebrada de 43 metros. 
44AO metros y 11 1'.20 metros. fm~s de don Juan 
Alb~ Giralt y don Jaime Riba Vidal o sucesores; 
al fur, en línea Quebrada de l43,55 metros y 28,90 
me:tros, part.c de" carretera vieja de Cub~Ues y parte 
carretera de Barcelona a Santa Cruz de CalafeU; 
al este, con finca de don Jaime Riba Vida! 1) suce·· 
sores, y al Ot~stc. en linea de 165,45 metros, fmea 
de don Amucieo Montané Comas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, al tomo 1.041. libro 94 de C'ubelles, 
folio_5, finca número 4.888. 

Dado en Vilanova i la Geltru a 21 de marzo 
de 1996.-El Juez. Javier Escarda de la Justicia.-El 
Secretario.-25.559. 

VILLABLINO 

Edicto 

Doña Emma Rodríguez Gavela López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de ViUablino. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda, se siguen autos de 
proce'.dimiento judicial sumario. con el número 
93/1995, promovido por «Banco Hipotecario, Socie
dad Anónima*, contra don Robustiano Monco de 
Llano y doña Maria Luisa García García. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente:. '. 

En primera suhasta. el día 18 de junio de 1996. 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de' hipoteca, ascendente a la suma de 
7.896.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 1 ~ j¿¡utio de 1996, 
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a la~ once~orcts. con rebaja del 25, po!' lQ9,del 
tipo oe la Prlrnera. . ,> ~ .~,., ,'.. " ¡ . 

Yen tercera subasta, si no se remat¡p:"a eJJ,~ 
de las anteriores, el día IO'de sel>tiem'PfC·'dc·1996. 
a las once hor~.con todas las,.demés condkwnes 
de ia, seguÍida, pero sin sujeci(jn i tipo. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que tlOeubfan' 
el tipo de subasta, en primeramse81;1D.$; 

·Segunda. .... Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecUtante •. deberán con
signar previamente. en 'laMesa~ del'l~.éo; en 
la Caja General de DépóSit.es: el·;20·po¡.;lOOLdel 
tipo expresado. sin cuyo reqüisito ñe serán,admitidos: 
a licitaCión. \' , 

Tercera.-Qué el presente servirá,jle notificación 
a los deudores para el supuestó r.Ié que no fueren 
hallados en la fmca.Júpotecada. , . 

CUarta.;....Que desde el anuncio de la mJbastat\asta 
su celebracióft, podrán hacerse,posturas por ~ 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa:.I:~.Juz.; 
gado, junto COIJ aquél.d~~'~beeho' 
la consignación, a que Se refiere la condiciólueaun .. 
da 2, en el,establedmiento desigiiado alefeno. 

Quinta.-HaciéndoseconStar que .lós autos 'y la,. 
certificación ~stral están de l118tlifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben .aceptar CORlOobefr 

tante la situación. que las cargas,ant~ y,~, 
ferentes, si las. hubiere, continuarán subsisteBtes;: 
entendiéndose .que el rematante las acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas., sin 
destinarse a su extinción el precio del 'remate .. 

Sexta.;....Que la consigilaci~ deberá ef~ en 
la c\lenta provisional de consignaciónes que' este . 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vdcaya,' 
número 2158009018009395. . 

. ; .",~en objeto d~. subJista, . 

Finca número 152.Yivien~a B) •. de la cuarta t>Ian
ta del bloque lI. con facha& a.la plaza ~l Solar 
b), de tipo e). Con una supetficie üti! de 89 metros 
99 ~jecímetros cuadrados. Consta de pasillo.' dis
tnouido, vestíbulo. baño. aseo. cocina, cuatro dor
mitorios y salón-estar. con mirador hacia la pI8za 
del Solar b). Linda: Frente. vivienda C). de esta 
misma planta y bloque y rellano de escalera; derechá, 
vivienda A). de esta misma plarita y bloque y patio 
de lu~s; izquierda. plaza. del Solar B). y fondo. 
espacio libre de edift<;8ción. entre los' bloques 1 y 
11. • 

Inscrita en el tomo 1.315. libro 124. fofio 172. 
fmca nümero 12.367. 

Dado en ViUablino a 11 de marzo de 1996.-:-La 
Juez sustituta. ~mma Rodríguez Gavela LOpez.-:La 
Secretaria . ...:..25.726-3. ' 

XINZO DE LIMIJ\. 

Edicto 
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~. ~~omjnada .... ~k.Y.y,Hutch~; . la· planta 
~a éstá habilitada J)3ra uso como vil'ieJ.l"" Y ~ 
p!ánta baja. Cubierta. .' corno· ~ro; ~s sUpeñu:ies 
iIf.. dichasp4mtas -son l56 metros cua~, 156-
metros cuadra40S a. 52' decúrn;tlus cuadrádos.re~ 
pectivamente. La SUpeJñcie total.construida son 364 
metros cuadrados.· ' . 

Valoración: Él valor es de 5.975.000 pesetas. 
,2.1 Vehiculomarca «RenauklJ, módeloR 18 Tur

bo.matricula C-8934-W. 
Valoración: 200.000 pesetas. 

I 

La subasta.·tendrá lugar en'la Sala de Audiencia 
de este~. po~primera va eldia 10 de.~, 
Y'hora de las doce. al tipo del' ~'de la vaIomCión 
de'los bienes~, . 

Condiciones 

Primefa.~as fmeas senaladas .~en, a. pública 
subasta por., el tipo antes. dicho. no' admitiéndose 
ofertas' que· no· 'cubran las dos terceras partes 'de 

I la valoración. , , ., _ 
, Segunda.-Para tomar p~etll~ subas&a deberáÁ 
los li!;::itadores.-consignar pnMamente •. en 'el B~o 
BiI~o VIZcaya de efta villa, niunel'o de' procedi
~ento 231400017&11394; el 20 por IOOdelpreclo 
de tasación que sirve de tipo para la subasta; sin 
tal 'tequi~to. ho ~ set" adniitidos a licitación. 

Tercera-Se convoca esta sqbasta sin suplir pre
viiú1iente.Jafaltá detlbdos de~ atándQse, 
aIo pnmsto en la 'regla 5.a del articulo 140 del 
R~amento pera la ejecucióti de la LeyHipotecaria. _ 
Cuarta.~e las carsa~ anteriores y preferentes. 

o ctédito del ,cloro ,sin existiesen, quedan S\1bsis-
. teñfes. sin qué 'se ~edique '~ su extinción el' precio 
del re~t~ei1tendiéndose que 'elrematante las ácep
~ :Y9úeda' subrogado~n las responsabilidades y 
ó1ID,8áciones qtie de. las mismas se deriven. ,'.' 
.oQUinta.';'&>lo el ejecu~te podrihaéer ofertá 'eri 

calidad de cedet' el remate a W1 tero. Dé nO 
1 haber ofem.mte,s en la Primera .. ~.se señ~a 

para la 'se~da .ei diá 4 de juRó, a'tas d.o;Ihoras. 
en la Sala de Audiencia de este Juz8ado. para la 
que servirá de tipo el 75; por 100 de· la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, ea su caso~ el día 29 
de julio. a las doce ho,ras. en la teferida Sala: de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Sin perjujcio de que se lleve a cabO lo ~blecido, 
en los ~culos 162 al 279 de la Ley de Enjui
ciamiento CivU. de no ser posible. este edicto servirá 
i¡ua1mente· para la notiftcaCiÓll a los deudores del 
triple señalaniiento· del l1lpr'.dia y hora para el 
remate. 

Dado en XiPzo ae Umia a 15 de abril de 1996.-EI 
Juez.~EI Secretario .... 2Si608. 

.... 

ZARAGOZA 
, , 

EtOcto 
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~~ SQciedad Anónima». Jlún:te1'0-4943, una can~ 
tidad Jgual. po~ to menos. al 20 por 1~ del .valor 
del \»en q~. sirv.ade tipo, haciéndose constar el 

, número. y~4éPJ:ocedi.miento, sin cuyo requisito 
no serán.admiti~nOaceptándoseentrega.de dine
ro en metálico o cheques. •. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
.hasta sucelebracjón.lX>drán hacerse posturas por 
escrito en Pliegocerradoi h~ndo, el depósito a 
que se ha hecho referencía anteriormente.' ,igual- . 
mente se admitirán posturas en Calidad de ceder 
el remate a un tercero (solamente al ejecutante). 

CUarta.;....Que los crédi~' anteriores y.preferentes 
al 'Ciédito. del actor.' si ··mstieren.·.qaedan subsjs. 
tentes. sin'cp¡e se'dedique a su·éxtínción,· el precio 
del remate •. entendióndPse que el rematante los acep
ta y. queda· sublogado·· en' las responsabilidades y 
obligaciones que de los IlÍismos se ~riven. ' 

Para el· supuesto. de . que· no bubic= .. postores en 
la primera' subasta. se señala para. la celebraeión 
de una segunda el dia 26 de julio de. 1996 •. a las 
diez "treinta horas. sirviendo de tipo el, 75 por .1 00 
dClseñalado ~Pafa ~PJjmera subasta, siendo de.ap~ 
cac.ión las demás prevenciones de la primera... 

Igualmente, y. paR el.~ de que tampoco hubiere 
li<:ita~; en la. Segunda subasta.. Se '.' ~aJa '.para 
la celebración de·una tercera, eldia 26 de septiembre 
de 1996. a"la diez ·treinta horas. -eUya. subasta se 
celebrará, sin~su~n ;a' tiPo. debieDdoconSignar 
quien desee· lomar, parte en la ~ el 20 . por 
100 deLtipo que sirvió de baSe para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o- causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celetmu;se ta. subasta en. el dia y hora 
~ñaladós.. se entend~rá que se .. celebrará el siguiente: 
diabábü. a la misma hora, excepfuando los sábados: 

En elsllpuesto de que la subasta aco~ada no 
pueda ser notificada a la demandada en el doinicilio 
~ue consta en autos. sirve. eJ p{eSCnte 11 tal fin. 

Bi,en qllese AQ a subaSta y su valor 

'Urbana, pi$ode Vivienda ~to en, término muni
cipal de Zaragou.poli¡ono denoniinado cPuert de 
Sancho». calle Amsterdam. número 14.,1.° B (tipo 
O), .eJ;l·la primera planta alzada; que tiene una super
ficie útil de\ 75.70 metros cuadrados, y una cuota 
de participación 'de Q. 7 5 por i OO .. Linda: . Frente. 
c¡ija de eJ9.alera·y vivienda letr8 C; derecha, vivienda 
letra A: .lzguierda, vial ,interior de la manzana, o 
ur~ón, ,y' fondo,' espacip libre del coqjunw 
de la fase 11. InScrita en el Reaistro de la Propiedad 
de Zaragoza núnlero 3 al tomo 2;072. folio 8, como 
fmea registr81 i .300. Valorada en 1 0.600.000 ~ 
tas. 

Dado en Zar;agoza a 26' de lÍI8I'ZO de ·1996.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Janacio Pastor· Eixarch.-La 
Secretaria.-25.612. 

ZARAGOZA 

. Edicto 
Don L\ÚS Ignacio Pastor EiXarCh. M.StradoJuez 

Por el presente se hace público, 'pata' darCU:m- :001 Juzgado de Primera Instancia húmero'13 de Doña Maria DOlores Ladera Sairiz, Secretada del 
plimiento a lo dispuesto por doña Maria . Cristina 2aragoza, , J~ dé Prlmeralnstancia número 10 de Zara-
Marina Benito. Juez del Juzgado de Xñtzo tteLünia, goza: . . 
que, cumpliendo lo acordado por resolúción de esta Hago saber: Que en' dicho Juqado. y con el núme-
fecha. dictada en autos de juicio ejecuuvo-letra de' '-.(o-6JlIl995';c, se tramita procedimiento de:juicio Hace saber: .que eDeste Juzgado se sigue pro. 
cambio 113119·9,4. promovidOS por 'la Procuraddta ejeutiVQa ins~ia de '«Aluzal. Sociedad Limitada». cedirniento judicialsumariodet art1cuio 131 de la 
doña Rita Sárichez Abundancia, en repr'esenüié16n rep~ntadopor el.Procurador señor Isiegas Ger- Ley Hipotecaria; con ,el número .. 116/1996.promo- . 
de «Banco ESp8.t101 de C~to; Sociedad~ÓJJfJn8~. n~i contra don Joaquin Pueyo Rodrlguez (Alumi- vido pót· elija de Ahorros y Monte ~e Piedad de 
con domicilio tn paseo de la Castellana, número nios JP), en el que, por resolución de esta fecha Zaragoza, 'Aragón, yRioja,representado por el Pro-
7 (Madrid). contra don Manuel Justo Colmenero. . se'ha acordado sacara públiea sUbasta~'por Primera curador don Rafael BamtchinaMateo. contra dona 
con domiclio.en Villaderey (Transmiras). se acordó vez ,y término de veiñte dias. el bien que luego se Maria Peién ~z'4e Oñate Frisón. etilos que, en 
anun~iar por medio del presente la venta en púplica dirá; Señalándose para Que el actO del remate tenga resolUción' de esta fechit; se ha aco~ado . sacar a 
subasta. por prinlera vez,' plaZo de veinte dias. los lugar en la Sala' de Audiencia de este Juzgado~ el la 'tIema. "'en pública subast8 y su publicación por 
siguientes bienes propiedad del demand~do. don' dia 26 de junio' de 1996, a las diez treinta horas. término de veinte días. los. inmuebles que al fmal 
Manuel Justo Colmenero: . . con las prevenciones sigUientes: se describen. cuyo i'ematetendrá ~ en la Sala 

1. SO por 100 de una casa de plantas serili- Prin;lera.-El bien señalado sale a pública.subasta - de ~Udiencias de este Juzgado~en la forma siguiente: ' 
- sótano. bajo y bajo cubierta, sito en' elluaar ~' PQI', d tipo de tasación .en que. han sido valorado. Primedl subBsta.eldia. ·12 de juaio' de 1996. a 

minado «A Ribeira», en' Vilarderey; munjeipio',4e . . que nO se. admi~PQSturas que no cubmn las las diez hOms.' sirviendo 'de tipo. el pactado' en la 
Trasmiras. en la carretera Iiacional·52S .. J)WdO kiJo. .dos, t~ceras partes ,del avalúo. eSOritura de hipoteca; ascendente a la suma de 
métrico 184,600~ margen izquierda: úni~ ~ Segundá.....Quc IOJlicitadores para tomar parte .5.022.320 pesetas. 
ción. existente en el entorno. La ptantade SCIJli- en.:la. subasta deberán ~; previamente. en . Segunda subesta. c:&IO de no quedar rematados 
sótano está habilitada ~parauso como ~ame-, la cuenta de: este Juzgado en ~l «Banco Bilbao Viz- en la primera. el' día 11· de junio de· 1996, a las 
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diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de -septiembre de 1996,
a las diez horas. con todas las -demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose· hacer el remat~ en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora eJecutante, 
deberán consignar previamente en la cuentá general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Viz
caya -el 20 por 100 &1 tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del·actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los IÍlismos, sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número treinta y seis.-Vivienda letra B, situada 
. en la 4.a planta alzada o ático, con acceso por el 

portal número 26-28 de la calle Oviedo. Superficie 
útil de 50,13 metros -cuadrados. Cuota: 2,15' por 
100. Es parte integi"ante de un bloque de dos casas 
en esta ciudad, calle Oviedo, números 22, 24 y 
26-28. InScrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Zaragoza al tomo 4.235, libro 1 ¡ 9, folio 
18, fmca 6.542. 

Sirva el presente edicto de notificaCión a la parte 
demandada, en -caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. . 

y para su publicación, éxpido.el presente en Zara
goza a 10 de abril de 1996.-La Secretária, Maria 
Dolores Ladera Sainz.-25.504. -

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Jueves 25 abril 1996 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no hari sIdo pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinu,arán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: EllO de septiembre de 1996: 
en ella no -se admitirán posturas inferiores a -las 
dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo' o en parte, 

Segunda subasta: _ El 8 de octubre de 1996; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El ,5 de noviembre de 192t6, y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana. Una treinta 'f sieteava parte inc;livisa 
de la planta sótano de la casa sita en Illueca (Za-. 
ragoza), carretera de Mores-Aranda. Inscrita al 
tomo 1.447, folio 84, fmca número 5.410 del Regis-' 
tro de la Propiedad de Calatayud. Valoración: 
750.000 pesetas. . 

2. Urbana, Local comercial cuatro, en la planta 
baja de la casa sita en Illueca (Zaragoza), carretera 
de Mores-Aranda. Inscrito al tomo 1.447, folio 92, 
finca número 5.2 L4 del Registro de la Propiedad 
de Calatayud. Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Piso primero izquierda, en la primera 
planta alzada, portal número 1 del edificio sito en 
Illueca (Zaragoza), carretera de Mores-Aranda de 
Moncayo. Inscrito al tomo "t.447, folio 96, fmca 
númerQ 5.216 del Registro de la Propiedád de Cala
tayud. Valoración: 7.480.000 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso, de notificación 
de los seftalamientos a la pa!1e demandada. 

Dado en Zaragoza a 11 de abril de. 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.764. 

JUZGADOS DE LO SOCML' 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Juzgado de lo Social número 1 de esta provincia, 
Hace saber: Que en autos número 1.468/1991, • 

de ejecutivo otros titulos, seguido a instancia de Hace saber: Que. en este Juzgado de lo Social 
Caja de Ahorros de la Inmaculada oe Aragón, repre- número 1, se sigue procedimiento número de eje-
sentado por el Procurador don Serafm Andrés cutivo 38/1996, a instancia de don Damián Ciudad 
Laborda, contra don Daniel, don Vicente y doña Sancho y otro, frente a «Real Alimentaria. Soéiedad 
Teresa Asensio Asensio, con domicilios en carretera Limitada», actualmente en peñodo de ejecución, por 
Aranda, 29, 1~0 A. IlIueca (Zaragoza), carretera la que por providencia de fecha de hoy, se ha acor~ 
Aranda, 29, 1.0 A. Illueca (Zaragoza), calle Orien- dado señalar. por primera vez, subasta, el próximo 
te, 7, Brea de Aragón (Zaragoza), se ha acordado día 11 de junio, a las doce horas; por segunda vez, 
librar el presente y su publicación por término de si resultare desierta la primera subasta, el día 5 de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los julio, a las doce horas, y por tercera v~z, si resultase 
bienes embargados como de la propiedad de éste, desierta la segunda, el próximo día 30 de júlio, a 
que con su valor de tasación -se expresarán en las I las doce horas, de los siguientes bienes embargados 
siguientes condiciones: . a la parte dem~dada:. 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse Un compresor de congehición número de serie 
previamente una cantidad igual, por 10 menos, al 500-035-00, tasado en 850.000 pesetas. 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que Un compresor de congelación número de serie 
sirva de tipo para la subasta, ingresándolo en la 500-014, tasado en 600.000 pesetas. 
cuenta de 'consignaciones número 4919 que este Una carretilla elevadora modelo GH-130, tasada 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del en 600.000 pesetas. 
Banco Bilbao-Vizcaya de esta ciudad. Tres puertas con cierre automático para apertura 

Segunda.-Se admitirán posturas pro escrito, en de cámaras frigorificas, taSadas en 300.000 pesetas. 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado ' Un módulo de extractóres de aire compuesto de 
con anterioridad a iniciarse la licitación. tres veqtiladores, tasado en 60.000 pesetas. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura Un módulo de extractores aire C9n cuatro ven- . 
en calidad de ceder el remate a un tercero. tiladores, tasado en 60.000 pesetas. 
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Una estanteria de cámaras de congelación,tasada 
en 75.000 pesetas. ., 

Una estanteria de cámaras de embutido, tasada 
en 75.000 pesetas. 1 . 

Un motor de refrigeración marc;:¡ Kosca <X'C a 
10°C cámara pequeña, tasado en 90.000 pesetas. 

Diecisiete paneles exteriores tipo aislante de pared 
y techo y otros 78 paneles interiores, tasados en 
conjunto en 2.800.000 pesetas. 

Una traspaleta, tasada en 15.000 pesetas. 
Un motor de cámara de embutido con tres eva

poradores, tasado en 250.000 pesetas. 
Dos motores de congelación de dos evaporadores, 

. tasados en 250.000 pesetas. 
Una máquina lonchadora modelo Y-JOO número 

406, tasada en 20.000 pesetas. 
. Una báscula módelo Supramo III número 

48/403/95, tasada en 20.000 pesetas. . 
Una báscula Epelsa número 205441, tasada en 

100.000 pesetas. 
Una báscula Novatronic número 1080/93, tasada 

en 250.000 pesetas. 
Una báscula Minerva 7524, t;'¡-..1da en 15.000 

pesetas. 
Un panel eléctrico de control de cámaras, tasado 

en 20.000 pesetas. 
Dos equipos de aire acon9icionado marca Argo. 

tasados en 350.000 pesetas. 
. Un ordenador marca ICG con teclado e impre

sora, tasado en 40.000 pesetas. 
Una impresora marca Nakavima AR66V. tasada 

. en 25.000 pesetas. 
Una fotocopiádora marca Mirnta QC-1255, tasa

da en 50.000 pesetas. 
Un fax marca Samsung FS2250, tasado en 10.000 

pesetas. / 
Un generador para ordenador marca Arpón, tasa

do en 10.000 pesetas. . 
Una estanteria de la precámara, tasada en 10.000 

pesetas. 
Una máquina de e'\cribir eléctrica marca Optima 

SP20, tasada en 15.00l' ~setas. 
Un techo aislante de paneles. tasado en 60.000 

pesetas. 
Mobiliario de oficina: Mostrador, 'Ii.~·.a m(\"tr.luor . 

con seis cajones. archivador, dos m~ial; d'_ dt: spacho 
. y un mueble archivador, taSado en 50,(11.'0 pt.:;¡c~1;1S. 

TOdo ello tasado en 7.120.000 pe,d~:, 

Dichos 'bienes se encuentran d ... .,CJ'>itad(.:· '=11 ;;1 

domicilio de la empresa. . . 
El acto de subasta tendrá lugar en 1 .. '.1." I"~' 

Audiencias de este Juzgado de lo Social nlljl\~ 
ro 1, sito en esta "apital, pasaje Gutiéln.~Z (hh .. !! ••. 
sin número, ,advirtiéndose a los posibles pc.lslorc,: 

Primero.-Que en la primera subasta :no se al'llIi· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras panes 
del importe del avalúo, quédando al arbitrio del 
ejecutante si no hubiere postor, pedir la adjudicación 
de los bienes por los dos tercios del avalüo. 

Segundo.-Queel tipo de la segunda subasta será 
el itriporte del avalúo, menos el 25 por 100 y si 
no hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la adju
dicación por los dos terciós del tipo. 

Tercero.-Que en la tercera subasta no .se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se han justipreciado los bienes, 
y si esta subasta resultase desierta po<irán los eje
cutantes, o en su defecto los responsables solidarios 
o subsidiarios, adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, en el plazo de diez días. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores excepto los ejecutantes previa
mente consignar el 20 por 100 del valor del bien 
del tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
ejecutantes continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. • 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hace.rse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado de lo Social núm«ro 1, junto a aquél, el 



7990 

importe de la oonsianación ,o acompañando e.1 res-
,'proo·de :habeña JieChO en ddtableCitnicntO des
tin8dOalefecto: Los·pliegos seeOilservat8n cethtdos, 
por'el Secretario ysértit' ábieru>s:eít "c!! actój:tel 
reniate.at publiCarse laspoS~ surliendó 168 mis
moS efectos que las que se realicen endichó<lÍCtO. 
Sólo laa~q~~ic~n, o ,adj~~ó~, ~n.ro~ en 
favor de los ejecutantes o d,e los responsabtes,l"es 
solidarios y subsidiarios podrá efectuarSeeil candad 
de ceder a terceros.' , ' 

Dado en Ciudad Real a 11 de abril de: 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI s.ecretario.:'-'2~. t27~ , 

EIBAR 

Edicto 

Don JoSé Maria BeatO' Azorero, ~écrétario judicial 
del Juzgado de lo Social número ,1 de Eibar-Gui-, 
púzcoa, 

Hago saber Que en procesoseguído ante, este. 
Juzgado de lo, S~ial número, 1 registrado al nú~e
ro 245/1995, ejecución número 91/1995, a instancia 
de don - Marciano Rpdríguez Poza, dori Fermin 
Zuri;:¡rraín Ibáñez, don Luis Maria Uria de los Bueis; , 
don José Osoro Aramberri, don Jesús Tadeo Pérez, 
don José 'Saavedra Estraviz, don Víctor Maria Toto
rica Pagal(iay. don Bernardo Arando Orbegozo"don 
Manuel Quintana Sánchez, doña Maria Qarda Ruiz, 
don Santiago Lizarralde Ley~sti, don Ignacio 
Ladrón Cantero. don Adolfo, Barriga:8arriga. don 
Sebastián Gorrochategui Awiazu. y 4Qn JkrDardo 
Cebrián Cebrián contra «Amola "Y Cía.. Sociedad 
Anónima», en reclamación sQ.bresaIarios.;en \pro-

. videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
,en pública Subásta, pOr ~ténnino de ·véinle dias, , los 
siguientes bien<;s embargados como propiedad de 
«Arriolas Cía., Sociedad, Anónima». cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración' 

Lote único: 

,Una mpndrinadora A'C-60, moc.ielo A-2 (máquina 
usada en réparaciótl); . 

Una mandrinadora AC-70. modelo B-4 (en mon-
taje). , 
, Unamandrinadora AC-80, modelo M-4 (en.mo~-

taje). 
Una mandrinadora Me-lO CNC (en morlt8:je). 
Una mandrinadora AC-80 eNC (en "montaje). 
Una fresadora modelo FMU CNe. , ' 
Tres cabezaIes para mandrinadora AC-80. 

, Tres cajas de avances AC-SO/ 100 .• 
10 carcasas giro mesa AC-70/S0. 

, Dos bancadas de fundido para mandrinadoias 
AC-70/80. 

Dos CÜ1Ul!l!laS de fundido para mandrin~dóras 
AC70iSO. 

Dos carros longit udinahis para mandrmadoras 
AC-70-D4. 

Tres carr05 longitudinales para mandrinadoras 
AC-70-B2. 

Dos carros longitudinales para mandrinadoras 
AC-IOO-K4. 

10 carrós transversales para mandrinadora, AG.,70. 
Seis mesas de fundido para manddmidóras 

AC-70¡SO. . 
,,' ] O cuerpos de cajas de 'avanc~s para maridrina-
doras AC-70/80. ' . ',' 

Siete viseras de fundido parámandrinadoras 
AC-70/80, ' 
,Dos cuerpos cabezales para' inandrinadoras 

AC-70/80., ' 
Dos lunetás (columnas) para "mandrinadoras 

. ,AC~7b. 
Dos 'lunetas (columnas) pará ,mandrinadoras 

AC~80. 

Dos tajas de avances para m,ndrinadoras 
AC-IOO. ' , . , , . " 

Una mesa especiál' 1.100IC I,500 para mánd$a-
doras AC-l 00'. ' 

Jueves 25 .aJ:)ril, 1996 

Cinco cuerpos cabezas ~ mandrinadoras 
AC~lOO~' " , 

. "Una "luneta (colunmas) para ín:ánchiriadOras 
'AC-IQO. -, 

"Uila'iriáquinamarca eSuneiuu, modelo '1800. 
Un durómetro de sobremesa marca eGalileo». 
Un durómetro portátil rb.arca eFranb. ' , 
Vn juego de micrómetros d~ interiores ~e 14 a 

',2~5 militDetros. ; 
Una íÍuíquina de escribir eOlivetti» 88. 
Uná, máquina de escribir, eOlimpia» Inter. 
Un aparato de fax. 
Siete mesas de Oficina. 

, Una'fotocopiadora In8rca eGestetnen 2130Z. 
12 anllarios de oficii1a. - . ' , 
Dos archivadores de planos. 
13 archivadores. ' 
Dos tableros de dibujo. -
Un aparato calefactor «T~mioblocb. 
\In juegO de midrómetros exteriores de' O a 300 

milimetros. -
Un juego de midróriletros de platillos de' ti a 125 

milímetros. ' , 
Un alexómetro de·O 50 a-240. 
Unchecmaster marca cMitutoyo,»: 
Un juego de PI:obetas Morse 4. 
Un juego de probetas Morse 'S. 
Un juego de probetas Morse 6. 
Un juego de probetas ISO 40. 
Un ~ego de probetas ISO SO. 
Un mármol de I.SOOIC 1.200 milimetros. 
Un mánÍlol de 1.200IC 800 milimetros. 
Dos mármoles'de l.oo0)(6QO rnllimetros. 
Un mármol de 450)(250 milímetros. 
Una talladora marca «Bilariz»~ modelo 85 con 

sus accesorios. 
Una afiladc:ra' marca «Haro». "modelo número 12 

con sus accesorios. 
Un ,tomo Iparca «Lacfér», modelo-RC-Ir~P 1500 

con sus accesorios. _ ' 
, Una sierra marca «Forte». modelo 2SQcQnsus 
accesorios,. . 

Una sierra. alternativa marca «Betico». 
Una fresadora universal marca cCorrea», mode-

lo FIU. ' , 
Una planeadóra marca «Abi». modelo PL-54 
Una prensa hidráulica marca doce» 15/20. 
Una prensa manual marca «Ayee». 
Una chaflanadora marca «Cortes». modelo ·X-S!. 
Tres esmeriladoras cop pedestal marca «Letag». 
Una afIladora rasquetas maréa'«Cefe». 
Un taladro 'columna marca «LÁsa», 3/20~ 
Dos taladros sobremesa marca «Lasa». 3/13_ 
Tres cabezales auxiliares manuales marca «ET)). 
Do-s transformadores marca ,.Trama», 

220/ 380/440i 480. 
Un grupo hidráulico auxiliar 200 bar-20 litros. 
Un aparato de rectificado interiores portátil ~,Su-

guz». 
Una cizalla manuai./cfcrencia 9. 
Una báscula capacidad 1.000 kilogramos., 
Dos relojes fidlefOS marca «So]ar¡4Jrsus). 
Una centralita teléfonos y 1 O telefonos 'tupletotios. 

marca «Diana-4/16». 
nos comprensores marca ~(Samun. BS-2 y 

GM-IP; . 
Un sistema aspifac\ón de pintura marca «Eliz':: 

bU¡1l». 
Una Jijadora a~piradora marca «FestQ», modelo 

Srsle-Let-3. 
Una bomba neumática para pintura marca «Aisa». 
Un calentador de agua marca «Tear»·. 150 litros. 
Dos bases magnéticas marca «Bux» con sus tala-

dros marca «Bosc{1-Feim. . 
Cuatro taladros portátiles marcas «Bosch» y «Ca

sa1s». 
TreS toscadoras'portátiles)llarca «Boch». . 
Ci,nco rebarbadoras portátiles marcas «Bochs» y 

«ABG».,· . 
Dos lijadorasportátiles_márcaS «BosCll» y «AEO». 

, Una rasqueteadora portátil marca eBiaD. , 
. Una bomba hidráuliCa portátilmarcaeHave-3()(h, 
bar. - ,.' 

Cinco cabezales verticales ~rsalés (lS0-30, 40 
y50~ , ' . e '. ' 

BOEnúm.1oo 

Cuatro, aparatos divisores de, diversos, tamañOs. 
marCas cCotÍ'ea» y cdtbatU». • ',' . '. 
. ~l'Qp'latos de reftentar (80 a 500 milhnetros) 

·ínarC~úCh~ódC>D'~: ," .'" ;, 
,28 tomillos de ~temarcás drimo» y eAmo». 
Cuatro dispositivos' pOrWnes de lapeado márca 

eSunen», cap; diámetro 60 a 100 mi1imetros. 
Siete mórdamsbidriulicas, cAmold», tipos 2 y 

3. 
:Una grúa lineale~ de l2 toneladas marca 

«Aguirre,~ -
Una gr6a lineal eléctrica de 1.500 kilogramos mar-

ca «Aguirre». ' 
Seis grúas eléctricas sobre monórrail de 1.500 

a 2.000 kilograníos mat"Ca eAguirre». 
Tres grúas man,uares sobremonorrail -de, 500 a 

1.500 kilosramos matea «Aguirre,.., 
250 metros de mooorrail para grúa matea 

«Aguiire». 
30 husillos a bolas con sus tuercas para' AC-70, 

AC-80 y AC-l OO. 
37 husillos trapeciáles para AC-70, AC-80 y 

AC-lOO. ' _ 
Siete barras estriadas para AC-80, y A.C-l OO. 
Dos reglas vjsualizacion «Heidenhain». LS-I07 C. 
Nu~ve ,electroválvulas ·~Hawe». Gl·GZ3 para 

A~-70. AC~80, y AC-l()(). 
62 mangueras flexibles hidráulicas «Lekuoha». 

para AC-70, AC-80 yAC-lOO. ' 
1.069 racores hidráulicos marca «Clifco-Metala» 

diámetros 4. 6, 8 Y 10 milimetros. _ 
Ocho bombas 4e engrase modelo MH-OO y BM 

20.I/E. 
Tres presostatos de engrase 5/25 bar marca 

dntza». -
Trestemporizádores marca «Intza», 60 minutos. 
959 tacores de engraSe marca «PolydropSa» para 

AC-80 }' AC-IOO:' '. ' 
52 embragues electroroágriéticos marca «Goiz-

'per», de 5 a 20Nm.' -, 
69 ~ selladores de. e,nStase marcas «Melcar» 'y 

«BUltz;) para' AC-70. AC-80 y AC-l OO. 
134 limpiaguías marca «Lumbreras» para AC-70. 

ÁC-80 y AC-l OO. ' , 
579 rodamientos radiales SKE/EAG para AC-70, 

AC~80 y AC 1 OO. ' , . 
23 rodamientos de contacto angular SKF/RHP 

para FMF-18 y MC-IO. ' -
234, todámientos de' rodillo cónicos SKFmM- . 

- KEN para AC-70, AC780 y AC- t OO. , 
163 rodamientos axiales SKF/FAG para AC-70, 

AC-80 y AC-l OO. , 
240 rodamientos de agujas INA/N~DELLA para 

AC-70; AC-80 y A~·l00. 
322 placas indicadoras máquina AC-70, AC-80. 

AC-lOO, FMF y Me-lO. 
18 motores de c.A. 0,33 a 15.HP AEQ/ASEA. 

'Una motobomba modelo SK-24-300 para FMF. 
Un motor ,de C.C. marca «IsofhlX», referencia 

445.3,20.0131. 
17 conductores de mal~era St<3biflex marca 

«Hennig» para AC-70, AC-SOy AC'-100~ , 
-52, proteCtores de'guías y husillos marca I<He
ma/Henning),para AC-70. AC-SO yAC-lOO. 

34ltuert,;as alménadas INA/SPfETH para AC-70" 
AC-SO y AC-I OO. 

Nueve juegos en engranes y eje~ del cabezal AC-70 
y AC-í)fJ (486 pzs.). :-

14 juegos de engranes de los carros AC-70. AC-80 
00 pzs.). I 

17.juegos de engranes y ejes de caja avance" 
AC-70 y AC-80 ('374'pzs.). . 

Dos juegos de roscadora AC-80 (lO pzs.) 
,seL<¡ juegos de engranes para AC-80-CNC (72 

pzs.). ' , 
Seis juegos de engranes y ejes del cabezál AC-l 00 

(528 pzs.). 
Seis: juegOs de engranes. y ejes de caja avances 

AC-IOO (114 pzs.). -, ,- ' 
Siete juegoS d~ engranes de los carros AC-100 

(56 pzs.). '" ' 
Cinfo jue¡os de engraneS ,de .rc;>scadora AC-I00 

(70 pzs.). 
Siete juegos deen¡ranesAC-l oo-CNc (147 pzs.). 
12 juégos de engIlU1es cónicos AC-70 y AC-80 

(60 pzs.). . ,', ' " 
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Cinco juegos de engranes cónicos o AC-l 00 
(35 pzs.). 

Ocho juegos de engranes cónicos AC-lOO-CNC 
(40 pzs.). 

Dos soportes de ejes AC-70. 
Cuatro soportes de ejes AC-80. 
Seis frenos de eje principal AC-70. 
Dos frenos de eje principal AC-80. 
Tres frenos de ,eje principal AC-I OO. 
Cuatro soportes de apoYQ trasero del eje principal 

Aü70. 
Siete soportes de apoyo trasero del eje principal 

AC-80. 
Cinco soportes de apoyo trasero del eje principal 

AC-lOO. o 

20 ejes principales AC-70 Cono Morse °e Iso. 
15 ejes principales AC-80 Cono Morse e Iso. 
Cuatro ejes principales AC- J OO. Cono' Morse e 

, Iso. 
11 cañas AC-70 y AC-80. 
Tres cañas AC-l OO. 
Dos aparatos d-.: lectura programa CNC marcas 

«Aurki» «Heidenhaim LS.h1>OO/FE 401. ' 
Una bancada de centrarlo marca «Precicontrol» 

de 500 milimetros E.P. 
Un termómetro analógico marca «Thenmophih 

modelo 4421. 
Un cilindro de verificación marca «Precicontrol» 

de 500 milÍliletros. 
Un juego de quijadas marca «Mitutoyo» de inte

riores de 2 patas de 25 a 100 milimetros. 
Un alexómetro' marca «Compac» de 25 a 50 

milímetros. 
Un juego de 'anillas cO,mprobantes marca «Mi

tutoyo» de 17 a 225 milímetros. 
Una columna de medición de alturas marca 

«1ebhty» de 300 milímetros. 
Un juego de calas marca «Johansoo» cap. 60 

milímetros. -
Tres niveles de escuadra de precisión marca «Eda» 

0.05 rnm/mtr. 
TreS niveles de planos de precisión marca 

«Eda/ Alca» 0.05 rnm/mtr. 
15 calibres exteriores marca «Mitutoyo» O a 1.006 

milimetros. 
Seis calibres de profundidades marca «Mitutoyo» 

O a 400 milimetros. 
Cúatro escuadras de verificación marca «Ayce/ Al

ca» 500 milimetros. 
10 soportes magnéticos con sus relojes compa-

radores marca «Selter». 
Un mármol «Ay~e» d~ 2.000x 100 milímetros. 
Un mármol «Ayee» de 2.650x 125 milimetros. 
Tres mármoles «Ayce» dé 1.200x 100 milímetros. 
Un mármol «Ayee» de 2.700x 1.200milimetros. 
Un mármol «Ayee» de 91Ox60 miliÍnetros. 
Un mármol «Emi» de 300x450 milímetros. 
Dos mármoles «Emi» de 620x800 milimetros. 
Un mármol «Emi» de 500x825 milímetros. 
Dos estanterias porta-piezas marca dmeguisa». 
Cuatro cuerpps de estanteria móvil marca «Eme-

sa» de 3 metros de altura. 
64 metros de estanterias con separadores marca 

«Emesa/Ime~isa». . 
Dos armarios metAlicos marca «Imeguisa». 
Cuatro mesas de oficina. 
20 sillas de oficina. 
68 metros de banco de ajuste. 
16 armarios servicio máquina matca «Serra

lle/Sunnen/Imeguisa». 

El lote está tasado pericialmente en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este . 
Juzgado sito en Eibar~GuipÚzcoa. en primera subas
ta en día 16 de julio de 1996. Caso de no haber 
·licitadores o siendo inadmisibles sus posturas. se 
celebrará segunda subasta el día 16 de septiembre 
de 1996. Si en 6sta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tereera subasta el dia 15 de 
octubre de 1996. 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas. 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual- . 
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
(,iimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Arites de 'verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, número de cuenta 1843000640~795, 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera suf7asta, y el 15' por, 100 de 
su valor en las otras dos, lo que acreditarán en 
el momento de la subasta (artíeulo 1.500, 1.0 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las 'subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacetse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, qU6 se presentara 
en la Secretaría del Juzgado. y depositando en la 
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta: 184300064009795, el 20 por 100 (primera 
subasta) o él 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan a pujar, acom
pañando resguardo de' haberlo efectuado. Dicho 
pliego se, conservará cerrado por el Secretario judi
cial y serán abi~os en el acto del remate al publi
carse las posturas (artículo 1.499 II de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). . 

Cuarta.-El ejecutánte podrá tomar parte en las 
sur'tas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo' 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento C,ivil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. . 

Sexta.-En segunda subasta; en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por .100 del tipo de tasa
ción y,' por tanto, no se admitirán p~turas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artí
culp 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subas~a, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valQración del lote (artículo 261 
de' la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior. se aprobará el 
remate. ' 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o en -su defecto los responsables legales 
solidarios ~ subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 pOr 100 del av~lúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días .. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi

I nistración de los bienes subastados ,n la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.'-:Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes .se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes '(si hubiere varios) y el precio 
de la adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extingUirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería serle~ atribuida en el reparto 
proporcional. De no ser inferior al precio, deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el e~ceso en 
metálico (artículo 262 de la Ley 'de ,Procedimiento 
Labpral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de entre tres u' ocho dias (según se 
trate de subasta dé bjenes muebles o inmuebies) 
siguientes a ]a aprobación del mismo. 
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Duodécima.-Los bienes embargados están·depo
sitados en la empresa «Arriola y Cia., Sociedad Anó
nima», sita en Elgoibar (Guipúzcoa), calle Ermuaren 
Bide, número 3, a cargo de don Javier AÍrlola 
Lizarralada. 

y para que sirva de notificación al' público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Guipúzcoa» y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, y en cumplimiento de lo establecido 
'en leyes procesales, expido la presente en Eibar 
a25' de marzo de 1996.-EI Secretario judicial, José 
Maria Beato Azorero.-25.774. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Teresa Torres Marin, Secretaria del Juzgado 
de 10 Social número 6 de Granada y su provincia. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social con el núme
ro 467/1994, hoy ejecución de sentencia núme
ro 195/1994. se sigue procedimiento a, instancias 
de don José Salvatierra Aguilar contra don Baldo
mero Gómez Navarro. sobre cantídad. en cuyaS 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi-

. ca subastá el bien embargado como propiedad de 
la parte demandada, que con su respectiva valo-' 
ración, se. describirá al fmal, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.~Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 20 de junio de 1996, para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 27 de junio de 1996, y para la tercera. caso 
de quedar desierta la segunda, el día 4 de julio 
de 1996, todas 'ellas a las, diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las subas
tas, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el nlismo lugar, y en días sucesivos, si 
se repitiere o subsistiere tafimpedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejórar las posturas que se hicieren 
s,ín necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subQstas los licitadores habrán de consignar pre
viamente, en la Mesa de este Juzgadoo en el esta
blecimiento destinado al efecto uná cantidad, igual 
por lo 'menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien, en la segunda. en iguales con
diciones, con rebaja del 25 por 100 de éste, en 
la tercera se aprobará el remate en favor del postor 
que ofrezca la suma superiOl;: 'al 25 por 100 en 
la cantidad en que ha sido peritado el biene. De 

.; resultar desierta esta tercera subasta podrá la parte 
actora solicitar en el plazo común de diez días la 
adjudicación del bien por el 25 por 100 del avalúo; 
de no hacerse uso dé este derecho, se alzará el 
embargO'. 

Quinto.-Que desde el anuricio hasta la celebra
ción de. cualquiera de las tres-subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien en 
la Mesa de este Juzgado, o acompañando el res
guardó de haberlo hecho en el establecimiento ·des
tino al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismo efectos que las qlle se realicen en dicho 
acto. . 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los' ejecutante o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya. sita en 
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la plaza del Carmen y en la cuenta núme
ro 1773/0000'6410}9Sf94~'de est~'Juzgado. 

Oetavo.-:Queno habiéndosé presenta.do los titulas; 
de propiedad han sidoisuplidbs' 'por certificacioneS' 
registrales que'cimstan en autOs, y que, se encuentran 
en Secretaria donde podrán ser exaniinados: pie- • 
viniendo a' tos posibles licitadores que deberán con
formarse' con eUas y no tendrán derecho a exigir 
ningÚnas otras y que las cargas anteriores y laspre
ferentes ' si ' las hubiera al crédito del actor cOnti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rerrupante 
las acepta y quechl sUbrogad<i en laS responsabi: . 
lidades de las mIsmas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . \ 

Noveno.-Que el precio del remate deberá con~ 
signarse dentro de los ocho días siguicmtes a la apro-
bación del mismo. ' 

Décimo.-Que'sobre el bien einbargado$e ha prac
ticadoanotación preventiva de embargo en el Regis
tro de la Propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Urbanay Núniero 83. Aparcamientos en planta 
primera, del ediftcio en' construcCión, en la calle 
Calderón, sin número, de esta ciudad, que será cono
cido como «Ediftcio el Carro., con un, patio. con 
una su~rftcie de 183 metros cuadrados, que linda: 
Frente, viviendas; derecha, don Juan Carmona 
Cabezas y otros; izquierda, don Manuel Velarde 

, Rodríguez, y fondo, patio. . , 
, Cuota 1,722 por 100. Procede' por división' de 
la fmca número 12.276, al folio 94, del tomo 1.428, 
del archivo, libro 211 de esta cjudad, ~scripción 
primera de ,dominio, que es la extensa: Finca núme
ro 12,359, inscrita· al folio 37, del libro 211, 
tomo 1.438 <Jel Registro de la Propiedad de Santa 
Fe. ~ 

Valor real: 10.980.000pesetas.-
Total de valo~ción: 10.980.000 J?C8etas. 

Dado enGranada a 30, de marzo de 1996.--La 
I Secret~iajudicial,Teresa Torres MariIÍ.-25.773. 

,\ 

MADRID 

Edicto 

Jueves 25 abril 1996 

en su caso,e1ttía 24 de-julio de 1996, ~ñ~dose 
~lc:JdaseUas comó"bora, la "4e las once, yse 

, Celebraran bajo las cofÍdiciones siguientes: .' 
- • "~o 

Primera.:-Queaates ~ veriftall"Se ellemate podrá 
el deu~or librar el bien pagando el principal,. in~ 
~y costas. después de celebrado quedará la venta 
iÍrevocable (articulos 249 de la Ley de .Procedi~ 
miento LabOral y 1.498. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil)." , 
1 Segunda.-Los liCitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 pOr 100 al menos 
del valor' del bien que haya servido,de tipa para 
la subasta; sin cuYO requisito no serán admitidos 
(ertVrulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y eUo exclusivttmente mediante resguardo' acredi:
tativo de depósito en la clrenta corriente 2802, que 

, este juzgado tiene abierta en 'el Banco Bilbao V1Z~ 
caya, de la calle Basilica, 19 de Madrid. _ " 

. Tercera.-:-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmen~ en sU lugar. podrá tomar parte 
en lassubastasy mejorar. las posluras que se hicieren, 
sin. necc;sidad .de consig~ (articulo 1.501 de la 
Ley de' ~njuiciantien~oCivil). . 

Cuarta.-Podrán, efectuarse Posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de.la 
Ley de Enjui.ciamiento Civil). ' 

Quinta.":'En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas .que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta; 

Sexm.-En tercera subasta, si fuem necesario cele
brarla; 'la. pOstura mininÍa deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprob~ él remate. De resultar desierta. lá tercera 
subasta, Jos ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales, solidm1OS y subsidiat'iOs tendrán el 
derecho a· ~.wdicarse el bien por el 25 por 100, 
del avalúO, dándoseles a tal ftn elp~~múnde 
diez días, de no hacerse uso de, este derecho se 
aizará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral)., 

SéptiÍna.-De qÚCdar desi~rtala primera subasta, 
el ejecutante podrá pédir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pÚblica, con rebaja del 
25 poflOO de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda -SUbasta, el actor podrf¡ pedir, o la -adju-

, . , dicacióí'Í- del bien par las dos 'tercerlils partes del 
Doña Marta .Tlilureguizar Serrano, Secretariadet preCio que hubiere servido de tipo por ~sta 'segunda 

Juzgado de lo Social nümeró. 29· de Madrid, por subasta,' o que se la' entreguen en administración 
el presente remito á usted eCfieto dimanante ~el para aplicar sus productos al pago <te loS intereses 
procedimiento de ejecución número 3.9/1995, ini- y extinción del capital. . 
ciado a instancias de doña Mónica Santiago Sara-
cho, contra «Carvil, Sociedad Anónima», y don Car- Octava.-Que el precio del remate deberá CUln-
los Vila Magrinya (<<boutique Don CarlOS»). hacien-' plirse dentro de l~ ocho días siguientes a la' apro-
do constar que en el día de la fecha se ha ordenado baciÓll del mismo", 
sacar a subasta, el siguiente' bien embargado ·como· Novena.-SubasUmdose,bien iit¡nueble se entiende 
propiedad de la parte, demal1dada cuya relación y que todo licitador acepta como bastante la titulación 
tasación es la que se incluye a continuación, así obrante en autos y que las cargas o gravámenes 
como las condiciones de las subastas. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
de ta,sación y justipreeio' del mismo: . que ·el rematante .los acepta y queda súbrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin .destinarse a 
Urbana. Local comercial en la planta baja con JiU' extmción el precio del remate (artículo 131.8 

sótano, de la casaeñ esta capital, calle .de Juan . y 133 de la Ley Hipotecaria). • 
Bravo, número 2, con vuelo a la calle de Serrano, Décima.-Si la adqúisición e11 'subasta ,se realiza 
tiene una superftcie aproximada de 60 metros 70 en favor de Parte de los ejecutantes y el, precio 
decímetros cuadrados en planta. baja, y otros 60' de adjudicación no es suftciente para cubrir todos 

. metros 70 decímetros cuadrados en la planta de los créditos de los restantes acreedores, los créditos . 
sótano, incluidos el grueso de muros.-Linda: T~nien- de los adjudiCatarios sólo se extinguirán 'hasta la 
do en cuenta su puerta' de entrada, frente a la calle concurrencia, de la suma que sobre el precio de 
de Serrano; derecha entr~ndo, tienda número 3, in's~ adjudicación deberá series atribuida en el rep8.rto 
crita número 52.954; izquierda el local, incrito con proporcional. De ser inferíoral precio deberán los 
el numero 52.950, y espalda,.patio de la casa. Cuota: acreedores adjudicatarios ~bonar el exceso en metá-
3 enteros 6 centésimas por 100. Inscrita en el Regís- lico (articulo 263...de la Ley de Procedimiento tabo-
tfO de la Propiedad número 1 de los de Madrid, nil). 
finca .número 52.952, al.folio 34· del libr.o 1O~ del Sólo las posturas realizada:; por lbS ejecutantes 
archivo. ' 'o por los responsables legales solidarios o sub~i-

Tasada en el justiprecio de 31.500.000 pesetas. ,diarios, podrán hacer::. ~ en calidad de ceder el. remate 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar e'q la Sala de Audiencias de este 
j! , 7gado. en primera' subasta, el día 12 de junio 
de 1 996, en segundá' subasta, ,en su caso, el día: 
1 de j'J1in de 1996 y en tercera subasta. también 

a un tercero (artículo 264 de la Ley~.de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva, de notiftcación alpúblic~ en 
general y a las partés de este proceso en particular, 
una vez haya sid9. publicado' en «Boletín Oftcial 
de la Comunidad de Madrid», en cumplinúento de 

____ .. 5. .. 
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, 10 e~blecido en lavi¡c;* l~s~~~~ Procesa.. se 
expidé el presente en· Madrid .' a' 20 de ma,rzO d~ 
1996.-:-La Secretariajudlcial, Marta Jaure8!JÍzat 
Serrano.-26.126. . ' , 

MADRID 

Edicto .. 

Don Angel Lópei MArmol; Secretario del JU7pdo 
de lo Social número 15 de Madrid, por el presente 

. remito edieto dirÍlanante del procedimiento' atlto 
número D-405/1995, ejecución número 25911995, 
iniciado a instancia de don Manuel' NavarroOon
zález y otro, contra «SimBP.S, Sociedad Limitada., 
háci~ndo constar 'que ene. dla de'la feéh~ se ha 
ontenado sacar a súbastael siguiente bien embar
gado cómo propiedad. de la parte demand8da, cuya 
relación y tasación es la que se incluye a conti- . 
nuaci6n,así como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta, cOn el ,correspondiente valor. 
de tasación y justiprecia,de los mismos: ' 

Urbana; Parcela de terreno número 81, en. el 
casco urbano de. Rlvas-Vaciamadrid, al' sitio del 
Campillo de San Isidro,mide 211,50 metros cua
drados, sobre la que se ha, construido 'una vivienda 
unifamiliar adosada, compuesta de semisótano, plan
ta baja y planta alta, comunicándose a través 'de 
una escalera interior. FÍncanúmero 5.408, inscrita 
en el Registro de la Propiedad' número 2 de Alcalá 
de Henares (Madrid). Tasada periCiahnente en 
16.085.400 pesetas. Cargas registrales subsistentes: 
5.215.000' pesetas. Justipreció determinado: 
-10.870.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá fugar en' la Salá; de Audiencias de este 
Ju~gado, en primera subasta,' el día 4 de junio de 
1996;'en segunda subasta; en sucasQ,el día 2 de 
julio de 1996, y en tercera subasta, tambjén 'en su 
caso, el dia 26 de julio de ·1996; señalándose para 
.todas eUas como hora, la de las diez y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de veriftcarse elremate podrá 
el deudor hbrar el bien, pagando el principal, inte
reses y costas, después de celebr.ado quedará la venta 
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil)~ , , 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
vil:!.mentc(, háber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor det bien que' haya servido de tipo para 

'la subasta. sin cuyo requisito no' serán' admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que este Juzgado tiene abierta .en ei Banco 
Bilbaó VlZcaya de la cal1e 'BáSflica, 19: de Madrid. 

Tercera.'-El ejecu~te;yqUieties pudieran subro
garse lega1mente:en' su' rugar, pocká tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen; 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiVll). 

CUarta ...... Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego Cerrado (articulos1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiVil) . 

Qúinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran la,s dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarJa, la postura míniina deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad euque están tasados los 
bienes. Si ,hubiere postura que ofrezca suma supe
ríor, se aprobará el remate. De resultar desierta la 

. tercera' subasta. los ejecu.tatites o, en sü defecto, 
los responsables legales solidarlos y subsidiarias ten
drán ,el derecho a a<ijudicarse los bienes por el 25 
por 1,00 del avalúo, dándoseles, a tal fm, el plazo 
comun de diez días, de no l1acersellso de este dere
cho, se'alzará el emijargo (aruculo 262 de la Ley 
de Procectimiento Laboral), . 

Séptima.-De quedar desierta 'la primera subasta. 
elejecútante podrá pedir la adjudicación del bien 
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por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saque de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir 'O la adju
dicación .del bien, por las dos terceras partes del 

. precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Óctava . ..:..oue el precio del remate deberá cum
plirse dentro' de los ocho dias siguientes, a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulacióh obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los' acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición, en subasta, se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los crégitos 
de los . adjudicatarios, sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series att;ibuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso .en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo .las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ~eder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

Y, para "'que sirva de ndtificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y «Boletín Oficial del Estado», en cumplimietlto de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 2 de abril de 
1996.-EI Secretario judicial, Angel López Már
mol.-25.419. 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Alvarez Dominguez, Magis
trado de lo Social número 7 de los de Málaga 
y su provincia, 

Hacer saber: Que en este Juzgado, se sigue, pro
cedimiento ejecutivo número 136/1992, a instancia 
de doña Antonia Jesús Castillo Moreno, contra 
«Promociones Inmobiliarias Costa del Sol, Sociedad 
Anónima», en el que se ha acordado la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera, del 
bien embargado, que se relacionará al fm~l. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7,2.° en esta ciudad, 
el día 19 de junio de 1996, de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala para la segunda, 
el día 9 de julio de 1996, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el día 29 de julio 
de 1996, se celebrará la tercera subasta. TOdas ellas 
a las doce horas de su mañana. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25' por 100 para la segunda 
y en la tercera, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos del 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. De esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas q~e no 
cubran las.. dos terceras partes de los expresados 
tipos; y según lo preceptuado en el articulo 263 
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del nuevo texto atticulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, s610 la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejec1Jtantes o de los res
ponsables, legales solidarios' o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor, se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora, y en el mismo lugar y en 
los días sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 70.-Apartamento vivienda 
señalada con el número 35-36 B, en planta baJa, 
tipo 2-B, 1, bloque 5, de la primera fase del conjunto 
urbanístico denominado «Pueblo Andaluz», cons
truido en el lugar conocido por la Sierrezuela de 
la villa de.Benalmádena. Se compone devestibulo, 
pasillo, baño, cocina, salón-comedor,' dos dormito
rios, baño, jardín privado, con una superficie cons
truida de 116 metros 97 decímetros cuadrados, más 

. 14 metros cuadrados de jardin privado. Tiene su 
acceso orientado hacia el oeste y linda, pOr este 
viento con zona comÍll1; izquierda, con fmca núme
ro 69, yal fondo, en jardín, con zoha común. Tiene 
una cuota de I entero 203 milésimas por 100, y 
en relación al conjunto. Cero enteros 668 milésimas 
por 100. Se .encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena con el número de 
fmca registral 16.939, libro 384, tomo 384, fo- . 
lio 111. 

Se valora la fmca descrita en 14.500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
correspo~derIe. 

Expido el presente en Málaga a 11 de abril de 
1996.-El Mágistrado-Juez, Franciséo Manuel Alva
rez Dominguez.-26.388. 

ORENSE 

Edicto 

Don Germán Seijas Vázquez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 3 de Orense, 

Certifi~o: Que en la ejecución número 11911'995 
y acumulada, que se tramita en este Juzgado a ins
tancia de doña Concepción Rivera Tato, contra las 
empresas «Industrias de Losa Ornamental, Sociedad 
Anónima» (lRAL, Sociedad Anonima), y «Apoveita, 
Sociedad Limitada», sobre rescisión de contrato y 
salarios, en reclamación de un principal acumulado 
de 3.396.862 pesetas, más otras 650.000 pesetas 
calculadas para costas provisionales. se dictó pro
videncia de fecha 15 de abril' de 1996, por la que 
se acuerda sacar a subasta los bienes embargados 
a la empresa ejecutada «Apoveita, Sociedad' Limi
tada., que se llevará a efecto en este Juzgado de 
lo Social número 3, sito en Palacio de Justicia, cuarta 
planta, Orense, y por término de diez días, que 
se, celebrarán en primera subasta, el próxjmo veinte, 
de mayo; en segunda subasta, caso de resultar desier
ta la primera el 3 de- junio, y en tercera subasta, 
a prevención de que no concurriesen postores a 
la segunda, el día 17 de junio de 1996, todas ellas 
a las once horas, señalándose bajo las condiciones 
siguientes: . 

Primera.-Antes de verificar el remate podrá el 
deudor Librar los bienes consignando el principal 
y ,costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. . 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 

. en el Banco de Bilbao Vizcaya, oficina de calle 
Juan XXIII, de Orense, cuenta número 
32110900'64011995, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, justificando dicho ingreso en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-La parte ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito, siempre que 
la cuantía mínima admisible no sea superior al 
importe de su crédito. 
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Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. Podrán hacerse posturas por. 
escrito .en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando 'en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación efectuada en la forma anteriormente 
señalaqa .. Los pliegos se conservarán cerrados por 
e}.. Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publiéarse las posturas. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudiCándose los bienes al mejor postor. 

. QuÍnta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de ~ción. 

Séptima.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes, si hubie
re postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

Octava.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo,. dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días; con la prevención de que de no de hacer uso 
de ese derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Décima.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
embargados no han sido presentados por el deudor, 
supliéndose los mismos por certifteación del Regis
tro, estando de manifiesto los autos en la Secretaria -
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con él y no tend$ derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-El bien inmueble que se subasta, 
actualmente consta inscrito en el Registro de ta Pro
piedad número 2 de Orense, a nombre de la empresa 
«Girasol Corporation, Sociedad Anónima •. 

Duodécima.-El preCio del remate deberá com
pletarse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

Mesa auxiliar de madera de unos 90 centímetros, 
valorada en 8.000 pesetas. 

Archivador de 4 cajones, 10.000 pesetas. 
Tres sofás giratorios, 9.000 pesetas. . 
Tres sofás huevo tapizados en verde de una plaza, 

30.000 pesetas. 
Mesa de centro de 60x60 centímetros, 1.000 

pesetas. 
MeSa despacho de 2xO,90 metros aproximada

mente con el centro en skay marrón, 30.000 pesetas. 
Archivador de 3 cajones con ruedas, 8.000 pese-

tas. . 
Archivador de 2 puertas corredoras de unos 2 

metros aproximadamente, 8.000 pesetas. 
. Mueble auxiliar de' 180 centímetros de 2 puertas 

correderas, 40.000 pesetas. 
Estantería modular negra de 4 cuerpos de unos 

80 centímetros cada cuerpo, 4.000 pesetas. 
Sofa . giratorio de ruedas de skay marrón, 8.000 

pesetas. 
Mesa de juntas de color blanco de unos J,5xl,20 

metros aproximadamente, 7.000 pesetas. 
Cinco sillas de skay negro, 5.000 pesetas. 
Una estantería modular negra de dos cuerpos de 

unos 80' centímetros cada uno de metal, 2.000 
pesetas. 

Valoración total del lote: 170.000 pesetas. 
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Lote número 2: 

Fax marca Canon 810, 25.000 pesetas. 
Mtlquina escribir Olivetti Lexicon 90 eléctrica, 

8.000 pesetas. 
Fotocopiadora Toshiba modelo BD-7815 número 

TA630521, no funciona, 1.000 pesetas. 
Máquina Canon S-200 número Y14022595, 

7.000 pesetas. ' .. 
Valoración total del-lote: 41.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Teléfono Amper Teide 5/16/3 número A064891, 
valorado en 2.000 pesetas. 

Teléfono Amper Teide 5/16/3 número A064895, 
2.000 pesetas. -. , 

Teléfono Amper Teide 5/16/3 número A064897 
(roto el frontal y suelta la carcasa), 500 pesetas. 

Centralita de teléfono modelo' 5/16/3 Amper, 
código lCT01651000 nú'mero A007482, valorada 
en 80.000 pesetas. 
,,- Teléfono Amper Teide 5/16/3 número A014062, 
2.000 pesetas. - . 

Telefono Teide 5/16/,3 número AOOl101, 2.000 
pesetas. . 

Teléfono Teide 5/16/3 número A064898, 2.000 
pesetas. 

Valoración total del lote: 90.500 pesetas. 

Lote número 4: 

Nave ió.dustrialsita en el segundo sector del Pólí
gono Industrial de San Ciprián de Villas, ubicada 
en carretera de servicio, que parte de la general 
del Polígono, ie es anexo un terreno de 532 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orense, al folio 197 vuelto del libro 
5 1 del Aytintamiento de S~n Ciprián de Villas, tomo 
1.259 del archivo, ID,scripción tercera de la fmca 
5.215, valorada en 18.883.180 pesetas. 

y para que así conste y ~irva de notificación-a 
los demandados si no fueren hallados en su domi
cilio ,iÚí como a la empresa «Girasol Corporation, 
Sociedad Anónima» y para su inserción en el «Bo
letin Oficial del Estado» y en er, «Boletín Oficial 
de la ProviI)cia de Oren se», expido y firmo el pre
sente en Orense a 15 de abril de 1996.-El Secre
tario; Germán Seijas Vázquez.~26.389. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Felisa Herrero Pinilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Soc~al número 1 de ,Palenc;ia, 

Hace saber: Que en proceso de ejecución tra
mitado en este Juzgado con el ~úmero 
101/l995-AN, a instancia de don Eladio Llamas 
Cardo y otros, frente a «Suheca, Sociedad Anó
niína», en reclamación de cantidades por el concepto 
de salarios e indemnización, por providencia de esta 
fechabe acordado sacar a la venta en pública subasta 
por. término de veinte días hábiles los bienes embar
gados a la parte ejecutada y que han sido objeto 
de avalúo, señalándose para la primera subasta el 
día 28 de junio de 1996, para la segunda subasta, 
en su caso, el día 24 de julió de 1996, y para la 
tercera, si fuera necesario. el día 25 de septiembre, 
todas ellas á las nueve treinta horas. en la SaJa 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Plaza de AbUio 
Cald~rón. número 4, primera planta; con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.~ue antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que para tomar parte, en la subasta, 
debe"án los licitadpres consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones numero 
3439 del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», oficina principal, d,e es41 ciudad, el 50 por 
100 ,del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, exhibiendo el résguardo de ingreso, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de 
la consignación a que se ha hecho referencia en 
la condición segunda. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el . depósito prevenido 
en la repetida condición segunda. 

Quinta.-:Que para el caso de venta de bienes 
inmuebles, . his cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán ,subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des~arse a su éxtin
ción el precio del remate. 

Sexta-Que los bienes salen a subasta, en su caso, 
sin suplir previamente la falta de titulo de propiedad. 

Séptima.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, saliendo los bienes a segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación y en cuanto 
a la tercera, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantida<:l eri que se hubieren 
justipreciado los bienes. . ' 

Octava.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Novena.:-Que en cualquier caso queda a salvo 
el derecho de la parte ejecutante de pedir la adju
dicación o administración de los bienes coqfonile 

, a'la ~ente legislación procesal. , 
Décima.-Que en caso de susp~nd~rse alguna de 

las subastas señaladas por fuerza mayor, ésta y las 
-sucesivas se celebrarán el mismo día de la semana 
siguiente que fuere hábil y a la misma hora que 
se hubiere hecho el primer señalamiento. ' 

Undécima.-Quelos bienes embargados, en su 
caso, están depositados a c~rgo del depositario de 
la quiebra de «Suheca, Sociedad Anónima». 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehiculo matrícula P-0940-G, marca Renault, 
modelo R5 SD, fecha de matriculación 17 de abril 
de 1990 número de bastidor VS5S40405L0000308. 
Váloración: 100.000 pesetas. ' 

2. Vehículo matricula P-0942-G, marca.Renault, 
modelo R5 SD, fecha de matriculación 17 de abril 
de 19 9 O~ n'úmero de bastidor 
VS5S440405LOOO03332. Valoración: 100,000 pese
tas. 

3. Vehiculo matricida P-3613-E, marca Merce
des Benz, modelo MB 140, fecha de matriculación 
20 de agosto de 1986, número de bastidor 
VSA63111413051866. Valoración: 30.000 pesetas. 

4. Vehiculo matricula P-3674-E, marca Merce
des Benz, modelo MB, 140, fecha de mátriculación 
20 de agosto de 1986, número de bastidor 
VSA63111413051899. Valoración: 30.000 pesetas. 

.5. Vehicul9 matrícula P-4905-D, marca Merce
des Benz, ~modelo MB 140 Kombi, fecha de matri
culación 28 de septiembre de 1983, número de'bas
tidor VSA6311 05.1 0.029843. Valoración: 20.000 
pesetas. , 

6. Vehículo matricula P-5427-E, marca Merce
des Benz modelo MB120, fecha de matriculación 
20 de febrero de 1987, número de bastidor 
VSA63 13 13 13000688. Valoración: 40.000 pesetas. 

7. Vehículo matricula P-6629-F, marca Merce
des Benz modelo MB 120. fecha de matriculación 

, 27 de junio de 1989, número de bastidor 
VSA6JI313-13:040767. Valoración: 60.000 pese
tas. 

8.' Vehículo matrícula P-7383-F, marca Merce
des Benz modelo MB 120, fecha de matric~lación 
8 de agosto de '1989, número de bastidor 
VSA63 13 13-13-049666. Valoración: 60.000 pese
tas. 

9. Vehiculo matricula P-8~57-D, marca Merce
des Benz modelo MB 140, fecl'fa de .matriculaCión 
15 de -febrero de 1985, número de bastidor 
VSA63 1 1141P036454. Valoración: 20.000 pesetas. 
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10. V~hículo matrícula P-9853-D, marca Mer
cedes Benz modelo MB 140 Kombi, fecha de matri
culación 5 de julio. de 1985, número de bastidor • 
VSA631114130446 7 3. Valoración: 20.000 pesetas. 

11. Véhículo 'matrícula P-9933-G, marca 
Renault modelo Express 1.9 D, .fecha de matricu
lación 20 de febrero de 1992" número de bástidor 
VFIF40NK508154258. Valoración: 325.000 pese-
tas. . 

12. VehíCulo matrícula P-0503-G, marca 
Renault modelo 'R 19 Chamade GTD, fecha de 
matriculación 16 de marzo de 1990, número de 
bastidor VS5L53405L0002543. Valoración: 25.000 
pesetas. 

13. Vehículo matrícula P-2302-F, marca 
Renault modelo S-lOO Basculante (caínión), fecha 
de matriculación 30 de agosto de 1988, 'número 
de bastidor VF61KSBOOOO002540. Valoración: 
125.000 pesetas. 

14. Vehiculo matrícula P-3427-B, marca PegáSO 
mooelo 10091 L (camión para cantera), fecha de 
matricuJa 26 de noviembre de 1976, número de 
bastidor 152400025. Valoración: 30.000 pesetas. 

15. ' Vehículo matrícula P-3557-H, marca Land 
Rover modelo Defender (mrgoneta mixta), fecha 
de matriculación 4 de noviembre de 1992"número 
de bastidor SALLDHAF8JA908203. Valoración: 
450.000 pesetas. 

16. Vehícuio matricula P-3560-H, marca Land 
Rover modelo Defender (furgoneta míxta):- fecha 
de matriculación 4 de noviembre de 1992, número 
de bastidor SALLDHAF8J A918111. Valoración: 
450.000 pesetas. 
,17. Vehícúlo matrícula. P-3561-H, marca Land 

Rover modelo Defender (furgoneta mixta), fecha 
de matriculación 4 de noviembre de 1992, número 
,de bastidor SALLDHAF8JA912722. "aloración: 
450.000 pesetas. ' 

18. Vehículo matrícula P-4231-F, marca 
Renault . modelo R9 GTD, fecha de matriculación 
20 de enero de 1989, número de bastidor VS 
5L42400J000066&.,yaloración: 175.000 pesetas. 

19. Vehículo matricula P-5617-E, marca Land 
Rover modelo 109, fecha de matriculación 12 de 
marzo de 1987, número de bastidor VSELB
CAG2AZ111148. Valoraci6n: 175.000 pesetas .. 

20. Vehículo matricula P-6414-G, marca Land 
Rover modelo Defender 110 2,5' ID, fecha de matri
culación 3 de junio de 1991, número de bastidor 
SALLDHAF8HA90 1546. Valoración: 450,000 
pesetas. 

21. Vehículo matrícula P-8467-G, marca Land 
, Rover modelo Defender 110, fecha de matriculación 

31 de octubre d~ 1991, número de bastidor SALLD
HAF8HA9025 16. Valoración: 450.000 pesetas. 

22. Vehículo matrícula Y-'6794-G, marca 
Renault modelo IH SL, fecha de matriculación 27 ' 
de junio de 1991, número de bastidor 
VS5S40 104L0000866. Valoración: 175.000 pese-
taL " 

23. Vehlculo matrícula P-8245-G, marca Mer
cedes Benz modelo MB 120, fecha de matriculación 
15 de octubre de 1991. número de bastidor 
VSA63131313097913. Valoración: 300.000 pese
tas. 

24. Vehículo matrícula P-0701-H, marca 
Renault modelo R 19 BID, fecha de matriculación 
7 de abril de 1992, número de bastidor 
VF185340508441063. Valoración: 400.000 pesetas. 

25; Vehículo matricula P-6869-H; marca San
tana modelo 2.500 D, fecha de matriculación 7 
de julio de 1989, número de bastidor VSEL
BIAL2AZ115938. Valoración: 225.000 pesetas. 

26.' Vehículo matrícula P-4839-F, marca Mer
cedes modelo MB 120 (furgoneta, mixta), fecha de 
matriculación 1 de marzo de 1989, número de'bas
tidor VSA63131313038445. Valoración: '60.000 
pesetas. 

27. Vehiculo matrícula P-40476 VE, marca 
Ausa modelo Mt 2500, fecha de matriculáción 24 
de mayo de 1983," número de bastidor BMT 25 
809. Valoración: 10.000 pesetas. 
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28. Vehículo matrícula 'P-0967-G, marca Mer
cedes Benz modelo 2632AK con peñoradora, fecha 
de matriculación 18 de abril de 1990, número de 
bastidor 39545214453707. Valoración! 15.!lO0.OOO ' 
de pesetas. 

Dado en Palencia a 16 de abril do 1996 . ...:.La 
Magistrada~Juez, María Felisa Herrc:ro Pinilla.-El 
Secretario.-26.128. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federico Jiménez Ballest~r, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 6 de Sevilla ' 
y su provincia, hace saber: 

Que por providencia de esta fecha, díctada en 
los autos número 1.023/1994 seguidos a instancia 
de don Juan Estepa Velasco contra «Ra 24, Sociedad 
Anónima», en' reclamación de 48.086 pesetas de 
principal más la suma de 110.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para intereses y gastós, ha acor
dado ~unciar en pública subasta por primera,' 
Iilegunda y tercera 'vez, "bajo las condiciones que se 
expresan el l?ien que se relaciona y' que ha sido 
justipreciado por Perito en las cantidades que. se 
reseñan a continuación y que ha -sido embargado 
a la parte demandada, habiéndose señalado para 
que tengan lugar los días: En primera el día 13 
de junio, en segunda el día' 18 de julio y en tercera 
el 19 de septiembre de 19,96, todas ellas a' las dóce 
horas, celebrándose en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Niebla número 19. 

Condíciones para la subasta 

Juevés 25 abril 1996 

BieI'\~que sal~ a subasta 

Urbana. Númer~' 9. Vivienda tipo n, sita en Sevi
lla, calle Conde Ybarra, número 23. Inscrita en el 
Registro de la Propie9ad número 11 de Sevilla, al 
folio 130 del tomo, 2.861, libro 144 de la sección 
primera. 

Tipo de tasación: 27.260.000 pesetas. 

Dado 'en Sevilla a 9 de abril de 1996.-El Secre
tario judicial.-26.385. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rubén Blasco Obede, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
provincia, 

Hace saber: Que en ejecución número 140/1994 
y a~umuladas, seguidas en este Juzgado, a instancia 
de doña Tecla' Abad Gordo y otros, contra «Dis
tribuciones Giménez Cía., Sociedad Anónima», se 
ha acordado librar el presente para su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como propiedad 
de la parte ejecutada, que con su valor de tasación 
se expresarán ~n las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
esta ciudad, calle Capitán Portolés, 1, 3 Y 5, quinto, 
a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El' J l' de junio de 1996; en elle 
no se admiticln posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalüos. 

Segunda subasta, para el caso de quedar desierta 
en todo o en parte la primera, el día 9 de julio 
de 1996. En ésta las posturas no podrán ser infe
riores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas 
círcunstancias. 

Para tomar parte en las subastas, los licitadores, Te, rcera subasta, el día 10 de septiembre de 1996; 
menos -el actor, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado una. en ésta no se admitirán posturas que no excedan 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del del 25 por 100 de lacanti~d en que se han jus. 
avalúo, cuya cantidad se devolverá, excepto la del tipreciado los bienes: 
mejor postor, que servirá de depósito y como garan- Si hubiere postor que ofrezca suma ~uperior se 
tía y en su caso, como parte del precio de la venta. anrobará el remate. 

No se admitirán posturas que no cubran Ia..s dos ~gumia.~Para tomar parte en cualquiera de las 
tercef3.~ P!!rt~:; del vabr dei bien que sirve de tipo subastas deb<{rá consignarse previamente en la cuen-
para la subasta en cue~tión. ta titulada depósitos y consignaciones que este Juz-

Caso de no celebrarse la seIDlnda-subasta, sufrirá gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
la rebaj~del 25 por 100; y de celebrarSe la tercera, cina sita en paseo de Pamplona, número 12, de 
será sin' sujeción a tipo, pero debiendo cubrír al Zaragoza, cuenta número 01-995-000;-5, una can-
menos, el25 por 100 del avalúo. tidad·igual al 20 por lOO de dichos precios de 

Hasta la fecha de remate, podrán hacerse f>osturas tasación. . 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la ~ . Tercera.~Se admitirán posturas por escrito, en 
Mesa del Juzgado junto con el citado resguardo sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
acreditativo del irígreso del 20 por 100 del avalúo con anterioridad al iniciarse la licitación. 
'que sírvió de tipo para la subasta anterior. Cuarta;-Solamente la adquisición o adjudicación 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subasta practicada en favor de los ejecutantes o de los res-
podrá liberar su bien pagando el principal y costas; pon sables legales solidariós o' subsidiarios podrá 
después de celebrada quedará la venta irrevocable. ef~tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus- Quinta.-;Consta en autos certificación de lo que~ 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-, respecto a titulación y cargas y gravámenes ,de las 
lada para su celebración el día siguiente hábil iQme- fmcas objeto de subasta figura en los Registros de 
diato y a la misma hora. la Propiedad el) que se encuentran inscritas y' ano-

Los autos originales y caso de tratarse de bien tadas preceptivamente de embargo. Dichas certi-
inmueble, la certificación expedida por el Registro ficaciones están a ]a vista de los posibles licitadores, 
de la Propiedad, se encuentra de manifiesto en la los cuales entenderán como suficiente dicha titu-
Secretaría de este Juzgado para que pueda ser exa- lación, y se les advierte que las cargas y gravámenes 
minado por quienes deseen tomar parte en las subas- anteriores y las preferentes las acepta el rematante, 
tas, entendiéndose que todo licitador acepta como sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
bastánte la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematan~ los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Si 
se tratare de bien, mueble, se significa que se hallan 
depositados. 

Para lo demás que no haya quedado previsto, 
se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 
y de aplicación al tiempo de la venta. 

Bienes qúe se subastan 

1, Local comercial 1, del edificio en Madrid, 
calle Uruguay, 16 y 18, con' vuelta a la calle de 
Víctor de 'la Serna, situado en la planta denomi
nada «A», más· 0,40, con accesos situados frente 
a dichas calles. a tra:vés de las zonas peatonales 
frontal y lateral izquierda del edificio. teniendo tam
bién acceso al muelle de carga y descarga situado 
al fondo del cuerpo, def edificio destinado a estudios. 
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No tiene distribución interior. En el ángulo noroeste ' 
de la planta cuenta el local que se describe con 
una escalera que pone en comunicación este local 
con la pl3l)ta baja. Ocupa una superficie de 1.629,12 
metros cuadrados. Es, la fmca registral número 
2.093; inscrita en ~l Registro de la Propiedad núme
ro 7, de Madrid, al tomo 856, libro 43, folio 49. 
Valorado en 233.050.000 pesetas. 

2. Local comercial 1, en planta bajá del bloque 1, 
sito en el bloque número 28 de la calle Sierra More
na, de Madrid, Vallecas. ,Ocupa una superficie de 
120 metros 12 decímetros cuadrados, de los que 
60 metro~ 6 decímetros cuadrados corresponden 
a la planta de sótano, y otros 60 metros 6 decímetros 
cuadrados corresponden a la baja. Es diáfano con 
un cuarto de aseo. Cuota 17,12 por 100. Es la 
fmca número 6.660-N, inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 19 de Madrid, libro 249, folio 
3. Valorado en 33.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial señalado con el número J. 
situado en la pla,nta baja de la casa número 25 
de la calle Condesa de la Vega del Pozo, de Madrid, 
Vicálvaro. Tiene una superficie construida aproxi
mada de 67 metros 45 decímetros cl,ladrados. CuQta: 
2,26 por lOO. Es la fmca número 5.487 del Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid, ins~rita al 
tomo 1.625, libro 160, folio 16. Valorada 
en .11.803.750 pesetas. 

4. Local comercial señalado con el número 4. 
Está situado en la planta baja de la casa señalada 
con el número 25 de la calle Condesa de la Vega 
del Poro, en Madrid, Vicálvaro. Tiene una superficie 
construida aproximada de 142 metros 10 decímetros 
cuadrados, Cuota: 4,78 por 1.00. Es la fmca núme
ro 5.488 del Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid, inscrita al tomo 1.625. libro 160, folio 
21. Valorada en 24.867,.500 pesetas: 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular. 
en cumplitniento de lo establecido en la vigente 

,legislación procesal, se expide el presente para su 
publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado •. 

Dado en Zaragoza a 11 de lIbr.! ct~ i996.-Ei 
Magisua-Je--Juez, Rubén Blasco Obede.-El Secre
tario.-26.1 29. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
én las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados 4ue a continuación se expresan en ef plazo 
que se íes fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o .. ,Tribunal que se seflála. se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
JueZ o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes, a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados milit~res 

Abdelhuahed Abdeselam Mohamed, nacido en 
Ceuta, hijo de Abdeselam y de Rahma, con docu
m~nto nacional de identidad número 45.089.337, 
en la actualidad en ignorado paradero; deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, 
con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato. 
número 21, dentro del ténnino de quince días, con
tados a partír de la publicación de la presente.',a 
fin de constituírse en prisión, que le viene decretada 
por auto, dictado en sumario númer9 26/5/1995. 
seguido en su contra por un presunto delito de deso
bediencia articulo 102, bajo apercibimiento de que 
en caso de no comparecer será declarado rebelde. 
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Se ruega a las. autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 9 de abril de 1996.:....EI Secretario relator 
del Tribunal.-25.475-F. 

Juzgados militares 

Don Luis Romero Sánchez, nacido en Alicante, . 
hijo de Luis y de Maria, con documento nacional 
de identidad número il.512.806, en la actualidad 
en ignorado paradero; deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de ·quince djas contados. a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 23/18/1993, 
seguida en su contra por un presunto delito de aban
dono destino o residencia.. artículo 119 y 119 bis, 
bajo apercibimiento de que en caso de nq com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busc.a y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 10 de abril de 1996.-El Secretario relator 
del Tribunal.-25.474-F. 

ANULACIONES 

, Juzgados. milítares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que ¡1or resolución de' esta fechá, dic
tada en las aCtuaciones relativas a sumario número 
26/27/1993, se ha acordado dejar sine(ecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el enql1üdo 
en las mismas, don Oscar Serrano Junqueira," lo 
que se publica para general conocimiento y' cum
pÜniii:ntc. 

Sevílla, 1 de abril de 1996.~El Secretario Re1a
tor.-25.4 72-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
-Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
26/1/1993, se haacordado dejar~in efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas, don Oscar Serrano Junqueira, lo 
que se publica para general conocimiento y cum-
plimiento, . 

Sevilla, 1 de abril de 199.6.-El Secretario Rel.a
tor.-25.473-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre-

Jueves 25 abril 1996 

paratorias número 25/2/1993, se ha acordado dejar 
sin efecto la órden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas, don Juan Garzón 
Alvarez, lo que se publica para general conocimiento 
y cumplimiento. 

Sevílla, 9 de abril de 1996.-EI Secretario Rela
tor.-25.4 78-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
ttaa en las actuaciones relativas a sumario número 
27/66/1991, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas, don Olegario Lamino Naveras, 10 
que se publica para general conocimiento y cum
plimiento. 

Sevílla, 11 de abril de 1996.-El Secretario 
Relator.-25.481-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en él artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial· del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al Servicio Militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
-sión de fechá de presentación y lugar, apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento y nombre de los 
padres: 

Día 14 de mayo de i ,,96, en t~ii;C ~é!'ea d~ San 
Javíer, calle López Peña. sin número, Santiago de 
La Ribera, San Javíer (Murcia). CP 30730. Gonzáléz 
Rueda, Antonio. 16 de octubre de 1972.34.811.474. 
Murcia. Francisco y Ana._ 

Día 15 de mayo de 1996, en base militar de Bétera, 
carretera Bétera-Olocau, kilómetro 2,2, Bétera (Va
lencia), CP 46117. Moreno Moreno, Pedro. 1 de 
marzo de 1970. 34.802.510. Murcia. Guillenno y 
Genoveva. 

Día 14 de mayo de 1996, en acuartelamiento 
«Tentegorra». carretera Tentegorra, sin número, Car
tage.na (Murcia). CP 30205.' Femández Amador, 
Gabriel. 21 de febrero de 1973.23.000.275. Alme-
ria. Rafael y Enriqueta. 

Día 15 de mayo de 1996. en acuartelamie~to 
«San Francisco», plaza del Alto de los Leones, sin 
número, Segovía. CP 4005. Díaz Murcia, Angel. 
21 de agosto de 1972.22.988.753. Cartagena. Angel, 
y Beatriz. . 

Murcia, 12 de.abril de 1 996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Angel Gómez de Solazar y 
Oliva.-25.476-F. 
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J uzgados ~ilitares 

En cumplimiento de 10 dispuesto ~n el articulo 
130 dC?1 Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del EstadQ» nú.mero 191), se' notifica a los 
jóvenes relacionados a 'continuación que se les cita 
para incorPorarse al Servicio Militar en las fechas 
y organismos que se citan á continuación, con expre
sión de fecha de presentación y lugar, apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento y nombre de los 
padres: 

Día 14 de mayo de 1996, en acuartelamiento 
«Santa. Ana», carretera Cáceres-Mérida, kilómetro 
5 Cáceres. CP 10 150. Martinez Martínez, Francisco 
J. 22 de noviembre de 1968. 22.973.463. Cartagena. 
Francisco y Josefa. 

Día 15 de mayo de 1996. en acuartelamiento 
«San FrancisCb»,plaza del Alto de los Leones, sin 
número, Segovía. CP 40005. Rosique Martinez, Ful
gencio. 25 de abril de 1975.22.997.524. Cartagena. 
Fulgencio e Isabel. 

Día 7 de mayo de 1996, en Cuartel de Instrucción 
de Marineria del Ferrol, Arsenal Militar, El Ferrol. 
La Coruña. CP 15407. López Lisón, Martín. 23 
de junio de 1975. 48.428.734. Murcia. Ricardo y 
Pilar. 

Düi 7 de mayo de 1996, en Cuartel de Instrucción 
de Marinería de Cartagena, calle Real. sin número, .. 
Cartagena (Murcia). CP 30205. Rueda Iglesia. Juan. 
27 de octubre de 1977.17.571.529. Sevílla. Manuel 
y María del Cannen. 

Murcia, 12 de abril de 1996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento. Angel Gómez de Solazar y 
Oliva.-25.477-F. 

J uzgaclos militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo . 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se ci~ a don 
Samue1 Rigueroa Caraballo, nacido el 3 de enero 
de 1973, en Caracas. hijo de Ismelia y de Samue1, 
con último domicilio en Carmelitas, apartado postal 
4.670, IOIO-A Caracas; para incorporación al ser
víCio militar el próximo día 5 de julio de 1996 en 
C. l. Marinería de Ferrol. Arsenal Militar-Ferrol 
Naval (La Coruña). . 

Orense a 9 de abril de J 996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Emilio Alvarez Fernán
dez.-25.4 79-F: 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícul~ 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don Fran- , 
cisco Molina Requejo, documento nacional de iden-' 
tidad número 44.450.015. nacido el 21 de.marzo 
de 1975, en Madrid, hijo de Francisco y de Isabel. 
con último domicilio en Naveaus. Laza (Orense); 
para incorporación al servicio militar el próximo 
día 7 de julio 'de 1996 en Tercio Norte de Infantería 
de Marina-Acuartelamiento Los Dolores. avenida 
Mac Mahón, sin número. Ferrol (La Coruña). 

Orense, 11 de abril de 1996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Emilio Alvarez Fernán
dez.-25.480-F. 


